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PROLOGO. 

E s de lanío interés para los pueblos la consolidación de 

crédito público, que ante la idea de sus resultados hemos 

visto y estamos viendo hacer los mas grandes sacrificios 

para sostenerlo en unas naciones y para elevarlo en otras, 

desde que triunfante el principio de la revolución, y sus

tituyendo la paz á la guerra, lucias permitido introducir 

el orden administrativo y dirigir sus miras á poner en re

lación los intereses de sus administrados con los de sus 

acreedores. 

En medio de todo, diferentes veces, como haremos 

conocer en esta publicación, Estados que se han antici

pado al nuestro para plantear reformas económico-admi

nistrativas , han trazado el camino que es indispensable 

seguir en las circunstancias críticas y de apuro que van 

siempre en pos de las guerras y de las revoluciones, ó 

bien en situaciones especiales que inducen á obrar en un 

sentido de no rigorosa justicia. Obraban entonces por la 

ley de la necesidad: en el limite de lo posible: bajo el 

punto de vista práctico y efectivo. 
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En España, ante la idea de robustecer su crédito pú

blico, se han hecho sacrificios en determinadas épocas de 

este siglo; pero las guerras nacionales que hubo de sos

tener, y especialmente la de 1808 á 1814, para defender 

su independencia, habian ya debilitado sus fuerzas; y 

abrumada desde entonces por efecto de las alternativas de 

su sistema político: con dos guerras civiles, en tanto que 

la Europa se entregaba á reparar los quebrantos sufridos 

en la guerra general, que reconoció por causa la revolu

ción francesa del pasado siglo; sus sacrificios, sus deseos 

han sido estériles hasta ahora en fuerza de tantos infor

tunios, los cuales no dudamos serán justa y debidamente 

apreciados, si no por todos, por la mayor parte de sus 

acreedores. 

A las causas generales, pues, acabadas de indicar tan 

superficialmente y que es nuestro objeto esplanar, para 

justificarlas, en la publicación que ofrecemos, es debido 

el que la nación española no haya podido cumplir los em

peños contraidos para con sus acreedores. A ellas se de

be también la enorme masa de la deuda pública, que re

presentada en diferentes clases agovia al crédito público 

español. Y tal estado de cosas ha creado, en fin, una si

tuación crítica y tan embarazosa , que ya no era posible 

aplazar sin agravarse acaso el mal hasta el punto de ha

cerse casi del todo irremediable. El arreglo general y de

finitivo de la deuda era, pues, urgente y de absoluta ne

cesidad. 

Resolver la gran cuestión de crédito público y resol

verla á satisfacción general, es cosa fácil de conseguir 

cuando los gobiernos tienen medios de qué disponer para 

pagar por completo bajo el punto de vista legal ó de es~ 
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tríela justicia; pero cuando los males de una nación han 
llegado á su colmo, y sin embargo desea y quiere salir de 
tal estado y hace lo posible en favor de sus acreedores 
para mejorar la condición de la renta pública y robuste
cer por este medio el abatido crédi to, las dificultades to
man proporciones colosales, y un genio privilegiado sola
mente puede darlas fácil solución. 

El gobierno español, encontrándose en esta situación 
tan crí t ica, ha ofrecido un ejemplo digno de estudio en el 
proyecto de arreglo definitivo de la deuda, por el resulta
do que en sí ofrece la combinación de un plan, que en su 
resolución tantas y tan graves complicaciones encerraba. 

El gran pensamiento del gobierno ha sido fijar la cues
tión y resolverla en el límite de lo posible. Desde este mo
mento, y encontrando que lo posible era ofrecer á los 
acreedores ochenta millones de reales, ademas de la can
tidad señalada para la deuda que está en posesión de co
brar sus intereses en efectivo: que esto lo podia hacer sin 
perjuicio de las atenciones del servicio, y sin perjuicio 
también de consignar á la amortización el sobrante del 
presupuesto; nosotros creemos que ha hecho un gran ser
vicio al pais y á los acreedores. Al país , porque despeja
da la cuestión financiera que tanto preocupaba en el inte
rior y en el esterior, podrá aspirar con fundamento á ver 
restablecido prontamente el crédi to, del cual tantas ven
tajas puede prometerse, una vez que se haga conocer la 
perfecta regularidad de la Hacienda y la situación desem
barazada del Tesoro. A los acreedores, porque respetan
do el valor efectivo que representan sus capitales en el 
mercado, necesariamente ha de mejorar la condición de 
los capitales nominales, puesto que reconoce una renta de 
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mas de 8 | por 100 á los capitales efectivos. ¡Quién duda 

que fuera mejor darles mas y cumplir por completo con 

todas las obligaciones del Estado! 

La confianza de haber obrado el gobierno dentro del 

círculo en que la situación del Tesoro le permitiera des

envolver su plan, solamente puede apreciarse en la publi

cidad de su pensamiento, publicidad de que no se conoce 

ejemplo en la historia financiera. El gobierno ha obrado, 

pues, con cuanta franquezaj con cuanta lealtad pudiera 

reclamarse, aun por los mas exigentes. Ofrece su plan a] 

juicio de los acreedores; lo somete al examen público, 

porque sin duda quiere ilustrarse mas y ver si se le ofrece 

alguna razón atendible que conduzca á la perfección de 

su obra. Por nuestra parte la aprobamos en el fondo ó 

puntos culminantes: nos proponemos, sin embargo, exa

minarla detenidamente, al paso que lo haremos también 

de las objeciones que se han presentado y de los pro

yectos contrapuestos al del gobierno. La cuestión ío 

exige. No de otra manera puede juzgarse sobre las cau

sas que hacian necesario el arreglo de la deuda: no de 

otra manera se conocen perfectamente sus vicisitudes, el 

origen de la decadencia del crédito y las causas mas in 

fluyentes para llegar al estado en que se encuentra; y no 

de otra manera, en fin, pueden conocerse los esfuerzos 

hechos para atender á los acreedores, ni formarse cabal 

juicio sobre otros diversos puntos, los cuales, una vez 

examinados con fria razón, llevan el convencimiento, aun 

al hombre menos reflexivo, de que la cuestión debe pre

cisamente resolverse dentro del límite de lo posible, bajo 

el punto de vista que lo presenta el gobierno. 

Para cumplir nuestro objeto examinaremos la cuestión 



imancicra ón sus relaciones con el eslado del pais y situa

ción del Tesoro, por épocas y capítulos, á saber: 

Desde el Origen de nuestra primitiva deuda hasta la 

muerte de Carlos II ocurrida en el año de 1700. 

Desde 1701, advenimiento al trono de Felipe V, hasta 

la muerte de Fernando VI en 1759. 

Reinado de Carlos I I I . 

Reinado de Carlos IV hasta su abdicación en 1808. 

(ruerrá de la independencia: primeras Cortes gene

rales. 

Desde 1814 á 1820, 

Desde 1820 á 1825, segunda época constitucional. 

Desde 1825 á 1855. 

Desde el advenimiento al trono de Isabel I I , Regencia 

de María Cristina de Borbon, su augusta madre, hasta su 

renuncia en octubre de 1840. 

Desde octubre de 1840 hasta julio de 1845: Regencia 

provisional: Regencia única del duque de la Victoria. 

Gobierno provisional en 1845. 

Desde fin de 1845, mayoría de la Reina, hasta 1849. 

Situación económica en 1850. 

Resumen de lo precedente y necesidad del arreglo de 

la deuda. 

Pensamiento del gobierno. 

Conveniencia y necesidad de mantener en su actúa 

estado la renta del 5 por 100. 

Posibilidad y medios para proponer la conversión de 

la deuda. 

Tipos que deben servir para la conversión. 

Examen de lo que han hecho, respecto de su deuda pú

blica, los Estados-Unidos, Francia é Inglaterra. 
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Examen de las principales objeciones hechas al pensa
miento del gobierno, de los votos particulares presenta
dos y de los planes que se han hecho conocer en otra for
ma desde la publicación del proyecto. 

Resumen y consideraciones generales. 

Si este pequeño trabajo, pues, producto mas bien de 
celo que de ilustración, pudiera tener alguna influencia en 
el esclarecimiento de tan grave asunto y mereciese una 
favorable acogida, dariamos por bien empleado el tiempo 
que en él hemos invertido y seria la mas grata recompen
sa que pudieran obtener nuestros nobles y desinteresados 
deseos. 



CÁPITIILO í . 

DESDE EL ORIGEN DE NUESTRA PRIMITIVA DEUDA HASTA LA MUERTE 

DE CARLOS I I , OCURRIDA EN EL AÑO DE 1700. 

DATA de muy antiguo , pues se remonta nada menos que al 
siglo X I I I , bajo el reinado de Alonso X I , la época en que los 
monarcas españoles se vieron obligados á tomar cantidades 
á préstamo por ser insuficientes las rentas de la Corona para 
atender á los gastos estraordinarios de la guerra , causa la 
mas poderosa en todos los tiempos para arrebatar á la agri
cultura , al comercio y á la industria los caudales que estas 
potencias , tan influyentes en el bienestar de los pueblos, 
necesitaban para su desarrollo. 

Con efecto, Alonso X I , sin recursos para continuar elsitio 
de Algeciras y esperando se realizaran los servicios que el 
Reino le habia ofrecido, tomó dinero á préstamo sobre esta 
garantía. 

Don Juan I de Castilla recurrió á los préstamos en tres 
distintas ocasiones, desde 1443 á 1488, y obtúvolos, no solo 
en dinero^ sino también en frutos recibidos de la Santa Igle-
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sia de Sevilla, los cuales la reintegró sobre tercias reales se
gún se lo habia ofrecido. 

También los reyes católicos Doña Isabel I de Casti
lla y Fernando V de Aragón, empeñados en la interesante 
conquista de Granada, recurrieron á los empréstitos de los 
particulares; levantaron luego uno de 100 millones de mara
vedís, y después la reina empeñó sus alhajas en Valencia y 
Barcelona ademas de una parte de sus rentas. De este reina
do , según Pulgar, traen su origen los juros, que no eran 
otra cosa sino el empeño de las rentas de la Corona para que 
los prestamistas las hoviesen por juro de heredad. 

Al otorgar su testamento la reina previno que sus su
cesores non consintieseti dar los maravedises de juro , ni al-

<juno de ellos perpétuo: é que teniendo lugar los quitasen é re

dujesen . 

Y el rey en su última disposición en 1516, mandó: «Que 
¡as deudas de sus predecesores se pagasen con la corona rica, 

su capilla , sus joyas y bajilla, su recámara , los bienes y d i 

neros que le pertenecían en Castilla, Mayor ga , Paredes, Al

ba de formes, 100,000 doblas de juro de heredad, y 10,000 

florines de oro en las behetrías de Castilla. 

Desde entonces todos los reyes de la casa de Austria, 
ademas de los empréstitos y asientos que contrajeron con 
los genoveses y que tan desagradables recuerdos dejaron en 
la Hacienda de España, encontraron un gran recurso en los 
juros , muy buscados por los negociantes en los primeros 
tiempos; pero reproduciéndose las operaciones por el desni
vel de los gastos con los ingresos, efecto de muchas guerras, 
de una abandonada administración y del escesivo interés de 
los préstamos, esperimentaron frecuentes vicisitudes, llegan
do á resentirse de una manera estraordinaria en el siguien
te siglo. 

Grandes gastos ocasionaron ya al emperador Cárlos V de 



Alemania, I de este nombre en los reyes de España , las 
guerras que emprendiera , y tanto cuidado le ofrecían, que 
en una cláusula de su testamento manifestó el gran deseo que 
liahia tenido de pagar las deudas de la corona luego que Dios le 

librara de las necesidades que le habian rodeado; y como no lo 

hoviese logrado encomendó á sus herederos , que por tiempo 

fuesen y á sus tutores, que por todas las vias y FORMAS que h a 

llaran y PUDIERAN tuvieran manera de las QUITAR lo mas pron

to que ser pudiere.» Las guerras, pues, que eran la necesidad 
de aquella época, crearon deudas , cuyo legado viene hasta 
nuestros días. 

También Felipe I I abrió empréstitos para sostener sus 
ejércitos en las guerras de Flandes, y obtuvo por este medio 
tan grandes sumas del estado eclesiástico y del comercio de 
España, que fueron bastantes para mantenerlos, si bien el 
espíritu guerrero y de conquista destruyera las fuentes de 
producción, cuyas consecuencias no se alcanzaban cierta
mente á los batalladores. 

El estado de la Hacienda, á principios del siglo siguien
te , no era lisongero: guerras de una parte y arrendamientos 
generales con impuestos onerosos de otra, eran causas dife
rentes, pero que conspiraban á un mismo fin. Asi fue que en 
1625 hubo ya necesidad de rebajar el interés de los juros á 
5 por 100, esperimentando desde entonces muchas vicisi
tudes , ya por el aumento de contribuciones sobre los mis
mos, ya porque algunos fueron declarados nulos, por repu
tarse usurarios, ya por haberlos dividido en muchas clases 
que fue el golpe mas terrible que recibieron. Por esta última 
medida, los juros provenientes del valor de alguna finca in
corporada á la Corona : los de las fundaciones eclesiásticas 
hechas por los reyes: los que pertenecían á los santos luga
res de Jerusalen y al llamado Santo Oficio de la Inquisición 
por confiscaciones á los reos: los de la concordia del clero por 
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la colectación del subsidio y escusado; y los de la compañía 
de Jesús, quedaron intactos, y sus poseedores en el íntegro 
rédito de 20,000 al millar. Los juros de encomiendas goza
ban de igual favor, si ellos procedían de alhajas incorporadas 
á la Corona; pero no, si de compras ó agregaciones hechas 
por los comendadores: los juros destinados álas festividades 
del Santísimo, á hospitales , redención de cautivos, conven
tos de monjas y capellanías eran privilegiados, si habían sido 
adquiridos antes de 1640; mas si la adquisición era posterior 
quedaban al 10,000 al millar. En el mismo caso estaban los 
de las rentas modernas. 

Los demás juros llamados seculares quedaron sujetos á 
los descuentos siguientes : los situados sobre las rentas an
tiguas de S por 100 , á la mitad de lo líquido: los situados 
sobre las modernas al 85 por 100 , cuyos tipos debían servir 
para el prorateo de la consignación que se hizo; de modo, 
que los réditos de juros sobre rentas antiguas quedaron re
ducidos á tres cuartos por ciento anual y los situados sobre 
las nuevas á un cuarto por ciento con poca diferencia. 

No fueron mejores, para los juristas seculares por dere
cho de heredad, los últimos años del siglo X V I I : los réditos 
que importaban anualmente 64.155,733 rs. por un capital 
de 1,260.521,565 rs. llegaron en su mayor parte á no pagar
se, descendiendo tanto el capital de estos que se negocia
ron con un 94 por 100 de pérdida. El agio estaba entonces 
desarrollado en gran escala. La administración económica 
era desastrosa. Cierto que las enagenaciones de oficios pú
blicos, venta de alcabalas y tercias , la habían ido imposibi
litando mas y mas absorviendo casi todas las rentas. Cierto 
que arrastraba ya las consecuencias de las guerras sostenidas 
en el siglo anterior desde los advenimientos al trono de Es
paña de Cárlos I , luego también V á la vez y emperador de 
Alemania, y de Francisco I al solio de Francia , ambos am-
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l)icios y siempre rivales. Cierto que las guerras contra los 
reformistas de Alemania para venir á reconocer en 1532 la 
libertad religiosa, después de tantos años de encarnizada 
lucha y de estraordinarios gastos; las sostenidas para conser 
var las provincias de los Paises Bajos; y otros taatos acon
tecimientos que tuvieron lugar por las continuas c incesan
tes querellas de aquellos tiempos, hablan abierto grandes he
ridas en el corazón de la madre patria, sin que fuese fácil c i 
catrizarlas á la descuidada y débil administración que dejó 
perder al Portugal, ni tampoco prometerse su curación de 
la que le sustituyó bajo el reinado del último monarca de la 
casa de Austria, Carlos ÍI el Hechizado. 



CAPITULO I I . 

DESDE 1701, ADVENIMIENTO AL TRONO DE FELIPE V , HASTA LA 

MUERTE DE FERNANDO V I EN 1759. 

JLA situación de la Hacienda de España al subir al trono Fe
lipe V en 1701 era, como hemos espuesto en el precedente 
capitulo, la mas angustiosa y abandonada. Rodeado, pues, 
de las dificultades consiguientes á tal estado , vióse luego 
acometido el joven y esforzado monarca , á quien ausiliaba 
la Francia, por las fuerzas del imperio, de la Holanda é In
glaterra, coligadas para defender los presuntos derechos del 
archiduque Cárlos á la corona de España. Una lucha ter
rible y prolongada de doce años, que habia introducido la 
división en algunos puntos de la Península, no permitia 
otra cosa durante este período mas que consagrar todos los 
desvelos al principal, al único objeto, al triunfo y termina
ción de la guerra. Esta idea dominante desde el principio de 
la lucha, sostenida con empeño durante todo el tiempo de 
ella, ofreció algunos recursos que, destinados principal
mente á las atenciones de la guerra, sirvieron para soste-
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nerse, ganar tiempo, esperar acontecimientos y triunfar al 
íin de tan fuertes y poderosos enemigos. 

Terminada la paz por el tratado de Utrech , vióse de 
nuevo abrumado el Tesoro con las espediciones sobre Mallor
ca, Cerdeña, Sicilia, campaña de Navarra y espedicion á 
Escocia. 

No se habia atendido ni podia atenderse ante tan urgen
tes necesidades al pago de los réditos de juros, de cuyos 
capitales no todo se reconoció por entonces, rebajándose 
también el interés del 5 al 3 por 100; pero á fin de conso
lar de algún modo á los acreedores, se mandó igualmente 
en 1727, que el importe de la rebaja del 2 por 100 hecha en 
los réditos, se considerára como fondo para dar cabida á los 
juros que correspondiese y para la amortización posible del 
capital, subrogándose la Hacienda en los derechos y accio
nes de los juristas, percibiendo los intereses del capital 
amortizado que se debia agregar á dicho fondo hasta conse
guir la estincion completa de los juros, lo cual no era otra 
cosa sino el principio de amortización bajo el sistema de i n 
terés compuesto de nuestros dias, que propuesto muchos 
años después al ministro Pitt lo esplotó con tan buen éxito en 
Inglaterra, como haremos conocer, y á cuyo sistema fue en 
gran parte debida la considerable emisión de papel que ofre
ció tantos recursos á este pais, para pagar los inmensos 
gastos que le ocurrieron por la sublevación de las colonias, y 
por tantas coaliciones como promovió desde la revolución 
francesa del pasado siglo, hasta firmarse la paz general en 
Paris en 181S. 

Cuatro años duró solamente el sistema de amortización 
de los juros; suspendióse al quinto por obligar á ello las 
circunstancias del Erario, cortándose del todo la operación 
en 1737 por haberse aplicado el fondo destinado á redimir 
ó amortizarlos, á otras obligaciones del Estado. 

2 



En el mismo año de 1737 se mandó separar veinte y dos 
millones de reales del caudal de los juristas que se llama
ban morosos, para pagar á otros interesados en los juros de 
rentas generales y salinas que estaban en descubierto por 
haberse administrado estas rentas de cuenta de la real Ha
cienda y aplicádose su rendimiento á las obligaciones del 
Estado. 

Sin embargo de la última resolución sobre los réditos 
de juros, en enero de 1741 se declaró, que el caudal de j u 
ristas morosos ascendia á 16.383,780 rs. vn . , cuya suma 
se distribuyó entre la tesorería general y atenciones ordi
narias. 

Ultimamente, hechas todas las rebajas, de que hemos ha
blado , en los juros , aun resultó obligado el Erario á pagar 
anualmente, á saber: 

Metálico, rs. vn 17.387,520 17 
Trigo, fanegas 3,831 
Cebada, id 8,442 
Aceite, arrobas 200 
Vino , id 200 
Corderos, cabezas 1 3[4 
Carneros, id 5,000 
Ovejas, id 1,712 

El estado de agitación en que se hallaba la Europa: las 
guerras de que hemos hecho mención; pero sobre todo las 
sostenidas con Inglaterra y Francia, en tiempo de la regencia 
del duque de Orleans, desde 1718 á 1720; la que de nuevo 
se sostuvo en 1726 con Inglaterra, después de haber sido lla
mado de nuevo Felipe V á ocupar el trono que habia renun
ciado en favor del príncipe Luis en 1724; la espedicion de 
Italia que le valió el trono de Ñapóles para su hijo Cárlos, y 
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la guerra que otra vez declaró Inglaterra á España en 1759, 
y durante la cual murió aquel monarca, hacen conocer los 
grandes obstáculos con que debió luchar, demuestran bien 
su temple de alma y ponen en evidencia las causas á que 
fueron debidas las deudas de 1,098.000,000 reales que se 
contrajeron durante su reinado. 

FEÍEMAWKÍÍ VI , 

Año y medio después que Fernando VI subiera al trono 
en 1746, puso fin á la guerra con los ingleses, y la paz que 
en el resto de su reinado disfrutó la nación permitióle aco
meter bajo un sistema bien entendido de economías, empre
sas de consideración, haciendo palpables las consecuencias 
de su escelente modo de administrar. Fijó mucho su atención 
en fomentar la marina que puso en buen estado : cubrió to
das las obligaciones: pagó 78.400,000 rs. vn. álos acreedores 
del anterior reinado: regularizó el servicio público: dió prin
cipio á las obras de interés general; y dejó á su muerte una 
existencia en efectivo de 300.000,000 de rs. en las cajas del 
Tesoro; si bien una buena parte procedisse d e los caudales de 
América que por los peligros délas guerras marítimas no ha
bía podido recibir su augusto padre. La nación descansaba, 
por fin, después de un período tan largo de constantes guer
ras y revueltas y la benéfica influencia de la paz , que pudo 
conservarse con una perfecta neutralidad, se dejó conocer en 
este período; y como sino fuesen bastantes todos estos actos 
para dejar buenos recuerdos, he aquí dos cláusulas del testa
mento de Femando VI , otorgado en 10 de diciembre de 
1758, que revelan mas y mas el fondo de este monarca, «iwn-
que he procurado, decía, que se pagasen todas las deudas con

traidas en 'el tiempo de mi reinado y que no se hiciese perjuicio 

alguno de que yo pudiese ser responsable , mando que si se des-
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cubriere alguna deuda mia ó perjuicio de tercero, se pague é in

demnice in coniinenti, sobre lo que hago el mas estrecho encar

go d mis festamenlarios.—Asimismo prevengo á mi muy ama

do hermano que continúe el cuidado que he tenido en ir satisfa

ciendo las deudas de nuestro padre y señor ; sin olvidar las de 

los reges predecesores , SEGÚN LO PERMITIEREN LAS URGENCIAS 
DE LA CORONA. 



CAPITULO I I I . 

REINADO DE CARLOS III. 

HABÍAN trascurrido tres años del reinado de Cárlos I I I sin al
terarse el inestimable beneficio de la paz, permitiéndole no 
solo cubrir las atenciones corrientes y dedicar algunas can
tidades al pago de las deudas contrahidas por su augusto 
padre, sino también obtener un sobrante de 60 á 75 millones 
anuales en las rentas, con lo cual y las economías que encon-
trára del anterior reinado emprendió obras de pública u t i l i 
dad , cuando la Inglaterra, recelosa siempre de la prepon
derancia de la casa de Borbon en el equilibrio europeo, de
claró la guerra á España por consecuencia del tratado que 
conocido por el Pacto de Familia habíase celebrado entre los 
gabinetes de Madrid y Paris en 1761, en circunstancias de ha
llarse en hostilidad abierta Francia é Inglaterra. 

Un año solamente duró aquella guerra; pero ella atrajo 
considerables perjuicios, porque los ingleses antes de decla
rarla habían dirigido ya sus miras hácia la Isla de Cuba, que 
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tomaron al fin, asi como también después se posesionaron de 
la capital de las islas Filipinas , impidiendo de aquel modo 
recibiésemos dinero de las Américas y apoderándose á la vez 
de un galeón que desde Acapulco conducia sesenta millo
nes de reales. 

Firmada la paz, de nuevo volvieron las islas á la corona 
de España y esta á su vez entregó á la de Portugal, cuya na
ción habia tomado parte en favor de los ingleses, las plazas 
que habia ocupado, cediendo á la Inglaterra las posesiones 
de la Florida. 

Este monarca, justamente llamado el benéfico , el pro
tector, el padre de los pueblos, dirigió su vista á la marina, 
la aumentó y consiguió ponerla en el estado mas brillante 
que se ha conocido; estaba penetrado de cuan importante 
era para sostener y favorecer el comercio con las colonias y 
nada perdonó hasta conseguir su intento. Los caminos y toda 
clase de obras públicas se emprendieron y ejecutaron en 
aquel reinado, en el cual una sábia administración permi
tía hacer todo esto y continuar atendiendo al pago de las 
deudas contraidas por Felipe V , á cuya cuenta se entrega
ron en efectivo 320.000,000 rs. 

Situación halagüeña era esta para la España; pero se ha
bía alterado la política de rigurosa neutralidad que tan esee-
lentes resultados habia ofrecido , y una segunda guerra vino 
á crear prontamente graves males que se dejaron sentir en 
la Hacienda pública. 

Habia reconocido la Francia en febrero de 1778 la in
dependencia de los estados de la Union sublevados contra 
Inglaterra, la cual, sostenia con ellos una lucha terrible y 
encarnizada. Semejante acto vino á poner término al es
tado de desconfianza que existia de parte del gabinete de 
Londres por el ausilio que suponia prestaba el de Versalles 
á la insurrección de sus colonias, y la guerra entre estas 
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dos naciones fue declarada en 13 de marzo de aquel año. 
Entonces la corte de Luis XVÍ, poniendo en juego todos los 
recursos de su política , comprometió al gabinete de Madrid, 
'iivocando para ello , entre otras cosas, el pacto de familia. 
Es cierto que la conducta que poco tiempo antes hablan ob
servado los ingleses con algunos buques españoles y en d i 
versos puntos de nuestras colonias, sirvieron también de mo
tivo para decidir al gobierno español en julio de dicho año 
á tomar parte en favor de la Francia en la guerra que le lia-
bia declarado la Inglaterra. 

Los gastos de la lucha, y el apre^ámiento de ricos con
voyes que venían de las Antillas, introdujeron pronto el des
nivel en las rentas. Ya en el mismo año hubo necesidad de 
recurrir á los particulares y á los prelados y cabildos. Facili
taron los primeros 18.000,000 rs. y 13.000,000 rs. ios segun
dos. No era bastante esto y se mandó que todós los depósitos 
y fianzas de empleados pasasen ai Tesoro, que tomaría estos 
caudales á censo redimible de 3 por 100. Sin embargo de to
do , en agosto de 1780, hubo necesidad de recurrir á la crea
ción de papel para sostener aquellos gastos. 

La primera emisión que se hizo fue de 148.500,000 
reales ai rédito de 4 por 100, estinguibles en el término de 
veinte años y á condición de admitirse como metálico en las 
tesorerías y cajas reales. 

Dos emisiones mas de vales tuvieron lugar en 1781; la 
primera por un capital de 79.501,500 rs. al mismo rédito; 
pero sin la condición de admitirse como metálico en las teso
rerías; y la segunda, en 1782 por un capital de 221.904,000 
reales, también á interés de 4 por 100. 

Terminada la paz en 1783 cesó la creación de papel. 
Había descendido el curso de ios vales por consecuen

cia de la guerra de 18 á 25 por 100, y con el deseo de ele
var el crédito, de proteger al comercio , facilitar fondos pa-
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ra la construcción de obras públicas y otros objetos, se creó 
en el mismo año de la paz el banco nacional de San Cárlos, 
con un capital de 500 millones de rs., reducido íuego á 240 
por devolución de efectivo á los accionistas que quisieron 
cancelar sus títulos. Hubiera sido ciertamente el banco un 
elemento de prosperidad sin la condición que se le impusie
ra de tomar á la par los vales reales circulantes , lo cual era 
tanto como convertirlo en una oíicina de amortización y emi
sión de vales, sujetad quedarse sin dinero á la menor des
confianza del público , puesto que podia cambiar su papel 
por metálico. Esta causa no tardó en sobrevenir, y unida á 
los anticipos de suministros y otros adelantos hechos al go
bierno en el siguiente reinado, envolvió al Banco , quedan
do por consiguiente desatendidos los objetos preferentes, á 
los cuales debia consagrarse este establecimiento. 

También bajo este reinado se efectuaron en 1783 y 1787 
las primeras operaciones de crédito con aplicación á obras 
públicas. Las del real canal de Tauste y acequia imperial de 
Aragón merecieron la preferencia, creándose sobre sus pro
ductos una deuda de 99.000,000 de reales á interés de 4 
por 100. 

La creación de vales reales, pues , en el reinado de Cár
los IÍI fue de 848.905,500 reales, y habiéndose amorti
zado IS.003,000 reales quedó reducida á 535.902,500 reales 
con interés de 4 por 100, sea un total anual de 21.556.100 
reales. 

Otra deuda se creó además y fue la de vitalicios, que 
tuvo su origen en 1769, bajo un fondo de 4.000,000 rs. pa-
m asegurar los intereses, tomados del caudal sobrante de 
juros con aplicación al pago del rédito de 8 por 100, que sin 
distinción de sexos ni edades se debia abonar á los que qui
sieran imponer sobre él á renta vitalicia. Igualmente se abrió 
otro empréstito de renta vitalicia sobre el tabaco en 1782, 
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admitiendo una parte del capital en créditos del tiempo de 
Felipe V. 

El reinado de Cárlos I I I , por fin, terminó en paz , dejan
do al pais en un brillante estado de prosperidad, debido todo 
á su ilustrada administración , cuyos actos se transmitirán á 
las futuras generaciones, citándolos siempre como ejemplos 
dignos de imitarse. 



CAPITULO IV. 

REINADO DE CÁRLOS IV HASTA SU ABDICACION EN 1808. 

ÜDELANTOS importantes se habian hecho en la administración 
económica en los últimos años del reinado de Cárlos IIÍ y en 
los primeros del de Cárlos IV. Las rentas se habian elevado: 
los vales eran buscados con 1 y 2 por 100 de beneficio sobre 
la par, cuando la revolución francesa del pasado siglo vino 
á alterar las relaciones con nuestro pais y á ejercer una in
fluencia funesta en el porvenir de la Hacienda. 

Al finar el año de 1792 hubo ya necesidad de recurrir á 
contratar un empréstito de 6 millones de florines con el 
rédito anual de -4 1|2 por 100 á reembolsar en veintiséis 
años, comisión de 3 por 100 de una vez, 1 por 100 anual so
bre el importe de los intereses y medio por ciento sobre el 
reembolso del capital. 

En el siguiente año fueron mayores los apuros contraidos 
por no saber ó no ser fácil conservar la neutralidad; pero sea 
de esto lo que quiera, el hecho fue, que en mayo de 1795 
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la España se comprometió á ausiliar á los ingleses en la 
guerra declarada en el mismo año por la república fran
cesa ; y este nuevo órden de cosas debia naturalmente ejer
cer su poderosa influencia sobre el Tesoro público. Muy pron
to hubo necesidad de recurrir á los préstamos y á los dona
tivos voluntarios; de aquí á los vitalicios , á los fondos de 
temporalidades , á los pósitos, á otra infinidad de recursos 
luego y por fin á los empréstitos y á la emisión de papel ó 
creación de vales. Por todos estos medios se obtuvieron re
cursos para atender á los gastos estraordinarios de la guerra. 
Pero contrayéndonos á la emisión de vales veamos en la es
cala que entonces se efectuó. 

CAPITAL. I N T E R E S ANUAL. 
Rs . vn. R s . vn. 

En 12 de enero de 1794. 243.000,000 á 4 p.70 9.720,000 
29 de agosto 270.000,000 id. 10.800,000 
25 de febrero 450.000,000 id. 18.000,000 

923.000,000 38.520,000 

Con un presupuesto insuficiente, aun ausiliado con todos 
estos recursos para atender á las obligaciones corrientes, na
turalmente el crédito debia de resentirse, y con tanto mas 
motivo cuanto una emisión tan considerable de papel arrojada 
en un mercado nuevo, y por consiguiente poco acostumbrado 
á estas operaciones, debia por necesidad introducir la des
confianza fundada en el déficit que se calculaba debería re
sultar en el tesoro, á consecuencia de tantos gastos como en
tonces ocurrían. Con efecto, los vales llegaron á perder 
hasta 9 por 100 en 1794 y de 9 á 14 por 100 en el sigiiiente. 
Hé aquí las consecuencias para el crédito español de la pr i 
mera guerra con la Francia, por el empeño contraído de 
ausiliar á los ingleses. Las pérdidas para el Tesoro y para el 
país fueron mas considerables. En nuestras colonias, la cesión 
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á la república de la mitad de la isla de Santo Domingo (t), 
fue condición de la paz. 

Parecía, pues, que resultados tan favorables debieran ha
cer mas precavido al gobierno español y decidirle á obrar 
en un sentido de perfecta neutralidad para lo sucesivo; pero 
la política incierta y veleidosa que reinaba en el gabinete es
pañol asoció al pais en mayo de 1796 en alianza ofensiva y 
defensiva con la Francia, siendo consecuencia de este tra
tado la guerra marítima que declaró la España á Inglaterra 
en octubre de dicho año, y que tan fatal fue para nuestro 
coriiercio, para el crédito público y para los intereses gene
rales. Asi es que los ingresos en tesorería elevados en 1796 
á 673 millones de reales, descendieron en los sucesivos 
á 478 millones, y aumentándose los gastos desde 1117 á 
1442 millones, dejaron un descubierto anual de 820 millo
nes, que produjo un gran total hasta la paz de Amiens de 
4,800.000,000 reales. ¿Qué podía esperarse, para el crédito, 
de la situación terrible en que las guerras habían puesto al 
Tesoro y al país? Descender los fondos públicos desde 86 
por 100 á que estaban cuando concluyó la guerra con Fran
cia para ausíliar á la Inglaterra, á 53 por 100 al fin de la 
que contra esta nación declaró la España, en consecuencia 
del tratado ofensivo y defensivo celebrado con la Francia, 
cuya convención también la comprometió en otros gastos 
para acantonar un ejército en las fronteras de Portugal con 
motivo de la guerra que le declaramos en 1801, y la cual 
terminó en el mismo año. 

La situación del ̂ Tesoro en aquella época era angustiosa; 

(1) Después de tantas desgracias como ocurrieron en la parte de 
la isla de Santo Domingo cedida á los franceses, todavía obtuvieron 
en 1820, por reconocer su independencia, bajo el presidente Boger, 
150.000,000 francos, suma que quedó reducida en 1838 á 60 millones. 

{Cantu, Historia Universal.) 
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los males eran evidentes, el precio de los vales habia descen 
dido considerablemente desde la última emisión hecha en 1798 
por un total de 796.639,500 rs., á ínteres de 4 por 100 que 
importaba cada año 31.865,580 rs.; los subsidios estra-
ordinarios estaban apurados, el comercio paralizado, obs
truida la comunicación con las colonias; eran en fin , tan 
críticas las circunstancias y tan apremiantes las necesidades. 
que decia el ministro dirigiéndose al monarca, «que cual
quiera sacrijicio era pequeño en comparación de los males que 

amenazaban.» Palabras que revelaban todos los apuros del 
Tesoro y los no menos graves de que se veía rodeado el que 
las pronunciaba. 

En medio de circunstancias tan críticas, no dejaron de 
tomarse algunas providencias de importancia para sostener 
el crédito. En 1792 se señalaron doce arbitrios especiales 
para el pago de intereses de vales y amortización, que se 
aumentaron hasta veinte en 1798, año en que se estableció 
la primera Caja de Amortización independiente de la tesore
ría general, siendo entre otros el 15 por 100 sobre las ad
quisiciones que se hicieran perlas llamadas manos muertas; 
todos los bienes de los jesuítas, el producto de las ñucas de 
colegios mayores, el valor de todas las fincas de hospitales, 
hospicios, casas de misericordia , de reclusión, deespósitos, 
obras«pias, memorias y patronatos de legos, abonándolas 
el 3 por 100 ; y con posterioridad también se mandó vender 
la séptima parte de los bienes del clero secular y regular. 

Poco tiempo duró la organización de la caja establecida 
con independencia de la tesorería general. Fue contrariada 
en el año siguiente, si bien para volverse á modificar con la 
pragmática sanción de 30 de agosto de 1800, por la cual se 
colocó al frente de las cajas de descuento que se establecie
ron, al consejo de Castilla, quien desempeñó su cometido 
por medio de una sección compuesta de individuos de su 

• 
•Mr.' 
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seno y de otros tribunales, consiguiendo regularizar el pago 
de los intereses por de pronto , si bien fueron desatendidos 
los juros que desde entonces decayeron para siempre. 

Tal variedad en las disposiciones relativas al crédito que 
tanto acierto y meditación exigen, reconocían por causa el 
mal estado del Tesoro por consecuencia de los estraordinarios 
gastos y pérdidas que hacia esperimentar la guerra , y estos 
males no podian encontrar el remedio eficaz indispensable 
para normalizar una situación, en los escelentes deseos del 
rey, diferentes veces manifestados. Todo era pasajero ; todo 
debia participar necesariamente del espíritu de la política 
dominante en aquellos tiempos; la política era bulliciosas, 
incierta y guerrera, y estos son siempre elementos contrario 
íil crédito. 

Hubo también otros desaciertos influyentes en la baja del 
papel, siendo uno de ellos el haberse fijado por la real cé
dula de 17 de julio de 1799 , en 6 por 100 la pérdida de los 
vales reales en su libre reducción á dinero , cuando en el 
mercado tenían establecido un curso mas bajo. Cierto es que, 
conocido el error, se trató de remediar prontamente; pero 
siempre estos reparos obran con mas lentitud y rara vez re
ciben la impulsión en alza con la rapidez que se pronuncian 
las bajas, si en el consejo para tomar resoluciones de tanta 
gravedad no se ha hecho uso de toda la prudencia y conoci
mientos necesarios que siempre exígelo que está en relación 
con el interesante punto del crédito público. 

Recurrióse á otras operaciones de crédito bajo este reina
do, á saber: 

En 1795 se abrió un préstamo de 240.000,000 de rs. á 
8 por 100 de ínteres, divididos en 24,000 acciones de 10,000 
reales cada una. Admitióse metálico y vales para su pago. El 
reembolso debía de efectuarse en doce años, á razón de 
20.000,000 rs. en cada uno. Ademas del interés debían de 
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sortearse entre las 24,000 acciones J.̂ OÔ OOO rs. Hipotecá
ronse las rentas de la Corona y en especial los rendimientos 
de la aduana de Cádiz. 

En 1797 se repitió otra operación de 100.000,000 rs. al 
mismo ínteres, en 28,000 acciones de á 4,000 rs. cada una, 
pagaderas con dinero ó vales. El premio por lotería para 
estas acciones fue de 3.000,000 reales. Sirvieron de hipoteca 
para el reembolso las rentas de la Corona y en especial la del 
papel sellado. 

En 1798 abrióse un préstamo patriótico entre los espa
ñoles residentes en las posesiones ultramarinas que produjo 
1.436,108 rs. 

En el mismo año se abrió otro estraordinario de reales 
400.000,000 dividido en 160,000 acciones de 2,500 reales 
cada una. Podía llenarse en metálico ó en vales, á condición 
de ser el reembolso en dinero. Las 40,000 acciones primeras 
debían ser reembolsadas á los tres meses; las 40,000 segun
das á quince; á veintisiete las terceras, y á los treinta y 
nueve las últimas. El ínteres fue de 3 por 100 por todo el 
tiempo que se tardara en devolver el capital. Teníase dere
cho alióte que pudiera caber en el sorteo de 1.680,000 rea
les. Debían distribuirse 3.850,000 rs. en 751 suertes, y 
ademas diferentes rentas vitalicias por valor de 1.085,000 
reales anuales. Hipotecáronse las rentas de la Corona y en 
especial la del tabaco. El resultado del préstamo fue ha
berse realizado 150.000,000 rs. 

En 1798 se efectuó un préstamo de las comunidades re
ligiosas al 3 por 100 á recibir metálico, vales, fincas y alha
jas , y se realizaron con aplicación al establecimiento de la 
Caja de Amortización 39.363,281 rs. reembolsables á vo
luntad. 

En 1798 realizóse otro con la viuda de Edcroece en Ams-
terdan por un capital de 24.000,000 rs., á entregar en diñe-
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ocho años, empezando el reintegro al quinto y con un inte
rés de 5 por 100; comisión acordada , que no se dijo cual 
fuese; 1 por 100 anual sobre los réditos, y medio por ciento 
sobre los capitales y una lotería de 600 premios importan
tes 3.370,000 rs. pagaderos con el 8 por 100 hasta el reem
bolso que concluirla en 1804, dándose por hipoteca seis l i 
branzas sobre las cajas reales de Méjico por 1.319,000 duros. 

En 1799 se llevó á efecto otro préstamo con la misma ca
sa de Edcroece de 24.000,000 rs. la mitad en dinero, y el 
resto en acciones de los préstamos negociados para la empresa 
del canal imperial, con las mismas condiciones establecidas 
para el contratado en el año anterior. 

En 1801 se realizaron otros tres préstamos; primero de 
36.000,000 rs. con las mismas condiciones que el anterior y 
con la propia casa; segundo, de 28.000,000 rs. con el clero 
secular, reintegrable con el producto del nuevo noveno deci
mal de cada diócesis; tercero, de lo.000,000 rs. con el co
mercio de Madrid, cuyos títulos debían admitirse en pago 
de derechos de aduanas. 

No había desengaños para la política militante en aquellos 
tiempos, y por tercera vez se alteróla paz en 1804. España 
declaró la guerra á la Gran Bretaña, y esta la declaró á la 
España en el año siguiente : ambas naciones se encontraban 
frente á frente en 1805, siendo las dos agresoras á la vez. La 
primera fue auxiliada por la Francia , que estaba amagada de 
una tercera coalición que se formó en 1805 entre la Ingla
terra, la Prusia, el Austria , la Suecia y Ñápeles; y otra vez 
fueron necesarios nuevos dispendios, nuevos gastos y dos 
nuevos empréstitos, uno de 10.000,000 de florines en 1805 
con la casa de Ouvard de París al rédito de cinco y medio por 
ciento, reintegrable en 10 años, comisión que no se espresó, 
espidiéndose libranzas sobre Méjico , Lima, Cartajenay Buc-
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nos Aires; y otro de 100.000,000 rs. hecho por el consulado 
de Cádiz al cinco y medio por ciento de interés reembolsable 
en ocho años. 

Vióse paralizado el comercio con las colonias y nuevas 
desgracias vinieron sobre la nación ; pero todas inferiores á 
la destrucción de la potente marina española, que tantos 
días de gloria habia dado al pais. ¡Cuántos sacrificios ante una 
política incierta, veleidosa , sin rumbo y sin objeto laudable! 
¡Pero esta política dejó en pos de sí una lección terrible pa
ra el porvenir! ¡Que no se pierda nunca de vista! ¡Considé
rense los grandes quebrantos que entonces se esperímentaron 
por no saber ser neutrales, y téngase en cuenta también que 
la ruina de nuestro crédito público ; la postración del pais, 
política y económicamente considerado, reconoce por causa 
eficiente las guerras principiadas en 1793; toda vez que los 
reinados de Fernando VI y de Cárlos I I I habían hecho olvi
dar los desastres causados con la dominación de la casa de 
Austria! 

Hé aquí en cifras el estado de nuestra deuda en 1808. El 
gobierno intruso por la liquidación que hizo la fijó en 
6,209.340,500 rs. de capital, inclusos los juros, con un rédi
to anual de 213.975,841 rs.; y 889.160,403 rs. sin réditos, 
dando un total de 7,098.700,903 rs. Los encargados déla con
solidación por el gobierno ligítimo fijaron en 7,204.236,281 
reales el capital y en 207.913,473 el interés anual; de consi
guiente tenemos un dato casi fijo, puesto que la diferencia de 
105 millones de reales queda reducida á uno y medio por 
ciento escaso. 

Es necesario tener presente que no tan solo fueron las can
tidades que representa la deuda las que se consumieron en 
las guerras, sino que hay otras partidas, las cuales no pueden 
menos de tomarse en cuenta para llegar á conocer con alguna 
exactitud los quebrantos esperimentados por ellas, á saber: 



— 24 — 
Los daños causados por las ocurridas des

de 1793 están calculados en rs. vn. . 2,000.000,000 

Ingresaron por témino medio en el Tesoro 
por caudales venidos de América, funda
do sobre un período de veinte años, 120 
millones de reales: el barón Humbald 
los calculó en8.200,000 duros, sin du
da no apreciando las vicisitudes de las 
guerras marítimas, y tomándolas nos
otros en cuenta y estableciendo la pro
porción aritmética de los dos cálculos, 
los fijamos en 144.000,000 anuales, y 
en los quínceaños desde 1793 ál807 en. 2,160.000,000 

Total . . . . 4,160.000,000 

Deuda, números redondos. 7,205.000,000 
A rebajar: 
Perjuros. 1,260.000,000 

Créditos de 
Felipe V 
admitidos 
en los em-
prést i tos , \ 900.000,000 \2,693.000,000 
c r e a c i ó n í 
de vales, I 
censos y 1 
vitalicios" / 

Vales, crea-
c i on de 
Cárlos I I I . 533.000,000 

4,512.000,000...4,512.000,000 

Gran total estraordinario por las guerras) 
desde 1793 , ademas de la pérdida de la > 8,672.000,000 
marina y parte de las colonias. . . . ) 



CAPÍTULO V. 

GUERRA DELA INDEPENDENCIA.—PRIMERAS CORTES GENERALES. 

MAL parada la nación en 1808 de resultas de tanto des
acierto como habia sobrevenido; sin ejército , sin marina y 
exausto el Tesoro , vióse invadida con política engañosa por 
las armas francesas; y el precio de nuestro papel moneda que 
en 1806 tenía un quebranto de 49 por 100, llegó á ser de 72 
en 1809, de 90 en el siguiente y hasta de 96 en 1811, hacién
dose asi conocer en toda su estension la influencia de la guer
ra en el crédito público de los Estados. No podía ciertamente 
esperarse otra cosa quedando incultas y abandonadas las cam
piñas , obstruido el comercio y paralizadas y destruidas 
nuestras fábricas. El grito de guerra, y de guerra santa, sus
tituyó al del trabajo y solo en guerra y en destruir á los in
vasores se pensaba en todos los puntos de la Península. La 
Gran Bretaña en esta ocasión fue aliada de la España. 

Cautivo en Francia Fernando V I I , que por la abdicación 
de su augusto padre habia subido al trono en el mismo año 
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de la invasión, y desconcertado el gobierno central, las pro
vincias atendieron á su propia defensa en los primeros tiem
pos de la guerra, y de esta escentralizacion administrativa 
debia de resentirse necesariamente el servicio público. 

La deuda del Estado fue relegada al olvido en el espacio 
de tres años; pero retirado á Cádiz el gobierno y reunidas 
luego las Cortes generales , mereció su preferente atención 
el restablecimiento del abatido crédito nacional, que no fue 
poco por cierto en medio de tan terribles cuan azarosas cir
cunstancias. Asi fue, que por decreto de 13 de setiembre de 
1811 se mandó: primero, reconocer como legítimas y de pa
go obligatorio todas las deudas antiguas y modernas contrai
das por los soberanos de España sin diferencia de tiempos ni 
de calidades: segundo , clasificarlas según su naturaleza: 
tercero, confirmarla obligación al pago de los réditos esti
pulados que se satisfarían, 1 1[2 por 100 durante la guerra y 
un año después: á los vitalicios la mitad ; y para todos el 
reintegro hecha la paz, prometiéndose amortizar todos los 
capitales señalando para ambos objetos, fincas, derechos, ar
bitrios y fondos cuantiosos: cuarto, habilitar para la compra 
de fincas nacionales los documentos de la deuda por todo su 
valor. Se dieron reglas para la ejecución separando las ofici
nas del crédito público de las de recaudación de los demás 
caudales del Estado. 

Otras providencias fueron acordadas en 1813 por las Cor
tes para levantar el crédito. Señalaron como hipoteca para 
la amortización de la deuda: 1.0 el producto en venta de 
los bienes confiscados y confiscables: 2.9 los bienes pertene
cientes á las temporalidades de los jesuítas: 3.° los bienes 
de las encomiendas y maestrazgos de las órdenes militares, 
inclusa la de San Juan: 4 ° las alhajas y fincas de la Corona 
que ascendieron, las espontáneamente cedidas por S. M., á 80 
millones de reales: 3.° la mitad de los baldíos y realengos. 



— 97 

Siguió á este decreto el nombramiento de una junta na
cional , á cuyo cargo se puso toda la deuda del Estado, cor
respondiendo á esta las obligaciones contraidas desde 1808. 

Todas estas disposiciones, ausiliadas de la idea de ver 
prontamente terminada la guerra en la Península y afianza
da la paz en Europa, vénse reflejar en el precio de M por 
100 á que volvió á elevarse el papel de la deuda pública á 
7 por 100 mas bajo del que tuviera en 1806. 

La paz vino con efecto, y nuestra deuda al concluirse 
la guerra calculóse ascender á 11,735.000,000 reales, si bien 
es cierto que en aquella época no pudo fijarse este dato como 
seguro en razón á faltar muchas liquidaciones. El aumento 
de otra parte no era estrardinario después de una guerra tan 
desastrosa de seis años, pues solo ascendió á poco mas de 
4,500.000,000 de reales, siendo verdad que en esta cifra no 
figura el valor de los perjuicios generales esperimentados en 
aquel período. Es preciso tener presente que se daba sin 
cuenta: que los ricos entregaron una buena parte de sus 
alhajas: que los ejércitos invasores vivían sobre el país: es 
preciso tomar en cuenta las pérdidas por los pueblos incen
diados y por los saqueos, que la agricultura esperimentó 
considerables quebrantos y que todo ha sido calculado en 
2,000.000,000 de reales anuales, por estraordinario ó sean 
12,000.000,000 en los seis de guerra. 

Pero no cesaron aquí las desgracias para la España. Dos 
sucesos de gran trascendencia para el país tuvieron lugar al 
mismo tiempo. La insurrección y principio de la guerra en 
las colonias, y la caida del sistema constitucional en la Pe
nínsula, en virtud del real decreto de i de mayo de 1814-, 
sucesos que, no reconociendo un mismo origen, introduje
ron la división en las unas y en la otra, y acumularon des
gracias sobre desgracias conspirando en contra de los inte
reses generales de la madre patria. 



CAPITULO Y!. 

DESDE 1814 A 1820. 

JÜAS grandes pérdidas que en seis años esperimentara la 
agricultura; la situación del Tesoro cada dia mas apremiante 
por consecuencia de las obligaciones personales contraidas 
en las guerras y la reacción política que acababa de ocurrir, 
todo parecía tender á debilitar las esperanzas de los acree
dores. Sin embargo , animado Fernando V i l , al parecer, de 
buenos deseos hácia ellos, declaró por su real decreto de 18 
de mayo,que el establecimiento déla junta nacional del cré
dito público se conservara por entonces, no haciéndose nove
dad ni en el título ni en la forma con que se gobernaba. 
Mandó también el rey en 21 del mismo mes, que se pusiese 
en posesión á dicho establecimiento, de todos los bienes, de
rechos y acciones asignados al mismo. 

Estas disposiciones tuvieron ya alguna modificación en 
el año siguiente, al nombrarse la dirección de la deuda en
cargada de liquidar y clasificar los créditos; pues aun cuan-
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do las bases casi correspondían al pensamiento que dominó 
en las Cortes al instituir la Junta Nacional y se habilitó á los 
tenedores de créditos para la compra de fincas nacionales, 
introdlijóse una diferencia bastante importante. Se conservó 
por el real decreto de 13 de octubre de 1813 á los créditos 
de imposición forzosa, que en su mayor parte pertenecían á 
cuerpos inmortales, el derecho al cobro de los intereses en 
metálico , al paso que los de libre imposición se pagarían en 
papel de crédito legitimado para la compra de bienes nacio
nales ; pero sin medios por una parte y sin plan econó
mico por otra, ni aun pudieron llenarse los objetos que dicho 
real decreto abrazaba. 

El estado del Tesoro era muy apremiante; carecíase de 
recursos para llenar, ni con mucho, las obligaciones del pre
supuesto , y era necesario un hombre de capacidad y ente
reza para reorganizar la Hacienda, si quería llegarse á dejar 
libres los arbitrios señalados pata el pago de los intereses y 
amortización de la deuda, siempre espuestos ante las urgen
tes necesidades de aquella época. Con este fin, pues, fue lla
mado al ministerio en diciembre de 1816 el ilustrado don 
Martin Garay , cuyo sistema de administración estaba com
pendiado en las siguientes bases: «1.a Reforma de gastos á 
los puramente precisos: 2.a Fijar en cuota cierta los de 
cada una de las clases que cobraban del Tesoro: 3.a Nive
lar el presupuesto de gastos con el de ingresos por medio de 
una contribución directa de un valor igual al déficit que re
sultare : Firme decisión del gabinete « á no alterar jamás 
la paz de la Europa , observando religiosamente los tratados y 

la mejor armonía con todas las naciones del mundo: 5.a Una 

ingénua manifestación de los recursos y gastos del Erario al 
formar anualmente los presupuestos de los desembolsos de 
las rentas y de su administración, como garantía de la buena 
fé : 6.a Separación absoluta entre las cajas del crédito pü-
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blico y las de la tesorería general para asegurar la solemne 
promesa de pagar los capitales y réditos. » 

Era necesario, como decia al rey su ministro, para salir 
de aquel estado, grandes contribuciones ó grandes econo
mías. Veamos en qué se fundaba la opinión del ilustrado 
Garay. 

Déficit del presupuesto en 1815 y 1816. . . 708.000,000 

Presupuestos para 1817. 

Ingresos. Rs. vn. . . . 597.126,987 
Gastos 1.051.077,640 

Déficit 453.950,653 

Propendió el ministro por las economías, reduciendo los 
gastos á 713.973,600 rs., cantidad á que elevaba el presu
puesto de ingresos por medio del sistema general de Hacien
da, basado en la contribución directa, en el subsidio de 
30.000,000 rs. con que el clero secular y regular debía ausi-
liar al Tesoro por espacio de seis años, con aplicación al res
tablecimiento de la marina. Y aprobado el pensamiento por 
el monarca, quedó reformado aquel presupuesto en la forma 
siguiente: 

Casa Real 56.973,600 
Estado 15.000,000 
Gracia y Justicia. . . . . 12.000,000 
Guerra 350.000,000 
Marina 100.000,000 
Hacienda 110.000,000 
Gastos útiles para el fo-
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mentó de la agricul
tura , artes y comer
cio 10.000,000 

Id. imprevistos eventua
les de todos los minis
terios 30.000,000 

Para pago de deudas 
preferentes de teso
rería 30.000,000 

713.973,600 
Ingresos calculados.. . . 713.973,600 

Igual. 

El plan, perfectamente combinado, era de órden y dirigido 
á grandes fines. Los principios sobre que descansaba la es-
posicion que precedía al real decreto de 30 de mayo de 1817, 
y los preceptos que en el se establecieron, eran suficientes 
para haber conseguido los deseos del monarca, si su ilustra
do consejero hubiese permanecido en el ministerio el tiempo 
necesario para desarrollarlo. 

En tal estado se encontraban las cosas de la hacienda pú
blica, cuando el rey, deseoso de mejorar la suerte desgracia
da de los acreedores del Estado , oyendo el buen consejo de 
su celoso ministro , estableció por real decreto de 5 de agos
to de 1818 el plan general del crédito público. Hé aquí sus 
disposiciones. La deuda debia clasificarse en deuda con ré
ditos y sin ellos. La con interés , en deuda de libre disposi
ción y de forzosa imposición. Los réditos que se ofrecieron á 
los vales fueron de 4 por 100.—A los demás artículos de la 
deuda , el rédito que cada cual tuviere. Establecióse que 
las rentas vitalicias se pagarían en metálico. —Los vales de 
la deuda de imposición forzosa, f en metálico, | en papel 
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de crédito. —Los de imposición libre, la mitad en metálico, 
el resto en papel. Los réditos de vales consolidados en metá
lico.—Los de los comunes, 1 por 100 en dinero y 3 por 100 
en papel.—Todos los réditos vencidos desde 1808 á 1815 en 
papel.—Se propuso una clasificación de vales, á saber: vales 
consolidados, no consolidados y comunes.—Los tenedores po
dían elegir. Los que los presentasen á la consolidación recibi-
rian, la tercera parte en nuevos vales consolidados y los dos 
tercios en vales no consolidados.—Los consolidados ganarían 
4 por 100 en metálico; se admitirían en pago de la quinta 
parte de los derechos de aduanas, contribuciones y pagos 
que el interesado hubiese de hacer por todo el valor repre
sentativo y en la compra de fincas.—Los no consolidados, 
no devengarían ínteres; podrían hacerse con ellos pagos de 
fincas, derechos de aduanas y contribuciones, por el valor 
que tuvieren, descontando de él la pérdida que el ministe
rio fijase cada mes, abonando al tenedor 5 por 100. Los co
munes , que serían los vales que no se trasladasen á ningu
na de las citadas clases . gozarían el rédito de 4 por 100 en 
esta forma, 1 en metálico y 3 en papel de crédito, á pagar 
cuando lo permitiese el estado de la caja y sus obligaciones: 
no se admitirían ni en pago de derechos, ni de contribucio
nes, ni de fincas. Treinta y ocho arbitrios fueron estable
cidos para estos objetos, cuyo importe anual se reguló en 
96.908,361 rs. designándose ademas para la amortización de 
la deuda sin ínteres, llamada á este beneficio por sorteos: 
primero , el sobrante anual que resultase entre los réditos 
que debían satisfacerse y la suma de los arbitrios que les 
estaban señalados: segundo, el producto en venta de los 
bienes confiscados, de los baldíos y realengos, de los despo
blados con tendencia á la repoblación, de los estados de la 
última duquesa de Alba, incorporados á la Corona; de las 
obras pías y bienes eclesiásticos secularizados, de los mos-
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trencos, de los bienes revertidos á la Corona , recompensan
do á los dueños su valor y todos los vales que se recogiesen 
en la tesorería general y demás subalternas por productos de 
los arbitrios indicados. 

Los planes de don Martin Garay eran dirigidos á reorga
nizar la Hacienda. Tuvo que luchar contra la preocupación 
y la intriga, enemigos siempre muy poderosos, pero especial
mente en aquellos tiempos. Un mes después del último real 
decreto dejó de ser ministro de Hacienda. El sistema de cré
dito subsistió hasta mayo de 1820; pero sin efectos favora
bles hácia los acreedores del Estado. 



CAPITULO VIL 

DESDE 1820 A 1823=SEGUNDA EPOCA CONSTITUCIONAL. 

SITUACIÓN embarazosa era la que presentaba el Tesoro en 
1820 al proclamarse de nuevo la Constitución de la Monar
quía. Con grandes obligaciones corrientes, se necesitaban mu
chos esfuerzos para consolidar una administración capaz de 
asegurar el bienestar de los pueblos, que habían recibido con 
el entusiasmo correspondiente á la magnitud del suceso, el 
cambio que se había verificado en el sistema de gobierno y que 
debía alterar las condiciones de su existencia política. Domi
naba también entonces el espíritu de reformas económicas, y 
sí bien no tan desarrollado para unas cosas como en la tercera 
época constitucional, porque tampoco habían sobrevenido las 
causas que después las impulsaron, fue para otras, en nuestro 
concepto, mas allá de lo que aconsejaba la prudenciay el inte
rés mismo del gobierno, siquiera fuese con un objeto plausi
ble como el de aliviar á los pueblos rebajando sus contribu
ciones. Pronto , ante este sistema, se crearon embarazos que 
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pusieron en conflicto mas de una vez á la administración. Era 
de todo punto insuficiente el presupuesto de ingresos para 
atender á satisfacer las obligaciones: los impuestos ó los em
préstitos se hacian necesarios: optóse por este segundo me
dio desde el primer año con escelente éxito, repitiéndose en 
los sucesivos aunque sin resultados tan favorables, debido en 
mucha parte á las circunstancias que sobrevinieron, ála fal
ta de tiempo para consolidar el plan general de contribucio
nes y obtener resultados del sistema económico establecido, 
que en vano era esperar correspondiese de pronto , sin una 
situación completamente normal, á llenar todos los objetos 
que al plantearlo se propusieron los legisladores. 

La deuda pública arrastraba una existencia penosa, con
siguiente á tantas vicisitudes como habia esperimentado , y 
á ella dirigieron las Cortes su atención desde los primeros 
momentos, como haremos conocer después de espuesto el 
cuadro de cifras, en que estaba aquella representada, al co
menzar el año de 1820. 

Deuda pública con interés. 

Capital. Intereses. 

Juros . 1,260.521,563 
Alcabalas: 4 unos por 100 

y servicio ordinario ena-
genados. . . . . . 224.507,286 

Recompensa de oficios ena-
genados. . . . . . 250.000,000 

Dote del infante Don Pedro. 30.000,000 
Créditos y censos de Feli

pe V. . . . . . . 180.000,000 
Vales reales 1,525,686,964-
Bienes enagenados á las 
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obras pías y mayorazgos. 1,671.035,232 

Préstamos estrangeros. . 291.750,000 
Id. nacionales. . . . . 576.868,305 
Fianzas de empleos, censos 

de particulares y depósi
tos 134.703,172 

Vitalicios. . . . . . . 167.032,618 
Banco nacional; Cinco gre

mios , Filipinas , provi
siones y canal de Aragón. 502.451,539 

Junta de reemplazos de Cá
diz. . . . . . . . 60.000,000 

6,894.780,283 240.766,639 
Deuda sin interés proceden

te de réditos no pagados 
y de la deuda de tesore
ría 7,466.732,657 

14,361.512,940 

Deseosas las Cortes de atender á los interesados en estos 
créditos , he aquí las disposiciones principales que para ello 
acordaron. 

En 12 de mayo de 1820 se restablecieron los decretos de 
las Cortes de 1811 sobre reconocimiento de la deuda que 
hubiera sido contraída en el reino ó en el estranjero. 

En 9 de agosto siguiente , se mandó proceder inmediata
mente ála venta en subasta de todos los bienes adjudicados 
al crédito público , inclusos los de la estinguida Inquisición 
y los separados y los que en adelante separaren las Cortes al 
rey.—Que en pago de estos bienes se admitiesen los vales 
reales y toda especie de créditos contra el Estado liquidados 
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y reconocidos por todo su valor , sin escepcion ni preferen
cia alguna mas que la del mejor postor y prohibiéndose toda 
postura en metálico.—Que los compradores no pudiesen ja
mas vincular estos bienes ni pasarlos á manos muertas.— 
Que los documentos entregados en pago se quemasen públi
camente con ciertas formalidades.—Que cada mes pasase la 
junta del crédito público á las Cortes, un estado por provin
cias délos progresos de estas disposiciones. 

En 17 del referido agosto se restableció la ley k , tít. 26, 
libro!.0 de la Novísima Recopilación, por la cual se suprimió 
en toda la monarquía española la orden de la Compañía de 
Jesús ; devolviéndose todos sus bienes al crédito público. 

En 3 de setiembre se dió la instrucción para la venta de 
bienes nacionales , sin mas que una subasta en la cabeza de 
partido. 

En 11 de setiembre se declaró.—Que la España recono
cía como legítima la deuda contraída por el gobierno con va
rias casas de comercio holandesas.—Que los intereses de los 
31.135,000 florines empezarían á pagarse desde 1.° de enero 
de 1821, sirviendo para garantía todas las rentas del Esta
do.—Que asimismo se reconocían como deuda los intereses 
devengados de dicho capital y no pagados hasta aquel día.— 
Autorizóse al ministro de. Hacienda para que poniéndose de 
acuerdo con los acreedores ó los que hicieren sus veces, 
presentase á la aprobación de las Córtes el medio mas justo 
de pagar estos atrasos , consultando al mismo tiempo la ma
yor utilidad de la nación. 

En 9 de noviembre se acordó:—Que la deuda nacional 
se componía de créditos con interés y créditos sin él.—Que 
los intereses anuales eran de 3, 4 , 5 , 6 , 7 , 8 y 9 por 100; 
pero desde entonces se reducirían todos al 5 por 100.—Que 
los acreedores que no presentasen sus documentos de crédito 
á liquidar y renovar antes de 1.° de julio de 1821 ya no po-
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drian hacerlo, ni sus créditos ser reconocidos, sin un decreto 

especial de las Cortes, ó que estas prorogasen el plazo.—Que 

los capitales de la deuda sin interés serian estinguidos con 
el pago de bienes nacionales, sin admitirse otros, ni menos 
dinero efectivo.—Que los pagos pudiesen hacerse por terce
ras partes, la primera al consumarse el contrato, la segunda 
dentro de un año y la tercera dentro de dos, prefiriendo sin 
embargo en la subasta al que mejorase los plazos y las condi
ciones.—Que la deuda de capitales é intereses perteneciente 
á los propios y pósitos se retuviese é incorporase á la masa de 
bienes nacionales.—Que todos los bienes raices, derechos, 
rentas y acciones de capellanías vacantes y que vacaren (que 
no fuesen de llamamiento de familias) /ermitas, santuarios 
cofradías, hermandades, memorias ó fundaciones (que no 
estuviesen espiritualizadas ó hiciesen parte de la congrua 
de los ministros del altar) y cualquier otro establecimiento 
piadoso (no siendo hospitales en ejercicio de enfermería ó 
de hospitalidad doméstica, hospicios, casas de espósitos y 
de educación y pertenecientes á familias ó personas particu-
ares ó dotes para casar doncellas) quedaban desde entonces 

aplicados á la estincion de la deuda pública.—Que los capi
tales de los bienes vendidos de estos mismos establecimien
tos y los réditos vendidos (menos los que se debiesen á ca
pellanes) se retendrían y amortizarían y lo mismo se haría 
con los de monacales.—Que se admitirían en compra de 
bienes nacionales las certificaciones que se acreditasen estar 
presentadas para la liquidación en el plazo y términos seña
lados.—Que los tenedores de crédito con interés podrían 
convertirlos en otros sin interés, antes de 1.0 de julio de 1821 
y emplearlos en bienes nacionales.—Que los que prefiriesen 
consolidar sus créditos con interés serian inscritos en el gran 
libro de la deuda consolidada y recibirían inscripciones de 
ella de 2, 6, 10 y 20,000 reales.—Que los réditos de vales 
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consolidados se pagarían en metálico, y los de los no consoli
dados en papel.—Que se esceptuarian de la conversión es
tablecida, los vitalicios, cuyos capitales morian con los po
seedores y los créditos pertenecientes á manos muertas ó 
que no pudiesen hacer otro uso del capital.—Se revocaron y 
anularon la cédula y órdenes reales que prohibían el agio de 
los vales y papel moneda; se declaró seria libre la circulación 
de todo crédito al cambio y valor que le diesen los hombres 
y las circunstancias; y que las negociaciones y contratos de 
toda especie estarían sujetos á las estipulaciones comu
nes.—Se mandó , por fin, formar un fondo de amortización 
para estinguir la deuda consolidada , señalando once arbi
trios para atender á este objeto. 

En 29 de junio de 1821 decretaron las Córtes la instruc
ción para llevar á efecto la amortización de la deuda. Por 
esta instrucción se prorogó hasta 1.° de julio de 1822 el pla
zo para la presentación de los créditos de vales de 1818 en 
papel, con aumento de 50 por 100 por vía de compensación.— 
Que los créditos volviesen á disfrutar de sus réditos primi
tivos , debiendo pagarse la cuarta parte de ellos en metálico 
desde 1.° de enero de 1822, salvo el derecho de los acreedo
res.—Que los vitalicios, las pensiones de monacales y re
gulares , las de capellanes colativos y las de establecimien
tos de beneficencia se pagasen puntualmente á dinero efec
tivo; pero que tanto dichos acreedores, como los empleados, 
cesantes, jubilados y retirados pudiesen capitalizar sus pen
siones por las tablas de probabilidad de la vida, y obtener 
en consecuencia créditos sin interés, admisibles en pago de 
bienes nacionales. 

En el mismo día se decretó una instrucción para la amor
tización de la deuda pública, por la cual se hicieron modifi
caciones muy importantes sobre la venta de bienes naciona
les. Se mandó dividir v subdividir cómodamente las fincas, 

4 
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permitiéndose el pago, en metálico, de las que no escediese 
su precio de 6,000 reales, admitiendo postura por las dos 
terceras partes, y darlas al fiado por la tasación en metá
lico , á pagar f0 al contado y 611 los nueve años siguien
tes ; cuya disposición se haria ostensiva á toda finca de ma
yor cuantía que no tuviese licitadores de otro modo.—Para 
las que de ningún modo se presentaran, autorizóse la adju
dicación á sus cultivadores ú otros que se quisieran esta
blecer en ellas, dividiéndolas en partes iguales, satisfa
ciendo entre tanto 1 por 100 de canon; y por último, se es
tableció la rifa de las que ni aun asi pudieran enajenarse.— 
Determinóse también la venta de censos, foros, enfiteusis y 
demás rentas de bienes nacionales, en los mismos términos 
que las fincas. Las dos quintas partes, lo menos, del valor de 
las fincas deberían pagarse precisamente en créditos con in
terés , escepto á las personas que hubiesen capitalizado sus 
pensiones, á las cuales se les deberla admitir el todo del 
precio en los documentos de la capitalización. Tales fueron 
las principales innovaciones de esta instrucción, que ha ser
vido de base á todas las demás. 

Las Córtes, como se ha visto, tocaban ya en el segundo 
año de su existencia, las dificultades para realizar las dispo
siciones acordadas en el primero respecto al pago de los in
tereses, y tuvieron que modificarlas, asi como hacerlo tam
bién sobre otros diversos puntos que la esperiencia aconse
jaba no habían sido resueltos de una manera conveniente. 
Obrábase en el primer caso á impulsos de un sentimiento 
muy elevado, para que no merezca respeto: y en el se
gundo en un círculo mas reducido, pero mas exacto, en el 
que entonces permitía la situación del Tesoro. Se resolvía 
la cuestión en un terreno práctico. En 29 junio de 1822 des
tinaron las Córtes esclusivamente al pago del 1 por 100 
de los intereses en metálico, los productos de las minas de 
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Almadén, las de plomo y demás adjudicadas al crédito pú
blico, pudiendo negociarse sus existencias. 

Hízose también otra modificación respecto á los capitales 
aplicados á la congrua de los párrocos y eclesiásticos, de
clarándose gue no debían caducar hasta que se hiciese el arre

glo del clero ó hasta que muriesen los actuales poseedores, 
los cuales gozarían de las rentas durante su vida. 

En 18 de febrero de 1823, reconocieron como deuda del 
Estado las cantidades resultantes de los préstamos hechos 
por el consulado de Cádiz en 1797 y 1805, pagando en 
papel con interés de 4 por 100 el capital en vales y con 6 
por 100 el de metálico: los intereses hasta fin de 1821 en 
papel sin interés, y desde entonces conforme se prevenía en 
el decreto de las Córtes de 29 de junio del mismo año. 

Diferentes decretos se espidieron para admitir el papel 
de la deuda en pago de atrasos de contribuciones , débitos á 
favor del crédito público y ramo de propios. 

Las disposiciones de que acabamos de hacer mención, 
que en su mayor parte tenian por objeto favorecer la suerte 
de los acreedores con la desamortización, fuéronles favora
bles , si bien pronto debian esperimentar de nuevo contra
tiempos. 

Hemos dicho que el presupuesto de ingresos de que nos 
ocupamos fue insuficiente desde el primer año para satisfa
cer el de gastos, aumentándose mas los apuros desde 1822, 
en que por desgracia asomó la guerra c iv i l ; que para aten
der á estas obligaciones se recurrió á los empréstitos y ope
raciones de crédito reunidas, que según Canga Arguelles (1) 
refiriéndose á un informe dado á S. M. por el contador y te
nedor de libros d é l a Caja de Amortización en 13 de julio 
de 1837, fueron, á saber: 

(1) Suplemento al diccionario de Hacienda, fol. 89. 
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• 1 . Préstamo de Laffitte, 

al 50 por 100 de que
branto y 5 por 100 de 
comisión reembolsa-
ble en 24 años oOO.OOÔOOO 
Se emitieron 15,000 
inscripciones de 2,000 
reales al S por 100. 
150,000 cédulas de 
premio por el 2 por 
100 de interés al añoy 
sorteables. Se apre
ciaron el año de 1821 
en 300 reales para su 
conversión. En id. el 
año de 1832, y en 440 

' en la última conver
sión de 1835, 

2. Préstamo nacional de 
1821 de 30.088,000 (1) 
al 5 por 100 y 4 por 
100 de comisión. Se 
espidieron 34,475 ac
ciones á 3,000 rs 103.425,000 

3. Préstamo de Ardoin 
1821 de 140.000,000 
reales de rentas (2), 

(1) Esta cifra se encuentra equivocada. Nuestras noticias son de 
que se elevó á 341.000,000, pero como no toda se emitió, no es de 
todo punto esencial averiguar su exactitud, bastándonos conocer la 
que sé arrojó á la circulación. No obstante, deseosos de aclarar los 
hechos en cuanto nos sea posible, creemos de nuestro deber el ha
cerlo conocer á nuestros lectores. 

(2) No fue préstamo, sino comisión de negociar inscripciones. 
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con 50 por 100 de 

bonum; y 4 por 100 

de comisión. Se emi

tieron rentas al 13 por 

100 280.000,000 

Anticipo de inscrip

ciones hecho á Ar-

doin en rentas redi

mibles al 5 por 100, 

con calidad de devo

lución en capital y ré

ditos 280.000,000 

De esta suma de

volvió Ardoin en Lon

dres 121.248,000 

Queda debiendo 158.752,000 

Id. por réditos en dos 

séries, en dinero 14.000,000 (1) 

Préstamo con Ardoin 

de reales 200.448,000 

á 40 por 100 de bo

num y 4 por 100 de 

comisión, se le dieron 

rentas redimibles al 5 

por 100 348.000,000 

(1) Esta cantidad, segtm las noticias que nosotros tenemos, cor
respondía á la operación con Ardoin de 1821, de que hemos hablado. 
Hay mas: creemos que pueda haber alguna equivocación en el todo 
de la operación núm. 4, no obstante ser cierto que en poder de 
Ardoin quedaron valores de sus negociaciones en 1821 y 1822. Llama 
sin embargo nuestra atención que una persona tan ilustrada como 
el señor Ganga Argüelles, y con referencia á un documento oficial, 
haga mención de ella de una manera tan circunstanciada, y he aquí 
por que conviene esplanar este hecho que puede muy bien estar en
lazado con las operaciones efectuadas en Londres por residuos de la 
conversión de 1834, de las cuales nos ocuparemos en su lygar. 
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6. Préstamo de la con

versión de Ardoin (1). 

Entregaron. 

293,846 cupones de rédi

tos atrasados. 

15,436 obligaciones de ca

pitales de ladeuda 

de Holanda. 

108,003 obligaciones de La-

ffitte. 

77,360 cédulas de premio 

de idem. 

23,418 acciones del prés

tamo nacional. 

322,063 documentos. En 

pago de ellos, álos 

precios conveni

dos se dieron en 

inscripciones, de 

rentas al S por 

ciento sobre Lón-

dres . 1,532.392,000(2), 

(1) Esta conversión estaba ligada á la operación de 4821, se 
amalgamó luego á la de octubre de 1822, sea la de 348.000,000 rea
les nominales, y por consecuencia de esta separación creemos se 
haya incurrido en error al presentar la operación tal cual la estam
pamos y se encuentra en la obra de donde procede: daremos luego 
una esplicacion mayor. 

(2) Esta cifra, según noticias posteriores que hemos adquirido, se 
elevaba á d.666,864,000 reales. En la redacción de este artículo en
contramos una diferencia bien notable , que necesita aclararse. 
Los 522,063 documentos representaban en junto un capital nominal 
de 581.823,834 rs. vn. 8 mrs., en cuya equivalencia se dio un ca
pital de 754.849,100 reales nominales, con interés anual de 5 por 
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7. Préstamo de Berna-

Ies de 800.000,000 

de reales, no se rea

lizó (1). 

8. Préstamo de Camp

bell y Lubvok, en j u 

lio 1823; destinado 

á pagar en rentas las 

letras de cambio de 

tesorería á cargo de 

Bernales que las de

jó protestar. 

Se pusieron para 

esto en inscripcio

nes de rentas al 5 

por 100 en manos de 

los mismos. 291.600,000 
Total de las obli-

gaciones emitidas. 3,135.417,000 (2) 

ciento. Nacía esta diferencia de las condiciones del contrato , redu
cidas á entregar obligaciones délos antiguos préstamos de Holanda, 
del de Laffítle y nacional á 70 por 100 de su valor, y como dinero 
los intereses devengados por estas obligaciones. Que asimismo en
tregarían réditos atrasados de los antiguos préstamos á 4 y t|2 reales 
por florín de Holanda y cédulas de premio del préstamo Laffitte al 
precio de 300 reales cada una. En cuya equivalencia se les darían á 
los contratistas rentas del 5 por tOO al precio de 50 por 100 de 
su valor nominal. Posteriormente el precio del llorin se redujo á 
3 y -112 reales, de acuerdo con los contratistas. Por consecuencia de 
todo deja conocerse, que esta operación aislada no podia producir la 
cantidad que se fijaba en el documento d que se hace referencia, 
sino que debió ser el resultado de las operaciones á comisión hechas 
con Ardoin en noviembre de 1821 y octubre de 1822, de que nos 
hemos ocupado en el cuerpo de esta obra. 

(1) Bernales, según las noticias que tenemos, entregó 6.877,458 
reales, que elevó con los intereses á 7.097,223 reales. 

De este punto volveremos a ocuparnos al tratar de las consecuen
cias de la conversión efectuada en 1834. 

(2) Canga Arguelles, en su diccionario página 89; pero es nece
sario tener presente lo que hemos dicho en la nota página 43 res-
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Desgraciadas de todo punto fueron las operaciones efec

tuadas de que hemos hablado, si esceptuamos la de Laffitte, 
ó sea la primera que se hizo en 1820, después de largos, 
animados y empeñados debates, en los cuales, á juzgar por 
el éxito que tuvieron las restantes, debieron quedar debilita
das las armas de la discusión respecto á dichas operaciones. 
Llama especialmente nuestra atención la de noviembre de 
1821, que no fue, como se dice, préstamo de Ardoin, sino 
venta de inscripciones en cantidad indeterminada de renta 
perpétua redimible con interés de 5 por 100, al precio de SO 
por 100, como se demuestra con las condiciones, á saber: 
I.8 Los contratistas entregarían 140.000,000 de rs., deduci
da la comisión de 4 por 100, pagaderos en ocho mensualida
des hasta 51 de agosto de 1822, á cuenta dé las cuales recibi
rían según se realizaran las entregas 14.000,000 rs. de renta, 
ó fuese un capital nominal de 280,000,000 rs. en inscripcio
nes: 2.a En un período de diez y ocho meses consecutivos 
tendrian la facultad de presentar á la conversión obligacio
nes de los antiguos préstamos de Holanda, del de Laffitte y 
Nacional á 70 por 100 de su valor, dando como dinero efec
tivo los intereses devengados por estas obligaciones, de lo 
cual resultaba una operación indefinida en un período bas
tante largo, sin que el gobierno pudiese saber en tanto el 
resultado de ella. 

Las condiciones de la conversión que nos ocupa parecie
ron onerosas á las Cortes, y ademas fue hecha sin garantía 
alguna de parte de los contratistas, debiéndose á esto el que 
se modificara este tratado en junio de 1822, con la concur
rencia del ministro de Hacienda, de Ardoin y compañía; 

peeto á la operación de 280.000,000 rs.; á la diferencia que arroja 
la cantidad de la conversión y á la amalgama de las operaciones he
chas con Ardoin en noviembre de 1821 y octubre de 1822 , que 
unas con otras ascendieron á la suma de 1,666.864,000 rs., de que 
hemos hecho mérito en la nota 2, página 44. 
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quedando limitada la facultad de entregar los efectos de que 
hemos hablado en cambio de nuevas inscripciones, al 1." de 
marzo de 1823: otra modificación muy importante, respectov 
á la entrega de las inscripciones, no pudo llevarse á efecto 
por haberse cumplido ya, asi como tampoco pudo conseguir
se entonces realizar la liquidación, dando lugar todo esto á 
reclamaciones y á imponer la ley al gobierno , quien no 
terminó este negocio sino después de muchos años, como ha
remos observar al tratar de este punto en la tercera época 
constitucional. 

Estos fueron los resultados de la administración econó
mica de dicha época, en la que dominó un buen deseo, en 
favor del pueblo; pero las innovaciones y reformas empren
didas en el sistema de Hacienda, que tanto pulso exigen, en 
medio del plausible objeto de rebajar las contribuciones, sir
vieron luego para imposibilitar mas la acción del gobierno, 
que sucumbió ante la coalición llamada de la Santa Alianza, 
cuyas órdenes ejecutaron 100,000 franceses ausiliares de los 
realistas, sucumbiendo también tantos hombres ilustres y 
virtuosos, que se hablan comprometido por sus ideas políti
cas. Y otra vez daños y quebrantos sobrevinieron á la na
ción, aumentados con la pérdida casi total de las colonias. 

Un real decreto, fecha 1.° de octubre de 1823, anuló to
dos los actos de las Córtes en la segunda época del gobierno 
representativo, reconociéndose ulteriormente una deuda por 
esta invasión de 278.268,188 rs., con 8.348,045 rs. de inte
rés anual; sóbrelos graves perjuicios que se irrogaron al 
pais calculados en 2,000.000,000 rs.; y sin hacer figurar los 
enormes daños que esperimentaron las fortunas de todas las 
familias comprometidas por el sistema constitucional, en 
cuyo número se encontraba la que nos pertenece. 



CAPITULO Yííí . 

DESDE 1823 A 1833. 

HALLÁBASE todavía el gobierno constitucional en pleno ejer
cicio de sus derechos, cuando la titulada Regencia del Reino 
mandó suspender en 2 de junio de 1823 la venta de todas las 
fincas y bienes aplicados al crédito público. Necesitaba pre
parar el terreno para procurarse fondos, y esta medida, que 
ponia á su disposición la parte de los bienes del clero que se 
habia mandado enagenar, y de cuyo punto hemos hablado en 
el capítulo del reinado de Cárlos IV, sirvióla como medio de 
contratar un empréstito con la casa de Guebhard, titulado, 
empréstito real de España, de 334.000,000 rs. nominales en 
83,500 obligaciones de á 200 pesos, á 60 por 100, 5 por 100 de 
comisión, y 5 por 100 de ínteres, por 183.700,000 rs. vn. lí
quidos, pagaderos en diez meses, y en cada uno 18.370,000 
reales vn., el cual fue aprobado por el rey en 8 de octubre 
de 1823, quien acababa de anular todos los empréstitos de 
las Córtes por el real decreto de 1.° de dicho mes, que tan-
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los sinsabores costára á los acreedores y á cuantos hablan em
pleado sus créditos contra el Estado en la compra de bienes 
nacionales. No menos disgustos produjo la violenta incorpo
ración á la Hacienda de los capitales representados en las fá
bricas de sales y tabacos correspondientes á los particulares, 
sin ser debidamente indemnizados. 

Aquel acto, anulatorio de todas las operaciones de cré
dito, al cual siguió el real decreto de 24 de octubre, man
dando que la dirección del crédito público cesase en la ad
ministración y recaudación de los monasterios, creó difi
cultades que impidieron el que Guebhard cumpliese su 
contrato. En estas circuntancias fue llamado al ministerio 
de Hacienda, en diciembre del mismo año, don Luis López 
Ballesteros. 

Conocía el ministro encargado del ramo de Hacienda cnán 
importante era para el gobierno el restablecimiento del cré
dito, y este fué uno de los puntos preferentes de su adminis
tración. Era preciso reconocer las dificultades que se oponían 
á la realización del primer empréstito del rey; dar señales 
de vida y alentar las esperanzas de los acreedores anteriores 
al año de 1820. Combináronse las fuerzas, y desde aquella 
época se obró con grande actividad. A los primeros esfuerzos 
debió luego aquella administración los recursos que encon
tró para cubrir sus obligaciones. 

En 4 de febrero de 1824 se suprimió el establecimiento 
del crédito público, creándose en su lugar la Caja de Amor
tización de la deuda del Estado, cuyas obligaciones fueron: 
1.a Inscribir en el gran libro, que al efecto se estableciese, 
los créditos contra el Estado reconocidos y liquidados por 
una comisión que se creó con las reglas convenientes en la 
misma fecha. 2.a Estinguir los créditos asi liquidados y re
conocidos, empezando por los que devengaban interés, o.a 
Responder del pago de las nuevas obligaciones que en aquellas 
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circunstancias pudiera contratar el Erario. Para atender á es
tas obligaciones se dotó á la Caja con 80.000,000 de rs. anua
les asegurados en los rendimientos de treinta y en arbitrios de 
toda confianza. 

Por otro real decreto de 8 de marzo del mismo año, lle
vóse á efecto el establecimiento del gran libro , ordenando al 
mismo tiempo el modo de hacerse las liquidaciones que de
bían representar la deuda en certificaciones de inscripción 
la consolidada, y la de intereses en certificaciones de liquida
ción. Se asignaron 48.000,000 de rs. anuales para pago de 
intereses y reembolso de los empréstitos que fuere necesario 
contraer, hasta la cantidad de 800.000,000. Se elevó la do
tación de la caja á 100.000,000 en lugar de los 80 asignados 
en 4 de febrero, sujetándolas rentas de la Corona para hi
poteca, ademas de la especial garantía por los arbitrios y la 
reserva de aumentarlos en proporción de la posibilidad del 
Erario y de las necesidades del crédito. Se señalaron ademas 
2.000,000 de rs. para los gastos de los establecimientos de 
la caja y junta de liquidación, resultando de todo una dota
ción anual de 150.000,000 rs, con una independiente admi
nistración. 

La base de operaciones estaba levantada y todo fue fácil 
desde entonces á los agentes del gobierno en Par í s , quienes 
en vano habían practicado diligencias para adjudicar á otros 
el empréstito Guebhard. A esto fue debido el que en 25 de 
marzo de 1824 se pusiera al frente de esta negociación don 
Alejandro Aguado, tomando 44,000 obligaciones de á 200 
pesos, ó sean 176.000,000 rs., quedando con el resto Gue
bhard en virtud de la resolución de una junta formada al 
efecto en París para terminar el negocio; acordándose en 16 
de setiembre de 1824, que se le abonara la diferencia del 
precio de 55 por 100 á 60 y l i 2 por 100, comisión y cambios 
sobre las 44,000 obligaciones no negociadas por Guebhard? 
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cargando á este en cuenta del empréstito 86.900,000 rs. cor
respondientes á los 158.000,000 rs. y cambio de 53 por 100 
líquido de 39,500 obligaciones de á 200 pesos, negociadas casi 
en su totalidad, desde que el agente principal del gobierno 
en Paris se habia entendido con Aguado. El empréstito pro
dujo 183.000,000 rs. cobrados en distintas formas, que, no 
podemos espresar por no hallarse en el documento que nos 
sirve de guia. 

Grandes y diversos esfuerzos se hicieron en aquella épo
ca por los interesados en los bonos de las Córtes para pro
mover la baja de los fondos españoles, creyendo obligarían 
por este medio al gobierno al reconocimiento de sus crédi
tos ; pero la Caja destinó algunos fondos, por conducto de 
sus comisionados, y estas operaciones contribuyeron á sos
tener y elevar luego en una série de operaciones el valor de 
los efectos nuevamente creados. 

En 1825 se acordó una conversión del empréstito de Gue-
bhard redimible por rentas perpétuas al mismo interés de 3 
por 100, limitándola, por entonces, á inscribir solamente 
una renta de 12.000,000 con calidad de generalizarla, si 
aquella fuese bien recibida, para lo cual y en compensación 
de la renuncia al reembolso del préstamo Guebhard, se au
mentaría un 5 por 100 el capital, sea cambiar una obliga
ción de 200 pesos fuertes del empréstito real con 10 pesos de 
renta anual reembolsable, por 210 pesos fuertes, renta per-
pétua con 10 1{2 pesos de ínteres anual; dotándose á la 
caja con 1 por 100 destinado á la amortización. No todos 
aceptaron el nuevo pensamiento, y el empréstito de Gue
bhard quedó representado en dos distintas formas. 

Terminada esta ligera reseña sobredicho empréstito, que 
tanto ha dado que hablar, volvamos á anudarlas disposicio
nes del gobierno respecto á los acreedores anteriores á 1820. 

Por real decreto de 25 de marzo de 1824 se publicó el re-
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glamento de la Caja con disposiciones las mas acertadas has
ta entonces, para restablecer y consolidar el crédito del 
Estado. Establecióse el interés uniforme de b por 100 redu
ciendo á él todos los demás que eran diferentes, con justa 
proporción. Las inscripciones en el gran libro debían ser 
de 40, 20, 10 y 5,000 rs. Luego que se hubiesen inscrito en 
el gran libro de la deuda consolidada 200.000,000, se pro-
cederia á su amortización sustituyendo estos capitales suce
sivamente por suerte con otros de los anotados ya en el libro 
de la deuda corriente con interés. Los vales reales conso
lidados conservaban los antiguos intereses, forma y condi
ciones , debiéndose renovar en nuevas láminas sucesivamente 
por una vez para evitar la renovación anual; y los no con
solidados debían entrar por sorteo á la clase de consolidados, 
en proporción que estos se amortizáran. Toda la demás 
deuda sin interés debería acreditarse por medio de certifi
caciones de liquidación. Por último, en el reglamento se 
dictaron precauciones y formalidades importantes para la 
contratación de los empréstitos públicos, estableciendo su 
amortización á interés compuesto. 

En 12 de mayo se señalaron de nuevo noventa días para 
la presentación de créditos contra el Estado. 

En 1.° de junio se determinó el pago de los atrasos á 
favor de la real Hacienda en vales reales. 

En 4 de julio de 1825 se aplicó al pago de la deuda el 
producto líquido de las contribuciones sobre minas, dando 
por consiguiente mas seguridades á la Caja de Amortización. 

En 16 de enero de 1826 se publicó una real cédula anu
lando todas las redenciones de censos pertenecientes á regu
lares , hechas en la época de la Constitución. 

En 2 de febrero de 1827 se mandó devolver á sus dueños 
las acciones del Banco de San Cárlos entregadas al crédito 
público en la época constitucional. 
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Simultáneamente á todo esto se negoció otra operación 

de crédito en el año de 1827 por don Alejandro Aguado, de 
187.000,000 rs., capital nominal, con comisión de 4 por 100 
é interés de 5 por 100, que produjo 91.600,000 rs., equiva-
ente á 49 por 100. 

En 1828 se acordó cortar la cuenta de Tesorería ,y desde 
entonces la administración económica marchó desembara
zada, si bien para ello tuvo necesidad de recurrir á las ope
raciones de crédito en el mismo año. El negociador y comi
sionado del gobierno fue constantemente Aguado, quien habia 
adquirido reputación de entendido en estas materias. 

En 1828 Aguado contrató en firme un empréstito de 
300.000,000 á renta perpétua de S por 100, al cambio de 47 
1|4 por 100 y comisión de 5 por 100, que era equivalente á 
42 l i 4 por 100. 

Tuvieron también lugar en aquel mismo año dos conve
nios ó tratados de crédito con la Inglaterra el uno , recono
ciéndola por sus reclamaciones 60.000,000 de capital á 5 
por 100 de interés, amortizable á 60 por 100, y otro con la 
Francia en enero de 1829, reconociéndola por la invasión 
de 1823 una deuda de 278.268,188 rs. al 3 por 100 de renta 
anual. 

Otro decreto con disposiciones muy importantes fue el de 
31 de diciembre de 1829, publicado para asegurar el pago 
de todas las obligaciones de la Caja de Amortización, entre 
las cuales eran estas las mas principales, á saber: l,a Ratifi
car todas las hipotecas especiales asignadas á cada una de 
dichas obligaciones. 2.a Ratificar asimismo los arbitrios con
signados á la misma Caja por el decreto de 8 de marzo 
de 1824. 3.a Aplicar de nuevo á la misma el producto de la 
contribución de utensilios y su recargo , el de la renta de 
aguardiente y licores, el de la de frutos civiles, y el de todos 
los demás arbitrios creados por otro decreto real de la misma 
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fecha, que fueron, el 10 por 100 sobre el importe de los en
cabezamientos por rentas provinciales y sus equivalentes: el 
4- por 100 de las ventas de fincas de las capitales y puertos 
habilitados sujetos al derecho de puertas: el 10 por 100 de la 
administración de partícipes en las rentas y oficios enagena-
dos, y el de los arbitrios municipales ó particulares: el de 
una imposición gradual de 2 á 10 por 100 y de media y una 
anualidad sobre las sucesiones de vínculos y mayorazgos y 
el de medio por 100 de hipotecas. 

En 1,° de marzo de 1830 se determinó el pago de los in
tereses de la deuda consolidada en 1.° de abril y 1.° de oc 
tubre de cada año; y que la renovación de vales se verificase 
sin espresion de su creación sustituyéndolos nuevos semes
tres. Que se capitalizasen todos los réditos y anualidades atra
sadas de la deuda consolidada, devengando el interés de S 
por 100 desde 1.° de abril de 1831, inscribiéndose en el gran 
]ibro, como parte de dicha deuda. Que la amortización de la 
deuda interior se ejecutase en lo sucesivo á interés compues
to, quedando á beneficio de la Caja los réditos de los capita
les que adquiriera. Que una comisión de amortización cui
daría del exacto cumplimiento de lo mandado. Que los sorteos 
anuales de vales no consolidados y deuda corriente con inte
rés, se verificase según se hallaba dispuesto; pero sin reem
plazar á la deuda consolidada que se aumentaría como estaba 
prevenido. 

En 18 de marzo se mandó: Que los intereses de la deuda 
del Estado no estaban sujetos á contribución, arbitrios ni 
derechos. Que los efectos de la deuda consolidada se recibie
sen por todo su valor nominal en pago délos atrasos por con
tribuciones , arbitrios ó derechos á la real Hacienda hasta fin 
de 1827, siendo de primeros contribuyentes. Que se reci
biesen también los intereses corrientes de la deuda consoli
dada por todo su valor y sin ningún descuento en pago de 



las contribuciones de cuota fija. Que las oficinas encargadas 
de la liquidación de la deuda la activasen todo lo posible, y 
entretanto pudiesen los acreedores hacer uso de sus docu
mentos, pendientes de liquidación, vendiéndolos, donándo
los y cediéndolos por medio de los resguardos y carpetas 
que hubiesen recibido en dichas oficinas. Que se derogaban 
las leyes y reales órdenes que imponían la pérdida de capital 
é ínteres de los vales no presentados en las épocas señaladas 
por los mismos. 

Todas estas disposiciones encerraban un pensamiento que 
ofreció en aquel tiempo la posibilidad de que se realizasen 
otras operaciones en la bolsa de Paris, en donde la renta de 
España se negociaba fácilmente. 

El mismo Aguado negoció en 1850 otro préstamo de 
293.000,000 rs. nominales, renta perpétua del 5 por 100, al 
precio de S6 y comisión de 5 por 100 , sea líquido para el 
gobierno á 51 por 100, 149.430,000 rs. vn. 

Creáronse también 246.600,000 rs. nominales con renta 
perpétua de 5 por 100 para convertir los créditos Holandeses, 
aplicándose 184.000,000 á este objeto, y produciendo al go
bierno los 62.000,000 sobrantes, negociados por Aguado, 
30.721,000 rs. efectivos. 

Habia pendiente entonces otra cuestión de bastante im
portancia para el gobierno, con motivo de la situación en 
que estaba colocado el Banco nacional de San Cárlos, impo
sibilitado de llenar el objeto para que fuera instituido por 
consecuencia de las negociaciones que hablan tenido lugar 
poco tiempo después de haberse instalado. Aquella situación 
habia dado lugar en 1828 á conferencias dirigidas á promo
ver una transacción, que ofreciendo al Banco recursos pecu
niarios, pudiese salir del precario estado á que le habian re
ducido aquellos 'acontecimientos. Estos deseos de la junta 
general de accionistas se hicieron conocer al rey. Entonces se 

3 
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nombraron comisionados por parte del gobierno para confe
renciar con la administración del Banco y transigir por una 
cantidad alzada los créditos que tenia el mismo contra el 
real Erario; y puestos de acuerdo con los elegidos por la 
junta de gobierno de aquel establecimiento, autorizada para 
ello por acuerdo de la general de accionistas, después de pe
netrarse de la exactitud de las causas que hablan dado lugar 
á las conferencias de que hemos hecho mención, acordaron 
lo siguiente: «Art. I.0 Quedan transigidos por una cantidad 
«lija de 40.000,000 de rs. vellón todos los créditos que bajo 
«cualquier título y denominación correspondan al Banco de 
«San Cárlos contra el Estado, ó sea la real Caja de Amortiza^ 
«cion, encargada de atender á sus acreedores. Art. 2.° Están 
«comprendidos en esta transacion los 100.000,000 de rs. de 
«capital, ó sean 5.000,000 anuales de renta que en favor del 
«Banco de San Cárlos se mandaron inscribir en el gran libro 
«de la deuda consolidada por real orden de 30 de abril de 
«1824, que hasta ahora solo ha tenido efecto en cuanto á 
«50.000,000 de capital; todos los demás créditos como ins-
«cripciones, certificaciones ü otra especie de documentos que 
«existen en esta fecha en poder del Banco de San Cárlos, ó 
«le pertenecen de la clase referida, asi como todas sus recia-
«maciones, que según la nota que ha formado y se ha te-
«nído á la vista, importan en junto una suma de 309.465,985 
«reales 20 mrs. vellón, parte reconocida y liquidada, y parte 
«por reconocer y liquidar; están comprendidos, en fin, todos 
«y cualesquiera otros créditos que á mas de los referidos pa
decieren en adelante en favor del Banco y contra el Estado, 
«de manera que hasta la fecha presente quede saldada y de-
«finitivamente cancelada toda cuenta pendiente entre el 
«Banco y el Estado ó la real Caja de Amortización, renun-
«ciando ambos establecimientos á toda reclamación instan-
arada ó que pueda instaurarse desde luego que el uno re-
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»ciba los 40.000,000 de rs. de vellón en efectivo , y el 
«otro recoja los documentos de crédito y finiquitacion que 
«deberá hacer de las partidas de que no los tenga y produce 
«cuenta. Art. 3.° Los 40.000,000 referidos de la transacción 
»se invertirán en acciones del nuevo Banco, que bajo el mis-
»mo nombre con la organización conveniente, y con tal se-
«paracion de sus negocios con los del actual, se propone 
»S. M. erigir desde luego, para que los interesados y la na-
«cion toda participen cuanto antes de las ventajas que ha de 
«producir un establecimiento de esta clase. Art. 4.° El Banco 
«procederá á la liquidación de todos sus negocios pendien-
«tes, cesando á este efecto en todas sus operaciones de des-
«cuento y demás que no se dirijan á liquidar; y pasará los 
«fondos resultantes de su liquidación en cuenta corriente al 
«nuevo Banco, disponiendo de las cantidades que necesite 
«para acudir á sus obligaciones pendientes, y al ulterior 
«destino que le convenga dar á lo que le sobre. Art. 5.° El 
«presente convenio no tendrá efecto hasta que recaiga sobre 
«él la aprobación de S. M. y hasta que se halle establecido 
«el nuevo Banco. » 

Aprobado este convenio por real orden de 9 de julio de 
1829, él dió origen al Banco Español de San Fernando, si 
bien con un capital limitado, para ser el único establecimien
to de crédito y banca establecido en España. 

Los 309.475,983 rs. 20mrs., crédito del Banco, transigi
dos por 40.000,000 de rs. en efectivo, los componían las si
guientes partidas: 

Bs. mrs. Rs. mrs. 
Inscripciones del gran libro i,2o0 de — . 

á 40,000 rs. cada una, fecha 1.° de 
enero de 1827, núms. 2338á 3S87. 80.000,000 

Intereses vencidos en las mismas des
de i.0 de enero de d827 hasta 30 
de junio de 1829, que son dos años 
y medio , á 5 por 100 6.250,000 36.250,000 



Documentos para inscribirse en el lis. mrs. 
gran libro, á saber: 

4i .760,000 En 1044 láminas de á 
40,000 rs. , núme
ros 1839 á 2882, fe
cha 1.° de enero de 
1827. 

Í
Fecha 
1.° de 
enero 

1827. 
10,000 » En 1 id. n.e) 

9385 i Fecha 
5,000 » En 1 id. n.M 1.° de 

9386 /julio de 
4,787 28 En 1 id. n.0\l828. 

9387. 

Rs. mrs. 

41.784,273 22 41.784,273 22 

Intereses corridos que tienen en sí 
dichos documentos á 5 por 100 has
ta 30 de junio de 1829. 

[ Por 5 años 
Sobre 41.764,485 28{desde 1.° de 

f julio de 1824. 10.441,121 10 
1 Por 4 1/2 años 

Idem 19,787 28{desde 1.° de 
/ enero de 1825 4,452 4 52.229,847 2 

Documentos sin interés, á saber: 
1.098,191 26 1 n 

79,868 16 1 n. 
359,408 7 1 n. 
209,753 14 1 n. 
149,753 14 1 n. 
119,802 25 1 n. 
27,967 4 1 n. 
99,835 20 1 n. 
1,397 23 1 n. 
3,494 8 1 n. 
9,664 2 1 n. 

16,033 20 1 n. 
10,981 31 1 n. 

239 25 1 n. 

4.121,333 28 1 n. 
5.211,978 31 1 n. 

1.980,000 » 1 n. 
198,000 » 1 n. 

13,610 
13,611 
13,612 
13,613 
13,614 
13,615 
13,616 
13,617 
13,618 
13,619 
13,620 
13,621 
13,622 
13,623 

19,454 
19,455 ; 

2,007 
2,008 

Fecha 
l.0de 

abril de 
1826. 

' Fecha 
il.0 de 
julio de 

, 1826. 
Fecha 
1.° de 
enero 
1825. 
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279,671 6 4 núms. 711 á 714 Rs. mrs. Rs. mrs. 

lecha 1.° de enero ' 
de 1825á 69,917 rs. 
27 mrs. cada uno. 

279,671 6 5 núms. 700 á 704 
id. id. id. á 55,934 
id. 8 id. 

349,424 19 7 núms. 715 á 721 id. 
id. id. id. á 49,917 
id. 27 id. 

239,605 14 6 núms. 705 á 710 id. 
id. id. á 39,934 id. 
8 id. 

309,108 9 47 recibos de intereses 
de vales de varios 
años y creaciones, 
carpetas números 1 
y 2. 

9,893 18 1 n.0 36,149 fecha 1.° 
de julio de 1828. 

1.380,000 » 69 núms. 3 5,922 á 
35,990 idem id. á 
20,000 rs. cada uno. 

10,000 » 1 n.0 35,901 id. id. 
9,397 8 1 n.0 35,872 id. id. 

343,518 14 1 n.025,715fecha 1.° 
de, octubre de 1827. 

90 9 1 n.0 32,444 M;0^6 
45 4 1 n.0 32,443 r j ™ ^ " 

16.908,129 27 16.908,129 27 

Depósito en Madrid por Domínguez 
y otro en Granada, á saber: 

Un libramiento dado en 8 de octubre 
de 1810 por don León de Sagasta 
contra la tesorería mayor de S. M. 
en favor del Banco, pagadero mi
tad en vales y mitad en metálico, 
procedente de un depósito perie-
neciente á don José María Do
mínguez 25,667 23 

Una certificación fecha en Granada á 
19 de junio de 1822, procedente 
de entrega que hizo el comisionado 
del Banco en aquella ciudad por 
vía de depósito en 10 de junio de 
1808 5,897 26 31,S6S 15 

Dos letras libradas en Cádiz en el 
año de 1818 á cargo del Real Giro 
endosadas al Banco ̂  protestadas' 
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por fitlta de pago, según los testi- Rs. mrs. fís. mrs. 
monios que las acompañan, de cu- ' ' 
yo principal y gastos, deducidas va
rias cantidades percibidas á cuenta, 
queda un líquido á favor de este 
establecimiento de. . . . . . . . 169,780 18 

Oirás varias partidas inclusos en la 
liquidación de que no hay docu
mento. 

Importe de una certificación dada por 
la Tesorería general con fecha de 
10 de agosto de 1822 número 128, 
procedente de la cuenta de cana
les de Manzanares y Guadarrama 
liquidada basta 31 de diciembre de 
1814, la cual se halla presentada 
jjara su reconocimiento 11.263,029 12 

Intereses sobre esta partida á favor 
del Banco á S por 100, desde 1.° 
de enero de 181S á 30 de junio de 
1829 8.167,146 8 19.432,175 20 

Importe de 5 libranzas sobre Lima 
pagaderas en los días 1S de marzo 
de los años de 1803 al 1809 inclu
sives, las cuales son parte de las 
24 que el gobierno entregó al Ban
co con fecha de 15 de marzo de 
1802, bajo la que se le abonó su to
tal importe según resulta de cuen
tas presentadas, y ahora se le car
ga el de estas 5 por no haber sido 
realizadas, ascendiendo este crédi
to en 31 de diciembre de 1814 á... 24.377,765 

Intereses sobre esta partida de cator
ce años y medio á 5 per 100 desde 
1.° de enero de 1815 á 30 de junio 
de 1829. . 17.673,880 42.051,645 

Documentes de varias especies en
tregados por el Banco en pago de 
fincas compradas 81.296,902 8 

Documentos de deuda con interés y 
sin él por mitad que en 20 de mar
zo de 1823 entregó el Banco al cré
dito público en reintegro de 5,498 
acciones de este establecimiento, 
las cuales se están devolviendo á 
sus respectivos interesados en vir
tud de reales órdenes. . . . . . . 12.095,610 2 

Diferencia contra el Banco pendiente 
de la liquidación hecha por la Real 
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Caja de la inscripción de los Bs. mrs. 
50.000,000 de rs. procedente de ~ 
137.714,729 rs. y i l mrs. que el 
Banco tiene reclamada 29.209,978 5 

Diferencia entre ido rs. y 13 mrs. de 
documentos sin interés recogidos 
de la Real Caja, y 48S rs. y 4 mrs. 
á que ascienden cuatro recibos de 
intereses de vales que se la tenian 
presentados para su reconocimien
to,, inclusos en un resguardo de 
mayor suma, número 1,S4S. . . 349 2S 

309.475,983 20 

Otra operación, y fue la última que se hizo entonces en 
el estranjero, consistió en la creación de títulos al 3 por 100 
representados por 20.000,000 rs. de rentas para convertir los 
títulos de la deuda contraída en la época constitucional. Se 
convirtieron 73.000,000 rs., y ademas 480 en certificaciones 
de la deuda diferida, negociándose el resto del capital del 3 
por 100, que importaba 569.000,000; y habiendo producido 
la operación 152.000,000 rs. líquidos para el Tesoro, fue 
equivalente á vender á 26 3[4 por 100. 

Estos actos y la ley de bolsa, fueron los principales, en 
relación con el crédito, de la administración que aca
bamos de examinar. A la organización que se dió á la Ha
cienda en 1828, y á los empréstitos fue debida la posibilidad 
de satisfacer puntualmente las obligaciones del presupuesto 
en los últimos años del reinado de Fernando VIL El déficit 
que resultó aparece de la parificacion entre los gastos é in
gresos del quinquenio de 1828 á 1832 que estampamos á 
continuación. Los medios de cubrirlo han sido conocidos y 
recapitulándolos á continuación de aquel, veráse el total de 
ia deuda que aquella administración legara á las succesivas. 
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PRESUPUESTOS DE GASTOS. 

AÑOS. 

1828. 1829. 

Casa Real 50.389,800! SO.889,500 
Estado 10.895,000| lo.893,000 
Graeia y Justicia... 14.510,7241 14.510,724 
Guerra 253.084,810 233,084,810 
Man na 40.000,000 40.000.000 
Hacienda 79.410,637 79.410,637 
llecaudacion y res

guardo, id 84.644,666 84.644,666 
Caja de Amorliza-

ciou 172 978,826 172.978,826 

1830. 

53.429,300 
11.344,500 
14.310,742 

233.084,810 
41.200,000 
46.207,710 

84.644.666 

172.978,826 

1831. 

100.802,143 

177.359,422 

1832. 

54.899,343 54 
11 513,406 11 
14.136,120' U 

234.608,326 234 
40.000,000 
46.516,263 

899,345 
313,496 
136,190 
608,326 
,000,000 
,516,263 

100.802,143 

177.359,422 

706.112,163,706.112,163; 677.400,754 _ 699.835,115 ¡699.835,115 

RESUMEN. 
1828 706.112,163 
1829 706.112,163 
1830 677.400,754 
1831 699.835,115 
1832 699.835,115 

3,489.495,340 
Valores del quinquenio á 587.000,000 anuales. . 2,935.000,000 

Déficit cubierto con los empréstitos 554.495,340(1) 

EMPRESTITOS CONTRATADOS Y EMISION DE PAPEL. 
C A P I T A L NOMINAL. 

^nímores á 1828 (2) Rs.vn. 
I N T E R E S . 

Guebhard) 
y > 334.000,000 

Aguado ) 
Aguado 187.000,000 

Desde 1828. 
Aguado 300.000,000 
Aguado 293.000,000 

R E N T A A N U A L . 

Rs. vn. 

5 por 100 16.700,000 

5 por 100 9.350,000 

5 por 100 15.000,000 
5 por 100 14.650,000 

(1) No se hace mérito ni del alcance de la Tesorería en 1828, 
ni de las rentas de la Isla de Cuba. 

(2) No comprendemos el anticipo hecho por el Banco en 1826 
de 6.380,000 rs. por tener la hipoteca especial para su amortización 
en los bienes de la órden de San Juan. 
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Id. sobrante de k 

creación para con
vertir los créditos 
de Holanda 62.000,000 5 por 100 3.100,000' 

Id. de la creación 
para la conversión 
de bonos de las 
Cortes 569.000,000 3 por 100 17.070,000^ 

Papel dado en cam
bio de bonos y 
deuda diferida 97.666,666 2/3 3 por 100 2.930,000 

1,842.666,666 2/2 78.800,000 
Diferentes convenios 
por reclamaciones é 

invasión. 

Inglaterra 60.000,000 5 por 100 3.000,000 
Francia 278.268,188 3 por 100 8.348,045 

Total 2,180.934,854 90.148,045 
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GUERRA CIVIL.—REGENCIA DE MARIA CRISTINA DE BORRON.—TER
CERA ÉPOCA CONSTITUCIONAL. 

P OR muerte del último monarca, tomó su augusta viuda, 
nombrada regente del reino durante la menor edad de su 
escelsa hija la reina doña Isabel I I , la iniciativa en el cami
no de las reformas políticas, y llamó cerca de sí á personas 
cuya ilustración y servicios en favor del sistema representa
tivo eran bien conocidas, ofreciendo asi una garantía irrecu
sable de la confianza que S. M. la reina madre tenia en el 
partido liberal al confiarle la dirección de los negocios pú
blicos. 

El ministerio que tuvo la significación política de que 
estamos hablando fue el de Martínez de la Rosa-Toreno, en 
junio de 1854, el primero presidente y jefe en el departa
mento de Estado, y el segundo encargado de la cartera de 
Hacienda. Bajo esta administración se convocaron las pr i 
meras Córtes por estamentos en la tercera época del sistema 
representativo. 
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Fue su primer cuidado, como debe serlo para todos los 

gobiernos, fijar la vista sobre la Hacienda pública. Al genio 
perspicaz é investigador del ilustrado conde de Toreno, nô  
podia estar oculta por mucho tiempo su situación. La guerra 
civil afligía ya al país; era necesario atender á las obliga
ciones del momento y procurarse medios para cubrir por 
algún tiempo las necesidades del ejército, según lo exigían 
las circunstancias que se atravesaban. Así fue que, en 4 de 
agosto del mismo año, presentó á las Córtes un proyecto, 
para proceder al arreglo de la deuda estranjera y con
traer un empréstito de 4-00.000,000 rs., el cual se sancio
nó como ley en 16 de noviembre del mismo año. Pero 
antes y tan luego como el empréstito fue votado se había 
señalado por real decreto de 19 de octubre anterior, un tér
mino que concluiría en 20 de noviembre, para recibir con 
publicidad y concurrencia las proposiciones que se hiciesen 
por nacionales y estranjeros. Desplegóse entonces por el mi
nistro tanta energía y actividad cuanta pudiera reclamarse 
para el negocio de mas alta importancia: éralo el del em
préstito con efecto, y los resultados correspondieron á las 
esperanzas del jefe de la Hacienda que conocía el valor y 
significación de 400.000,000 efectivos en semejantes cir
cunstancias , y de los cuales habíanse negociado y recibido 
ya 105.000,000 rs. 

El presupuesto para las obligaciones ordinarias de 1835 
era de 894.000,000 reales; el de ingresos se calculó en 
766.000,000: presentábase, pues, un déficit seguro de 
128.000,000 rs. 

Por la ley de 16 de noviembre, todas las deudas contrai
das por el gobierno en el estranjero en diversas épocas y 
señaladamente los empréstitos tanto anteriores como poste
riores al año de 1823 fueron deuda del Estado. Esta se dis
tinguía en activa y pasiva. La conversión se ejecutaría en 
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dos tercios de deuda activa y un tercio en deuda pasiva. 
Debia crearse un fondo nuevo al 5 por 100 que representase 
la deuda activa. La proporción de la reducción tendría por 
base, no el capital de las obligaciones que se convirtiesen, 
sino los intereses afectos á cada una de ellas. Los intereses 
se pagarían á medida que se fuese liquidando la deuda ac
tiva. La deuda activa abrazaría la deuda con interés que el 
gobierno, con acuerdo de las Cortes, crease en lo sucesivo 
y la parte de deuda antigua que entrase á participar del 
pago de intereses que debían aplicarse á la deuda activa. La 
deuda pasiva se compondría de la tercera parte de la que se 
convirtiese en activa. Los intereses atrasados délos antiguos 
empréstitos, asi como los billetes llamados de premio serian 
reembolsados con valores de la deuda pasiva, la cual pasa
ría sucesivamente á ser activa en el espacio de doce años, 
empezándose á contar desde 1.° de enero de 1858. El cam
bio de los títulos debería hacerse en el término de un año 
después de la promulgación de la ley en las plazas de Lon
dres, París, Amsterdan y Amberes. Pasado este plazo todas 
las antiguas obligaciones y títulos que no se hubiesen pre
sentado, perderían por lo mismo los intereses á que tenían 
derecho. Provisionalmente se aplicaría un fondo de amorti
zación de medio por 100 al año sobre la totalidad del nuevo 
fondo. Se respetaron las deudas estrangeras en virtud de los 
tratados de 28 de octubre de 1828 con el gobierno de Ingla
terra , el de 30 de diciembre del mismo año con el de Fran
cia, y el de 17 de febrero de 1834 con el de los Estados-
Unidos. Se autorizó al secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda á levantar un empréstito de 400.000,000 reales 
efectivos destinados á cubrir el déficit del Tesoro y á hacer 
frente á las atenciones estraordínarias. Debía de contraerlo 
bajo las mejores condiciones que se le ofreciesen y diesen 
mayor garantía. Se le autorizó igualmente para la creación 
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de un fondo de S por 100 correspondiente al valor de este 
empréstito, como también para la amortización, y en fin, 
para formar los reglamentos de ejecución de la ley, debien
do haber en todo la mayor publicidad. 

Catorce proposiciones se dirigieron al secretario del des
pacho de Hacienda, que fueron examinadas por una comisión 
nombrada ad hoc; y remitidas al consejo de gobierno, se dio 
la preferencia, salvas pequeñas alteraciones, á la hecha por 
Mr. Ardoin para tomar el empréstito de 400.000,000 reales 
efectivos al precio de 60 por 100, con deducción de 3 por 100 
de comisión sobre el valor nominal, y condición de que , si 
á los tres meses de la fecha el curso de dicho empréstito pa
sase de 66 por 100, abonaria al gobierno español sobre la 
última mitad del empréstito, 6 por 100 mas del precio esti
pulado de 60. 

La operación quedó definitivamente ajustada y firmada 
en 6 de diciembre de 1834: el gobierno debia recibir en Es
paña en efectivo y en doce mensualidades, á contar desde 31 
de dicho mes, los 400.000,000 rs. por 701.734,386 rs. vn. 
nominales con goce de interés de S por 100: la condición 
de abonar al gobierno Mr. Ardoin 6 por 100 sobre la mitad 
del empréstito, si en el término de tres meses, á contar desde 
20 de noviembre, el curso de los efectos del empréstito se 
hallase y se mantuviere durante los ocho dias siguientes en 
la bolsa de Londres de 1|8 á 1[4 por 100, á lo menos, sobre 
el precio de 66 por 100, no tuvo efecto, en medio de que 
llegaron por tres ó cuatro dias á cotizarse á mayor cambio, 
debido á los esfuerzos de los agentes del gobierno y al ausilio 
de una persona llamada luego para el ministerio de Hacien
da. Las cantidades que se atravesaban eran considerables 
para que Ardoin y sus coasociados, con una masa de efectos 
respetable en su poder , permitiesen que los precios se sos
tuvieran sobre el tipo estipulado. El vender para ellos en 
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•aquellas circunstancias era una buena operación bajo cual
quier punto de vista que se considerase. Si vendían á mas 
de 66 por 100, aseguraban una buena ganancia: si conse
guían en un solo dia que los fondos declinasen, realizaban 
ganancias en las ventas hechas en los dias anteriores y ade
mas quedaban exentos de abonar 5 por 100 sobre la totalidad 
del empréstito: la conducta , pues, que debia observar Ar-
áoin, no era dudosa para él, al presentar su proposición para 
que el empréstito quedase á 60 por 100 en firme y deducida 
comisión á 57. 

Aun á las condiciones que acabamos de espresar fue ven
tajoso el empréstito para el Tesoro. Pudo realizarse á 70 
por 100 en opinión del conde de Toreno, si la autorización se 
hubiese concedido quince dias antes. Para Ardoin fue el 
grande ausiliar de este negocio la comisión de la conversión, 
y la conversión misma que tuvo efecto en su totalidad dentro 
del término señalado y bajo las siguientes bases: 

1.a Las diversas deudas, tanto anteriores como posterio
res á 1823, constituidas á razón de 5 por 100 al año á ra
zón de 

Ps. fs. 66 2{3 capital nominal deuda activa. 
33 IpS capital nominal de deuda pasiva. 

Ps. fs. 100 En junto por cada cien pesos capital no-
minal en títulos de las referidas deudas. 

2.a Las rentas constituidas al interés de 3 por 100 al año, 
á razón de 

Ps. fs. 40 Capital nominal de deuda activa. 
20 Capital nominal de deuda pasiva. 

60 en junto, por cada cien pesos fuertes 
capital nominal en títulos de las espresa
das rentas. 



3.a Las certificaciones de deuda sin interés, conocidas en 
el estranjero bajo la razón de deuda diferida, á razón de 60 
ps. fs,, capital nominal en deuda pasiva por cada cien pesos 
fuertes, capital nominal de dichas certificaciones. 

Los intereses vencidos, asi como los billetes de pris
ma del empréstito de 1820, á razón de cien pesos fuertes^ 
capital nominal de deuda pasiva por igual suma en cupones 
de dichos intereses ó billetes de prima. Serian admitidos á la 
conversión los billetes de prima bajo el pie de 22 pesos fuer
tes. Los títulos de deuda pasiva que hablan de aplicarse á la 
conversión de los referidos billetes de prima, asi como de 
los intereses atrasados de los empréstitos de las Cortes, se
rian estipulados reembolsables en deuda activa en doce años, 
á contar desde el de 1838. 

Los intereses de los valores presentados á la conversión 
serian abonados á los portadores y liquidados en deuda pasiva 
hasta el dia, á contar del cual los intereses de los títulos de 
la deuda activa que les fueron entregados corriesen en be
neficio suyo. 

En resúmen, la operación de conversión al espirar el 
término, ofreció los resultados siguientes: 

CAPITAL C O N V E R T I B L E . 
Pesos fuertes. Pesos fuertes, 

. k7 9Á1 9,n | á 66 2/3 por 100 en deuda activa. . 104.829,473 1/3 
1 0 / - ¿ 4 ^ l u l á 33 l/3id. en pasiva 52.414,736 2/3 
49.541,352 á 100 por 100 en diferida 49.541,352 

CAPITAL CONVERTIDO. 

. ,Q fionf á 66 2/3 por 100 en activa 99.553,086 2/3 
i 4 y . ^ y , t , d U | á 33 ^ por 100 en pasiva 49.776,543 1/3 
45.642,692 2/3 á 100 por 100 en diferida. . . . 45.642,692 2/3 

CAPITAL POR CONVERTIR. 

7 oo «cníá 66 2/3 en activa 5.276,386 2/3 
/ .J i4 , t )8U|á 33 ^ 3 en pasiva 2.638,183 1/3 
3.898,659 1/3 á 100 por 100 en diferida. . . . 3.898,659 1/3 
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La comisión de 1/2 por 100 sobre el total de la 

conversión ascendió en títulos al 57 por 100. 2.229,721 

QUEDARON EN PODER DE LA COMtSION DE HACIENDA EN LONDRES 
Y A DISPOSICION DEL GOBIERNO. 

r , . , , T 0 r > - „ i I En deuda activa. . . 19.640,438 
Entregados a J. y S. Ricardo En siva 2.635,436 2/3 

y compañía | En diferida 3.757,307 1 /3 

í En activa 413,600 
En poder de la comisión.. . < En pasiva 7.316,000 

(En diferida 12.791,352 

Del empréstito autorizado por las Córtes en 1823 sobra
ron 22.000,000 de duros, capital nominal en H inscripcio
nes emitidas para diferentes pagos, que se mandaron con
vertir en la nueva deuda de 1834, de cuya operación resul
tó U.666,666 2[3 ps. fs. en activa , 7.333,333 Ii3 en pasiva 
y 12.630,000 en diferida por intereses de H y medio años. 

Por consiguiente, la diferencia que resulta entre las 
cantidades de la respectiva deuda que quedó en poder de 
Ricardo y de la comisión de Hacienda de Lóndres y la de 
conversión de los 22.000,000 de pesos de las 11 inscripciones 
de 1823, y sus intereses, debia proceder de sobrantes de la 
conversión, á saber: 5.387,372 1{3 ps. fs. deuda activa, 
2.638,123 ]¡3 ps. fs. deuda pasiva, y 3.934,707 1{3 de d i 
ferida. 

Cinco meses después de realizado el contrato de emprés
tito ya hubiese sido difícil conseguirlo bajo tan favorables 
condiciones: no se hubieran encontrado tantos recursos: el 
pago de los intereses de la deuda habia estado ligado cons
tantemente á la série de empréstitos contratados hasta 1851, 
y la suspensión del pago de los semestres se habría antici-
cipado necesariamente. La operación, pues, fue bien combi
nada y en su ejecución perfectamente cumplida. La gran 
baja que esperimentaron los fondos no impidió el cumpli
miento de esta operación: hubo toda la actividad necesa-
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ria para colocar debida y oportunamente los títulos de la 
emisión. 

Sin la operación de crédito de que estamos ^hablando, 
preciso es reconocerlo, el Tesoro español no hubiera estado 
en disposición de pagar los intereses de la deuda en 1855, 
sino desatendía las mas preferentes obligaciones, y si tal hu
biera sucedido, fácil es comprender las nuevas complicacio
nes que hubieran ocurrido en la política. En prueba de ello, 
baste saber que el haberse satisfecho el semestre de 1.0 de 
mayo de 1836, influyó en gran manera para destruir las es
peranzas de los agentes del pretendiente, de realizar un em
préstito en el concepto de que no se pagarían aquellos ínte-
tereses. Ganar tiempo y adquirir recursos fue, pues, en aque

llas circunstancias el gran pensamiento de la política. 
Pero es notable observar que dos operaciones bien dife

rentes tuvieron lugar en aquella época de agitación para los 
acreedores, y de las cuales vamos á dar una idea. 

El proyecto del arreglo de la deuda, anunciando se con
solidaría desde luego la mitad de ella en activa y la mitad en 
pasiva, y las discusiones en el Estamento de procuradores, 
llevó el terror á los acreedores estranjeros y los efectos pú
blicos españoles tuvieron la baja considerable de 80 á que 
llegaron á cotizarse en París á 26 3i4 por 100. También la 
deuda interior se resintió algún tanto. Poco tiempo después 
entró la calma y ejerciendo su natural influencia en los mer
cados , la modificación favorable que había tenido el proyecto 
de conversión, y luego la operación del empréstito contra
tado por Ardoin, unido todo á otros sucesos financieros que 
preocupaban el ánimo de los especuladores ingleses , de 
nuevo se promovió y aseguró el alza de los fondos españoles. 
Fue una de las causas mas influyentes para el alza la buena 
inteligencia que se estableció entre Ardoin y Rothschíid, con 
motivo del reintegro que el primero debía hacer al segundo 

6 



(le 57.349,644 rs. que habla prestado al gobierno español, 
lo cual tuvo efecto en inscripciones del empréstito, á buenas 
condiciones. Entonces fue cuando aprovechando las circuns
tancias favorables que presentaban los negocios en el mer
cado de Lóndres, abrió Rothschild su caja para prestar sobre 
los bonos y los certificados de España: los especuladores y 
todos los miembros del Slok exchange (bolsa de Lóndres), 
recibieron cuanto dinero quisieron. Ausiliada esta operación 
con las muchas especulaciones que en aquella época tuvieron 
lugar, en el mercado de Lóndres, sobre los caminos de hierro, 
de una parte, y de otra. el plan de conversión de la deuda 
portuguesa, subieron los fondos españoles hasta 72y l[2por 
100 y los certificados de empréstito á 17 de prima. Era 
buena ocasión, la mas favorable para la venta, y la casa de 
Rothschild, después de vender todos sus certificados, cambió 
de sistema poniéndose á la baja. La situación en que se en
contraba ya entonces la España no era para poder sostener 
por mucho tiempo los precios elevados que alcanzaban los 
valores de la deuda: cualquier suceso desgraciado en la 
guerra destruía el edificio del crédito construido sobre ba
ses tan ficticias; y las probabilidades de baja estaban pró
ximas. 

El suceso militar no se hizo esperar mucho. La acción de 
las Amezcuas fue desgraciada. Las noticias exageradas en
tonces sobre el estado de las provincias Vascas y las órdenes 
de venta de los clubs de West de Lóndres dieron la señal. 
Pronto la alarma se estendió por toda la bolsa y los miembros 
mas influyentes se llenaron de espanto y de consternación al 
saber que Rothschild no solamente no prestaba mas sobre 
los certificados y bonos de España, sino que por el contrario 
reclamaba el dia de la liquidación las grandes sumas que habla 
adelantado sobre estos mismos créditos. Grande era el pánico 
que reinaba en aquella época en la bolsa de Lóndres , dice 
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im escritor contemporáneo; «era el mayor que ofrecía la his
tor ia de la bolsa de Inglaterra: no se veian mas que vende-
«dores; los compradores faltaban á todo precio: desde enton-
»ces fue imposible vender fondos españoles.» 

Verdad es que los fondos portugueses arrojados en la cir
culación esperimentaron también en aquel tiempo una baja 
de muchísima consideración. 

Los mismos que estaban interesados en la baja no creye
ron que las consecuencias fueran tan funestas y desastrosas. 
Numerosas quiebras llevaron el desconsuelo al seno de dife
rentes familias: nada poseían muchos de los que pocos días 
antes se hallaban en la opulencia: el dia de la liquidación se 
presentó una lista de treinta casas principales que habían 
quebrado. Pero en este agiotaje veíanse reproducidas lases-
cenas que habían tenido lugar en el siglo anterior en la mis
ma bolsa de Londres bajo los reinados de Ana y de Jorje I I : 
fue el tiempo de los agiotistas : la guerra , las batallas , la in
triga, todo se esplotaba'también entonces. El judío Medina sa
có buen partido de las situaciones del primer reinado. Eran, 
pues, aquellos sucesos cosas naturales en el estado de la Pe
nínsula é independientes de su voluntad; ¡Cuánto hubiera 
ganado con haberlas podido evitar! 

Mas sea lo que quiera, la operación surtió su efecto en 
todos los mercados: no solo se arruinaron y vieron envueltos 
en la red los agiotistas , que siempre los ha habido, y pue
de decirse son necesarios y el alma de los negocios en los 
centros mercantiles, sino que todos los tenedores de renta 
española esperimentaron grandes quebrantos aumentados to
davía después por efecto de tantas causas y vicisitudes co
mo en la grande escala que examinamos estas cuestiones, 
haremos conocer en el curso de esta publicación. 

En aquella misma época agovíado el Tesoro con los gastos 
de la guerra, se principiaron las liquidaciones con los con-
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tratistas de los empréstitos de la anterior época constitucio
nal , en cuyo poder existia un considerable número de ins
cripciones y fondos de alguna importancia. Las necesidades 
de la guerra eran grandes y perentorias y para cubrirlas no 
se olvidaba ninguno de los recursos de que pudiera echarse 
mano. 

Ardoin, Hubbard y compañía eran deudores al gobierno 
español por consecuencia de sus contratos celebrados des
de 1821, de 728,520 pesos fuertes de rentas y ademas de 
1.488,600 deuda pasiva y 2.436,100 de la diferida, cuya l i 
quidación entre perjuicios y abonos, resistidos algunos por el 
gobierno en 1858, quedó reducida á la cantidad de 5.000,000 
de reales, por cuya suma, que debia recibir el gobierno, 
se aprobáronlas cuentas en principios de 1840, siendo mi
nistro don José San Millan. 

Causas que no es necesario referir, llevaron al minis
terio de Estado al conde de Toreno, encargándose el de 
Hacienda en 15 de junio de 1855 á don Juan Alvarez Mendi-
zabal, emigrado y residente en Lóndres, que habia tomado 
una parte activa en las operaciones para elevar en aquella 
plaza el precio de la deuda española, prestando también su 
eficaz cooperación para levantar la legión inglesa. 

Reunir fondos y activar la guerra era entonces el pensa
miento del gobierno. Por esto, sin duda, antes de salir 
de Lóndres Mendizabal adquirió 30.000,000 de reales, que 
facilitaba Ardoin en seis meses con el módico interés de 5 por 
100 al año y medio por ciento de comisión, á reembolsarse 
con la diferencia entre los precios de venta y compra de dos 
deudas que se determinaron, procedentes de los empréstitos 
contratados en la segunda época constitucional. Sobre estos 
valores se obtuvieron cerca de unos 90.000,000 rs. vn. mas, 
hasta mayo de 1836. Dominaba en el ministerio de Hacienda 
en aquella época la idea de reducir la deuda diferida, emitien-
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do para ello deuda activa; pero este pensamiento quedó sin 
realizarse. 

Habian aparecido desde 1834 varias disposiciones para 
favorecer el crédito , tal como la de declarar suprimido 
definitivamente el tribunal de la Inquisición , no porque 
existiese, pues afortunadamente el rey Fernando respetó es
te acto de las Cortes de 1820, sino para aumentar las garan
tías del crédito público con las rentas y las dotaciones de las 
canongías que habian estado agregadas á la Inquisición. 

Se restableció de nuevo en su fuerza y vigor la pragmá
tica sanción de 2 de abril de 1767 por la cual se habia supri
mido la órden délos Jesuítas. 

Fueron acordándose otras reformas respecto de la supre
sión de algunos monasterios y conventos, cuyos bienes, ren
tas y efectos se aplicaron á la estincion de la deuda pública 
ó pago de sus créditos; pero estas reformas parciales recibie
ron luego su complemento. 

Las circunstancias principiaban á ser difíciles. La guerra 
no solo estaba reconcentrada en las provincias Vascas, don
de habia organizado un cuerpo de tropas carlistas bastante 
respetable , sino que estendiéndose al Bajo Aragón y Catalu
ña formaban ya batallones en ambos puntos y hacian frente 
á las tropas nacionales. Era necesario dar impulso á la guer
ra, y no desatender otras obligaciones muy importantes del 
presupuesto para sostener el crédito que tan importante era 
en aquellos dias de prueba. Don Juan Alvarez y Mendizabal 
fue llamado al ministerio con este objeto, reemplazando en 
junio de 1835 al conde de Toreno, que pasó á desempeñar la 
secretaria de Estado , quedando á la vez desempeñando inte
rinamente la de Hacienda hasta el arribo del nombrado en 
propiedad que se hallaba en Lóndres, como hemos dicho, y 
no tomó posesión hasta mediados de setiembre. 

El conde de Toreno, que habia reemplazado á su compa-



— 7Ü — 
ñero Martínez de la Rosa en la presidencia del Consejo , lo 
fue á su vez, en calidad de interino, por su colega Mendi-
zabal, quien se asoció á don Alvaro Gómez Becerra. Enton
ces pidió el gobierno á las Córtes un voto de confianza, que 
le fue acordado por la ley de 16 de enero de 1836, sin otra 
restricción que la contenida en el artículo 3.°: que decía asi. 
«Se autoriza del mismo modo al gobierno de S. M. para que 
«pueda proporcionarse cuantos recursos y medios considere 
«necesarios al mantenimiento y sosten de la fuerza armada, y 
»á terminar dentro del mas breve término posible la guerra 
«civil. El gobierno no podrá proporcionarse estos medios en 
«nuevos empréstitos, ni en la distracción de los bienes del 
«Estado destinados ó que en adelante se destinaren á la 
«consolidación ó amortización de la deuda pública, cuya me-
«jora procurará asegurando la suerte de todos sus acree-
»dores.» 

En aquella ocasión fue cuando el gabinete dió impulso al 
pensamiento de desamortización eclesiástica; pensamiento 
iniciado desde el siglo anterior por los ilustres Campoma-
nes y Jovellanos. Limitóse entonces la ejecución á los bienes 
del clero regular, á la sazón de hecho secularizado, compren
diéndose también los de las monjas, no obstante de permitír
selas continuar con ciertas restricciones en los conventos, á 
las cuales se asignó una pensión para vivir en comunidad y 
en la vida contemplativa. El real decreto de 19 de febrero de 
1836 contribuyó en gran manera á alentar las esperanzas 
de los acreedores, mejorar la condición de los títulos, crear 
intereses materiales en el pais, robustecer y consolidar el tro-
iio de Isabel I I y las instituciones. 

No es nuestro ánimo hablar ahora sobre los medios que 
para ello se escogitaron , y si hubiera sido mas favorable y 
ventajoso verificarlo en otra forma. Las circunstancias de los 
tiempos en que se promueven é intentan las reformas, deben 



tomarse en cuenta para apreciarlas justamente. La guerra ci
vil ofrecía cuidado: los intereses que en la cuestión se venti
laban eran de grave importancia : no debía considerarse en
tonces la reforma, como en otras ocasiones hemos dicho, so
lamente bajo el punto de vista económico, sino que entraba 
por mucho la política. Era, pues, necesario entonces estable
cer condiciones ventajosas para facilitar la adquisición de la 
propiedad desamortizable, que seguramente se hubiera perdi
do con todas las mejoras en ella introducidas, como se perdió 
al caer el sistema constitucional en 1823, si el principio mo
nárquico constitucional, representado en la augusta persona 
de Isabel I I , hubiera sucumbido en la contienda. 

Por real decreto de 28 de febrero del mismo año, se man
dó la consolidación sucesiva de la deuda pública liquidada y 
reconocida que no disfrutaba de este beneficio; y en la es-
posicion precedente al mismo se leia; «Si el gobierno , si-
«guiendo las inspiraciones del generoso y magnánimo cora-
»zon de V. M., deseára poder consolidar de una vez toda la 
«deuda sin interés , tiene que detenerse contra su voluntad 
«delante de la barrera insuperable que le presentan las rentas 

y>y recursos del Estado , no solo mal desenvueltas hasta aquí 
«por las desdichas de las épocas anteriores , sino absorvidos 
«ademas por esa guerra fratricida que reclama de preferen-
»cia cuantos medios puedan conducir á ahogarla. iVo es la 
^amplitud ni aun la esplendidez de las promesas lo que debe 

yitranquilizar á los acreedores. L a posibilidad de cumplir reli-

y>giosamente las obligaciones que se contraigan , es el verdadero 

y>origen de la confianza , compañera necesaria é indispensable 

y)del crédito de las naciones. 

«Por eso, continuaba diciendo el ministro de Hacienda, 
«no me atrevo á proponer á V. M. una consolidación plena y 
«entera de las tres especies de deuda con las denominacio-
«nes de vales no consolidados , deuda corriente con interés 
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»á papel, y deuda sin interés, que tienen derecho á este jus-
»to beneficio. 

«Meditando siempre la estension de la posibilidad presente 
»me he convencido que, para no halagar en vano á los acree-
»dores , debia sujetarse á seis años sucesivos la consolida-
»cion de la deuda, que aun no lo está , á pesar de hallarse 
liquidada y reconocida.» 

Calculábase que aun podia efectuarse la conversión en un 
plazo menor. «Los mayores rendimientos de las rentas : las 
«economías, y particularmente las que pudieran introducirse 
»á la terminación de la lucha interior: los adelantos y pro-
»gresos de la industria del pais y de la agricultura, favoreci-
»das por los bancos provinciales y por las comunicaciones; 
»el desahogo , en fin , que debia hallar el Estado en la cuan-
»liosa amortización que podia aguardarse de la rápida ven-
»ía de los bienes adjudicados á la nación ; tales eran las ga
r an t í a s que sirvieron de cimiento á la esperanza del gobier-
»no, de consumar la consolidación antes del plazo de los seis 
«años. 

«Si las miras del gobierno no tuvieren que ir mas allá de 
»la deuda sin interés liquidada y reconocida, no hay duda que 
«procedería con mas desembarazo, reduciendo el círculo que 
«se ha trazado. Es empero un deber no apartar de su consi-
«deracion que hay otra gran masa de deuda sin liquidar ni 
«reconocer, y que no se reputarían sino imperfectamente los 
«fueros de la justicia, siempre que dedicando todos los re-
«cursos actuales á lo que ya está liquidado y reconocido, no 
«se pensará en este momento en la nueva consolidación. Y en 
«este punto es tanto mas necesaria la circunspección, cuanto 
«menos conocida es la suma que habia de componer la deuda 
«pública, cuando se purifique y determine la parte que man-
»da liquidar el real decreto de 16 del corriente. 

«La consolidación que ahora se proclama está contraída 
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»á los títulos liquidados y reconocidos hasta el último dia de 
»este mes; porque los que se fueren liquidando y reconocien-
*do desde 1.° del siguiente marzo , se destinarían á la nueva 
»consolidacion que , á propuesta del gobierno , decretarían 
»las Cortes, fijando las bases sobre que debía descansar. 

«Demostrada la necesidad de no consolidar á la vez toda 
»la deuda reconocida, ha parecido muy digno de las ideas 
»francas del gobierno, no imponer condiciones ni rodear de 
«trabas á los tenedores del papel consolidable. Libres se les 
«declara para aspirar á este beneficio en cualquiera de las seis 
«épocas en que habia de realizarse.» 

Dos meses de plazo se concedió á los acreedores nacio
nales y estrangeros, para presentar sus títulos á la consoli
dación, á contar desde que el gobierno publicase é hiciera 
conocer la cantidad que se proponía consolidar en aquel año. 

Si el valor de las notas presentadas sobrepujase á la con
solidación anual, un sorteo público decidiría los títulos que 
hubiesen de ser preferidos. Las partes de los títulos debían 
ser iguales. 

Si las pretensiones no cubriesen la cantidad consolidable, 
el gobierno tomaría á su cargo la compra de los títulos sufi
cientes á llenar por entero la consolidación anual. 

La consolidación tenia por base que ella produjese ó pu
diese producir en sus resultados un valor metálico igual ó 
superior al mejor que disfrutaran las tres referidas especies 
de deuda desde 1.° de enero de 1820 hasta aquel dia. 

La consolidación se verificaría entregando el gobierno 
títulos de la deuda al S por 100, en la cantidad que fuere ne
cesaria, para que al curso corriente de las épocas respectivas 
pudiera realizarse en dinero, á saber:—Por la deuda sin in
terés 25 por 100.—Por la deuda corriente con interés á pa
pel 34 por 100.—Por los vales no consolidados 33 por 100.— 
El curso corriente se fijaría por el término medio que resultase 
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oíicialmente de todas las negociaciones hechas en la bolsa de 
Madrid en la deuda consolidada del 5 por 100, durante el mes 
que se designara al tiempo de anunciar el gobierno en l.0de 
marzo el valor de la consolidación correspondiente á aquel 
año.—Se señaló para 1836 el mes de junio.—Los intereses de 
la deuda estrangera por consecuencia de esta consolidación se 
satisfarían en Madrid y no en el estrangero. 

Hé aquí los principios fundamentales del proyecto de de
creto de que hablamos, sometido por el gobierno á la san
ción de S. M. en nuevo uso del voto de confianza, y que 
produjo el real decreto de 28 de febrero de 1836. 

Pero esta operación de crédito , según las noticias que 
tenemos, no produjo buen efecto en el mercado de Londres. 
Y en efecto, se había dudado de que pudiera pagarse el 
semestre de mayo , como en otro lugar hemos indicado , y 
esto que hacía juzgar de la situación del Tesoro , cada día 
mas apremiante por la sencilla razón de irse aumentando los 
gastos, y estar cerrada la puerta para contratar nuevos em
préstitos , hizo formar un juicio desfavorable acerca de la 
posibilidad de cumplir las nuevas obligaciones, sin que se 
resintiesen las antiguas, para atender á las cuales, tenían 
que hacerse grandes esfuerzos, y los tenedores de la deuda 
activa, se alarmaron justamente. 

Por real órden de 12 de marzo de 1836 se mandó entre 
otras cosas, que la consolidación de aquel año en vez de re
ducirse á la sesta parte de las tres especies de deuda liqui
dada y reconocida, consistiese en vales no consolidados, 
deuda comente con ínteres á papel y deuda sin ínteres, se
gún disponía el art. 6 del real decreto de 28 de febrero últi
mo y se eslendiera á dos sestas partes de la misma clase, ó 
fuese del valor total liquidado y reconocido hasta 29 del 
mismo febrero. 

Y por la de 8 de abril, se comprendieron llamados á la con-
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solidacion los recibos de réditos de vales desde 1819 á 1824. 

Consiguiente á estas disposiciones se presentó el 

RESUMEN GENERAL DE LA DEUDA QUE DEBIA ENTRAR EN LA 
CONVERSION. 

Rs. VN. 

Total de los vales no con
solidados que se hallan 
en circulación y que han 
sido renovados hasta 29 
de febrero de Í836 de
ducidos los cancelados 
convertidos y premiados 
en sorteos 723.273,788 

Deuda corriente con interés 
de 5 por 400 á papel. . 911.824,363 

Deuda sin interés. 
Recibos de intereses de va

les no convertidos toda
vía en certificaciones.. . 575.989,629 

Ya convertidos en certifi
caciones 313.839,920 3)2,422.124,768 13 

Certificaciones espedidas 
por la real Caja de Amor
tización por todos los de-
mas ramos ó créditos. . 1,532.295.219 10 

4,057.222,919 26 
Deuda pasiva ó sin interés estrangera 1,051.000,000 

Y por real decreto de 5 de junio , se mandó lo siguiente: 
1. ° «Se consolidarán por este año 834.752,067 rs. 2 mrs. 

dedeuda sin ínteres: 347.041,271 rs.12 mrs. de la deuda cor
riente sin ínteres del 5 por 100 á papel; 268.603,658 rea
les 16 mrs. de vales no consolidados , cuyas cafltidades son 
próximamente un tercio del total de las tres deudas liquida
das hasta 29 de febrero de este año , y se compone de los 
dos tercios que se han presentado de la primera , del todo 
de la segunda , y de la mitad de la tercera, 

2. ° «Para poder hacer la conversión con la velocidad que 
se requiere y que entren en circulación lo mas pronto posi
ble los nuevos títulos que han de admitirse por una tercera 
parte en el pago de bienes nacionales, se fijara á 50 por 100 
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el cambio de que habla el artículo 17 de mi real decreto 
de 28 de febrero citado, para la presente consolidación , en 
lugar de esperar el que tenga en todo el presente mes de 
junio. 

3.° El dia 13 del corriente junio empezará la conversión 
y seguirá sucesivamente con la mayor posible rapidez, hasta 
la conclusión, en los términos que publicará la real Caja de 
Amortización,» 

Esta primera operación ofreció los resultados , á saber: 

C deuda sin interés ) 
834.752,067 2 h l tipo de 50 por UlT.STG^SS 18 

/100 por \ | 
{ deuda corriente á ) I J ^ J - „I K 

347.041,271 12{5 por 100 papel á >235.998,064 l O r ^ J 1 1 0 
/68 por 100 por. . > 
( vales no consoli-, 

266.065,658 16^ dades á66por 100 J 175.603,334 10 
(por 

1,447.858,996 30 por rs. vn 828.977.432 4 

El mal efecto que produjo la conversión acordada por real 
decreto de 28 de febrero en la bolsa de Londres, tenia una 
esplicacion muy lógica. Creábase una nueva renta anual de 
M.448,871 rs. con un capital de 828.977,432 rs. 4 mrs., sin 
que la combinación hubiese producido ingresos en el Tesoro; 
y si bien estas creaciones poco pueden importar á los antiguos 
poseedores de títulos cuando hay la convicción de que sus 
intereses serán puntualmente satisfechos, importan mucho 
cuando la seguridad de cobro es problemática por estar su
jeta á los sobrantes de un presupuesto, escaso en sí, para aten
der á obligacionos superiores y de la mayor urgencia cuales 
eran las de la guerra. Esta era la situación financiera de 
aquella época. 

Por otra parte, la nueva conversión iba á afectar á toda 
la masa circulante de papel del 4 y 5 por 100 llamada por el 
real decreto de 19 de febrero á una amortización mas eficaz 
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que la que podia esperar después de la conversión: la real 
órden de 28 de setiembre de 1836 para que se admitiesen 
indistintamente en pago de bienes nacionales los títulos de 
la conversión de 8 de junio, lo mismo que los antiguos del & 
por 100, al paso que para la redención de censos se iguala
ron por real órden de 19 de julio de 1837 , con los del 5 an
tiguo, están en apoyo de nuestra opinión. Cierto es que el 
real decreto de 19 de febrero y otros posteriores, hablan au
mentado considerablemente los medios de amortizar deuda-
pero no habia proporción entre la cantidad lenta de títulos 
con interés que se retiraba déla circulación, y la fuerte masa 
de papel que de una vez se habia creado con la misma renta 
y condiciones. 

Otra disposición, no menos favorable para el papel de la 
deuda sin interés aparece en el real decreto de 5 de marzo 
de 1836. Se declararon por é l , en estado de redención desde 
entonces, todos los censos, imposiciones y cargas de cual
quiera especie y naturaleza que perteneciesen á las comuni
dades de monacales y regulares, asi de varones como de reli
giosas, cuyos monasterios ó conventos habían ya sido ó fue
sen en adelante suprimidos, y sus bienes de todo género 
aplicados al Estado. La redención debería satisfacerse en 
esta forma: Una quinta parte al contado, y las cuatro quin
tas restantes en cuatro años sucesivos por partes iguales. El 
precio se satisfaría: Una tercera parte en vales consolidados 
por todo su valor nominal: otra tercera parte en títulos de la 
deuda corriente con ínteres á papel, también por todo su 
valor nominal: y la tercera parte restante en títulos ó do
cumentos de la deuda sin ínteres, admitiéndose al 50 por 100 
ó sea por la mitad de su valor nominal. 

El decreto de la Cortes constituyentes, sancionado por 
S. M. la reina gobernadora en 1.° de diciembre 1837 sobre 
la clase de papel con que podrían hacerse los pagos para la 
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consolidación de la deuda liquidada y reconocida hasta 1 
de marzo de 1856, puso término á la continuación de la con
versión acordada en 28 de febrero anterior, que de hecho se 
habia suspendido. Hé aquí el artículo único de aquel real 
decreto. « Hasta que las Cortes resuelvan sobre la pro-
«puesta del gobierno para la consolidación de la deuda l i -
«quidada y reconocida hasta 1.° de marzo de 1836, se ad-
«mitirán para el pago de la primera octava parte del precio 
»de las fincas nacionales vendidas el papel de deuda sin in -
»teres, los vales no consolidados; y la deuda negociable 
«del S por 100 á papel, por el valor de los tipos fijados en 
»la citada propuesta, á saber: la primera á SO por 100: los 
«segundos á 66 por 100 y la tercera á 68 por 100.» 

Y por real orden de 15 de diciembre de 1838 se sirvió 
S. M. declarar, que la gracia concedida á los compradores de 
bienes nacionales por la ley de 1.° de diciembre de 1837, se 
estendiesen también para con las fincas ejecutadas con pos
terioridad á ella y que se hiciera en lo sucesivo, hasta que 
las Cortes resolviesen sobre la propuesta del gobierno para 
la consolidación de la deuda liquidada y reconocida hasta 1.0 
de marzo de 1836, ó que se dispusiese lo contrario. 

Posteriormente por real decreto de 22 de febrero de 1839 
se* mandó sobre este punto lo siguiente: «Sin perjuicio 
de lo que la ley determine en consecuencia del proyecto 
presentado á las Córtes por el gobierno en 25 de enero 
último sobre el modo de satisfacer los plazos no venci
dos de las fincas nacionales vendidas conforme al real de
creto de 19 de febrero de 1836, el pago del segundo pla
zo ú octava parte de tales ventas, lo verificáran los com
pradores, del mismo modo y forma que se dispuso para el 
primero en la ley de 1.° de diciembre de 1837.» 

Con otra declaración de 17 de diciembre de 1839 funda
da en los mismos principios y con las salvedades necesarias, 
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quedó establecida la legislación sobre él modo de efectuarse 
el pago de fincas nacionales. 

Hemos espuesto todo lo que tiene relación con las leyes 
de la desamortización eclesiástica favorables á los intereses 
de los acreedores, todo lo que ademas se hiciera ventajoso 
á estos, y volvemos ahora al punto en donde principiamos 
esta importante digresión por los objetos que abraza. 

Consumidos en 183S todos los valores del empréstito Ar-
doin, grandes, estraordinarios esfuerzos fueron necesarios 
para cubrir con alguna regularidad las obligaciones del p r i 
mer semestre de 1836. Esta angustiosa situación que no era 
desconocida en las bolsas de Paris y Londres, esplica los 
recelos que entonces hubo de que pudieran pagarse los in
tereses de la deuda; sin que fuese suficiente á disiparlos 
la gran masa de bienes que se habia consignado para la 
amortización, porque casi á la vez, nueve dias después de 
esta disposición económica, y que pudo enlazarse entonces 
bien con una gran operación de crédito, á no haberse cer
rado las puertas al gobierno por las mismas Córtes que le 
habían revestido con las facultades estraordinarias, se habían 
creado rentas por -M .448,871 reales anuales. Este acto te
nia para los calculadores ingleses una significación que qui
zás no se reconoció al aconsejar á S. M. la creación de los 
828.977,432 rs. de capital al 5 por 100, tan favorable para 
los que se apresuraron á presentar sus antiguos títulos á la 
conversión. 

Posteriormente se hicieron algunas gestiones por parte 
del gobierno con la idea de levantar un fuerte empréstito; 
pero habia pasado ya la hora y no era fácil esperar otra cosa 
que negativas, que por demás es decir habrían necesariamen
te de aumentar la desconfianza sobre las operaciones del Te
soro español. 

Si esto sucedía antes de las ocurrencias de la Granja, 



aquel movimiento debió naturalmente influir en la decaden
cia del crédito; porque cualesquiera que fueren sus tenden
cias políticas , es lo cierto que, en los primeros momentos de 
semejantes sucesos, las transacciones mercantiles se entorpe
cen, porque los hombres de fortuna , en lo general reserva
dos y prudentes , se retraen de todo negocio , y esto no pue
de producir otros efectos, considerada la cuestión en sentido 
financiero, sino los que venimos analizando generalmente por 
consecuencia de las guerras y trastornos políticos. Sucedié
ronse luego las correrías de los rebeldes por las ricas provin
cias de Andalucía, cuyo suelo hermoso y feraz pisaban por 
primera vez; y tales acontecimientos, natural era tuviesen su 
influencia en el estranjero, donde fueron juzgados con fria 
razón por los hombres de dinero. 

No se hicieron esperar mucho tiempo las consecuencias de 
la situación política en que se encontraba el pais. Sin medios 
el Tesoro para satisfacer con regularidad el semestre de la 
deuda estranjera, que vencería en l . " de noviembre de 1836, 
empeño grave porque en él se libraba el crédito de la nación, 
comisionó el gobierno al cónsul de S. M. en Bayona para rea
lizar el proyecto de negociar en el estranjero hasta la concur
rencia de 3.000,000 de pesos fuertes en billetes del Teso
ro público español, admisibles en la isla de Cuba en pago 
de la mitad de todos los derechos de importación y esporta-
cion que se adeudasen allí. Serian reembolsables en los años 
de 1837 ,1838 y 1839 á razón de 1.000,000 de pesos fuertes 
en cada uno , recibiendo en el segundo lo que no se hubiese 
amortizado en el primero, y en el tercero los residuos del an
terior ó anteriores; los billetes gozarían el interés anual que 
se estipulase sobre los valores no realizados. El quebranto de 
los billetes de la negociación se estipularía, asi como tam
bién la comisión que debería de abonarse á la casa ó sociedad 
que tomara á su cargo la realización del negocio. Remitióse al 
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cónsul con esta comunicación la ámplia, plena y real autori
zación necesaria para negociar y contratar en cualquiera de 
las plazas de Francia é Inglaterra , un préstamo de 3 hasta 
5.000,000 de pesos fuertes h pagaderos por las cajas públicas 
de la Habana en la manera que ya hemos espuesto. El cónsul, 
según ordenabas. M., deberla cumplir y observar las instruc
ciones que se le dieran por su secretario de Estado y del des
pacho de Hacienda, quien por consecuencia manifestó á 
aquel lo muy grato que seria para el gobierno que en lugar 
de 3.000,000 de pesos pudiese obtener hasta los 5.000,000, 
con otras prevenciones para su ejecución. 

Por separado se dijo al cónsul que el interés podría ser 
hasta 6 por 100 al año; el quebranto, de 17 por 100; y la co
misión, de 3 por 100, pagada del líquido sobre el valor del ca
pital nominal, sin esceder de esta tasa , advirtiéndole para lo 
que pudiere conducir, que S. M. convendría con mas gusto 
en que se aumentase el citado ínteres, sí esta circunstancia 
conducía á no disminuir el líquido que se deseaba realizar. 
Poco afortunadas fueron estas negociaciones: las tres casas 
de banca á donde se dirigió el cónsul español se negaron á 
entrar en ellas. El gobierno conoció, siete días después de 
la autorización, las dificultades para llevarla ábuen tér
mino , por la crisis que en aquellos momentos estaban 
sufriendo las rentas españolas en los mercados de Paris 
y Lóndres, á consecuencia de la invasión de Gómez y 
otros cabecillas en el fértil país de las Andalucías; y aun 
cuando esperaba que el tiempo calmaría la agitación y des
confianza que debía haber llegado, decía el ministro, en 
ambas capitales á un punto asombroso , porque los sucesos 
no daban márgen á un temor tan desmedido, el resultado 
era que todo producía en el momento su natural influencia 
sobre el crédito del Tesoro español. Las escitaciones del go
bierno , sin embargo de todo, á su agente, las diligencias de 

7 
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este, todo se estrelló ante la fuerza irresistible de los acon
tecimientos, y el anuncio que el cónsul dirigió el 15 de oc
tubre á los periódicos ingleses, que se insertó el dia 17 y 
el 18 en los franceses , impuso al público de la imposibili
dad de pagar en metálico el semestre de la deuda, propo
niendo á los acreedores el plan de recibir en pago billetes que 
se crearían y serian admitidos por semestres y en los cuatro 
años siguientes en las diferentes aduanas de la Isla de Cuba, 
en pago de la mitad de los derechos de importación y espor-
tacion que en ellas se adeudasen. 

Cruzábanse las comunicaciones del gobierno y del cón
sul, y á una del primero, fecha 7 de octubre , que recibió el 
segundo el 15 por la noche, se acompañaba la declaración 
que hacia el gobierno y que debia publicarse el 16 en Paris 
y Lóndres para manifestar que no esperaba encontrarse en 
el momento preciso con fondos suficientes á pagar en dichas 
plazas los réditos de la renta española, que vencían en 1.° de 
noviembre próximo, invitando á los tenedores de ella se 
prestasen á cambiar los cupones que hablan de realizarse 
por bonos del Tesoro español, al plazo de seis y doce me
ses por mitad con interés de 5 por 100 al año , comprome
tiéndose el gobierno á anticipar el pago tanto cuanto se lo 
permitiese el desahogo del Tesoro público. Las razones que 
dió el cónsul al gobierno para obrar como lo hizo antes de 
haber llegado á sus manos esta comunicación , no le satisfa-
cieron, y desaprobando las promesas que se habian hecho, 
sin facultades para ello, ordenó se llevase á puro y debido 
efecto la publicación de la declaración de 7 de dicho mes. 

• En medio de tanto apuro y de tantos compromisos , to
davía el gobierno español, ausiliado con la eficaz coopera
ción de sus agentes en Londres y de la casa de Ardoín y Ri
cardo , levantó fondos para pagar en el estrangero, los inte
reses del segundo semestre, verificándolo también con los 
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del interior , y en verdad que estos esfuerzos revelaban los 
grandes deseos, las nobles intenciones de satisfacer á los 
acreedores puntual y religiosamente, como se hubiese hecho 
á no prolongarse cuatro años mas la guerra, y á no haberse 
consumido en ella una buena parte de la riqueza pública. 

Conocía el gobierno la gravedad de su situación; estaba 
persuadido de las dificultades de encontrar grandes sumas 
en el estrangero; era necesario prevenirse para lo futuro 
y pensar seriamente en la guerra; tenia que contar con 
sus propios recursos solamente. El anticipo que pidió 
de 200.000,000 rs. y la quinta de 100.000,000 hombres, 
que produjo en efectivo por la combinación del proyecto 
40.000,000 para el Tesoro, fueron otros de los esfuerzos que 
hacia el pais para asegurar el sistema representativo en él 
reinado de la escelsa Isabel y bajo la regencia de su augusta 
madre. 

La reina gobernadora fué también generosa, y en nombre 
de su augusta hija cedió para las atenciones de la guerra, 
las rentas de once encomiendas del infante don Antonio, 
pertenecientes al Real patrimonio. 

La guerra civil entraba en el periodo de su apogeo; fuer
tes los carlistas en el pais vascongado , organizados ya en el 
bajo Aragón y con algunas fuerzas en Cataluña, emprendían 
espediciones los cuerpos de los dos primeros puntos, lo cual 
aumentaba los sacrificios que refluían sobre el pais y mas 
principalmente sobre los pueblos por donde atravesaban las 
huestes enemigas perseguidas por el ejército nacional. En 
medio de todo, las Córtes constituyentes , después de haber 
dado al pais una Constitución, antes de disolverse fijaron su 
vista sobre el lamentable y terrible cuadro que presentaba la 
España, y considerando necesarios nuevos sacrificios para 
consolidar la obra de la regeneración política, decretaron 
en 8 de setiembre de 1857, y sancionó la reina gobernadora 
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en 15 del mismo, una contribución estraordinaria de guerra 
sobre todas las clases de riqueza de la nación, regulada por 
el tipo del 10 por 100 de la renta líquida de las tierras, ¿ de 
las fincas urbanas; tanto y medio mas del subsidio industrial 
y el importe de la mitad del diezmo de la agricultura. Por 
la ley de 3 de noviembre del mismo año se fijó la suma de la 
contribución estraordinaria de guerra en 603.986,283 rs. 
para la península y 60.000,000 mas para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. Los subditos de las naciones francesa é ingle
sa quedaron esentos de esta contribución hasta la revi
sión de los tratados. 

El presupuesto de gastos de 1837 se elevaba á 1,831.000,000 
reales; el de ingresos era de 7U).0i)0,000, resultando un 
déficit de 1,136.000,000 rs., que era necesario procurarse á to
da costa en la mayor cantidad posible. De aquí la apremiante 
necesidad de continuar en el sistema de anticipos que mas 
tarde hubieron de centralizarse; de aquí el quedar en des
cubierto muchas obligaciones del presupuesto; de aquí, en 
fin, los compromisos frecuentes y grandes apuros del go
bierno en época tan desgraciada; pero en medio de todo, 
justo es decirlo, no faltaba el entusiasmo ¡noble condición 
del pueblo español! 

No era menos crítica y terrible la situación del Teso
ro en 1838; iguales gastos presupuestos que para 1837, y 
19.000,000 menos en el de ingresos, presentaban un dé
ficit de 1,153.000,000 reales. Para cubrirlo presentó el go
bierno á las Córtes el proyecto de empréstito dé 500.000,000 
reales, y elevado luego á ley, se le autorizó para contratarlo 
bajo las siguentes bases. 

1. a Se autoriza al gobierno de S. M. para contratar un 
empréstito de 500,000 rs. vn. efectivos. 

2. a Estos se destinarán esclusivamente á los gastos oca
sionados desde 1.0 de abril de este año, y á los que en lo 
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sucesivo se ocasionen por los ejércitos de operaciones, y la 
armada nacional que opera activamente , cubriéndose los 
anteriores á aquella fecha con las demás rentas y contribu
ciones del Estado. 

3.a Asimismo se autoriza al gobierno para destinar al 
pago de los intereses y amortización del referido empréstito 
los productos líquidos de los azogues y plomos de las minas 
de Almadén y de Linares, y la parte que fuere necesaria de 
las rentas y contribuciones de la península , sus islas adya
centes y ultramarinas. 

Igualmente se autoriza al gobierno para que dispon
ga de los azogues de las minas de Almadén del modo que 
juzgue mas productivo y conveniente á los intereses nacio
nales , sin sujetarse al método de administración por cuenta 
del gobierno establecido por la resolución de las Cortes cons
tituyentes de 27 de octubre de 1837. 

a.a También se le autoriza para capitalizar los intereses 
de los préstamos estrangeros. 

6. a El gobierno publicará por un decreto particular la 
forma en que quedan capitalizados los intereses de la es-
trangera. 

7. a El gobierno dará cuenta á las Cortes en la próxima 
legislatura del uso que haya hecho de la presente ley. 

Como se vé, fundábase la base del empréstito en la capita
lización de los intereses vencidos; pero ¿habría mas con
fianza de parte de los nuevos prestamistas, que se les paga
sen los intereses de este nuevo préstamo, que la que habían 
tenido las rentas creadas en 1834, cuyo pago dejaba de ha
cerse desde el primer semestre de 1837? El gobierno al pedir 
la autorización para contraer el empréstito no tenia sino 
una confianza de que pudiera hacerse; pero aun este senti
miento desaparecía fácilmente á la sola consideración de ha
llarse destruido el crédito español, y con un presupuesto tan 



estraordinario de gastos, comparado con las rentas públicas. 
En lo fuerte de la guerra, y con descalabros frecuentes, no 
era posible se abriese el bolsillo de los estrangeros, á pesar 
de cuantas ofertas se Ies hicieran, cuando tan reciente estaba 
ademas la desgracia de las Amezcuas, que tan sensiblemente 
resintió el valor de los efectos públicos españoles. Creemos 
que si se dejaron de hacer proposiciones seria esta una de 
las razones principales: era muy grande para superarlas en 
aquellas circunstancias: el gobierno habia manifestado en la 
discusión que, á condiciones onerosas, no cerrarla el con
trato, y como no es de dudar lleváran en sí esta condición las 
diferentes combinaciones que se le hiciesen, ó por no satis
facer el objeto de la administración, el empréstito no se rea
lizó. Nuestros fondos del S por 100 tenían entonces una 
pérdida de 80 á 85 por 100. 

El abrazo de Vergara, con el cual quedaron pacificadas 
las provincias del Norte, siendo preludio de la pacificación 
general, vino á reanimar el tan abatido crédito público es
pañol, llegando en aquella época á cotizarse el 5 por 100 
hasta 38 por 100: verdad es que el agio tuvo en ello también 
su inñuencia, como lo tiene y tendrá siempre en parecidas 
circunstancias; pero el resultado fue que las esperanzas con
cebidas por aquel memorable suceso influyeron poderosa
mente en asegurar el curso de los valores de la deuda por 
bastante tiempo desde 28 á 30 por 100. 

Sin embargo, todavía eran necesarios sacrificios para 
vencer completamente la rebelión. El gobierno se habia visto 
obligado á tomar anticipos de fondos para atender á las peren
torias urgencias de la guerra, que ausiliada por la política 
nacional tan brillantes resultados acababa de ofrecer. Las 
Córtes estaban disueltas: las necesidades eran del momento y 
de atención preferente, y para satisfacerlas se acordó por real 
decreto de 8 de octubre de 1839 la creación de 200.000,000 
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reales nominales de títulos al portador eon el interés de S 
por 100; creación que fué aprobada por el artículo 1.° de la 
ley de 21 de junio de 1840, según la cual se autorizó al go
bierno, ademas: 1.° para que pudiese crear títulos de igual 
clase, por capital nominal de otros 200.000,000 rs., desti
nados á garantir los contratos de la misma clase que nueva
mente habia celebrado con el propio fin que los anteriores: 
2.° para que pudiese hacerlo asimismo de títulos de igual 
clase por capital nominal de 300.000,000 rs. vn . , destinados 
á garantir los contratos que para atender á las perentorias 
urgencias de la guerra tuviese que celebrar en lo sucesivo. 
Las emisiones que se hiciesen y que se publicarían, deberían 
quedar depositadas en el Banco español de San Fernando 
para las resultas de los contratos á que se hallaren afectos , y 
no podrían enagenarse sino en el caso de que al vencimiento 
de dichos contratos no satisfaciese el gobierno las cantidades 
que adeudára ó no sustituyera otros efectos ó valores reali
zables. Si las circunstancias permitieren al gobierno hacer uso 
de la autorización que le estaba concedida por la ley de 17 de 
abril de 1838 para contraer el empréstito de 300.000,000 rs. 
efectivos, deberla recoger los títulos que hubiere emitido en 
virtud de la autorización que se le concedía por la presente 
ley. La autorización concedida por el artículo S.0 de la ley 
de 17 de abril de 1838 para capitalizar los intereses de los 
préstamos estrangeros, seria estensiva para capitalizar igual
mente los de la deuda interior consolidada. 

A la emisión de estos títulos dados en garantía de diver
sos anticipos hechos al gobierno en 1839 y 1840, debióse la 
reunión de fondos para atender á las necesidades del ejér
cito , en la forma siguiente: 
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Cantidades Garantía en 

anticipadas. títulos del 5 
por <00. 

Rs. vn. Rs. va. 

Noviembre de 1839 15.000,000 38.000,000 
Diciembre id 16.000,000 40.000,000 
Wem 4.000,000 8.000,000 
Enero de 1840 16.000,000 40.000,000 
Idem. . . .. 5.000,000 8.000,000 
Febrero id 5.000,000 12.000,000 

61.000,000 146.000,000 

Febrero id í 12.000,000 
Idem. 10.000,000 
Marzo id , [ 30.000,000 

Creación de octubre de 1839. . . . 200.000,000 

20 junio de 1840 rs. vn , 160.000,000 
Idem ¡ 25.000,000 
Idem I 30.000,000 
Idem I 40.000,000 
Idem | 40.000,000 
6 de julio id (2)/ 30.000,000 
Idem \ 8.000,000 
8 id i 76.000,000 
19 id I 8.000,000 
4 agosto id 24.000,000 
24 setiembre id 1 17.000,000 

Creación de junio 1840 458.000,000 
Id. de octubre de 1839 200.000,000 

Total 658.000,000 

Obtuviéronse también en 1839 sobre unos 18.000,000 de 

reales procedentes de venta de deuda de la que obraba en 

Lóndres á disposición del gobierno; recurriéndose asimismo 

para aumentar los recursos en principios de 1840, á terminar 

la liquidación que se emprendiera en 1835 con Ardoin Hu-

(1) No tenemos datos para fijar la cantidad anticipada por cada 
uno de estos contratos, si bien en junto con los precedentes dieron 
la suma, aunque no efectiva, de 162.000,000 rs. 

(2) Tampoco nos es posible decir qué cantidades se recibieron 
por estos anticipos, en su mayor parte de suministros. 



- 9o — 
bard y compañía de sus empréstitos contratados en 1821 y 
1822, de los cuales obraban en su poder 728,320 pesos fuer
tes de rentas , y ademas 1.488,600 pesos en documentos de 
la deuda pasiva y 2.456,100 de la diferida procedentes de 
negociación hecha en 1833, resultando que este negocio que 
había ocupado cinco años , siendo objeto alguna vez de reso
luciones contrarias á las reclamaciones de Ardoin sobre 
perjuicios y abono de diferentes cantidades, se concluyó es
tipulando que este entregaría al gobierno 5.000,000 de rea
les efectivos, bajo cuya condición se aprobaron las cuentas 
por el ministro don José San Millan, aun cuando no se reci
bió tampoco entonces el saldo que resultaba contra los con
tratistas, lo cual ocupó de nuevo la atención del gobierno al
gunos años después, para quedar definitivamente terminado. 

Hé aquí lo mas principalmente ocurrido con relación al 
crédito español en el terrible período de la guerra c iv i l , cu
yos gastos estraordínarios pasan de 4,000.000,000 rs.; pero 
los perjuicios de esta guerra provocada por la ambición in
justa del pretendiente, y en cuyo triunfo se aseguraron el 
trono de doña Isabel I I y las instituciones liberales, fueron de 
mayor consideración y están calculados en 14,000.000,000 
de reales. 



CAPITULO X. 

DESDE 1840 A 1843.—REGENCIA PROVISIONAL Y REGENCIA DEL 

DUQUE DE LA VICTORIA. 

CONCLUIDA la guerra civil y completamente pacificado el pais 
en julio de 1840, sucesos de índole diferente vinieron pronto 
á complicar la situación, creándose otra nueva con la renun
cia que hizo de la regencia del reino la augusta reina madre. 

Continuando en nuestro propósito de examinar única
mente la cuestión económica en relación con el crédito pú
blico , tomando por base datos irrecusables, repetiremos 
que, ya antes de aquel suceso, se habia aprobado por la ley 
de 21 de junio de 1840 la creación de 200.000,000 rs. títulos 
del 5 por 100, dispuesta por el real decreto de 8 de octubre 
de 1839 para atender á cubrir necesidades de la guerra, 
autorizándose al gobierno para crear otros 200.000,000 rea -
Ies para garantir los contratos celebrados y 300.000,000 
reales para garantir los que en adelante se celebraran. 

AI encargarse en 16 de octubre de 1840 de la secretaria de 
Hacienda el ministro de la regencia provisional, conoció des-
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de luego que podría decir de ella lo que el célebre duque de 
Sully había dicho de la de su patria, después de otra guerra 
civil. A primera vista no ofrecía mas que un descrédito uni

versal, muchos centenares de millones debidos por el Tesoro, 

ningunos recursos , una miseria escesiva , una ruina próxima, 

Pero anadia este ilustrado ministro: este estado mismo de deses

peración era lo que debia empeñar mas para no perder un solo 

instante en emprender la gran obra, ya que la oportunidad de 

las circunstancias dejaba siquiera la esperanza de poder salir 

con lucimiento. El ministro de la regencia trazó el plan rentís-
tico-financiero que se proponía seguir, no llevándolo mas 
allá de seis meses, puesto que no podía imprimirle otro ca
rácter que el de provisional, según tenia su representación. 
Un recurso estraordinario de 150.000,000 de reales consideró 
indispensable para acudir con desahogo á las atenciones de 
los seis meses, descansando todo suplan en la posibilidad de 
obtenerlos. Su ruina seria inevitable siempre que sus espe
ranzas no llegáran á la realización. El objeto de este pensa
miento era de utilidad y conveniencia reconocida. Abrazaba 
entre otras cosas la centralización de todos los ingresos por 
rentas del Estado y la liquidación de todos los contratos cele
brados por el gobierno con cláusula de admitir papel del Es
tado, para que, sin perjuicio de su cumplimiento, se exigie
sen las garantías correspondientes; previniéndose al mismo 
tiempo la inutilización de los títulos existentes de la crea
ción de 700.000,000 de deuda consolidada del 5 por 100 y la 
de los documentos semejantes que fueran recogiéndose. 

Para atender á las obligaciones de noviembre hubo nece
sidad de una suscricion pública, en la capital, al giro de 
30.000,000 rs. sobre las cajas de la Habana, que desde el 10 
al 16 de noviembre produjo una suma de 22.360,000 rs.; y 
aun cuando no toda de inmediato cobro, vino á robustecerse 
con otra proposición de 4.000,000 disponibles; pero pronto se 
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conoció la falta del metálico, alzándose clamores por no estar 
cubiertas las consignaciones respectivas, siendo las de guerra 
las que mas se resintieron. 

El déficit de diciembre fue igual, sin ser bastantes á evi
tar este nuevo disgusto las disposiciones que para corre
gir la falta de regularidad se hablan espedido por el ministe
rio de Hacienda. 

Otras medidas fueron dictadas en su virtud para evitar su 
repetición, que consistieron, principalmente, en recomendar 
la satisfacción puntual de las consignaciones corrientes del 
ministerio de la Guerra: el pago de las libranzas posterio
res al 1.° de noviembre en favor de los demás ministerios: 
en prevenir que no se admitieran en pago de derechos ni se 
satisfaciese libranza alguna girada con anterioridad al 1.0 de 
noviembre, mientras no se acordase el modo y forma en que 
hubiesen de ser pagadas; en recargar con esmero las entre
gas correspondientes á gastos y empeños de las rentas; en 
prevenir que no se pagasen los sueldos de las clases activa y 
pasiva sin que precediesen las órdenes espresas de la direc
ción del Tesoro; en repetir que se considerase como una an
ticipación á cuenta de la distribución de diciembre el esceso 
que resultara en los pagos verificados, en noviembre; pero 
todo esto no pudo evitar que, no alcanzando los recursos de 
diciembre á todas sus exigencias, se hiciese preciso cubrir
las con los valores de enero de 1841, los cuales produjeron 
para este mes un déficit de 30.488,382 rs., y unido al de fe
brero, que fue de 32.183,018 rs., presentaban uno general en 
los cuatro meses de noviembre á febrero, de 113.530,440 rs. 
De estos, 23.050,367 rs. 10 mrs. correspondían al presupuesto 
de la Guerra, que tenia recibidos 131.337,005 reales 24 ma
ravedís, de los 224.589,124 rs. 27 mrs. recaudados por ren
tas del Estado en dicho tiempo , quedando por consecuencia 
para todas las demás atenciones públicas, después de de-
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ducidos 37.172,132 rs. 29 mrs. por gastos reproductivos, 
56.079,986 rs. 8 mrs., que con 26.343,079 rs. 17 mrs. de 
ausilios proporcionados al Tesoro, elevaban la suma á 
82.622,065 rs. 25 mrs. entregados en los citados cuatro me
ses á las clases de los empleados activos y pasivos. 

Situación angustiosa era por cierto la del gobierno provi
sional, considerada bajo el punto de vista del presupuesto; 
pero era inevitable que esto sucediese. Acababa de salirse de 
una larga , dispendiosa y sangrienta guerra: los vínculos de 
la administración provincial con la suprema administración 
se hablan relajado, resintiéndose extraordinariamente por 
consecuencia de los acontecimientos políticos que hablan te
nido lugar; y todo esto necesariamente debia de ofrecer des
favorables resultados en el primer período de la nueva ad
ministración. 

Para salir, sin duda, de conflictos, pensóse en los arren
damientos : el de los derechos de puertas tuvo efecto en doce 
de los diez y siete puntos que se hablan sacado á licitación, 
recurriéndose después á los de otras rentas de las que luego 
nos ocuparemos. 

En medio del estado tan lamentable de la Hacienda: cuan
do el ejército estaba sin pagar: cuando los empleados activos 
no percibían ni aun las tres cuartas partes de su sueldo: cuan
do las clases pasivas estaban reducidas á la mitad de sus ha
beres: cuando no se habla conseguido establecer un sistema 
de contribuciones, bastante á cubrir tan sagradas é interesan
tes obligaciones: cuando la administración en general, por 
último, estaba todavía resentida de la guerra y de tantos cam
bios como hablan producido los trastornos políticos, pensóse 
en realizar, en obsequio de los acreedores del Estado, le artí
culo 5.° de la ley de 17 de abril de 1838 para capitalizarlos 
intereses de la deuda estrangera; autorización que se hizo 
también ostensiva para capitalizar los intereses de la deuda 
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interior por ía ley de 21 de junio de 1840, al tiempo de crear 
500.000,000 rs. nominales en títulos al 5por 100 de intereses, 
y aprobar la creación de 200.000,000 de reales títulos al por
tador al 5 por 100 de ínteres, de los cuales se habían manda
do quemar públicamente y tenido efecto en 16 de noviem
bre del mismo año 244.000,000, procedentes de las cita
das creaciones, haciéndose lo mismo con los que obraban en 
poder de los contratistas á medida que se fuesen recogiendo 
estas garantías. Asi fue que, no obstante de ser el objeto 
principal del artículo la capitalización, y realizar el emprésti
to de los S00.000,000 rs. efectivos, sin cuya circunstancia no 
podía entrar en la mente del legislador capitalizar los cupo
nes, cuando una guerra fratricida absorvia todos los recursos 
presentes y futuros, en 21 de enero de 1841 , apoyándose el 
gobierno provisional en la autorización concedida en las le
yes de 17 de abril de 1838 y 21 de junio de 1840; sin salirse 
de los verdaderos límites de la presente posibilidad nacional, 

espidió el decreto para llevar á efecto la capitalización de los 
intereses vencidos de la deuda consolidada interior y este-
rior anteriores al 1." de enero de 1841, espidiéndose en su 
lugar documentos con ínteres de 3 por 100 al año y declaran
do al mismo tiempo que el gobierno presentaría á las Cor
tes en la legislatura próxima, un proyecto de ley proponien
do la capitalización , en iguales términos, de los intereses de 
toda la deuda consolidada que hubiera de vencer hasta 1842, 
siempre que llegado este plazo no tuviera la nación medios 
positivos para pagarlos en dinero. Resolvióse también enton
ces que el gobierno presentaría á las Córtes el restableci
miento del artículo 1.° de la ley de 29 de julio de 1837 sobre 
incorporación al Estado de los bienes del clero secular, sen
tándose las bases para ello y para su venta. 

La simple enunciación de los hechos espuestos conven
cerá de la exactitud del cálculo sobre \SL posibilidad en que se 
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colocaba el gobierno de poder satisfacer con regularidad la 
renta que creaba reconociendo un capital de 1,133.698,660 
reales 19 maravedís nominales con interés de 3 por 100, 
sin que se resintiesen los demás ramos del servicio público, 
los cuales debian influir necesariamente en el aplazamiento 
indefinido del mal estado del presupuesto y hacer quimérica 
la realización del gran pensamiento de nivelar los gastos con 
los ingresos. Todo esto no era bastante, aun cuando es ne
cesario reconocer fue de mucho alivio la centralización de 
libranzas del Tesoro, porque á esta amortización y pago de 
intereses quedó afecto luego el producto en arrendamiento 
de dos de las rentas públicas. Contábase con el incremento 
que en dos años recibirían los impuestos públicos, que debian 
asegurar medios capaces de satisfacer religiosamente en 
1843 los réditos de la deuda que entonces estuviera consoli
dada, para realizar las esperanzas del gobierno. 

La ligera reseña que acabamos de hacer de la administra
ción de los ciento cuarenta y dos dias del primer ministro 
de Hacienda de la regencia provisional, la consideramos en
lazada con la cuestión de crédito público y suficiente para 
dar una idea de la escelencia de sus deseos; pero no siendo 
estos por sí solos bastantes para resolver la dificultad de 
aquella situación económica, fuéle preciso resignar la direc
ción de la Hacienda antes de los seis meses, dentro de los 
cuales se había propuesto desenvolver y regularizar su plan. 

Poco tiempo después, en 31 de marzo de 1841, se pre
sentó por el gobierno á las Cortes el presupuesto de gastos 
para el mismo año. Hé aquí su resúmen. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 184-1. 

Rs. vn. Mrs. 

Casa Real 45.500,000 % 
Caja de Amortización. 28.478,845 20 
Estado H.469,710 
Gracia y Justicia. . . 18.617,851 
Hacienda 500.153,462 25 
Gobernación 154.644,085 
Guerra . 512.996,881 16 
Marina. 56.545,468 18 1,106.384,502 11 

PRESUPUESTO D E INGRESOS. 

Comprendia en once artículos todas las 
rentas del Estado, cuyos rendimientos 
se fijaron en 825.186,545 10 

Diferencia. . . 281.197,757 1 
PRESUPUESTO DE LA CAJA DE AMORTIZACION. 

Gastos de oficinas. . . 5.797,418 
Intereses de la deuda 

interior 114.378,445 18 
Id.de la esterior. . . 209.561,695 9 
Id. de préstamos espe

ciales 841,425 20 

328.578,980 13 
Baja por los intereses 

de la deuda, elevado 
que sea á ley el de
creto de la regencia 
provisional de 21 de 

enero de 1841. . . . 299.900,156 27 299.900,156 27 

Presupuesto de la Caja. 28.478,845 20 _ 
Total déficit 581.097,893 28 
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Consolidada la situación provisional que se habia creado 

en Valencia en octubre de 1840 con el nombramiento que 
recayó de regente del reino en el duque de la Victoria en 8 
de mayo de 1841, el ministro de Hacienda, al hacerse cargo 
del departamento, esplicó luego la situación de la caja del 
Tesoro en estas breves palabras: «Cuando entré en mi puesto 
no tenia nada que dar ni nada que recibir; tal era el estado 

del Tesoro.» Sin embargo, habia abierto para la administra
ción un debe y un haber: hemos hecho conocer la diferencia 
que arrojaba desde el decreto de centralización de fondos: 
habia reconocidas obligaciones anteriores á esta disposición 
por consecuencia de la centralización en libranzas contra el 
Tesoro: hallábase este en una situación bastante crítica y 
embarazosa: no podían destruirse tan pronto los males in
herentes á una guerra tan terrible como la civil ; y se vió, 
pues, rodeado como todas las demás administraciones que 
le habían precedido, en la precisión de aplazar obligaciones 
anteriores para atender á su propia conservación. 

El cuadro de cifras que hemos presentado revelaba en 
todas sus faces la situación del Tesoro : era una acusación 
viva de la precipitación con que se acordara el capitalizar 
los intereses de la deuda consolidada por el decreto de la re
gencia provisional en 21 de enero de 1841, cuando fundán
dose el crédito precisamente en el desahogo del presupues
to , abría en él una brecha al aumentar, sin necesidad para 
ello , una obligación tan considerable; escediéndose á la 
vez al acordar una medida que no estaba en sus facultades, 
ni debió tomar en su carácter de gobierno provisional, y 
tanto menos cuanto convocadas ya las Córtes, estaba próxima 
la época de su reunión. Los dilemas no tenían solución. Sí 
se pagaban los intereses de la nueva renta que se creaba, de
bian desatenderse otras obligaciones reconocidas como sagra
das: si se atendía á cubrir estas, debia quedar desatendida 

8 
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la nueva obligación que se imponía al pais, no resolviéndo
se con ello la gran cuestión de consolidación de la deuda, 
sin lo cual no habia crédito posible; de cualquier modo, el 
aumento del déficit era indispensable; dábase á un acreedor 
en perjuicio de otro. 

Si según las leyes de 17 de abril de 1838 y 21 de junio de 
1840 se creyó el gobierno provisional autorizado para efec
tuar la conversión por decreto de 21 de enero de 1841 ¿ por 
qué en 31 de marzo del mismo año reconoció que era nece
sario elevar á ley este mismo decreto? No comprendemos 
cómo puedan concillarse estos dos estremos: una ley ante
rior al acto que quiere legitimarse y otra posterior para le
gitimarlo, son principios que se escluyen. ¿Habia ó no auto
rización? Si lo primero, el gobierno provisional no tuvo ne
cesidad de reconocer luego en 31 de marzo la obligación de 
elevar á ley aquel decreto; s i lo segundo, el gobierno le
gisló sin poderes para ello en una cuestión tan grave, tan 
importante como la del crédito público. 

Ciertamente que quisiéramos encontrar siempre en la ley 
una solución favorable para los actos de la importancia como 
el de que acabamos de hablar; pero ya que en ella no nos 
podamos fundar, no nos escusaremos de esponer que el acto 
de capitalización de los intereses de la deuda consolidada 
vencidos hasta 1840, cuyo origen, legalmente considerado, 
es nulo por faltarle la concurrencia del poder legislativo, 
ha sido reconocido implícitamente al consignar y votar en 
todos los presupuestos la cantidad necesaria para cubrir la 
obligación que se contragera, por consecuencia del decreto 
de 21 de enero de 1841; de lo cual se desprende que siendo 
aquel acto un hecho consumado en el período de la paz, ha 
sido atendido con preferencia á otras atenciones muy sagradas 
durante el de diez años, lo cual honra á las administracio
nes todas que han llenado este deber. Pero este deber no 
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podia llenarse en 1841, con productos de aquel año, porque 
aun cuando el presupuesto de gastos había sido castigado 
por la ley de 1 ..0 de setiembre, todavía se encontraba un dé
ficit de bastante consideración, sin embargo de haberse des
cartado los intereses de la deuda antigua, como se demues
tra por las siguientes cifras, que servirán también para com
parar las rebajas parciales que se hicieron en cada uno de 
los ramos del servicio, ó sea en las pedidas por el gobierno 
provisional en marzo del mismo año (1). 

PRESUPUESTO D E GASTOS. 

Casa Real. 1 Rs. vn. 36.511,764 
Cuerpos Colegisladores. 916,570 
Estado.. . . 
Gracia y Justicia 
Hacienda. . . 
Gobernación. . 
Guerra.. . . 
Marina.. . . 

9.978,210 
17.654,718 

288.606,420 
93.983,041 

453.103,559 
69.496,627 

Caja de Amortización (2) 27.879,672 
998.130,581 

Ingresos 825.186,545 10 

Déficit 172.944,035 24 

Pero ya antes de aprobarse la ley de presupuestos el go-

(1) Véase la página 102. 
(2) Se baja por los intereses de la dewda, elevado que sea á ley el 

decreto de la regencia provisional de 21 de enero 1841, 299.900,136 
reales. Ley de presupuestos I o de setiembre de 1841. 
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bierno tuvo necesidad de reunir fondos estraordinarios 
para atender á obligaciones preferentes. La ley de 14 de 
agosto autorizó al gobierno: 1.°, para tomar una antici
pación de 60.000,000 de rs. efectivos al 6 por 100 de 
interés anual: 2.°, para centralizar los créditos que cons
tituían la deuda flotante con abono de un módico interés; y 
3.9, para aplicar al reembolso de los 60.000,000 del anticipo 
y á la total estincion de la deuda que se centralizase los pro
ductos liquides de las rentas de sal y papel sellado ó la de 
tabacos, pudiendo proceder á su arriendo en pública subas
ta colectiva ó parcialmente. Optó el gobierno por las dos pri
meras , que le produjeron en licitación 53.000.000 rs. la de 
la sal y 17.000,610 la del papel sellado anualmente y por el 
término de cinco años. Vivia , pues , sobre las rentas futuras, 
cuando la insurrección de octubre vino á crearle nuevos em
barazos en su marcha. 

Abrumado como estaba el Tesoro y con un descubierto 
considerable , la espedicion que hubo de dirigir á las pro
vincias del Norte vino á aumentar sus conflictos. Un gasto 
de 30.000,000 rs. que se calcularon ser necesarios para las 
atenciones estraordinarias de guerra y otras cantidades sa
tisfechas por obligaciones, justas sí , pero que no estaban 
comprendidas en el presupuesto, naturalmente debía aumen
tar las dificultades, y asi fue que de nuevo se negociaron 
giros contra las cajas de Ultramar por mas de 20.000,000 so
bre los que anteriormente se habían ya librado. 

Por semejante estado de cosas, y en el compromiso en 
que se había colocado el gobierno por el decreto de 21 de 
enero sobre la capitalizaacion de los intereses de la deuda, 
operación todavía sin efectuar entonces en el estrangero, tuvo 
necesidad de recurrir en 15 de octubre á nuevas negocia
ciones, secretas por algún tiempo, que se efectuaron contra
tando un anticipo de 15.000,000 rs. en efectivo, que debían 
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situar los encargados de realizar la operación de capitaliza
ción voluntaria, á saber: 10.000,000 enLóndres y 5.000,000 
en Paris para hacer frente al pagamento de un semestre que 
debería realizarse en el acto de la entrega de los nuevos títulos' 
á uso y costumbre del pais ; contrato que fue adicionado en 
diciembre del mismo año aplazando el reintegro á enero y me
ses sucesivos de 1842, á razón de 2.700,000 rs. en cada uno, 
limitando la concesión de la capitalización á 3/8 por 100, 
obligando á los contratistas á saldar la cuenta ó alcances que 
las casas de Ardoin ó Ricardo tuvieran con el gobierno, á fin 
de evitar saliesen á circulación los efectos que tenian en ga
rantía, girando aquellos contraía Caja de Amortización, sin 
exigir por ello comisión é ínteres, si bien el gobierno les 
consignaría y traspasaría sobre la renta de aguardiente 
5.000,000 de reales en efectos centralizables, con arreglo á 
la ley de 14 de agosto último, y el ínteres que fijaba la 
misma. 

El pago del segundo semestre se aseguró mediante otro 
contrato de giro de 100,000 libras esterlinas que desde Lon
dres se girarían contra el Banco Español, el cual recibiría, 
en reintegro del capital, intereses y comisión, delegaciones 
sobre la renta de azogues á espedir dentro de los ocho días 
subsiguientes al en que se realízase el contrato, cuyo pro
yecto de fecha de 20 de noviembre no mereció la aproba
ción hasta el 22 del inmediato diciembre. Fueron, pues, tam
bién para el objeto del pago de intereses de la capitalización 
empeñadas las rentas de 1842. 

Bajo precedentes tan desventajosos se presentó en 31 de 
diciembre de 1841 el plan financiero para el año inmedia
to, reasumido en la demostración siguiente: 
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Cantidades parciales. T O T A L . 

R s . vn. Rs . vn. 

Por ingresos de 
Contribuciones ven
cidas en años ante
riores al de 1841. . 41.377,000 

Id. vencidas y no pa
gadas en el mismo. 89.208,000 \ Q7CMCrc /7K 

Id. correspondientes / o ' » - 1 » ^ * ^ ^ 
á l 8 4 2 7 U A m , m 

Por existencia en caja 
en 31 de diciembre 
d e l 8 M 7.462,834 31 

Por pagos, correspon
dientes d 

Rentas afectas á la es-
tincion de la deuda 
flotante 70.610,000 

C r é d i t o s atrasados /1,341.618,880 8 
del presupuesto an
teriores que han de 
satisfacerse en 1842. 101.707,196 12 

Servicio corriente en 
1842 1,369.301,683 30 

Déficit á cubrir 662.423,404 11 

Por los intereses da^ía 
deuda consolidada 
interior y esterior 
correspondientes á 
1842, deducidos 
15.136,938 rs.8mrs. 
de los intereses del 3 

Eor 100 en que se 
an de convertir los 

primeros , si se a-
prueba el adjunto 
proyecto de ley. . . . 249.259,133 12 

Por el medio por 100 
de amortización de 
la deuda interior y 
esterior 33.680,273 29 

Por el 1 por 100 de 
comisión en el pago 
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de intereses de la 
deuda esterior.. . . 2.121,062 4 

Por créditos, econo
mía en el presu
puesto de la guerra., (a) 55.000,000 

Por créditos centra-
lizables de propie
dad del gobierno 
que pueden aplicar
se al pago de obli
gaciones corrientes. 50.000,000 

Por remanente de los 
subsidios de guerra á 
cargo de las cajas de 
la Habana, autori
zado por las leyes 
de 9 de noviembre 
de 1837 y 30 de ene
ro de 1^38 57.044,935 

Por el valor del taba
co filipino 5.320,000 

Por la emisión de 
180.000,000 rs. en 
billetes reembolsa-
bles en pago de la 
mitad de los dere
chos de importación 
y esportacion según 
el proyecto que a-
compaña 180.000,000 

Por el subsidio adi
cional 70.000,000 

662.425,404 11 

Igual. 

La oposición á que dieran lugar algunas de las medidas 
económicas que se hablan tomado, la palabra empeñada y 
cumplida por el presidente del consejo de ministros de no 

(a) El presupuesto estraordinario de guerra se calculó en 
H8.12d,179 rs. 30 mrs., de consiguiente quedaba por estraordina
rio 63.121,179 rs. 30 mrs., que unidos á los 332.065,113 rs. del pre
supuesto ordinario, componian un total de 395.187,294 rs. 30 mrs. 
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gobernar sino con las Cortes que habían elevado á la regen
cia al duque de la Victoria, influyó en la variación del 
gabinete , cuyas consecuencias económicas hicieron fracasar 
el pensamiento de continuar la capitalización, la cual no hu
biera servido sino para hacer mas precaria la suerte de los 
que tenian consignados sus haberes en el presupuesto, sin 
resolverse por esto la grave dificultad del arreglo general de 
la deuda. 

Los debates sostenidos en el Parlamento sobre acreditarse 
en el presupuesto los intereses de la deuda interior y este-
rior, sin prejuzgar por esto la cuestión de capitalización, 
dieron motivo á que en el proyecto del presupuesto para 
1845, en los cuales se hacia una rebaja de 39.549,601 rs., 
figuraran aquellos por completo; pero el estado de agita
ción de los ánimos no permitió el exámen de las cuestiones 
económicas, ni del sistema general de contribuciones pre
parado, porque desarrollándose todavía mas con las ocurren
cias de la primavera de dicho año, aquellas cuestiones ca
llaron ante el estrépito de la política, que creó una situación 
nueva en julio del mismo. 



CAPITULO X I . 

GOBIERNO PROVISIONAL. 

N o obstaron las graves atenciones que ocupaban al gobier
no provisional, que sustituyó á la regencia del duque de la 
Victoria, en la estraordinaria crisis porque se atravesaba, pa
ra ocuparse también de una cuestión de alta importancia 
económica íntimamente ligada con la de crédito público. 

Tratábase de distraer la hipoteca de los bienes naciona
les afectos por una ley á la amortización de la deuda, aplicán
dola á un nuevo contrato de construcción de caminos sin in
demnización prévia. La operación no era propia de un go
bierno provisional que tenia convocadas Córtes. Por esta ra
zón, por la forma en que se hacia y por los perjuicios que 
se iban á irrogar al pais, inmensamente mayores que los 
que le resultaban por la enegenacion de las fincas tal cual se 
hacia con arreglo á la legislación, lo impugnamos enton
ces (1). Estaba reducido el negocio, según demostramos con 

(1) Impugnación al anticipo de 400.000,000 de reales, reinte
grable en bienes nacionales: setiembre de 1843. 
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cinco estados de situación, correspondientes á los cinco años 
en que debian de hacer las obras de caminos, á obtener con 
un desembolso de 90.875,030 rs., 836.974,157 rs. en fincas 
nacionales. Los intereses de estas fincas, de cuya posesión 
se incorporaba el contratista y las cantidades parciales que 
debian entregarse durante la negociación, completaban el 
empréstito, objeto del proyecto. 

Reconociéronse por fin las dificultades que este plan 
ofrecía; y rescindidas las obligaciones mútuas del contrato, 
por desistimiento del proponente, terminó aquella operación 
que preocupó entonces la atención pública. 

Los bienes que debieron pasar al contratista, han servi
do, algunos para amortizar una parte de la deuda, otros 
pueden servir para facilitar la solución del arreglo general 
de la restante y los demás para conservar en favor del Es
tado una buena renta anual, que sirve de presente para dis
minuir las obligaciones de la nación con el clero, y cuya 
masa de bienes podrá ofrecer en lo futuro un considerable 
recurso para el Estado, si como creemos llega el dia en que 
aseguradas las rentas necesarias al sostenimiento del culto 

y sus ministros , el mismo clero que ha de conocer los incon
venientes de la administración y cuan inseguros son los ren
dimientos en muchas acasiones, ha de facilitar la completa 
desamortización. 

El órden natural de las cosas, prepara las reformas de tal 
manera, que no hay resistencia bastante contra las ideas y 
contra las necesidades de los tiempos, de lo cual es un ejem
plo vivo la historia político-económica de nuestro país en ía 
mitad del presente siglo. 



CAPITULO X I I . 

DESDE LA DECLARACION DÉ LA MAYOR EDAD DE LA REINA HASTA 
FIN DE 1849. 

ftíoTADLEMENTE resentida la administración pública por con
secuencia del levantamiento de casi todas las provincias del 
reino , ocurrido en la primavera de 1843, y gobernadas por 
juntas que representaban aspiraciones diferentes en la polí
tica , consagró el gobierno provisional sus principales cuida
dos á dar solución á un punto tan importante y vital que 
quedó resuelto con la aquiescencia del mayor número hácia 
su política. 

Convocadas las Córtes y declarada la mayor edad de la 
reina doña Isabel I I , por iniciativa del gobierno provisional, 
parecía iba á entrarse en un período de calma que permitie
ra á la administración dedicarse á reparar los quebrantos 
que siete años de guerra y tres de frecuentes agitaciones hi
cieran esperimentar á los pueblos; pero todavía nuevos 
acontecimientos vinieron á impedir la realización de tan l i -
songeras esperanzas, absorviendo gastos estraordinariosque 
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hicieron necesarios los contratos de anticipo, viniendo á 
debilitar aun mas las escasísimas fuerzas del Tesoro pú
blico. 

En medio de este estado se acordaron en aquella época 
varias disposiciones para activar el cobro de débitos por 
compras de bienes nacionales ; se activó su enagenacion y se 
mandaron quemar 334.560,000 títulos del 5 por 100 que, 
de los mandados crear por la ley de 21 de junio de 1840, 
existían en la dirección de arbitrios de Amortización. 

Variado el personal del gabinete, resoluciones de órden 
diferente vinieron á inaugurar un nuevo sistema económico. 
Fue la primera la que comprendía el real decreto de 26 de 
junio de 1844, por el cual, siendo necesario y urgente reor
ganizar la Hacienda pública de manera que sus rendimientos 
asegurasen el puntual pago de las obligaciones del Estado, 
y considerando que no era posible verificarlo sin que todas 
las rentas y contribuciones quedasen enteramente libres de 
los giros y obligaciones con que estaban gravadas, se man
dó que los créditos procedentes de contratos de anticipa
ción de fondos al gobierno, se convirtieran en títulos de la 
deuda pública consolidada al 3 por 100 , sobre el tipo de 
35 por 100 ó fuese á razón de 1,000 rs. capital nominal de 
títulos por cada 350 rs. de dichos créditos é intereses que á 
ellos se hubiesen acordado. Se esceptuaron de esta disposi
ción las libranzas espedidas contra las cajas de Ultramar, 
ia deuda flotante centralizada y los billetes creados por la 
ley de 29 de mayo de 1842. 

Por otro real decreto de 24 de setiembre de 1844 , par
tiendo del principio ó fundamento que había servido para 
dictar el de 26 de junio, se amplió á los billetes del Tesoro, 
emitidos en virtud de la ley de 29 de mayo de 1842, la con
versión de títulos de la deuda consolidada del 3 por 100, 
acordada por dicho real decreto para los acreedores por con-
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tratos de anticipación de fondos. La conversión se efectuaria 
por el tipo de 32 por 100 ó sean rs. vn. 312 1/2 capital no
minal títulos del 3 por 100, por cada 100 rs. billetes del Te
soro é intereses hasta 30 de junio anterior. 

Otro real decreto de 9 de octubre del mismo año hizo es-
tensiva la conversión á las libranzas procedentes de contra
tos celebrados con el gobierno, pendientes de pago en las 
cajas déla Habana al recibirse alli aquella real disposición, 
esceptuándose los giros verificados por suscricion sobre di 
chas cajas en 11 de agosto y 15 de diciembre de 1843, las 
cuales serian pagadas por la Caja nacional de Amortización, 
deducidos el cambio y abono de los intereses estipulados. 
La conversión debia de hacerse por el tipo del 35 por 100, 
ó sea 1,000 rs. capital nominal en títulos del 3 por 100 por 
350 rs. de dichas libranzas é intereses pendientes hasta 30 
de junio. 

Y por otra real disposición de la misma fecha se amplió 
la conversión á las inscripciones de la deuda flotante del 
Tesoro público , emitidas en virtud déla ley de 14 de agosto 
de 1841 , bajo el tipo de 40 por 100, ó fuese á razón de 250 
reales capital nominal en títulos del 3 por 100, por 100 rs. 
de dichas inscripciones. 

Todos los acreedores á que se hacia referencia en los 
cuatro reales decretos acabados de citar que no aceptasen la 
conversión, deberían esperar á que el gobierno propusiese á 
las Córtes y estas acordaren los medios de reintegrar sus res
pectivos créditos. 

De los cuatro reales decretos citados, finalmente, se da
ría conocimiento á las Córtes , y habiéndose efectuado asi 
se aprobaron todas estas disposiciones por la ley de 14 de 
febrero de 1845, tanto por los créditos presentados, como 
por los que se presentaren, fijando para esto el término im-
prorogable de cuatro meses. 
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Por consecuencia de todo, hé aquí un estado que de

muestra el resultado de la conversión , á saber : 

Capital convertiV)le. Títulos renta del 5 
por 100. 

Rs. vn. Rt- vrn. 

Contratos por an-) , . , „„ 
ticipaciones he-̂ 301.579,046 1 9 { ^ " P ™ , ! 5 ] 861.654,418 26 
chas al gobierno. ) IporlOOporJ 

f f ¿ t e f ; t e l . T C : } 65.026,756 2 { P O T } 203.208,612 23 
Deuda flotante.. 274.293,181 22{^Q*3^ POR} 685.732,954 5 
Libranzas de ü l - j ^ 3 808 14{id de 35 por j 198.125 166 30 
tramar •» ' (. 100 por. . . > ' 

Total. . . 710.242,792 23 por 1,948.721,152 16 

Término medio de la 
100 conversión á 35 ̂  por 100.—Renta anual. 58.461,634 

Otra de las medidas de esta administración fue la de sus
pender la renta de los bienes del clero y de las comunidades 
de religiosas, hasta que el gobierno, de acuerdo con las Cór-
tes, determinasen lo conveniente. Los productos de dichos 
bienes debian aplicarse, desde luego, íntegros al manteni
miento del clero secular y de las monjas. 

Por la ley de 3 de abril de 1843, se mandó que los bie
nes del clero secular, no enajenados, se devolviesen al 
mismo. 

Ademas de las precedentes resoluciones, entró en el pen
samiento del jefe de la Hacienda el entenderse con el banco 
de san Fernando, á fin de obtener un crédito de 60.000,000 
para el mes de julio de 1844, lo cual se llevó á efecto, reno
vándose para luego los sucesivos hasta diciembre por diver
sas cantidades. Desde entonces el gobierno consideró esclu-
sivamente á este establecimiento como su'cajero. 

Para dar complemento aquella administración á su plan 
de reorganizar la Hacienda, presentó en 1843 á la aprobación 
de las Córtes, el proyecto de reforma del sistema tributario. 
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Elevado á ley en 25 de mayo de dicho año, concediéronse 
por ella al gobierno 1,226.635,353 rs. 20 mrs. total importe 
del presupuesto de ingresos, para satisfacer 1,184.377,173 rs. 
en que se fijaron los gastos de dicho año. Presentaban estas 
cifras un sobrante de 42.258,180 rs. Por consecuencia de 
esto, se autorizó al gobierno, según lo habia pedido , para 
proceder al arreglo de la deuda del Estado, tanto interior 
como esterior y satisfacer los intereses de ella no comprendi
dos en el presupuesto de gastos para el año de 1845 con 

40.000,000 de rs. El gobierno deberia procurar en el ar
reglo que hiciera no dar preferencia á alguna especie de 

deuda en perjuicio de otra ; y los intereses que resultasen del 

arreglo no podrían pagarse en su totalidad en menos tiempo 
que el de ocho años. Del uso que hiciese el gobierno de esta 
autorización daria cuenta oportunamente á las Cortes.—El 
presupuesto de la guerra, inclusa la Guardia Civil, se eleva
ba á 322.334,007 rs. 25 mrs. 

Las dificultades que siempre ofrece el poner en ejecución 
y regularizar la marcha de un nuevo sistema: la desconfian
za de obtener con la puntualidad que reclamaba el servicio 
las sumas necesarias á fin de cubrir sus atenciones conoci
das, influyeron, sin duda, para decidir al gobierno á dos 
cosas importantes: 1.a á celebrar en 30 de junio de 1845 el 
convenio con el Banco Español de San Fernando, para ase
gurar un crédito hasta fin de diciembre; y 2.a á no hacer 
uso de la autorización concedida para el arreglo de la deuda-

El estado de situación del Banco con el Tesoro en fin 
de 1845 nos hace formar este juicio , puesto que sin embar
go de haber realizado la Hacienda 195.438,896 rs. 20 ma
ravedís por contribuciones atrasadas, no comprendidas en 
en el presupuesto, todavía resultaron como haber del Ban
co aquella fecha 74.333,747 rs. 29 mrs., que bien podían 
proceder de las negociaciones efectuadas con anterioridad 
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al 50 de junio. Pero de todos modos, justo es observar que 
el déficit del Tesoro estaba á cubierto con las contribuciones 
que quedaron por cobrar en 1845. 

Todavia se dió mas ensanche para 1846 á las operacio
nes del gobierno con el Banco. Combinóse en que este reci
birla todas las rentas del Estado, salvas algunas escepciones, 
abriendo al Tesoro un crédito igual á la cifra que repre
sentaba el presupuesto de ingresos, á satisfacer por do
zavas partes que no bajarían cada una de 75.000,000 de 
reales. 

Los presupuestos fueron presentados en febrero de 1846j 
introduciendo en ellos algunas modificaciones y calculando 
los ingresos en 1,227.263,482 rs.; el total de gastos ascendía 
á 1,223.499,920 rs.; pero sin ser aprobados, varió el perso
nal del gabinete, dando lugar á que se presentasen de nuevo 
con otras alteraciones, que no llegaron á aprobarse por ha
ber ocurrido otro cambio de ministerio, del cual era también 
individuo en el departamento de la Hacienda el mismo gefe 
que los habla presentado en febrero. Obtuvo este autoriza
ción en octubre de aquel año para cobrar las contribuciones 
escepto la de inquilinatos, que habia sido estinguida de real 
órden, con las modificaciones que hablan sido introducidas 
por sus antecesores. 

Aun era mayor en fin de 1846 la cifra del déficit en que 
se encontraba el Tesoro para con el Banco: teníale este an
ticipados 166.000,000 de rs, Hé aquí las consecuencias, para 
la administración, de repetidas crisis y de cinco variaciones 
en el personal del gabinete en tan corto tiempo. Natural
mente debia resentirse aquella en su marcha, cuando el 
menor entorpecimiento acarrea perjuicios cuya influencia no 
siempre puede calcularse. A la situación, pues, en que se en
contraba el Tesoro con el Banco, puede atribuirse, sin temor 
de equivocarnos, el nuevo contrato celebrado con el mismo 
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en diciembre de aquel año para continuar llenando el mismo 
servicio que en el anterior. 

El ministerio de 30 de enero de 1847, aceptó el convenio 
establecido con el Banco, haciendo lo mismo el que le sus
tituyó en 31 de marzo, hasta que habiendo tomado conoci
miento del verdadero estado de la cuenta corriente, y visto 
que en fin de junio de 1847 las anticipaciones de dicho esta
blecimiento eran de 203.910,365 rs. 13 mrs.; considerando 
entre otras cosas que este descubierto era desproporcio
nado al capital y recursos del Banco, imposibilitado por 
lo tanto de poder asistir al comercio, objeto principal de 
su institución; y á fin de evitar el que los sacrificios hechos 
para auxiliar á cubrir las necesidades del Tesoro, no llegasen 
á ser un dia la causa de su ruina, se acordó: 1.° apresurar la 
reunión del Banco de Isabel I I al de San Fernando, con la idea 
de que reforzado este último con un doble capital, pudiese 
soportar por de pronto tan enorme carga: 2.° no disponer de 
mayores fondos que los señalados en el contrato de 21 de di
ciembre de 1846: y 3.° preparar la rescisión del contrato. 
Llevóse esta á efecto por real órden de 27 de julio de 1847, 
según convenio, en los términos siguientes: 

1.° El crédito del banco español de San Femando , en su 
cuenta con el Tesoro público desde 1.° de julio de 1844 has
ta 31 de marzo del presente año de 1847, por los servicios 
mensuales que ha prestado en virtud de diferentes conve
nios celebrados con el gobierno , hecha la debida comproba
ción de los asientos entre la teneduría de libros de dicho es
tablecimiento y la de la dirección general de contabilidad , y 
también el exámen de las cuentas parciales presentadas por 
el Banco , que tenia practicado la suprimida Contaduría ge
neral del reino , resulta que asciende á 
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205.910,375 13 en esta forma: 
Por saldo á su favor en 

31 de marzo por los 
servicios hasta la mis
ma fecha 192.294,283 12 

Por giros de la dirección 
general del Tesoro so
bre los créditos sucesi
vos de abril, mayo y 
junio que satisfizo en 
estos meses. . . . 13.616,092 4 

205.910,375 13 

Se aumentan á este crédi
to rs. vn. 11.934,318 
por los conceptos que 
siguen: 

8.088,960 descuento á 9 por 100 al 
año y 1 por 100 de co
misión sobre reales ve
llón 50.478.545 , im
porte de los pagarés 
de compradores de 
bienes nacionales que 
obran en poder del 
Banco. 

840,000 cambio de 14 por 100 so
bre 6.000,000 de rea
les de libranzas á car
go de las reales cajas 
de Puerto-Rico que se 
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aplican en pago de su 
crédito. 

120,930 descuento á l i 2 p o r l 0 0 
al mes sobre reales ve
llón 6.900,000 de dele
gaciones sobre azogues, 
considerada su reaii-

. zaciou al término me
dio de seis meses. 

2.884,408 por intereses de I i2 por 
100 al mes devengados 
desde el 31 de marzo 
hasta 30 del corriente 
mes de junio sobre la 
cantidad de reales ve
llón 192.294,283 12 
maravedís del saldo 
efectivo arriba espre
sado. 

217.884.693 13 total crédito del Banco. 

2.° Este crédito lo satisfará el Tesoro al Banco en la for
ma siguiente: 

28.026,101 20 que abona el Banco por 
líquido producto de la 
venta de 93.606,000 
reales de títulos del 3 
por 100 de pertenencia 
del gobierno autoriza
da por real órden de 5 
de noviembre de 1846. 
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15.499,409 18 en metálico por valores 

que ha hecho efectivos 
en abril, mayo y junio 
como sigue: 

Por delegaciones cobra
das en dichos meses. . 6.358,632 4 

Por libranzas sobre la Ha
bana ídem 4.932,655 

Por obligaciones de com
pradores de bienes na
cionales , realizadas en 
abril y mayo, y las que 
aproximadamente lo se
rán en el presente mes 
de junio 4.024,190 18 

Por existencias proceden
tes de secuestros. . . 183,931 30 

15.499,409 18 
50.478,545 6 en pagarés de comprado

res de bienes naciona
les á varios vencimien
tos hasta el año de 1850 
inclusive que el mismo 
Banco tiene en su po
der sin realizar en esta 
fecha. 

42.931,200 22 en libranzas sobre las 
reales cajas de la Ha
bana que tiene igual
mente el Banco en su 
poder, comprendiendo 
en esta suma cualquie-
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ra cantidad que haya 
podido realizar y de 
que todavía no se tenga 
noticia. 

6.000,000 en libranzas que se le 
entregan sobre las rea
les cajas de Puerto-Ri
co á 60, 90 y 120 dias 
vista. 

4.900,000 en delegaciones á cargo 
del antiguo contratista 
de azogues , pendien
tes de cobro en esta 
fecha. 

2.000,000 en otras delegaciones á 
cargo del mismo con
tratista que nuevamen
te se entregan al Banco. 

68.009,436 8 en títulos del 3 por 100 
resultantes de la venta 
de los bienes de las en
comiendas y maestraz
gos al tipo y condicio
nes que mas adelante se 
dirán. 

217.844,693 13 igualal crédito del Banco. 

5.° Cesarán desde 1.° de julio próximo los intereses de 
las partidas que el Banco recibe en pago , continuaodo úni
camente los correspondientes á la de rs. vn. 68.009,436 8 
del valor de los títulos que ha de recibir hasta que realice 
en efectivo aquella suma en los términos que se espresan en 
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este convenio, y la de las libranzas déla Habana, que con
tinuarán hasta que sean efectivas. 

-4.° El Banco percibirá de la dirección general de la deu
da pública las rentas líquidas que produzcan los bienes de 
los maestrazgos y de las encomiendas mientras subsistan sin 
vender, y percibirá también los intereses de los títulos que 
reciba por resultado délas ventas, abonando ambas partidas 
en la cuenta del Tesoro en sus respectivos dias. 

5. ° El dia 1.° de julio de 1848 se adjudicarán al Banco 
Español de San Fernando los títulos procedentes de la venta 
de bienes de maestrazgos y encomiendas que hubieren en
trado en su poder hasta fin del año 1847, y el dia 1.° de ene
ro de 1849 se le adjudicarán los que hubiere recibido des
de aquella fecha en adelante. La adjudicación de los prime
ros se hará al cambio medio resultante del curso de la Bolsa 
de Madrid durante los seis primeros meses de 1848, y la de 
los segundos al cambio medio de los seis meses siguientes. 
Si estos no bastasen para cubrir su crédito, seguirán las 
adjudicaciones de los mismos períodos hasta la total estin-
cion del capital é intereses. 

6. ° Las adjudicaciones de los títulos no tendrán lugar si 
las circunstancias del Tesoro le permitiesen hacer al Banco 
el pago de su equivalencia en otra forma por convenio entre 
ambas partes. 

7. ° La cuenta del Banco con el Tesoro, correspondiente 
á los meses de abril, mayo y junio de este año, se liquidará 
comprendiendo en ella el pago del actual semestre de la 
deuda, y saldando la del 8 al 13 del mes de julio en dinero 
efectivo, considerando como tal la anticipación de 60.000,000 
del nuevo contratista de azogues. 

8. ° Los restos pendientes de los contratos anteriores con 
el Banco se liquidarán de mútua conformidad, y la forma de 
pago de los saldos que resultaren en pro ó en contra, será ob-
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jeto de una avenencia especial entre el Tesoro y el Banco.» 

Hasta 1846 existió la necesidad de anticipos sobre el 
presupuesto futuro para cubrir obligaciones preferentes del 
presupuesto presente. Aun asimismo quedaron desatendidas 
otras atenciones del personal activo y pasivo, si bien en aquel 
año llegaron estas clases á percibir mas que en otro alguno 
desde el principio de la revolución, aunque sin los ausilios 
del Banco y los muchos atrasos que se cobraron, no hubiera 
sido posible verificarlo de manera alguna. 

Sin anticipos para 1847: con cuatro ministerios diferen
tes : con un aumento estraordinario en el presupuesto de la 
Guerra, por consecuencia de la rebelión promovida en Cata
luña por los partidarios de don Cárlos, déjase conocer cuán 
poco lisonjera habia de ser la situación del Tesoro. Sin em
bargo , podia contarse con un recurso de alguna importan
cia en débitos que resultaban á favor del Erario hasta 
fin de 1846 por contribuciones y rentas, que ascendían á 
430.761,631 rs. 33 mrs. 

No era mas halagüeño para el gobierno el estado de la Ha
cienda al comenzar el año de 1848, y no obstante que en 
aquel tiempo se desplegó suficiente actividad y hubo buenos 
deseos para establecer un órden de cosas encaminado á re
gularizar la marcha del Tesoro , satisfaciendo solo las obli
gaciones corrientes en el límite que juzgó posible el gefe de 
la Hacienda, muy pronto los acontecimientos de febrero tan 
estraordinarios como inesperados en el vecino reino , vinie
ron á reflejar sobre nuestro crédito, que llevó rudos golpes 
por la desconfianza que inspiraba el movimiento de la Fran
cia , por la crisis mercantil europea que se esperimentara y 
por la reunión de sucesos de mucha gravedad en lo interior, 
que no quisiéramos ver reproducidos en nuestra patria. 

Demandáronse entonces por el gobierno 200.000,000 rea
les, y se le autorizó para que pudiese levantarlos en caso 
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de necesidad, por el medio que estimase mas convenien
te. Creyóse en aquel tiempo encontrar los suficientes re
cursos acordando la venta de todos los bienes raices, cen
sos , rentas, derechos y acciones procedentes de las enco
miendas de la orden de San Juan de Jerusalen ; pero la si
tuación misma de los negocios públicos y de los asuntos 
mercantiles que habia algún tiempo arrastraban una existen
cia penosa, hicieron necesarios sacrificios de otra especie, 
y hubo necesidad de recurrir á un préstamo forzoso de 
100.000,000 de rs. reintegrable en 1849, y para cuya exac
ción se fijaron bases de todo punto aceptables , puesto que, 
recayendo en aquellas circunstancias sobre los mas acomo
dados , viéronse exentas de contribuir á este anticipo las cla
ses mas numerosas y necesitadas, si bien deben esceptuarse 
los empleados, á quienes se obligó á contribuircon una men
sualidad de su respectivo haber. 

Posteriormente se aplazó el reintegro del préstamo á cua
tro años; pero los billetes del Tesoro entraron en la circula
ción y con pequeño sacrificio pudieron negociarse, lo cual 
fue también ventajoso á los mismos que habian tenido que 
hacer el anticipo. 

En mayo de dicho año pensóse en el arreglo de la deuda 
pública, y una comisión de cinco individuos fue nombrada 
para proponer el correspondiente proyecto. 

El mismo ministro que autorizó esta determinación, ha
bia aconsejado también á S. M. la enajenación de todos los 
bienes raices, derechos y acciones procedentes de las enco
miendas vacantes en las cuatro órdenes militares, maestraz
gos , edificios, conventos y los censos, cuya disposición fue 
suspendida, aunque con calidad de por ahora , durante la 
administración sucesiva. 

En medio de estas disposiciones , el presupuesto era in
suficiente, y en 1848 tampoco pudieron cubrirse las obliga-
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ciones personales que, afectando á una inmensidad de fa
milias de servidores del Estado, llevaban á su seno el 
desconsuelo , cada vez que se veian privadas de la mensuali
dad devengada. 

La crisis del Banco en aquel tiempo presentaba un alar
mante aspecto, y para remediarla fue llamado al ministerio 
de Hacienda don Alejandro Mon , quien con tanta resolución 
habia planteado en circunstancias difíciles el sistema tribu
tario, y prestado escelentes servicios en ocasiones diferentes. 
Y seguramente que á su eficaz cooperación y á la que pres-
táran el gobierno y el pais, fue debido el que después de 
tanta desconfianza y de tanto.apuro para aquel establecimien
to mercantil, se restableciese su crédito y que sus billetes al 
portador, los cuales habían llegado á perder hasta 10 y 12 por 
100, fuesen admitidos sin descuento alguno. El Banco fue 
reorganizado en mayo de 1849, dándole una importancia que 
hasta entonces no habia tenido , y esto unido á la conside
ración que debió al gobierno , ha asegurado el porvenir del 
primer establecimiento de crédito que se conoce en nuestro 
pais, siendo de esperar que, dirigido con acierto, préstelos ser
vicios á que está llamado con utilidad de los intereses gene
rales y de los particulares de los accionistas , á cuyos resul
tados debe aspirarse siempre si de buena fé se desea la pros
peridad y el engrandecimiento de un punto de apoyo para 
impulsar las operaciones mercantiles y disminuir la influen
cia de las crisis que de vez en cuando se presentan en los 
grandes centros de comercio. 

En febrero de 1849 presentóse el proyecto de presu
puestos para aquel mismo año que fue elevado á ley en junio 
siguiente. Los gastos ordinarios del Estado se fijaron en 
1,088.757,S63 rs., y en 138.523,494 los estraordinarios, to
tal 1,227.281,037 rs., autorizándose al gobierno para con
tratar un empréstito de 24.000,000 de rs., con aplicación á 
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la construcción de las líneas telegráficas y á la mejora d« 
canales, presidios y otros establecimientos correccionales; 
habiéndose consignado en el presupuesto 4.000,000 rs. vn. 
para el pago de intereses, y sin duda también para amortizar 
el capital. Los ingresos fueron calculados en 1,226.974,921 
reales, deducidos 145.2o9,097rs. por gastos reproductivos, 
lo cual demostraba que en el presupuesto de gastos no apa
recían como partida de descargo, ó que el total presupues
to de gastos se elevaba á 1,372.340,154 rs. y el de ingresos 
á 1,570.234,018 rs., cuyas cifras presentaban la diferencia 
bien pequeña de un déficit de 306,131 rs,, insignificante por 
cierto, si el resultado de las rentas y de los artículos presu
puestos hubiese correspondido al cálculo; pero también, ante 
la falta de recaudación, viéronse desatendidas por necesidad 
algunas obligaciones. En este compromiso, hallóse el go
bierno en la precisión de optar entre unas y otras, por es
tarle prohibido aplicar los fondos á otros objetos que los con
signados en el presupuesto, y tal vez no sea de estrañar se 
inclinara á satisfacer las de mas preferencia á juicio suyo. 
Consignáronse, por fin, en el presupuesto para el reinte
gro del anticipo de los 100.000,000 rs., exigido en 1848, 
23.000,000 rs., aplazándose para el resto á los años de 1850 
y 1831. 

Un proyecto de la mayor importancia para el pais que, su
friendo algunas modificaciones en las Córtes, mereció luego 
la sanción de la Corona, fue uno de los últimos actos de la 
administración de don Alejandro Mon , como base y funda
mento de las reformas ulteriores de los aranceles, aconseja
das tanto tiempo habia por los buenos principios de la cien
cia económica y demandadas por los mas altos intereses de 
la prosperidad y riqueza pública, y no podia menos de dejar 
gratos recuerdos en el pais. 

Hemos tocado este punto ligeramente, y de propósito re-
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üimciamos á estendernos en mayores consideraciones, por
que ya en 1846 consignamos de un modo lato nuestra opi
nión sobre tan importante materia (1). 

En 19 de agosto de 1849 fue admitida á don Alejandro 
Mon la dimisión que hizo del ministerio de Hacienda, el cual 
se confió interinamente á don Juan Bravo Murillo, ministro 
de Comercio, instrucción y Obras públicas , obteniendo la 
propiedad en 31 de dicho mes. Fija la vista del nuevo gefe 
sobre la situación del Tesoro, debieron ocurrírsele grandes 
ideas para el porvenir, cuando á los pocos dias de encar
garse de su nuevo destino, no solo prefijó , según tenemos 
entendido, la línea de conducta que debiera seguirse para 
cubrir las atenciones hasta fin de diciembre en la manera po
sible, sino que trazó la marcha mas conveniente para regu
larizar desde 1.0 de enero inmediato la cuenta del Tesoro, 
asegurar la suerte de cuantos en el presupuesto tenían ci
frada su subsistencia y establecer de una vez el órden en 
la administración de la cosa pública, con el cual se justifi
can siempre los impuestos exigidos á los pueblos, por la 
sencilla razón de llevarles el convencimiento de su necesi
dad para conservar la paz y atender á todas las obligaciones 
consignadas en el presupuesto. 

Los primeros consejos de la administración de don Juan 
Bravo Murillo vénse reflejar en el real decreto de 17 de oc
tubre de 1849 , organizando las oficinas de la dirección de 
la deuda del Estado ; y en el de 24 del mismo mes mandan
do ingresar material ó formalmente en el Tesoro público los 
productos íntegros de todas las rentas, impuestos y derechos, 
cualquiera que fuese su clase ó denominación, aplicados al 
pago de obligaciones comprendidas en el presupuesto gene
ral del Estado. Estos dos pensamientos eran la base de un 

(i) Sobre la reforma del sistema tributario, página 46. 
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sistema desenvuelto mas tarde, y del cual nos ocuparemos con 
mas detención al examinar la situación económica de 1850, 
y en los capítulos siguientes , para cuyo objeto consignare
mos en este lugar que ya en 2 de noviembre de 1849 , tres 
dias después de haberse abierto las Córtes, fueron sometidos 
por el gobierno, competentemente autorizado por S. M . , á 
la deliberación de aquellas los presupuestos para dicho año. 
Tal fue el respeto que el gobierno tributó al artículo 74 de la 
Constitución. 

Siguió á esto el proyecto de ley de administración de 
la Hacienda pública y de la contabilidad general del Estado, 
presentado álas Córtes en 17 de noviembre, en consecuencia 
de la oferta que se habia hecho al dejar conocer los presu
puestos. Completóse el pensamiento económico iniciado por 
el ministro de Hacienda respecto al sistema que debía de se
guirse en 1850, con el real decreto de 3 de diciembre para 
que los gastos públicos, á contar desde 1.° de enero próximo, 
se arreglasen en un todo al presupuesto presentado, estable
ciendo la contabilidad con arreglo al mismo , sin perjuicio 
de las alteraciones que pudieran tener lugar, luego que fue
se votado y sancionado como ley. Desde aquel día quedó cor
tada la cuenta del Tesoro, ó separado lo pasado del porvenir. 
Esta línea divisoria abrazaba un grandioso pensamiento. En 
él estaba envuelto el porvenir de la Hacienda y la base de un 
nuevo órden de cosas que pudiera muy bien conducir á un 
resultado lisongero, ya que el pago de algunas obligaciones 
del presupuesto en los cuatro últimos meses de 1849, habia 
continuado con el retraso consiguiente á la situación del Te
soro. Sin embargo, diéronse dos pagas á las clases pasivas, 
tres á las activas, y se atendió al clero con un esfuerzo pro
porcionado á lo que merecía la posición en que estuviera. 

Para que pueda formarse mas completa idea de la admi
nistración desde 1845 á 1849, ofrecemos el siguiente estado: 
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Ĝ  

G t̂O 
so 00 tq 

o s o to t o o 
o 

00 Ĝ  
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Hemos considerado que para juzgar sobre la importancia 

de la desamortización , y aun para fundar algunos cálculos 
de la publicación, era necesario hacer conocer detallada
mente el resultado de las ventas de bienes de ambos cleros 
efectuadas desde 1836, y este objeto lo conseguimos con los 
siguientes estados: 

VENTA DE FINCAS RUSTICAS Y URBANAS DEL CLERO REGULAR. 

Años. Tasación. Remate. Proporción entre la uni
dad de las tasaciones j 

I t t . v n . Rs. en. el remate. 

1836 35.720,334 81.621,554 % 285 
1837 135.442,427 294.185,872 2, 172 
1838 70.399,542 160.631,460 2,282 
1839 132.065,065 317.426,760 2, 401 
1840 104.880,868 257,340,572 2, 453 
1841 117.419,280 319.950,732 2, 729 
1842 109.500,848 358.959,942 3, 280 
1843 140.342,659 429.309,708 3, 039 
1844 81.500,133 242.893,989 2, 980 
1845 29.336,649 101.821,700 3, 497 
1846 18.657,853 54.924,903 2, 995 
1847 18.653,575 59.007,979 3, 158 

995.919,433 2,678.075,171 2, 695 
1848 9.883,341 40.605,897 4, 108 
1849 23.727,472 84.748,514 3, 572 

1,027.332,246 2,803.429,582 
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Nota del número de los edificios-conventos que han sido ena-

genados, y de su valor en venta desde su incorporación al 

Estado hasta fin de 1849. 

Número de 

Años. conventos. Rs . vn. Mrs. 

Desde la supresión de las comunida
des hasta fin de diciembre de 1842. 239 47.123.407 46 

Desde 1.° de enero á 31 de diciem
bre de 1843 220 59.605,835 6 

Id. Id. de 1844. . . . . . . . 206 46.155,348 
Desde 1.° de enero de 1845 á 30 de 

marzo de 1846 63 44.089,547 28 
Desde 1.° de abril de 1846 á 24 de 

abril de 1847. . . . . . . 5 3.614,461 
Desde 2S de abril de 1847 á fin de 

agosto de 1848 43 9.506,661 
Desde 1.° de setiembre á 31 de d i 

ciembre de 1848 42 22.425.815 
Desde 1.° de enero á fin de diciem

bre de 1849. 114 39.716,245 20 

Total 934 238.237,291 2 
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VENTA DE FOROS.=CLERO REGULAR. 

CAPITALIZACiON REMATE. 
AÑ0S- Bs. vn. Us. vn. 

1839 17.199,764 20.947,432 
1840 10.239,314 12.657,138 
1841 25.999,342 29.376,321 
1842 35.625,433 43.633,446 
1843 58.530,603 81.550,212 
1844 60.1-96,884 72.241,285 
1845 46.553,615 57.008,429 
1846 30.699,782 44.011,858 
1847 21.704,361 32.534,219 
1848 12.684,234 24.292,283 
1849 19.935,979 48.759,661 

339.369,316 467.012,284 

De las anteriores cifras resulta que la proporción entre 
la unidad de la capitalización y el remate es de 1, 373. 
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CENSOS REDIMIDOS DESDE 1836 HASTA FIN DE 1849. 

AÑOS. CENSOS. C A P I T A L E S . 

Rs . Ms. 

1836 45 1.133,342 24 
1837 122 3.087,879 27 
1838 247 5.703,904 33 
1839 546 4.124,971 17 
1840 215 13.052,842 24 
1841 1,529 26.455,537 16 
1842 1,426 17.651,129 23 
1843 493 8.545,188 3 
1844 65 533,348 13 
1843 431 4.430,824 3 
1846 50 1.564,736 13 
1847 47 1.838,864 20 
1848 4,322 24.493,017 8 
1849 5,011 53.691,830 4 

14,339 168.307,637 28 

10 
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VENTA DE B I E N E ? N A C I O N A L E S . — C L E R O SECULAR. 

Fincas rústicas y urbanas de mayor cuantía á pagar en 5 
plazos. 

Proporción 
entre la uni-

v i . , J , dad de la 
valor en tasación. Id. en remate. tasac¡onyel 

ANOS. R s . v n . Rs. t » . remaic. 

Desde marzo de 1842. 38.065,792 89.492,631 2, 187 
1843, 116.523,179 221.305,379 1, 900 
1844.. 63.390,945 118.610,353 i , 871 
1845. . . . 772,579 1.296,163 1,678 

218.752,495 450.704,526 i , 971 

Fincas rústicas y urbanas de menor cuantía á pagar en 20 
plazos. 

Desde marzo de 1842. 26.751,995 38.948,507 1,456 
1843 130.203,667 182.055,905 1, 398 
1844 95.625,085 124.530,211 1, 302 
1845 1.078,126 1.487,404 1, 380 
1846.. . . . . . . . . 402,938 616,880 1, 631 

Totales. 254.061,811 347.638 907 1 367 

RESUMEN. 

Fincas rústicas y ur
banas de mayor cuan
tía 218.752,495 450.704,526 1, 971 

Id. id. de menor. . . . 254.061,811 547.658,907 1, 567 

Total. . . . 472.814,306 778.343,433 
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CAPITULO X I I L 

SITUACION ECONOMICA DE 1850. 

IJA manera con que se espresara don Juan Bravo Murillo en 
el seno del Congreso, reconociendo su falta de conocimientos 
especiales en el importante ramo de la Hacienda, dió mas 
realce á su capacidad, demostrada en los diferentes docu
mentos de que hemos hecho mención en el capítulo preceden
te, mereciendo qüe sus pensamientos fuesen acogidos con be
nevolencia poí la representación nacional. El distinguido ju
risconsulto hizo conocer bien pronto no ser tan estraño á las 
cuestiones económico-rentísticas, como tan modestamente 
habia manifestado, y la aprobación de todos sus actos fue la 
recompensa á sus tareas de algunos meses. Si estas deferen
cias pudieron entonces lisonjearle , todavía los resultados de 
una perseverante aplicación de sus principios le han ofreci
do y ofrecerán, sin duda, momentos mas agradables por este 
período de su vida pública, en el cual tanto bien hace al 
país, como á las clases todas , que dependiendo del presu
puesto tribútanle merecidos elogios por su equidad y por el 
celo en favor de tantas familias desplegado. 
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En el presupuesto del Estado es donde deja conocerse 

latamente el pensamiento del gobierno y donde el gefe de la 
Hacienda ostenta sus principios, por lo mismo que es el do
cumento mas importante de cuantos se presentan á las Cor
tes. Una cuestión de órden para lo presente y de esperanza 
para el porvenir era el presupuesto de 1850, y seguramente 
que estas dos ideas espresaban bien el pensamiento finan
ciero, que mas tarde hemos visto desarrollarse bajo el per
severante sistema de una fé arraigada en el ánimo del mi
nistro de Hacienda. 

La situación económica no podia considerarse satisfacto-
toria, y no lo era seguramente en tanto que los ingresos no 
correspondiesen, cuando menos, á los gastos de la admi
nistración ; pero aun en medio de esta diferencia podia y de
bía establecerse la regularidad para cumplir las ofertas he
chas en el círculo de la posibilidad, y esto es lo que en 
semejantes casos hay un derecho á exigir y lo que el go
bierno en esta ocasión se anticipó á reconocer y consignar 
en el presupuesto para 1850. 

Dos caminos se presentaban para conseguir la nivelación 
de los presupuestos sin imponer nuevas é imposibles cargas 
á los contribuyentes: mejorar el asiento y recaudación de 
los impuestos establecidos , sin aumento de sus tipos; é in
troducir en las obligaciones públicas las rebajas de que fue
sen susceptibles, sin menoscabo de los servicios á que debían 
proveer. 

«En cuanto á lo primero, decíase en el preámbulo del 
proyecto de ley de presupuestos, el gobierno se limitará 
»á manifestar que ha introducido ya, y se propone intro-
»ducir incesantemente en la administración general de la 
«Hacienda, todas aquellas modificaciones que la práctica ha 
«aconsejado como propias para promover el desarrollo de 
«las rentas públicas y hacerlas ingresar con exactitud y 
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«puntualidad en las arcas del Erario. Debe no obstante ha-
»cerse espacial mención de la reforma de aranceles, la cual 

»llevada á cabo, de conformidad con la ley votada en la ante

r i o r legislatura , recibirá las mejoras oportunas luego que la 

vesperiencia ilustre debidamente al gobierno acerca de sus 

^resultados.-» 

«Las economías en los gastos del Estado que admitían 
«una reducción cualquiera, han fijado también y muy for-
«malmente la consideración del gobierno. A pesar de las di-
«ficultades con que ha debido luchar en este punto, y por 
«sensible que le fuera atacar los intereses creados, su empe-
»ño en no retroceder ante medidas imperiosamente reda-
imadas por el bien general, le ha impelido á llevar á efecto 
«todas aquellas que le han dictado su celo y convicción. 
«Otras varias y de grande importancia propone para que 
«tengan lugar en el año próximo. Entre las mas notables 
«designará á las Cortes la rebaja que en el presupuesto cor-
«riente de la guerra se introduce, debida al sistema de la 
«reserva del ejército recientemente creada, el cual permite 
«disminuir su contingente armado, sin riesgo para la tran-
«quilidad pública y la seguridad del Estado.» 

El gobierno hubiera deseado marchar mas lejos todavía 
por el camino de las economías, que con sobrada razón, 
decía, anhela la generalidad del pais, lo cual hace conocer 
el pensamiento de efectuarlas sucesivamente en la forma 
que el servicio y los mismos intereses del pais aconsejen. 

Mientras esto se verificaba, el gobierno manifestó en
contrarse en la precisión de proponer, á título de economía, 
la rebaja de una mensualidad en los haberes corrientes de 
las clases activas civiles y de las militares que no pertene
cían al cuadro activo del ejército, y la de dos en las clases 
pasivas en general, como igualmente la de dos mensuali
dades en los haberes atrasados de las clases activas, y de 
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cuatro en los de igual especie de las pasivas, que se satisfa-
cian al contado por la caducidad de los derechos de los in
dividuos de las mismas. Entendiéndose, empero, que se
mejante reducción no envolvía de modo alguno la pérdida 
del derecho de los interesados , que lo conservarían siem
pre á las mensualidades de que se trataha, lo cual equiva
lía á un aplazamiento en el pago de sus créditos, fundado 
en el principio de justicia de que todos contrihuyan en la 
debida proporción á las cargas públicas, cuando asi lo re
quieren las circunstancias. La disposición ademas tenia el 
carácter de interina. 

Esplanados los demás fundamentos en que descansaba 
la ley de presupuestos con toda precisión y claridad, hizo 
conocer el gobierno, que en el de 1850 no figuraban los 
atrasos pendientes á fin de 1849, cuyos ingresos se apli
carían á las obligaciones del mismo que resultasen pendien
tes de pago; y considerando que no todas estas obligacio
nes podrían cubrirse en aquella forma, á fin de suplir la 
insuficiencia de los recursos, asi como también para atender 
á un caso eventual de conservar sobre las armas la reserva y 
el gasto estraordinario de la marina , presupuesto todo en 
80.000,000, pidió un crédito estraordinario de 60.000,000. 

Ofrecióse también que seria objeto de la atención del go
bierno la suerte de los presupuestos atrasados, y que en su 
tiempo propondría los medios de saldar los créditos que por 
este concepto deberla satisfacer el Tesoro. 

La del clero llamó también especialmente su considera-
Gion. Prometióse atenderle en 18S0 en toda su integridad, 
ya que en 1849 no lo habla sido por el concurso de varias 
causas: tal era su firme propósito ; y en esta parte el gobier 
no ha cumplido su empeño de la manera mas amplia que el 
clero pudiera desear. 

El gobierno, finalmente, terminó la esposicion de las ideas 
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bajo cuya inspiración habia formado los presupuestos, con el 
interesante párrafo que trascribimos. «Distante se halla de 
«creer, decia, que presenta una obra perfecta; pero tal co-
»mo es , y contando con las mejoras que reciba de la ilus
t rac ión de las Cortes , cuyo concurso no le faltará segura-
»mente , abriga las mas lisonjeras esperanzas de que el Es-
atado de la Hacienda progresará sensiblemente , y que al fin 
»se conseguirá el objeto á que se aspira ha tantos años: la 
«verdad y exactitud en los presupuestos del Estado. La con-
«fianza del gobierno descansa sobre fundamentos sólidos é 
«incontrastables; considerando atentamente las cosas, lasi-
«tuacion de la Hacienda, debida principalmente á causas has-
»ta cierto punto accidentales y transitorias , es apurada solo 
«por el momento, pero en ningún caso mala para lo sucesi-
»vo. Efectivamente si la guerra de Cataluña, prolongada mas 
«de lo que secreia; si la falta de los ingresos presupuestos pa-
«rael presente año (1849) á consecuencia del planteamiento 
«tardío déla reforma de aranceles; si la cargaestraordinaria 
«de los 100.000,000 rs. de préstamo forzoso del año anterior, 
«y otras circunstancias no menos fortuitas y que no es de te-
«mer se reproduzcan , han disminuido por una parte los re-
«cursos del Tesoro y aumentado sus obligaciones, originan-
»do el déficit que es notorio, nada mas lógico ni racional 
«que el esperar fundadamente que luego que los unos se 
«realicen en su integridad y las otras desaparezcan , aquella 
«situación se encontrará desahogada , y asi será de seguro 
«mediante el desarrollo sucesivo de las rentas del Estado, y 
«la gradual disminución de los gastos públicos si continúan 
«la paz y el órden envidiables que hoy dia se disfrutan.» Y 
por consecuencia de todo hé aquí consignado su pensamiento 
en el siguiente 
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PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del Estado durante el 
año ele 1850 , se fijan en la suma de 1,U6.907,556 rs., dis
tribuidos en los capítulos y artículos espresados en el estado 
señalado con la letra A , con las deducciones que en el mis
mo se espresan, asignándose para su pago al gobierno los 
correspondientes créditos. 

Art. %0 Estos créditos serán atendidos con los productos 
de todas las rentas y contribuciones del referido año, com
prendidas y computadas en el estado marcado con la letra 
B , importantes 1,147.029,274 rs., después de deducidos 
149.056,912 por razón de gastos reproductivos de aquellas. 

Art. 5.° Se autoriza al gobierno para abrir en caso nece
sario sobre los ingresos de 1851 un crédito estraordinario 
hasta la concurrencia de 60,000,000 de rs. , con destino es
pecial al pago de los gastos que se presupone en el estado 
indicado con la letra C. 

Art. 4.° Los ingresos correspondientes á 1850 no po
drán aplicarse á cubrir otras obligaciones que las compren
didas en el presupuesto de gastos del mismo año. 

Art. 5.° Los ingresos que se realicen durante el referido 
período por atrasos y contribuciones de años anteriores, ten
drán aplicación especial al pago de las obligaciones del ma
terial del presente que no estuvieren satisfechas en fin de 
diciembre próximo. 

Art. 6.° Continuará imponiéndose sobre el cupo de cada 
pueblo por la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría , y al tenor de lo dispuesto por el artículo 4.° de la ley 
de presupuestos de 25 de mayo de 1845 , un recargo que no 
escederá de un 4 por 100 para cubrir los gastos de cobranza, 
conducción y entrega de fondos en las cajas del Tesoro. 

Madrid 2 de noviembre de 1849.—Juan Bravo Murillo-
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PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS D E L ESTADO PARA E L 

AÑO DE 18 . 

Secciones. Rs. vn. 

9.a 
10. 
H . 

12. 
13. 
14. 

Casa Real 
Cuerpos colegisladores. . . . 
Ministerio de Estado 
Id. de Gracia y Justicia. . . . 
Id. de la Guerra. 
Id. de Marina 
Id. de la Gobernación 
Id. de Comercio Instrucción y 

Obras públicas. . . . . . 
Id. de Hacienda. 
Clases pasivas 
Reintegros, atrasos y pagos afectos 

á los productos de las rentas. . 
Cargas de justicia 
Deuda pública 
Clero secular y religiosas en clau

sura 

43.900,000 
1.161,870 

11.335,372 
18.508,851 

313.458,400 
68.161,964 
46.335,241 

61,229,409 
125.072,410 
175.399.040 

59,342..690 
-! 6.825.386 

100.136,957 

154.734,603 

Total 1,197.602,193 
Se bajan de este total por las razones que 

á continuación se espresan 50.694,657 

Líquido. . . . . . 1,146.907,536 
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Procede la referida baja. 

I,0 De una paga de las doce que se 
acreditan á los empleados dependientes de 
todos los ministerios , á quienes se sujetó 
por real decreto de 21 de junio de 1848 
al donativo forzoso de otra paga , la cual 
dejarán de percibir en el año próximo de 
1850, si bien se les acreditará en sus 
cuentas individuales como crédito que 
tienen y se les reconoce contra el Erario, 
importante 13.100,045 

2. ° De dos que en los mismos térmi
nos , y bajo las propias condiciones se de
jarán de satisfacer igualmente á las clases 
pasivas 22.712,380 

35.812,425 
3. a De dos en el propio concepto á los 

acreedores por derechos de empleos acti
vos que fallecieron ó pasaron á las clases 
pasivas . 4.840,648 

4. ° Y por último, de cuatro pagas á 
los acreedores por derechos caducados de 
la citada clase pasiva 13.041,584 

50.694,657 
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B 
RESUMEN D E L PRESUPUESTO GENERAL D E INGRESOS PARA E L 

AÑO DE 1850. 

Dirección general 
de contribucio
nes directas 

Id. id. de indirec
tas 

Id.id.de aduanas. 
Id. id. de estan
cadas 

Id. id. de fincas 
del Estado 

Id. id. de loterías. 
Cruzada 
Tesoro. Por so
brantes délas ca
jas de Ultramar 
é ingresos even
tuales, 

Ministerio de Es
tado 

Id. de Goberna
ción. 

Id. de Instrucción 
y Obras públicas 

Id. de Guerra.... 
Id. de Marina...., 

Valores inte- Baja por gas-
gros, tos reproduc

tivos. 

333.780,000 

180.500,000 
175.400,000 

300.900,000 

78.735,375 
76.500,000 
15.000,000 

71.500,000 

380,000 

36.690,000 

25.683,750 
162,400 
833,661 

200,000 

61.302.658 

12,922,814 
54,227.000 

659,000 

17.271,610 

2.240,750 
» 

213,079 

1,296.065,186 149.036,911 

Liquido. 

333,780,000 

180.500,000 
175.200,000 

239.597,342 

65,812,561 
22.273,000 
14,341,000 

71.500,000 

380,000 

19.418,390 

23.443,000 
162,400 
620,582 

1,147,028,275 
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c 
PRESUPUESTO ESTRAORDINARIO D E GASTOS PARA E L AÑO DE 1850. 

Rs. vn. 

Material pendiente en fin del año de 1849. . 23.920,744 
Ministerio de la Guerra 37.587,481 
Ministerio de Marina 48.491,775 

80.000,000 
Como las cantidades que comprenden los pre

supuestos estraordinarios de los ministerios 
de Guerra y de Marina, solo serian en la to
talidad necesarias, si en su totalidad también 
se pusiera sobre las armas al principiar el 
año de 1850 la reserva del ejército, y se h i 
ciesen al mismo tiempo todos los gastos que 
espresa el de Marina, puede fundadamente 
esperarse no sea precisa la suma del crédito 
de ambos. Por lo mismo se deducen de los 
56.079,256 rs. de su importe los 20.000,000 
que se calcula no será necesario invertir ni 
se devengarán en el referido año de 1850. . 20.000,000 

Líquido crédito que por estraordinario se con-
sidera ser necesario 60.000,000 
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Este proyecto, con algunas modificaciones qne no alte

raban el resultado de las cifras de ingresos y gastos, fue ele
vado á ley en 20 de febrero por un artículo, que decía así. 
«Los presupuestos y proyecto de ley que los acompaña, so-
«metidos por el gobierno á la aprobación de las Cortes, re-
«girán como ley del Estado en el corriente año de 1850, con-
»forme los ha presentado la comisión del Congreso.» 

De esta manera quedaron definitiva y legalmente consti
tuidas las disposiciones relativas á la Hacienda que habían 
principiado á plantearse en 1,° de enero de 18S0 para desen
volver el gefe de la Hacienda su plan financiero, ausíliado 
con los recursos de una laboriosidad que no todos pueden 
resistir, y con una actividad, prudencia, fuerza de volun
tad y energía en medio de la dignidad de que al pro
pio tiempo debe estar revestido el consejero de la Corona. 

No se hizo esperar mucho tiempo la disposición relativa 
á la suerte que esperaba á los presupuestos hasta fin de 1849. 
Por real decreto de 22 de febrero se mandó proceder á una 
liquidación general de los créditos contra el Tesoro deven
gados y no satisfechos desde 1.° de mayo de 1828 hasta 51 
de diciembre de 1849, la mas cumplida de las que se habían 
proyectado, y de consecuencias mas próximas para los mis
mos acreedores , toda vez que en lugar de llamar por de 
pronto á una liquidación parcial, escogitóse el medio de l i 
quidar los créditos por clases según los resultados de las 
cuentas de las oficinas del Estado, para en vista del importe 
total de las liquidaciones poder adoptar el gobierno el plan 
ó proyectos que juzgase mas convenientes y realizables para 
el arreglo y pago de estos créditos, sometiendo á las Córtes 
las disposiciones que no se hallasen dentro de sus facultades 
y que debieran ser objeto de una ley. 

Esceptuáronse de la liquidación: 1.° Los] créditos por 
servicios que, aunque autorizados en sus épocas respecti-
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vas, se hubieren llevado á efecto, ó no reconocieran otro 
acreedor á su importe que el Estado: 2.° Los procedentes de 
obligaciones que aunque autorizadas también, no se hubie
sen legítimamente devengado: 5.° Las obligaciones del mate
rial de 1849, que debian satisfacerse en 1850 , con arreglo 
al presupuesto del mismo: 4.° La cantidad que en virtud de 
derechos ya caducados y por haberes devengados con ante
rioridad al 31 de diciembre de 1849 se hallase comprendida 
en el presupuesto del año corriente y debia satisfacerse en el 
mismo: 5.° La deuda á favor del Banco Español de San Fer
nando, que debia liquidarse por separado, según estaba dis
puesto en el real decreto de 7 de diciembre último. 

Tuvo presente el ministro para establecer estas escepcio-
nes, principios de orden respecto á las cuatro primeras, y 
el ser la deuda á favor del Banco Español una deuda cor
riente por su naturaleza, sometida á una liquidación espe
cial , y cuyo pago no podia quedar sujeto á vicisitud alguna 
sin faltar álo que se hallaba dispuesto y sin menoscabo del 
crédito , tanto de aquel establecimiento como del gobierno; 
en lo cual ha estado este no menos exacto y acertado que en 
las demás disposiciones. 

Hallábanse, pues, ya perfectamente deslindadas las obli
gaciones pasadas y las obligaciones presentes, ostentándose 
despejado el porvenir de la Hacienda pública. Despejado, 
porque la ley de contabilidad de las rentas públicas, sancio
nada en 20 de febrero, imponia al gobierno deberes para la 
mejor administración de la cosa pública, subordinando to
das sus operaciones á preceptos que tenian por objeto la cla
ridad , el orden, el establecer en todo una perfecta regulari
dad y el facilitar, en fin, el exacto conocimiento de la inver
sión de los fondos públicos con arreglo á la ley general de 
presupuestos. Fueron, pues , todos estos actos de gran sig
nificación en las altas cuestiones de gobierno, y no puede 
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desconocerse, en manera alguna, que el ministro por quien 
fueron iniciadas prestó al pais los mas eminentes servicios. 

La exactitud y puntualidad con que se han cubierto las 
atenciones del servicio público en los nueve meses trascurri
dos en el presente año, ha completado la obra del ministro 
de Hacienda y le dan un crédito inestimable para el porve
nir. En 1849 los deseos eran buenos; habia promesas y dispo
siciones dirigidas á introducir órden para alcanzar resulta
dos. Hoy las promesas se han realizado, convirtiéndose en una 
palpable verdad : el ministro marcha con mas desahogo y 
seguridad; y de cierto que continuando como es de esperar 
continúe por el camino trazado desde los primeros dias de su 
administración, una vez vencidas las mayores dificultades, 
hay que esperar con sobrado fundamento sean colmados, en 
una época no muy lejana, los deseos del pais de ver reorga
nizada la Hacienda pública, base de confianza y de seguridad 
para el gobierno y de prosperidad para los pueblos. 



CAPITULO XIV. 

RECAPITULACION DE LOS P R E C E D E N T E S , Y NECESIDAD D E L ARREGLO 
D E LA DEUDA. 

Líos diferentes cuadros que acabamos de trazar con referen
cia al estado de nuestra situación económica en un período 
tan largo, tienen el colorido de la verdad. No podríamos 
darles otro sin contrariar nuestros principios. Creemos mas: 
es no solo necesario, sino hasta conveniente no hacerlo de 
otro modo en el estado abatido en que se encuentra el cré
dito público español. En cuestiones de crédito , la verdad: 
solo con la verdad se inspira confianza , fuera de la verdad 
no hay nada seguro, nada estable para el gobierno. Sensible 
es tener que presentar el panorama de tanto desacierto. Ter
ribles han sido las situaciones porque ha pasado el pueblo 
español en el presente siglo. Sin duda alguna que es la na
ción del continente que mas quebrantos ha esperimentado 
durante este período. Recapitulemos. 

Arrastrando los desastres administrativos del dominio de 
la casa de Austria, y cuando se creia asegurada la época 
tranquila y de reparo inaugurada bajo el reinado de Fernan-

11 
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do V I , desenvuelta en el de Carlos I I I y continuada en los 
primeros del de Cárlos IV, envuelta la nación en guerras con 
dos estados poderosos, en fin del último siglo y principios 
del presente, vérnosla hacer sacrificios estraordinarios y su
periores á sus fuerzas, contraer empeños, destruir su cré
dito y perder su respetable marina. 

No bien se firmó la paz , cuando la invasión de los fran
ceses la empeñó en otra guerra de seis años en defensa de 
su independencia. Esta guerra fue causa del abandono de la 
agricultura, de la destrucción de grandes pueblos, de la pa
ralización de la industria y de las transacciones mercantiles. 

Un cambio en la política interior al terminarse la guerra, 
introdujo la desunión entre los que juntos habian triunfado 
tantas veces de los ejércitos invasores: esta política y un 
presupuesto insuficiente por falta de órden para atender á 
las cargas públicas, hicieron que se pasaran seis años sin 
satisfacerse sino á papel en su mayor parte los intereses de 
la deuda. 

La reaparición del sistema constitucional fue preludio 
de esperanzas para los acreedores del Estado; pero las con
trariedades que sintió aquel gobierno desde el segundo año 
de su instalación por las facciones interiores y el ausilio que 
á las tendencias realistas dieron en el tercero los ejércitos 
franceses, lo hicieron sucumbir juntamente con todas las 
esperanzas, costando la invasión para arrebatar la libertad 
el reconocimiento de 278.268,188 rs. de capital con renta 
anual de 8.548,045 rs., sobre los demás perjuicios que es-
perimentó el pais y que están calculados en 2,000.000,000 
reales. 

Pasados los primeros momentos de la reacción política, 
el gobierno de Fernando VII dirigió su vista, aun cuando 
de un modo parcial, hácia los acreedores del Estado ante
riores á 1820: esto, los nuevos empréstitos y la preferencia 
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con que se miró la cuestión de crédito, vinieron sin embar
go á elevar los valores bajo las inscripciones en el gran libro 
para la deuda interior, y de la renta real y perpétua para la 
estrangera; pero inseguro todo también cayó esta situación 
ante un nuevo órden de cosas ocurrido con la muerte de 
aquel monarca. 

El cambio político con el advenimiento al trono de doña 
Isabel I I , parecía ser el precursor de una situación clara y 
despejada; pero la guerra civil que se promoviera para dis
putar sus derechos á la legítima soberana y luego al país sus 
instituciones, vino á complicar mas la situación del Teso
ro, cuyos apuros continuaron aun después de la paz por con
secuencia de algunos disturbios. 

Las continuas guerras, tanta revuelta, cambios tan fre
cuentes en los sistemas políticos y tanto 'desacierto en una 
administración económica tan variable, han creado la gran 
masa de deuda pública, cuyo arreglo es hoy objeto de las 
meditaciones del gobierno. Todas ellas han influido para" 
destruir completamente el crédito público: no han sido bas
tante á evitarlo las amortizaciones promovidas en diferentes 
épocas: no hay duda que la han disminuido considerable
mente ; pero tampoco puede ofrecerla, que aquellas circuns
tancias han sido superiores á este remedio; contrariado á la 
vez con arregios parciales, arreglos que, hablando en tésis, 
no sirven mas que para favorecer una clase de deuda en per
juicio de la otra , para aumentar la fortuna de los unos en 
perjuicio délos otros, para promover y sostener el agiotaje, 
y para imposibilitar mas y mas , en fin, á la nación. 

Espuestas las causas que en un período tan largo y de 
tantas vicisitudes políticas llevaban su influencia á la admi
nistración , reconócese indispensable la necesidad de un 
arreglo general y definitivo de la deuda. 

En lo que hemos hecho conocer, examinando aun cuando 
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con rapidez y en gran escala, como no puede menos de ha
cerse en publicaciones de esla especie, creemos haber de
mostrado : Que el Tesoro público desde los últimos años del 
pasado siglo, no ha estado en disposición de cubrir por sí 
con regularidad los gastos ordinarios de la administración, 
deduciendo de esto, sin temor de equivocarnos, la imposibi
lidad en que han estado hasta aquí todos los gobiernos de 
emprender, con esperanzas de favorable éxito, el arreglo ge
neral y definitivo de la deuda. 

Ahora bien, hallándose el Tesoro en la situación mas des
embarazada que se ha conocido; hallándose establecido un 
sistema de orden en la administración económica, por medio 
de una ley de presupuestos la mas completa y mas fielmente 
observada que se ha conocido; hallándose dispuesta la ad
ministración en general á establecer las economías compati
bles con el servicio y con el estado de la política ¿ deberá 
permanecerse en la inacción, dejando pasar el tiempo y con 
el tiempo perdido acrecentarse mas las dificultades, que no 
servirían sino para contrariar el desarrollo del crédito públi
co, el cual tanto interesa al gobierno fomentar? ¿Deberá el 
gobierno, una vez despejada la situación del Tesoro , dejar 
pasar el tiempo sin esponer con franqueza y verdad, lo que es 
posible hacer por los acreedores, invitándoles á aceptar pru
dentes proposiciones? No , no es político ni conveniente di
ferirlo por mas tiempo , y tanto menos, desde que el gobier
no al prometer solemnemente en las Cortes que presentaría 
el plan para dar solución al arreglo de la deuda, asi lo reco
noció, siendo una prueba de su buena fé y de la rectitud de 
sus intenciones, la publicidad que ha dado, no solamente á 
su plan, sino á los votos formulados contrariando su proyec
to, en lo cual ha dado á entender que, siendo esta cuestión 
nacional y de todos los partidos, desea acompañe el acierto 
á la resolución. 



C A P I T U L O X V , 

PENSAMIENTO DEL GOBIERNO SOBRE EL ARREGLO DE LA DEUDA. 

HABÍA contraído el gobierno en el seno de las Cortes en 
la última legislatura el compromiso de presentarlas en la 
próxima, el correspondiente proyecto de ley para el arreglo 
general de la deuda; pero sucesos de todos conocidos impi-
diéronselo , si bien este retraso no se ha perdido por cuanto 
contribuyendo para asegurar la opinión de lo mucho que pue
de y debe esperarse del orden establecido en la Hacienda, ha 
dado á la administración mas crédito y mas grados de con
fianza de los que inspirara en principios de 18S0. Mientras 
el gobierno se preparaba á cumplir aquella oferta, deseoso, 
sin duda, de regularizar las operaciones sobre los efectos pú
blicos, evitando asi en lo posible los abusos y agios bursáti
les que tantos disgustos han llevado en otras ocasiones á lo 
interior de las familias, hizo conocer el pensamiento que ha
bla dominado en las regiones del poder acerca del arreglo, 
publicándolo en la Gaceta del 19 de abril y pasándolo en vir-
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lud de real orden de 18 de dicho mes á la junta directiva de 
la deuda, nombrada en 30 de marzo anterior, para que te
niéndolo presente con los proyectos formados por la última 
comisión, y oyendo ademas á los representantes que los tene
dores de efectos públicos españoles creyeren oportuno nom
brar, procediera, sin levantar mano, á redactar otro que ele-
varia al gobierno para su exámen. Reservóse ademas el go
bierno dictar dentro del círculo de sus facultades las medi
das conducentes para preparar y facilitar el arreglo, some
tiendo á las Córtes, en los primeros dias de la próxima legis
latura, las que deberían ser objeto de su aprobación. Los 
documentos en que estaba consignado el pensamiento del 
gobierno, fueron los siguientes. 

A LAS CORTES. 

Cumpliendo el gobierno con la promesa solemne que hizo 
en el seno de las Córtes , se presenta en este día sometiendo 
á su deliberación el proyecto de ley de arreglo de la deuda. 

Grandes, inmensos han sido los obstáculos con que ha 
tenido que luchar para resolver una cuestión que afecta á 
tantos intereses; cuestión gravísima por su importancia, y la 
mas grave acaso de todas por las dificultades que ofrece su 
resolución, la cual sin embargo es necesario acometer, una 
vez que el diferirlo aumentaría, en vez de disminuir, aque
llas dificultades. 

Que el arreglo de que se trata ha venido á ser de abso
luta é indispensable necesidad, nadie puede ponerlo en duda. 
El pago de los réditos de una gran parte de la deuda conti
núa interrumpido desde que acontecimientos de todos cono
cidos obligaron á suspenderlo: la suerte definitiva de otra 
buena porción de ella está por fijar hace muchos años: las 
numerosas y complicadas categorías de la misma , introdu-
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ciendo desigiuüdades y anomalías entre los diferentes efectos 
públicos, embarazan hasta lo sumo su circulación y se opo
nen al desarrollo del crédito, circunstancias todas que re
claman imperiosamente la realización de dicha medida, 
dando satisfacción en este punto á las reclamaciones de los 
acreedores del Estado , y atendiendo sus justos y repetidos 
clamores. Y si la situación angustiosa del Tesoro ha sido 
hasta ahora un obstáculo invencible para realizarlo: si ella 
ha podido justificar al gobierno de su inacción sobre este 
punto , mejorada un tanto , y habiendo fundadas esperanzas 
de que sea cada dia menos apurada, no es posible continuar 
en el mismo estado , y el gobierno se considera en el impres
cindible deber de acometer la empresa , haciendo al efecto 
toda clase de esfuerzos. 

Al decidirse á ello , diversas y bien graves cuestiones ha 
tenido que resolver para fijar las bases del arreglo , habién
dole sido indispensable establecer los principios en que debe 
fundarse, calcular los recursos de que puede disponerse, 
meditar las reglas que hayan de adoptarse para la mas equi
tativa aplicación y distribución de ellos entre las diferentes 
clases de deuda, y por último, preparar y poner de mani
fiesto los medios de cumplir puntual y religiosamente las 
obligaciones que por consecuencia del mismo arreglo se 
contraigan. 

Acerca de los principios que han servido al gobierno de 
guia para establecer las bases del arreglo , indicará ante todo 
que ha creido deber prescindir de las doctrinas teóricas que 
sobre este punto pueden sostenerse en bien diferente sen
tido ^considerando estéril todo exámen y toda discusión que 
no pueda conducir á un resultado práctico y efectivo. 

Preocupados unos ante todo del derecho absoluto de los 
acreedores del Estado; defensores de la doctrinado que todo 
pais debe satisfacer sus deudas íntegramente, imponiéndose 
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al efecto cuantos sacrificios sean indispensables; movidos de 
interés por la suerte de los tenedores de nuestros efectos 
públicos, que los han visto por tantos años postergados y 
envilecido su valor, creen que no cabe otro medio honroso 
de verificar el arreglo proyectado que el de resarcirles desde 
luego y por completo los perjuicios pasados , cumpliendo en 
todas sus partes el contrato originariamente ajustado con 
ellos, mediante el abono ulterior de los intereses estipulados 
en toda su integridad, y la correspondiente indemnización 
por los que se hayan dejado de satisfacer. 

Fija mas bien la atención de otros en el estado presente 
de las cosas; considerando la imposibilidad absoluta de re
parar , aunque por otra parte fuera esto dado, el daño su
frido por los primitivos acreedores á causa de la movilidad 
de los créditos de esta clase , y en la creencia por último de 
que un reconocimiento completo de los títulos de la deuda 
para el pago puntual en lo sucesivo de sus réditos, favore
cerla principalmente á los tenedores que los han adquirido 
en un estado de depreciación mas ó menos considerable, se
gún el curso que el mercado ha ofrecido, y todo esto á cos
ta de grandes sacrificios por parte del Estado, juzgan que 
deberla precederse al arreglo teniendo en cuenta el actual 
valor de los fondos públicos, y no dando á los tenedores ni 
mas ni menos que lo que en vista de ellos pueden prome
terse, salvo el beneficio que les resulte de la mejora que en 
los mismos valores deberla esperarse por efecto de una me
dida dictada en ventaja del crédito y altamente propia para 
favorecerle. 

En medio de opiniones tan diversas, la una y la otra sus
ceptibles de defenderse con razones mas ó menos plausibles 
de justicia y de conveniencia; la una y la otra aplicadas 
con mas ó menos rigor en los diferentes proyectos de arre
glo de la deuda que ha consultado el gobierno , este no se 



- 159 — 
ha decidido por la adopción esclusiva de ninguna de ellas. 
Después de haber meditado detenidamente el asunto y con
sultado todos los trabajos anteriores; hecho cargo por otra 
parte de la situación del Tesoro y de la imprescindible ne
cesidad de atender con preferencia á las obligaciones de que 
depende esencialmente la existencia moral y física del Es
tado , ha creido que cuantas consideraciones pudieran ha
cerse valer en favor de este ó aquel sistema de arreglo de 
la deuda, tenian que ceder ante otra consideración supe
rior y que las domina todas, la efectividad de los recursos 
que real y positivamente pueden consagrarse á la deuda pú
blica. 

Asi, pues, la cantidad disponible de la masa general de 
los ingresos del Erario , Una vez cubiertas aquellas obliga
ciones de inescusable preferencia, es un límite que impone 
la necesidad á todo arreglo de la deuda , cualesquiera que 
sean por otra parte las bases que se adepten para realizarlo. 
Porque de nada serviría que, arrastrado el gobierno del 
deseo de otorgar una completa reparación á los acreedores, 
considerando igual el derecho de los actuales al de los p r i 
mitivos, procediese á esta medida sin tener en cuenta la si
tuación del Tesoro ni los medios que prácticamente pueden 
aplicarse á la satisfacción de sus créditos. El resultado sería 
un arreglo ilusorio, y por consecuencia desastroso y fatal pa
ra los mismos interesados por la imposibilidad de cumplirlo, 
que en breve se tocaría; escollo de que debe huirse y que el 
gobierno se propone ante todo evitar, con tanto mas motivo, 
cuanto que asi en esta cuestión como en todas las relativas 
al cumplimiento de las obligaciones que pesan sobre el Te
soro , su sistema constante , su regla fija , su propósito in
variable es que todo lo que promete se cumpla religiosamen
te, que sus ofrecimientos no sean palabras vanas, esperan
zas estériles é ilusorias. 
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Establecidos estos principios de que el gobierno ha creí

do no poder, y de los cuales seria en vano pretender sepa
rarse , preciso era calcular y fijar los recursos que pueden 
destinarse al cumplimiento de las nuevas obligaciones que 
produzca el arreglo de la deuda. El gobierno ha meditado 
profunda y detenidamente sobre este punto , y procediendo 
bajo el supuesto de que la nueva deuda entre desde luego al 
goce de todo el ínteres que se le asigne, medio el mas pro
pio para fijar de una vez su suerte y cimentar su crédito, y 
con el deseo mas eficaz de ofrecer á los acreedores de la na
ción todo lo que racionalmente se considere posible, contan
do con el aumento que debe esperarse en los ingresos , con 
las economías realizables, con todos nuestros medios y has
ta con nuestras esperanzas fundadas, ha creido que, sobre la 
cantidad actualmente destinada al pago de la deuda, y que 
debe satisfacerse en cumplimiento de obligaciones ya con
traidas , puede aplicarse para el arreglo de que se trata la 
suma anual de 80.000,000 de reales. 

Esta cantidad parecerá á unos escesiva, á otros insu
ficiente y mezquina , y será tal vez materia de censura en los 
dos opuestos sentidos. Pequeña podrá considerarse con rela
ción á la enorme suma á que asciende la deuda á cuya satis
facción se destina, y de exorbitante podrá calificarse si se 
considera nuestro presupuesto y el importe délas obligacio 
nes y de los recursos actuales del Estado. 

A los primeros responderá el gobierno que la conside
ración del importe de la deuda, y las de conveniencia y de 
justicia que pueden invocar nuestros acreedores, están, ya 
se ha espuesto, natural é imprescindiblemente subordinadas 
á la consideración de posibilidad ; y que el convencimiento 
de que se les ofrece todo lo posible les hará reconocer que se 
hace cuanto es permitido, obrando lealmente y de buena fé. 

A los segundos dirá que el gobierno reconoce cuán efi-
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caz deseo y cuán grande esfuerzo de voluntad y decisión se 
necesita para imponer al Estado desde el año siguiente, y 
proporcionar los medios de su exacto cumplimiento , una 
nueva obligación de 80.000,000 sobre la cantidad de cerca 
de 97 que figura en el presupuesto actual para el pago de los 
intereses de una parte de la deuda, y sobre el aumento que 
esta partida pueda tener por consecuencia de la conversión 
de los créditos de partícipes legos en diezmos , á virtud de 
la ley de 20 de marzo de 1846, y por otros conceptos, cuan
do en el presupuesto del año corriente para cubrir las aten
ciones del mismo y nivelar los gastos con los ingresos ha si
do preciso rebajar el haber de los empleados activos y pasi
vos y sobrecargar anticipadamente el del año próximo veni
dero con un crédito de 60.000,000 , y cuando es indispensa
ble, al mismo tiempo que se procura atender á la deuda pú
blica , proveer de medios para estinguir la no poco conside
rable del Tesoro; pero aquel deseo y aquella decisión la tie
ne el gobierno y se promete hallarla igual en las Córtes, per
suadido de que , en medio de tantas atenciones, si bien con 
grandes esfuerzos, y tal vez con algún sacrificio del momen
to , el destinar al arreglo de la deuda la cantidad indicada 
toca acaso, pero no escede el límite de lo posible; y pene
trado igualmente de que, si bien no puede exigirse mas, el 
deber y el decoro reclaman que se haga todo lo posible. 

Fijada la cantidad anual que puede aplicarse al arreglo 
de la deuda , y asentada con esto la primera base para rea
lizarlo , indispensable es determinar las clases de deuda que 
deben sujetarse al arreglo y participar de sus ventajas, y 
acordar en los términos mas justos y equitativos la aplicación 
de aquella suma. 

A doce mil quinientos treinta y un millones sesenta y 
siete mil cuatrocientos sesenta y un reales, sin contar con la 
procedente de tratados, con el aumento que ha de producir 



— 162 — 
la conversión de los créditos de partícipes legos , ni con la 
aun no reconocida de América y otras que el gobierno cree 
deben ser objeto de una ley especial, asciende el importe de 
toda la deuda pública existente en 51 de diciembre de 1849, 
según el estado número 1.° y comprobantes letras A y B que 
ha formado y remitido al gobierno la dirección del ramo, 
hechas ya las rebajas que se han estimado procedentes por 
las razones que se esponen en el mismo estado. 

Tan considerable masa de deuda, en la cual figuran por 
primera partida la del o por 100 interior y esterior , impor
tante 2,982.020,410 rs., y de que forma parte muy princi
pal la consolidada del 5 y 4 por 100, importante 4,315.32S,089 
reales, claro y evidente es que no se presta á ningún género 
de arreglo sin una reducción , sea en los capitales, sea en 
los intereses, sea en los unos y los otros, proporcionada á la 
cantidad que ha de aplicarse. 

La deuda del o por 100, cuyos intereses han venido pa
gándose constantemente, ¿habrá de sujetarse á la reducción 
indicada? Esta es la primera cuestión que ocurre, y que es 
necesario resolver al examinar el punto de que se trata. El 
gobierno ha "creído que en el arreglo de la deuda debía res
petarse la del 3 por 100 sin hacerla sufrir reducción alguna, 
fundándose para ello en motivos que estima poderosos. No 
hay duda de que el 3 por 100 constituye hoy una deuda pr i 
vilegiada, y que una rebaja en el capital déla misma permiti
ría hacer álos demás acreedores del Estado mas ventajoso par
tido; pero sobre estas consideraciones hay otras mas fuertes 
y poderosas, en sentir del gobierno, que le han decidido á 
proponer que no se haga alteración en la deuda de 3 por 100. 
En todas las reformas debe ante todo respetarse la posesión 
y los intereses creados ; y atacarla situación actual délos te
nedores de aquella renta seria introducir una perturbación 
en las fortunas, que el gobierno cree de su deber evitar, pe-
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netrado como lo está ademas, de que no seria buen medio de 
inaugurar y acreditar un arreglo de la deuda el empezar por 
desconocer y desatender obligaciones que se vienen cum
pliendo. 

Esceptuando el 3 por 100, por las especiales razones que 
lo aconsejan , de la reducción, y por consiguiente del arre
glo, indispensable es que se sujeten á él todas las demás 
clases de deuda comprendidas en el estado de que se ha he
cho mérito, debiendo ser condición esencial de aquel arreglo 
que las diferentes y multiplicadas categorías que en el dia 
se conocen desaparezcan y se refundan por consecuencia en 
una sola y nueva deuda con interés. 

La reducción, según se ha indicado , puede girar sobre 
el capital ó sobre los intereses, ó sobre el uno y los otros á la 
vez. Por estos desmedios combinados se ha decidido el go
bierno , considerando que el primero de ellos ofrecerla el re
sultado de un capital escesivamente reducido con relación al 
interés, y el segundo el de un interés pequeñísimo y mez
quino con relación al capital. A esta razón se agrega la de 
haberse resuelto el gobierno á proponer que la nueva renta 
sea de 3 por 100 como la actual de esta clase , consultando 
las ventajas que ofrece la existencia de una sola especie de 
deuda, y siguiendo en esto el parecer de la última junta que 
ha entendido en esta materia. 

Debiendo, pues, convertirse en deuda del 3 por 100 toda 
la existente comprendida en el estado referido, y fijada la 
cantidad aplicable al pago de intereses y á la amortización en 
su caso , y considerando el importe de toda la deuda con
vertible y hechos los cálculos necesarios en vista de cuantos 
datos convenia reunir sobre el particular, resulta que en la 
deuda interior y esteriordel 3 por 100, dejando por sepa
rado los intereses vencidos y tratando solo del capital, es in
dispensable hacer una reducción del 66 y 2/3 por 100, ó sea 
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de las dos terceras partes , convirtiéndola á este tipo en la 
nueva deuda del 3 por 100, haciendo una reducción propor-
cionahnente igual en la deuda del 4 por 100, considerado su 
capital en 80 por 100, según la proporción de su interés con 
el de aquella otra renta ; y que respecto de las demás clases 
de deuda, una vez fijada la suerte del 5 por lOOy tomándo-
dose el tipo adoptado para esta, la mas preferente de todas, 
como regulador para las demás, debe fijarse el capital de 
cada una, reducible en sus dos terceras partes para la con
versión , en lo que proporcionalmente corresponda, según la 
relación en que sus precios medios en el mercado hayan es
tado con los del 5 por 100 ; pues asi lo reclama la justicia, 
fundada en la diferencia de valores introducida en estos cré
ditos , no pareciendo por otra parte posible adoptar una base 
mas justa y equitativa y que se hallase exenta de inconve
nientes. Cualquiera otra que se quisiese establecer, fundada 
en el origen de tal ó cual clase de deuda, en su naturaleza 
ó en otras circunstancias, difícilmente podría tener aplica 
ción para fundar una preferencia que aparecería siempre in
justa y odiosa , y de seguro producirla desigualdad y per
turbación en las fortunas, dando tal vez ocasión al agio, re
sultados funestos que solo pueden precaverse adoptando la 
base indicada. 

En cuanto á la época que deba tenerse presente para cal
cular dicha relación, si bien esta no ha variado de una ma
nera muy sensible en los diferentes períodos , consideracio
nes de gran peso inducen á que se escoja el año de 1849 co
mo un intervalo de tiempo que, por haber ya pasado, no se 
presta ni á la sospecha ni á la ocasión del agio; que por ser 
el mas próximo espresa mas fielmente la situación actual de 
los acreedores, en el cual concurre ademas la circunstancia 
de representar bastante aproximadamente la proporción en 
que los precios medios del 5 por 100 han estado con los de 
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los demás valores en los años que median desde 1851 hasta 
el dia. 

Con tanta mayor seguridad, y al propio tiempo con tanto 
menos escrúpulo, ha debido el gobierno fijarse en los tipos 
indicados para la conversión de todos los efectos de la deuda 
existentes en valores de la nueva renta del 3 por 100, cuanto 
que los precios efectivos que en su virtud se consideran á 
los mismos representan igualmente con regular exactitud, no 
aquellos en verdad á que los adquirieran los primitivos te
nedores ; pero sí los á que por término medio puede calcu
larse que los han adquirido en su gran mayoría los tenedo
res actuales. Y como esté reconocido que el número de los 
primeros, si existen todavía algunos, debe de ser muy re
ducido, es incuestionable que, aun en el caso de apelar á los 
principios abstractos y rigorosos de la justicia, esta consisti
ría en tomar el desembolso medio de la gran mayoría de los 
segundos como fundamento del arreglo que crea para ellas 
una nueva situación, sobre cuya base es manifiesto que, 
dando á los tenedores del 5 por 100 un ínteres efectivo de 3 
por 100 sobre la tercera parte de su capital, se les da un 
efecto que , verificado el arreglo y refundidas todas las deu
das en una sola, asegurado el crédito de la misma con el exac
to y puntual cumplimiento, debe esperarse que tenga, y no 
se nos podrá imputar el que asi no suceda, un valor supe
rior al que por término medio ha tenido aquella deuda en 
todo el período de 1831 á 1849, mas aun al que ha tenido 
en el decenio de 1840 á 1849, y mucho mas al de 11 por 100 
escaso que ha tenido en el año de 1849 , estado número 2.", 
pudiendo decirse lo mismo respecto de todas las demás cla
ses de deuda. 

Por justo que sea adoptar la relación de los precios me
dios de otras clases de deuda con las del S por 100 , como 
base de la conversión, la de las rentas vitalicias por su espe-
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cialidad exige una regla también especial, y hay otras para 
las que no seria equitativo adoptar aquella base; y otras res
pecto de las cuales ademas no seria posible. En aquel caso 
se halla la deuda provisional. La división de esta deuda, 
según su origen y naturaleza, en la procedente de capitales 
con interés, y de los que no tenian estipulado rédito, asimi
lando la una á la deuda corriente y la otra á la sin interés, 
permite igualmente verificar su conversión sin acudir á los 
precios de las cotizaciones, tanto mas inciertos para esta clase 
de deuda, cuanto que comprende créditos de origen muy di
verso y de circunstancias muy distintas. La parte de la misma 
deuda, y de la pendiente de liquidación, que consiste en 
capitales de que por lo apurado de las circunstancias se apo
deró sin título el gobierno, como los caudales venidos de 
América, fianzas, depósitos, sales y tabacos ocupados, y otros 
que se hallen en igual caso, debe cuando menos ser conside
rada en la categoría de los vales no consolidados, y conver
tirse al mismo tipo. 

En el segundo caso por no ser posible fijar el precio, no 
habiendo tenido cotización, se halla la deuda denominada 
antigua diferida, emitida en Parisen 1831,convertible enren-
ta 3 por 100 por cuadragésimas partes en despacio de cuaren
ta años, y que dejó de comprenderse en la ley de conversión de 
1834. Las condiciones y categoría de esta deuda, que debia 
convertirse en renta consolidada 3 por 100 en aquel largo 
período, la asimilan á la pasiva, que por la ley de 1834 debia 
pasar á la clase de activa á medida que esta se fuese amorti
zando, y la colocan en la misma clase que aquella. Se la cla
sificará por tanto para la conversión á que se la admite como 
tal deuda pasiva. 

Al tratarse de un arreglo general de la deuda, el gobier
no se ha considerado en el deber de proponer, como parte 
del mismo arreglo, ademas del reconocimiento de la deuda 
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diferida antigua de que se acaba de hacer méíito, que se ad
mitan á la nueva conversión ^ asi las certificaciones, cupones 
y cédulas de premio de los antiguos empréstitos que, llama
das á la que se decretó por la ley de 1834, dejaron de pre
sentarse dentro del término prefijado por la misma, como los 
créditos que puedan reconocerse por fmiquitamiento de las 
cuentas pendientes de los antiguos empréstitos, de sumo in
terés para el Estado. 

Otras cuestiones secundarias están asimismo enlazadas 
con el arreglo de que se trata, tales como la concesión de 
nuevos plazos para la liquidación de la deuda interior, el 
reconocimiento de la de Ultramar, si se creyere procedente 
que deba quedar á cargo de la nación , la indemnización á 
los dueños de oficios enagenados de la Corona, declarados 
acreedores del Estado por un decreto de las Córtes, y la de
cisión de otros puntos de la misma ó semejante especie; pero 
el gobierno ha creido que, exigiendo todas estas cuestiones 
un estudio especial, debian reservarse para un proyecto de 
ley ulterior. 

En confirmación de la exactitud de los cálculos que para 
él arreglo ^ tal como se propone , y la conversión de las di
ferentes clases de deuda á los tipos indicados ha formado el 
gobierno , ofrece á la consideración de las Córtes el estado 
demostrativo del importe aproximado de la deuda existente, 
considerando el del S por 100 á la par y el del k por 100 por 
las cuatro quintas partes , y reducido el de las demás espe
cies con las escepciones que se han indicado, según la rela
ción de su valor con el del 5 por 100, tomando por base el 
el precio medio de 1849, en cuyo estado número 2.° se espre
sa también , por via de ilustración , el precio medio de los 
mismos efectos en el largo período de 1831 á 1849, y por 
separado el del último decenio de 1840 á 1849, ambos i n 
clusive. 

12 
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El capital de toda la deuda convertible, hechas las bajas 

que aparecen del estado número 1.0, y sin comprender los 
intereses correspondientes al año actual de la deuda del 5 y 
4 por 100 y la que los devenga á papel, los cuales pueden 
fundadamente considerarse compensados con la amortización 
que habrá de verificarse hasta fin de este mismo año , ascien
de á la cantidad de 7,876.154,211 rs. Convertida esta can
tidad al tipo de 33 l i3 por 100 , ó lo que es lo mismo , con 
la rebaja de las dos terceras partes, queda reducida á 
2,625.384,737 rs. , cuyos intereses anuales al 3 por 100 im
portan 78.761,542 rs.; y destinándose para cumplirlas obli
gaciones que ha de producir el arreglo la cantidad anual de 
80.000,000 , se ve que con ella quedará atendido el pago de 
los intereses de la nueva renta , con un pequeño sobrante. 

El destino de aquel sobrante, pequeño en el caso de que 
toda la deuda llamada á conversión se presente desde luego, 
que será desde el principio mayor si no se presenta toda 
inmediatamente, y que en todo caso se irá progresivamente 
aumentando , tiene , en sentir del gobierno, un destino na
tural y grandemente beneficioso á los acreedores ; este des
lino es el de la amortización de la deuda , elemento con el 
cual ha contado el gobierno, como altamente ventajoso y 
propio para cimentar el crédito en beneficio común de los 
acreedores mismos y del Estado. 

Sobre otras dos bases esenciales, á mas de las indicadas, 
ha creido el gobierno que debia girar el arreglo de la deuda 
tal como lo ha concebido. Es la primera el domicilio en Ma
drid para el pago de los intereses del nuevo 3 por 100, que 
en su consecuencia tendrá el carácter esclusivo de deuda 
interior. Todos los Estados, con muy cortas escepciones, 
han cuidado de que su deuda fuese puramente nacional, y 
no se conoce entre ellos otra alguna. ¿Por qué entre nos
otros no habría de suceder lo mismo? Razones muy fuertes 
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de conveniencia pública asi lo aconsejan. De que la deuda 
sea interior, no solo resultan grandes economías para el 
Erario con el ahorro de los cambios, comisiones y demás 
gastos á que da origen la traslación de fondos al estrangero 
para el pago de los semestres, sino que por ella se atraen 
al pais capitales que buscan colocación en los efectos públi
cos en vez de permanecer fuera , siendo estériles para la r i 
queza nacional. La segunda se reduce á disponer que la con
versión sea voluntaria para los acreedores. Por convencido 
que esté el gobierno de las ventajas positivas que les ofrece 
el arreglo propuesto; por íntima que sea su creencia de que 
no es posible otro alguno si ha de tener leal y exacto cum
plimiento , como al fin se trata de reducir en una fuerte pro
porción los capitales de la deuda y el interés de aquella par
te de ella que lo ha tenido , no seria justo imponerles una 
situación que, preocupados de sus intereses , pudieran re
chazar. La conversión forzosa seria una medida violenta que 
podría calificarse de una bancarrota , al paso que, siendo 
voluntaria por parte de los interesados, tiene el carácter de 
una verdadera transacción estos y el Estado, fundada en la 
absoluta imposibilidad de atender en otra forma á sus recla
maciones. 

Espuestas las bases fundamentales y las condiciones del 
arreglo y el resultado que este ofrece, resta una parte inte -
resantísima : la de esponer á la consideración de las Cortes 
los medios de que el gobierno cree que puede disponerse pa
ra cumplir fiel y religiosameute las nuevas obligaciones que 
por el mismo arreglo se imponen á la nación, y ofrecer á los 
acreedores, con la franqueza y con la lealtad que cumple á 
nuestro decoro y buena fé , los medios de realizar el com
promiso que se contrae ; objeto que se conseguirá de lleno 
cimentándose, manteniéndose y consolidándose nuestro cré
dito, una vez que , sobre la cantidad consignada en el pre-
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supuesto y aplicada hasta ahora sin interrupción á la deuda 
existente del 3 por 100, se ofrezcan seguridades de aplicar 
al pago de los intereses que se aumentan, y á la amortiza
ción en su caso los 80.000,000 anuales que para ello se des 
tinan. 

A tal objeto propone el gobierno que se aplique: 
1.0 El importe de los pagarés á metálico, otorgados por 

los compradores de bienes del clero secular de que no se 
haya dispuesto hasta el dia, y en cuanto se liberten de las 
afecciones á que en parte se hallan sujetos; Este medio ofre
ce un recurso de 14.000,000 anuales hasta el año de 1861, 
de 13 y 7.000,000 en los de 1862 y 63 , y de una cantidad 
ya pequeña en los sucesivos hasta el de 1868, según aparece 
del estado número 3.° Entregados en pago al Banco Español 
de San Fernando los vencidos hasta fm del año comenté , y 
dados en garantía á la caja de emisión del mismo en sus dos 
terceras partes los que vencen en 18S1, queda una tercera 
parte de los correspondientes á este año , y todo lo corres
pondiente á los sucesivos aplicable al objeto de que se trata. 

2.° El producto de las ventas sucesivas de bienes nacio
nales de todas clases, inclusos los censos de igual proce
dencia , cuyas ventas se hacen en la actualidad á papel, y 
se harán en lo sucesivo á metálico si se adopta la propuesta 
del gobierno, á pagar en veinte anualidades. A 260.000,000 
según aparece en el estado número 4.° asciende el valor en 
capitalización de los bienes procedentes de comunidades re
ligiosas de varones, mostrencos, incorporaciones, inquisi
ción y adjudicaciones por débitos, cuya venta se está veri
ficando con arreglo á las disposiciones vigentes. Realizándo
se en metálico, á pagar en veinte anualidades , entregán
dose el 6 por 100 del precio en cada uno de los diez prime
ros años , á fin de proporcionar en ellos mayor ingreso , y 
el 4 por 100 en las diez restantes, no será aventurado es-
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perar que se triplique ó cuadruplique el valor que se obten
ga , ni lo será prometerse de este medio por espacio de no 
pocos años un recurso de 30 á 40.000,000 en cada uno. 

3.° El fondo de los pagos que en la actualidad se hacen 
en dinero, en equivalencia de papel, del precio de fincas 
nacionales de menor cuantía y de residuos, aumentado 
con los rendimientos que produzca el permiso de verificar 
asimismo en dinero los de las fincas de mayor cuantía. Estos 
dos medios vienen á refundirse en uno , hecha que sea á los 
compradores la concesión de satisfacer en metálico á su vo
luntad lo que se paga actualmente e^papel, fijando para la 
reducción á dinero un tipo que, sin perjudicar al Estado, 
les pueda ofrecer alguna ventaja, asegurándoles de la even
tualidad de una subida de precio en los efectos que se obli
garon á entregar; debiendo por tanto esperarse que la mayor 
parte, si no la totalidad de los pagos que hayan de hacerse 
en lo sucesivo, se verificarán en dinero. 

Pasa de 700.000,000, según el estado número 3.°, la 
cantidad que por este concepto se adeuda en papel del 5 y 
4 por 100: se acerca á 500 la que se debe en deuda sin ín
teres , y puede calcularse aproximadamente que escederá de 
igual suma el papel de la primera clase, y de 300.000,000 
el de la segunda, cuya entrega debe verificarse desde el año 
de 1851 hasta el de 1838; siendo de advertir, que los ven
cimientos mayores son los de 1831 á 1854. Con sujeción á 
estos datos puede creerse, sin temor de grande equivoca
ción, que la medida de que se trata producirá en los cuatro 
primeros años una cantidad que no bajará de 20.000,000 en 
cada uno , siendo de poca entidad en los sucesivos. 

De los tres medios indicados , que producirán en cada 
año, por espacio de algunos, un recurso que, sin peligro de 
notable inexactitud , puede calcularse aproximadamente en 
60.000,000, el primero de ellos no causará disminución en 
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los ingresos naturales del presupuesto , sino en la parte res
pectiva al año de 1851; el segundo solo podrá producirla 
en cuanto á la renta de los bienes que figura en el presu
puesto , y que escede poco de 4.000,000 y el tercero no pro
ducirá disminución alguna, puesto que no se cuenta actual
mente en el presupuesto de ingresos ni con el papel ni con 
el dinero que se recibe en pago de bienes nacionales por ha
llarse especialmente destinado á la amortización. 

Los medios indicados no serán ciertamente efectivos en 
su totalidad en el primer año , lo cual exigirá en él , y en 
parte tal vez en algún otro , un recurso y un sacrificio pasa
jero , y por lo mismo fácil y tolerable: pero no es dudable 
que con ellos puede considerarse asegurada la aplicación de 
una suma de 60.000,000, mas bien mas que menos , al pago 
de intereses y amortización de la nueva deuda por algunos 
años; bajo cuyo supuesto no parecerá ciertamente una i l u 
sión la fundada creencia de que en las posibles economías y 
en el aumento natural de las rentas se encuentre el suple
mento de los 20.000,000 que restan para llenar la obligación 
de que se trata en los primeros años , y para atenderla por 
completo en los ulteriores. 

El gobierno sin embargo, deseoso de la mas completa se
guridad , se reserva proponer oportunamente la adopción de 
otras medidas análogas, encaminadas á producir recursos 
que , sin disminuir los ordinarios del presupuesto , basten 
por sí solos para cubrir aquella obligación. 

Tal es el pensamiento del gobierno , tal es el plan que se 
ha formado respecto del importantísimo y trascendental ar
reglo de la deuda. 

¿ Encontrarán ahora los acreedores este arreglo tan ad
misible como lo considera el gobierno ? ¿ Les parecerá todo 
lo favorable á sus intereses que podía ser en las actuales cir
cunstancias del país? ¿Pensarán que con él se ha hecho en 
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su favor cuanto cabia hacerse? Si otra fuera la impresión que 
en ellos se produjese, preciso seria decir que se harian una 
triste ilusión. Cualquiera otro arreglo en que se les prome
tiese mas de lo que en este se les promete no pasada de ser 
una promesa ilusoria, como no tardada en acreditarlo la es-
periencia. El arreglo por otra parte está en cierta relación 
con el estado depresivo de nuestros fondos en el mercado. 
Es patente que si fuera otra la situación de las cosas, y el 
gobierno pudiera apelar al recurso del crédito, podria ofre
cer condiciones mas favorables á los acreedores , proporcio
nándose los medios necesarios con su ausilio. De todos mo
dos, si el bajo precio de los efectos públicos perjudica á los 
acreedores al tratarse del arreglo de la deuda, tanto ó mas 
perjudica á la nación, que se ve condenada á hacer en favor 
del crédito todo linaje de sacrificios, sin sacar de él partido 
alguno. 

Por lo demás, no solo es la España la que al tratar del 
arreglo de su deuda habrá seguido el rumbo que propone 
el gobierno. Otras naciones de Europa, colocadas en cir
cunstancias parecidas, han dado un ejemplo análogo, no 
vacilando en disminuir la masa de su deuda, bien rebajando 
los capitales, bien reduciendo el tanto del interés. La misma 
Inglaterra ha apelado no pocas veces á este último medio. 

Por grande que haya sido el respeto profesado á los 
acreedores públicos, también se ha tenido en considera
ción la situación económica del Estado , y la necesidad de 
acomodar á los recursos del Tesoro las cargas impuestas 
por la deuda. Y nuestra nación, conmovida por tantos tras
tornos , agitada por tantas revoluciones, y presa por último 
de una guerra c iv i l , tan larga como desastrosa , no merece
rá ciertamente censura por hacer lo que otras han hecho en 
una posición tal vez menos desfavorable. Aquellas nacio
nes en su tiempo, como la España ahora, han reconocido 
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que en esta materia hay un principio inalterable , del cual 
no es dado separarse, y ante el cual desaparecen todas 
las demás consideraciones; no debe exigirse mas, no debe 
hacerse menos de lo que sea posible. 

Estas consideraciones han guiado al gobierno en la 
propuesta del arreglo de la deuda , comprendida en el ad
junto proyecto de ley, que el ministro que suscribe , auto
rizado por S. M. y con acuerdo del consejo de ministros, 
somete á la aprobación de las Cortes. Pocos asuntos re
clamarán tanto, ninguno mas , la cooperación que el go
bierno busca en su reconocido celo y alta sabiduría,, 

Madrid etc.—Juan Bravo Murillo. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo l . " Todos los créditos contra el Estado, oom-. 
prendidos en cualquiera de las categorías existentes de la 
deuda pública, serán convertidos en renta del 3 por 100, es
pidiéndose los nuevos documentos que la acrediten, en títu
los al portador ó en inscripciones trasferibles, á elección de 
los interesados. 

Esceptúase la deuda procedente de tratados con las po
tencias estrangeras, que no será objeto de las disposiciones 
de esta ley. 

Se esceptúa igualmente la deuda del 3 por 100 esterior 
é interior, creada ó que se creare con arreglo á las leyes v i 
gentes , la cual conservará su situación actual, sin hacerse 
en ella novedad. 

Art. 2.° La conversión se verificará al tipo del 35 l/o 
por 100, ó sea con rebaja de las dos terceras partes del ca
pital de la deuda convertible, considerado ó reducido el de 
cada clase de deuda, para hacer aquella rebaja, en la forma 
siguiente: 
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El capital de la deuda activa estrangera y de la interior 

del 5 por 100 existentes se considerará por todo su valor no
minal. 

El de la deuda del 4 por 100 y vales consolidados com
prendidos en ella se considerará en los cuatro quintos, ó sea 
el 80 por 100 , según la relación de su interés con el del S 
por 100. 

El capital de los cupones vencidos y no satisfechos ni ca
pitalizados de la deuda activa y de la del S y 4 por 100 in 
terior; la deuda corriente con interés á papel del S por 100; 
ios vales no consolidados ; la deuda pasiva estrangera y la sin 
ínteres se considerará en el tanto que corresponda, según 
el valor respectivo y proporcional de los mismos efectos con 
el del S por 100 interior que resulta del precio medio que el 
uno y los otros han tenido por cotización en el año 1849. 

La deuda provisional se considerará dividida para la con
versión en dos categorías; la procedente de capitales que 
disfrutaban rédito, y la que trae su origen de otros títulos. 
La primera optará á convertirse como deuda corriente con 
ínteres á papel, aumentando ó rebajando el tipo de conver
sión de esta última en la proporción que dicho rédito esceda 
ó baje del 5 por 100. De la segunda se convertirá como los 
vales no consolidados la procedente de fianzas, depósitos, 
sales y tabacos ocupados, caudales venidos de América, ü 
otros de que se apoderó sin título el gobierno de la época 
respectiva. El resto se convertirá como deuda sin ínteres, y 
lo mismo se hará con los réditos no liquidados de la deuda 
corriente , de las imposiciones vitalicias y de la deuda pro
visional procedente de capitales con ínteres. 

Las rentas vitalicias se capitalizarán al 3 por 100, y el 
capital que resulte se considerará y convertirá como el de 
la deuda del S por 100; pero en lugar de inscripciones ó 
títulos de renta perpétua, se espedirán certificaciones de 
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ía que corresponda, pagadera durante la vida de sus po
seedores. 

Art. 5.° Los créditos contra el Estado, pendientes aun 
de liquidación, continuarán abonándose en las clases de 
deuda que corresponda, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, y los nuevos valores serán asimismo convertibles á 
voluntad de sus tenedores en las rentas del nuevo 3 por 100, 
según su clase, bajo las reglas establecidas en el artículo 
precedente. 

Art. 4.° Tendrán derecho á optar por la nueva conver
sión los certificados de la deuda antigua denominada diferi
da , emitida eu Paris en 1831, considerando su capital como 
el de la deuda pasiva. 

Art. S.0 Podrán igualmente optar á la conversión en la 
nueva renta del 3 por 100 los documentos de la antigua deu
da estrangera del 5 por 100 que dejaron de ser convertidos á 
virtud de la ley de i834 por no haberse presentado dentro de 
los plazos prefijados. 

Estos créditos se reconocerán ahora y considerarán al 
respecto de las dos terceras partes de su valor representativo 
en deuda activa, y de una tercera parte de deuda pasiva. 

Art. 6.° Por identidad de razón serán admitidos á con
versión los capitales de la antigua deuda estrangera al 3 por 
100, no presentados en la época referida, considerándolos 
como deuda activa en sus dos terceras partes, y como deuda 
pasiva en la otra tercera, después de deducidas las dos 
quintas partes correspondientes á la diferencia entre el 5 y 
3 por 100. 

Art. 7.° Serán asimismo admitidos á conversión, consi
derándolos en dos terceras partes como deuda activa, y una 
tercera como pasiva, los cupones vencidos hasta noviembre 
de 1833, y las cédulas de premio que dejaron de presentarse 
á convertir en tiempo hábil. 
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Art. 8.° La conversión será voluntaria por parte de los 

acreedores. 
Art. 9.° Los intereses de la nueva renta del 3 por 100 

se satisfarán por semestres, que vencerán el 30 de junio y 
31 de diciembre de cada año, y su pago se verificará precisa
mente en España. 

Art. 10. La conversión tendrá principio desde 1.° de 
enero de 1851. Los nuevos intereses empezarán á correr 
desde el mismo dia para los que se presenten á convertir an
tes de 1.° de julio de dicho año. Los que se presenten con 
posterioridad solo tendrán derecho á los intereses desde el 
semestre siguiente al en que lo verifiquen. 

Art. 11. Queda el gobierno autorizado para crear, ade
mas de las rentas del nuevo 3 por 100 necesarias para la 
conversión, las estrictamente precisas para responder délas 
obligaciones legales emanadas de la conversión de 1834, y 
que hayan podido quedar en descubierto, dando cuenta á 
las Cortes del uso que hiciere de esta autorización. 

Art. 12. Se autoriza igualmente al gobierno, bajo la mis
ma obligación de dar cuenta á las Cortes, para arreglar y 
transigir las cuentas de los antiguos empréstitos que aun es
tuvieren pendientes, y en los términos que consideren mas 
equitativos y ventajosos al Estado. 

Art. 13. El resultado de la conversión y el número de 
los nuevos documentos que se emitan y su importe se publi
cará periódicamente en la Gaceta de Madrid para satisfac
ción de los acreedores. 

Art. 14. Sobre la cantidad actualmente destinada á la 
deuda que se halla en efectivo goce de interés, el aumento 
que aquella suma deba tener en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se consignará en los presupuestos generales 
del Estado la cantidad de 80.000,000 para el pago de los in
tereses y amortización de la nueva renta del 3 por 100, apli-
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cándose precisamente al segundo objeto todo el sobrante que, 
después de satisfechos los intereses, resulte en cada año de 
los 80.000,000. 

Art. 15. La facultad de que en la actualidad disfrutan los 
compradores de bienes nacionales de entregar en ciertos ca
sos dinero en equivalencia de papel para satisfacer el precio, 
se hace estensiva á todos, permitiéndoles pagar lo que 
adeuden por los plazos ya vencidos ó. que venzan en papel ó 
dinero. 

En el primer caso podrán verificarlo en los valores seña
lados actualmente, ó en el nuevo papel de 5 por 100, admi
tiéndosele este con el aumento proporcional á la rebaja que 
aquellos valores hubieren sufrido para su conversión. 

En el segundo entregarán en dinero la suma que corres-̂  
ponda al valor efectivo del papel, según el cambio de coti
zación en la época en que verifiquen el pago, ó el que resulte 
del precio medio del mismo papel en el quinquenio desde 
1845 á 1849, á su elección. 

Art. 16. En lo sucesivo se verificarán á dinero todas las 
ventas de bienes nacionales que deben enagenarse con ar
reglo á las disposiciones vigentes. El precio se pagará en 
veinte anualidades , entregándose en cada una de las diez 
primeras el 6 por 100 y el 4 por 100 en cada una de las 
restantes. 

Art. 17. Los productos á metálico de las ventas de fin
cas que se hagan efectivos á consecuencia de lo dispuesto en 
los dos artículos precedentes, asi como el importe de los pa
garés á metálico, otorgados por los compradores de bienes 
del clero secular, de que no se haya dispuesto hasta el dia, 
salva la responsabilidad á que se hallen afectos , tendrán 
aplicación especial al pago de los intereses y amortización 
del nuevo o por 100 , formando parte de la cantidad anual 
de los 80.000,000 que para dicho objeto debe consignarse en 
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el presupuesto, con arreglo á lo que se dispone en el aí^-
tículo 14. 

Art. 18. Todo el sobrante que en lo sucesivo pueda re
sultar, después de cubiertas las obligaciones del presupuesto 
del año respectivo, se aplicará á la amortización de ia 
deuda. 

Art. 19. La deuda de Ültramar , los créditos de los due
ños de oficios enagenados, los de capitalizaciones y de-
mas cuyo reconocimiento y abono estén á la sazón pendien
tes, serán objeto de una ley especial, que el gobierno some
terá oportunamente á la deliberación de las Córtesv 

Madrid etc.—Juan Bravo Mürillo. 
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D I R E C C I O I V G E H Í E R A I ^ D E 

ESTADO general déla deudaen 31 de diciembre de 1849, con inclusión de capitales 
en garantía de anticipos hechos al Tesoro, y de la que se calcula podrá re 

DEUDA A 3 POR 100 INTERIOR Y ESTERIOR. 
Capital de esta deuda que existe en circulación 
Aumento por los intereses capitalizables á 3 por 100 que existen en circulación 

DEUDA INTERIOR. 
De^da á S por 100 
Baja por los créditos de esta deuda que de propiedad del Estado existen depositados 

Fernando por garantía de los servicies mensuales y por amortizaciones calculadas 
entregados hasta fin de 1849 en pago de bienes nacionales 

Deuda á 4 por 100 , 
Baja por igual concepto que el anterior 
Vales no consolidos 
Baja por créditos pertenecientes al Estado 
Deuda al 5 por 100 á papel 
Baja por igual concepto que la anterior por las amortizaciones calculadas en 1850 y 

créditos correspondientes á arabos cleros , que no deben comprenderse en el ca 
deuda 

Deuda sin interés 
Baja por igual concepto que la anterior, y por amortizaciones calculadas en 1830 de 

basta fin de 1849 por bienes nacionales , 
Deuda provisional. 
Capitales que se han reconocido á los partícipes legos en diezmos, en certificaciones 

tas partes en rentas del 3 por 100 
Certificaciones espedidas á favor de dichos partícipes que no se convierten en deuda 

DEUDA ESTERIOR. 
Deuda activa al 5 por 100 
Baja por lo que obra en poder de \\v. Ardoin , de propiedad del gobierno 
Deuda diferida 
Baja como de propiedad del Estado 
Deuda pasiva 
Baja por igual concepto en poder de Mr. Ardoin 
Deuda pendiente de liquidación según el comprobante letra A 
Baja calculada por efecto de las liquidaciones que se practiquen 
Deuda esterior antigua pendiente de la conversión dispuesta en 1834, según el com 

INTERESES NO SATISFECHOS. 

Intereses capitalizables al 5 por 100 devengados hasta fin de 1830 
Idem devengados por la deuda interior al 5 por 100 desde 1.° de octubre de 1840 á 
Idem id. id. al 4 por 100 id 

Baja por los créditos de esta deuda que de propiedad del gobierno existen deposita 
San Fernando por garantía de los servicios mensuales y por los recibidos en pago de 

Intereses devengados por la deuda activa esterior desde 1.° de noviembre de 1840 á 
Baja por lo que obra en poder de Mr. Ardoin, de propiedad del gobierno 
Intereses devengados por la deuda á 5 por 100 á papel hasta fin de 1849 
Idem de la deuda provisional procedentes de capitales con réditos señalados 
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i i j L D E U D A D E L E S T A D O . 
é intereses y con deducción de la que de propiedad del gobierno existe depositada 
bajarse de la que existe pendiente de liquidación. 

Consolidada. No consolidada. T O T A L . 

en el Banco de San 
en 1850 de efectos 

2,897.973,286-
84.041 

3,2861 
7,124) 

por el importe de los 
pital existente de esta 

electos entregados 

convertibles por ses-

dél'spór lÓO^Z!!;! 

1,164.792,720 
969.570,718 \ 

195.222,002/ 
340.672.3971 o0S 718 31.842.679) 308.829,/Ib y 
352.192,367) 

12,047 > 
647.601,8651 

149.465,737 ' 
1,188.350,946 ) 

> » 
247.995,488) 

» 16.627,697 
» » 

3,450.612,000*0 A«fi o q , « o q 
423.777:317 i3'026'834'683 

2,982.020,410 

1,278.400,436 

332.180,320 

498.136,128 

940.355,458 

266.852,638 

5.474,233 

'2,057.524,544 

16.627,697 
3.474,253 

3,026.834,683 

76.680,000) 
76.680,000) 

1,189.204,000) 
146.320,000) 

3,544.295,706^ 
1,800.000,000 1 

probante letra B. 

1,042.884,000 1,042.884,000 

1,744.295,706 1,744.295,706 
680.678,840 680.678,840 

ieual diade 1849. 494."! 68,125 
173.433,842 

4,321.862,816 5,530.857,343 9,852.720,159. 

S.089,970 \ 

dos en el banco de 
fincas nacionales 

667.601,967 
482.767.890 

184.834,077^ 
igual fecha de 1849. 1,469.943,256 ( , 4iq fií.Q qfi2| 

20.283,294 i M4y-boy'y 2 
» 488.307,543 
» 100.000,000 / 

2,328.885,363 

12,381.605,524 
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NOTAS. (Corresponden al estado número i.0) 1.a Debo tenerse presBnle que 

dado por fin de año, se lian cómprendido por un cálculo aproximado todas las amor 
correspondiente á monasterios y conventos; y en el presente se ha rebajado lo que 
culado de las amortizaciones que han de hacerse este año en los efectos entregados 

2. a En la cantidad que se consigna por la deuda del 4 por 100 que hay en circu 
convertir espedidos con posterioridad á 1824. 

3. a La capitalización á 5 por 100 se dispuso por el real decreto de li0 de Marzo de 
pezasen á correr desde 1.° de abril de Í831. 

4. a La capitalización al 3 por 100 fue dispuesta por la regencia del reino en su 
rer desde el semestre , dentro del cual presentan los acreedores sus créditos á ca 

5. a No se comprenden en este estado las deudas especíalas procedentes áe trata 
tud de la ley de 21 dejunio de 1840. 

6. a La deuda interior pendiente de liquidación y la antigua f̂esterior] no feonverti 
lidarse con arreglo á la legislación del ramo á que respectivamente pertenecen. 
P Madrid 31 de diciembre de 1849.=:E1 tenedor del Gran Libro, Celestino Alonso.^ 
tizabal. 
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tanto en el estado de 1S de diciembre de 1849 como en los anteriores que se han 
tizaciones pendientes de formalizacion en el mismo , deduciéndose ademas la deuda 
aparece ya cancelado por fin de 1849 en los asientos del Gran Libro y el importe cal-
hasta fin de 1849 en pago de bienes nacionales y por otros conceptos, 
lacion se hallan comprendidos los vales consolidados que no se han presentado aun á 

1830, en el cual se mandó asimisme que los intereses de estos nuevos capitales em-

decreto de 21 de enero de 1841, y los intereses de estas rentas solo empiezan á cor-
pitalizar. 

dos, ni la que aun no se ha recogido de la emitida para garantía de contratos en vir-

da aun, se consideran en la casilla de deuda no consolidada mientras no pasa á conso-

El contador general, Manuel Sánchez Ocaña,=V.0 B.0=E1 director general. Aris-

13 



- 184 - 185 

LETRA A. 
C O I « T A D m i A D E I \ i ^ Í J I i A O E L E S T A D O . 

— — — í " 

ESTADO demostrativo de las cantidades reclamadas en tiempo hábil como deuda pú I bUca> CUya V liquidación se halla pendiente en 3i de diciembre de Í849. 

PROCEDENCIAS, 

Juros 
Yitalicios 
Créditos de Felipe V y reinados anteriores , 
Censales y generalidades de Aragón 
Recompensas sobre la antigua Tesorería general. 
Alcabalas 
Oficios revertidos á la Corona 
Derechos jurisdiccionales incorporados á la misma 
Imposiciones al 3 por dOO sobre la renta del tabaco 
Caudales venidos de América ocupados por el gobierno en 1810. 

CON INTERES. 

Reales vn. mrs. 

Fianzas. 
Préstamos y suplementos en tesorería 
Depósitos 
Obligaciones de Tesorería no satisfechas 
Sales y tabacos ocupados 
Reclamaciones de buques negreros y otras que no constituyen ramo especial de deuda. 
Obras pías, bienes secularizados y vinculaciones 
Censos 
Cédulas hipotecarias , 
Deuda sin interés procedente de cédulas hipotecarias y otras obligaciones pendientes. 
Créditos con interés que pasaron á la deuda sin él 
Reintegros de la rifa de Son-Sigala , 
Créditos presentados en la próroga de las Cortes de 1837 
Haberes militares, civiles y de marina 
Suministros 
Capitalizaciones 
Vales por liquidar de procedencia legítima, comunes consolidadosy no consolidados an 
Recibos de intereses de vales convertibles en deuda sin interés 
Vales duplicados por el gobierno intruso convertibles en lámina provisional 

tenores al año de 1824 

90.633,889 
213,662 
823,564 

888,082 

72.473,f 

GENERAL. 
RESUMEN 

Con interés, rs. vn. 
Sin interés 
Provisional 

Total. 

265.282,379 25 
2,473.667,767 23 

805.345,559 15 

3,544.295,706 29 

16 

21 
6 

1.511,999 
61.445.204 

484,117 
3.659,180 

» 
» 

13.414,941 
» 

19.734,080 17 

2 
29 

265.282,379 25 

SIN INTERES. 

Reales vellón mrs. 

487.626,004 
4.321,112 

242.972,619 
147,944 

14.853,608 
w 
» 
» 

519,433 
» 
)> 

50.049.372 
n 
)> 
» 
» 

104.221,914 
231,640 

1.098,822 
4.738,090 

16.201,138 

21 
23 
9 

23 
12 

33 

16 

30 
16 
26 
25 
16 

PROVISIONAL. 

Reales vn. mrs. 

8.435,346 17 
549.050,381 26 
737.203,878 10 

251.996,457 26 

2,473.667,767 23 

613.963,072 
27.910,844 

12.743,784 
6.359,920 
1.030,583 

8.000,965 
13.549,823 
44.276,416 
6.745,725 

16.388,280 
2.577 803 

20.074,441 

18,624 
2.046,947 

» 
1.674,581 
1.166,991 

. » 

21 
1 

26 

26 
17 
29 
32 

10 
18 

22 
2 

26.816,752 32 

805.345,559 15 

i 
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NOTAS. (Corresponden al estado letra A.) No figura en los ramos puestos ante 

en diezmos por no conocerse: sin embargo debe manifestarse para la debida constan 
de reales, y se han liquidado y recibido los respectivos partícipes en certificaciones 
rentas del 3 porlOO hasta 31 de diciembre de 1849, rs. vn. 5.330,561 18 mrs. 

No puede fijarse ni por aproximación la cantidad á que podrá ascender el importe 
clon, ni el de los intereses de las 5[6 partes que no se abonan de presente. 

Tampoco se comprende en este estado la deuda procedente de América, calcula 
nocida con arreglo á la real orden de 7 de octubre de 1836. 

Debe tenerse presente que la deuda provisional procede de capitales que tenian 
Ultimamente, la contaduría cree que por efecto de las bajas que naturalmente 

gradúa en 1,800.000,000 reales, quedará reducido en tal caso el capitall de deuda 
Madrid 31 de diciembre de 1849.=Manuel Sánchez Ocaña.=:V.0 B.e=Aristi 

L E T R A B. 

ESTADO demostrativo del importe de la deuda antigua estranjera que no se presen 
sin interés conocida bajo la denominación de diferida á 3 por 100 de 1831, de 

Deuda esterior emitida desde 1820 á fin de 1833 que no se convirtió 
Deuda al 3 por 100 no presentada á convertir, cuyo capital era 18.622,666 rs., que 

cerlo al 5 por 100 
Intereses vencidos procedentes de los anteriores capitales y billetes de premio del 

nocerse en deuda diferida 
Deuda pasiva convertible al 3 por 100 de 1831, de que no hizo mérito la ley de 16 de 

NOTAS. 1.a La ley de 1834 concedió el derecho á la conversión á todos los capi 
solo impuso la pena de pérdida de intereses á los que no se presentasen á convertir 
de la deuda que se creó para pago de estas obligaciones, no ha resuelto hasta ahora 

Estándose tratando en el dia de transigir las pretensiones de Mr. Ardoin, podrán 
avenencia deberá entregar al gobierno la casa de Ricardo de Londres. 

2. a La deuda diferida á 3 por 100 trae su origen de la pasiva que se creó en vir 
tas partes de los Bonos de Cortes que no se convirtieron desde luego en rentas del 3 
3 por 100 por iguales séries en cuarenta años; pero esto no tuvo efecto sino en los 

3. a Los capitales que según queda dicho debieron convertirse en deuda diferida, 
la ley previno. 

Madrid 31 de diciembre de 1849.=EI tenedor del Gran Libro, Celestino Alonso.=s 
íizabal. \ 
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riormente la importancia de los créditos pendientes de liquidación á partícipes legos 
cia que en los presupuestos de la deuda se consideró esta obligación en 700.000,000 
de capitales reconocidos 22.158,258 reales 29 mrs. De estos se han convertido en 

de las rentas no percibidas desde la abolición del sistema decimal hasta la liquida

da hasta el dia en rs. vn. 363.149,501 9 en la clase de provisional, por no estar reco-

rédito designado, y de otros que hasta ahora no tienen esta circunstancia. 
han de ofrecer los reparos y exámen de las liquidaciones que se practiquen y que 
por liquidar á rs. vn. 1,744.295,706. 
zabal. 

tó á la conversión dispuesta por la ley de 16 de noviembre de 1834, y de la de 
que no se hizo mérito en dicha ley. 

T O T A L 
de la deuda no pre
sentada á conver

s ión . 

147.178,000 
reducidos á sus tres quintas partes con arreglo á la ley para recono-

11.113,600 
empréstito Laffitte de 1820, que con arreglo á la ley debieron reco-

77.973,240 
noviembre de 1834, y cuya conversión no se ha acordado hasta el dia. 444.414,000 

680.678,840 

tales arriba mencionados, menos á la deuda sin interés convertible en 3 por 100, y 
en el término que marcaba la misma. Pero como el gobierno tuvo que hacer uso 
las reclamaciones que con este motivo se le han dirigido. 
destinarse al pago de esta innegable obligación parte de los valores que en caso de 

tud del real decreto autógrafo de 21 de febrero de 1831 para pago de las cuatro quin-
por 100 pagaderas en París. Esta deuda pasiva debía convertirse en dichas rentas á 
años de 1832 y 1833. 

habrían pasado hoy á ser activa en razón á haber celebrado ya todos los sorteos que 

El contador general, Manuel Sánchez Ocana.=V.0 B.0=E1 director general, Aris-
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NUM"E 

ESTADO espresivo de la deuda que existia en circulación en fin de 1849, hechas las 
versión con esclusion de la del 3 por 100 moderno, y demostración del importe 
par, el 4 por 100 por los cuatro quintos de aquel; y reduciendo el de las demás 
de cotización con el del 5 por 100 interior, tomado el precio medio que este ha te 
los periodos comprendidos desde 1831 y 1840 á dicho año de 1849, iodos inclu 

DEUDA RECONOCIDA. 

Consolidada al 5 por 100 interior...... 
Idem esterior 
Intereses capitalizables al 5 por 100. 

Total al 5 por 100.. 

Consolidada al 4 por 100 
Vales no consolidados 
Deuda corriente á 5 por 100 á papel 
Deuda sin interés , 
Idem provisional 
Idem pasiva esterior 
Intereses á papel de la deuda corriente á S por 400 
Idem de la deuda provisional que tenia rédito designado. 
Idem del 4 y 5 por 100 vencidos desde 1840 

DEUDA PENDIENTE DE LIQUIDACION Y CONVERSION. 

Deuda pendiente de liquidación por la incertidumbre del resultado que producirán 
las liquidaciones: se considera para su reducción al mismo tipo que á la de sin 
interés 

Capitales de deuda antigua estranjera al 5 por 100 que no se presentaron á la conver
sión dispuesta en la ley de 1834, y cuyo importe asciende á rs. vn. 147.178,000 que 
debió convertirse en 

2/3 en deuda activa que importa 
1/3 en pasiva , • 

Capitales de deuda antigua estranjera al 3 por 100 de la emisión de 1831, importan
te rs. vn., 18 522,666 que tampoco se convirtieron en 1834, y cuyas dos quimas 
partes á que deben reducirse para su conversión según la citada ley importan rea
les vellón 11.113,600, la cual correspondía verificarse en la forma siguiente: 

2/3 en deuda activa 
1/3 en deuda pasiva 

Importe de Iss cupones é intereses devengados por dichos capitales y de las cédulas 
de premio que tampoco se presentaron á convertir, los cuales debían recibir por to
do su valor, según la ley, deuda diferida y hoy activa por haberse consolidado ya 
toda la de esta clase * 

Deuda diferida sin interés de la emisión de 1831 que se considera como pasiva por su 
valor nominal t • 

— 189 -
no 2.° 
rebajas que aparecen detestado núm. i.0, y de la pendiente de liquidación y con-
del capital de la misma, considerado el de la del S por 100 interior y esterior á la 
clases en la proporción que corresponde, según la relación de su respectivo valor 
nido en el año de 1849, y espresando ademas para ilustración el precio medio en 
sive, según lo ha pedido el gobierno. 

P R E C l O S M E n i O S SEGUN 

que corresponde, según la relación 
del valor de cada clase de deuda con 
el S por 100 interior tomando el pre

cio medio de 1849. 

IMPORTE, 
de la que existía 
en circulación en 

fin de m9. 

969.370,718 
3,026.834,683 

8.089.970 

4,004.495,371 

308.829.718 
352.180,320 
498.136,128 
940.355,458 
266.852,638 

1,042.884,000 
488.367,543 
100.000,000 

1,932.427,852 

I.AS COTIZACIONES. 

Desde 
1*31 é 

1849. 

9,934.529,028 

1,744.295,700 

98 
49, 

77, 

118,666 
059,334 

409,066 
,704,534 

973,240 

414,000 

12,359.503,574 

Desde 
1840 á E n 

1849 

28,54 

25,57 
11,12 
12,78 
6,90 
6,90 
6,90 
6,90 
6,90 

17,17 

21,95 

18,49 
8,67 

10,61 
6,24 
6,24 
6,24 
6,24 
6,24 

17,17 

10,96 

10,07 
5,50 
5,50 
4,00 
4,00 
4,00 
4,00 
4,00 
6,58 

100 

80 por 100 
50,18 
50,18 
36,50 
36,50 
36,50 
36,50 
36,5,0 
60,04 

36,50 

100 
36,50 

100 
36,50 

100 

36,50 

C A P I T A L 
á que queda r e 

ducida. 

R E A L E S V E L L O N . 

4,004.495,371 

247.063,774 
176.724,084 
249.964,709 
343.229,742 
97.401,212 

380.652,660 
178.254,152 
36.5O®,O0O 

1,160.229,683 

6,874.515,387 

636.667,932 

98.118,666 
17,906.656 

7.409,666 
1.352,154 

77.973,240 

162.211,110 

7,876.154,211 
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NOTAS. {Cosresponden al anterior estado.) 1.a No se pone el precio medio de la 

pones vencidos, en la primera plaza desde i 836 en adelante, y en la segnnda desde 
base fija para conocer el cambio del capital. 

2. a Es tan poco el movimiento que ha tenido la deuda comente del & por 100 á 
ble con el de las demás clases. Sin embargo, se ha estampado el precio medio que 
año, no habiéndose cotizado en todo él esta deuda, se ha fijado para el cálculo el pre 

3. a Los precios medios de la deuda provisional resultan en las épocas á que se re 
empezó á circular hasta mucho después que la deuda sin interés, y cuando los pre 
que en ningún caso puede considerarse de peor condición que la de sin interés en 

4. a El mismo cambio y por razones idénticas se ha señalado á la deuda pasiva es 
que se ha calculado por no haber podido tener á la vista las cotizaciones anteriores 

5. a Tampoco se hace mérito de la deuda diferida por ser la que queda de la 
por réditos y rentas no percibidas que importaban en fin de 1849 rs. vn. 5.474,253 
bal Routt. 
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deuda activa esterior, porque, circulando los títulos en París y Londres eon los cu-
1840, las cotizaciones que bajo ambos conceptos se publican no pueden servir de 

papel, que sus cotizaciones en períodos fijos no pueden ofrecer tipo seguro compara-
resulta en los dos períodos desde 1831 y 1840 á 1849; mas en el de solo este último 
ció medio de los vales no consolidados por la analogía que con ellos tiene, 
fiero el estado, inferiores á los de la sin interés ; pero debe tenerse presente que no 
cios habían ya decaído. Por esta razón, y mas particularmente porque es una deuda 
que tienen facultad de convertirla los tenedores, se ha fijabo eí precio de esta, 
terior, á pesar de que el precio, medio desde el año de 1842 al de 1849, que es el 
aparece inferior, y lo mismo sucede en el respectivo á solo el año de 1849. 
propiedad del Estado, ni de las certificaciones dadas á partícipes legos en diezmos 
por no haber tipo que aplicarlas. Madrid 4 de enero de 1850.=Gabriel de Aristiza-
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NÚME 

NOTA dé las obligaciones á metálico de compradores de bie 

193 -
RO O. 

Personas ó establecimient 
osen cuyo poder se hallan, y causas que lo producen. 

El Banco de San Fernando, en garantía 

nes del clero secular en los años de 1830 en adelante. 

Años de los vencimientos. Imp. en Rs. vn .̂ 

julio de -1847 

La administración, con afección en una pequeña parte á ciertas garanUas. 

1850.,.. ^ 14.026,800 10 

1851 9.586,302 24N 
¡ 1851 4.440,437 24 I 
1852 14.026,960 i 
1853 14.026,700 12-

,1854 14.026,768 21 . 
1855 14.024,783 16 
1856 14.026,424 28 
1857 14.^37,397 30 
1858 14.033,879 
1859 14.033,681 1 
1860 14.027,515 11 
1861 14.027,698 
1862 13.201,936 30 
1863 7.382,784 17 

'1864 782,449 5 
1865 152,745 4 
1866 112,132 8 
1867 97,4-70' & 
1868 57,506 

T O T A L E S . 

14.026,800 10 

42.080,400 26. 

134.015,17o 14 

190.122,373 13 

de los años 1851, 1852 y 1853 se entregasen al Banco en pago, no pudieron tener 
de julio del mismo año, solo se cargaron á dicho establecimiento las vencidas hasta fin 
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Situación de las fincas. 

NÚ ME, 

NOTA de los bienes correspondientes al 

Su proce 

/Frailes 
\ Mostrencos. 

Bienes cuya enagenacion se está verificando.. -/incorporaciones y ían 
l fmmisicion 
•̂Adj udicaciones por dé 

Bienes cuya enagenacion se halia en suspenso á virtud de lo í r> y • 
dispuesto en reales decretos de 26 de julio de 1844 y 11 de{ í J ^ f v cVntn^'in^ 
julio de 1848 i ürmixas y sanmai IOS-

NOTA. En los bienes, cuya enagenacion se está verificando, no se comprenden los 
dispuesto en el real decreto de i.0 de mayo de 1848. Madrid 31 de diciembre de 
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no L 0 

Estado que se hallan en administración. T O T A L E S 
de la 

dencia. Fincas. Censos y foros. Total. Capitalización. Rentas. Capílalizazion, 

teos.. . 

bitos.., 

3,702 92,377 96,279 238.853,392 3.602,338 
103 279 382 2.381,173 86,828, 
67 73 140 2.602,856 92,177> 260.187,325 
11 1,786 1,797 8.695,932 308,802' 

493 201 694 7.653,970 04,112 

4,376 94,916 99,292 260.187,323 4.184,277 

13,794 86,411 100,205 357.184,392 3.362,327 
25,772 47,878 73,650 126.715,486 1.981,000 i83.899,878 

39,566 134,289 173,853 483.899,878 7.343,327 

Total general 744.087,203 

ch la orden de San Juan por ejecutarse su enagenacion á metálico, en virtud de lo 
1849.=;Felipe Canga Argüeiles. 
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NÚME 

NOTA de las cantidades que adeudan los compradores de bie 

PLAZOS. 

Vencidos dasta fin de i 849. 
Que vencen en 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

en 
•en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 

1850. 
m i . 
5852. 
1853. 
1854. 
1855. 
1856. 
1857. 
1858. 

DEMOS 

El importe de los referidos plazos puede calcularse que ha de 

En títulos del 4 y 5 por 100. 
En deuda sin interés..... .... 

NO 

1. a De los IOS.257,268 rs. correspondientes á plazos vencidos, hay consignados 
dadas admitir en pago de bienes nacionales por la ley de 2 de setiembre de 1841 y 

2. a Debe tenerse presente que por real decreto de 23 de abril de 1837 y real orden 
nales á satisfacer en metálico en equivalencia del papel los plazos de las ventas cuyo 
escedan de esta suma, y que por la ley de 1.° de diciembre de 1837 pueden entregar 
y los vales no consolidados. Madrid 31 de diciembre de 1849.=Felipe Canga Ar 
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no 5.° 

B E F I N C A S D E L E S T A B O . 

nes nacionales por plazos vencidos y pendientes de vencimiento. 

Importe en R s . vn, T O T A L E S . 

105.257,268 
261.227,836 
257.226,2601 
229.439,140 
190.889,868 
103 506,968, 
32.151,280 
14.721,340' 
13.375,824 

36,652 

.1,207.832,436 

TRACION. 

satisfacerse en la clase de deuda siguiente: 

710.852,640 
496.979,796 .1,207.832,436 

Igual. 

TAS. 

casi en totalidad certificaciones de participes legos en diezmos, las cuales están man-
otras varias instrucciones y órdenes posteriores. 
de 1.° de julio del mismo año se hallan autorizados los compradores de bienes nacio-
valor no pase de 10,000 rs., así como los residuos délos correspondientes á las que 
dichos compradores, en lugar de la deuda sin interés, la negociable del 5 por 100 
güelles. 
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El plan del gobierno que hacemos conocer integro, para 

qne pueda formarse una idea exacta de los diferentes puntos 
que abraza, está representado, en nuestro juicio, con la 
precisión y claridad que proyectos de esta naturaleza exi
gen ; con la franqueza, lealtad y verdad que reclaman las 
cuestiones de Hacienda y con el valor que siempre es indis
pensable para proponer en situaciones difíciles la solución á 
puntos tan graves como el que se trata de resolver. 

Reconoce el ministro de Hacienda lo gravísima que es la 
cuestión y las dificultades que ella encierra ; pero sin em
bargo , se presenta á su razón la necesidad urgente de em
prenderla, y, ante esta consideración, somete su pensamien
to al exámen público. 

Establece las bases que sirven de regla á su conducta, y 
discurriendo sobre los principios de la ciencia y sobre las 
teorías que en pro y en contra pueden sustentarse , opina 
que la cuestión no debe resolverse sino en el terreno prác
tico y efectivo. 

Reconoce que las obligaciones preferentes de un Estado 
ponen límite á todo arreglo de la deuda para no hacerlo i lu 
sorio y reconociendo como privilegiada la deuda que está en 
actual goce del cobro de intereses, presenta el plan que pue
de conducir á mejorar la suerte de los demás acreedores. 

Desenvuelto el pensamiento bajo estos puntos capitales, 
le dá una publicidad hasta aquí desconocida , y este acto no 
puede negarse que enaltece estraordinariamente el pensa
miento , al mismo tiempo que honra sobre manera al go
bierno. 

Por todas estas consideraciones, ligadas con el bien ge
neral , apoyamos y defendemos con nuestras débiles fuerzas 
el proyecto de arreglo definitivo de la deuda pública de 
España. 



CAPITULO XVI . 

SOBRE LA NECESIDAD DE CONSERVAR EL 3 POR 100. 

LÍA deuda del 5 por 100 , cuyos intereses han venido pagán
dose constantemente ¿habrá de sujetarse á la reducción de 
sus capitales ó de sus intereses? Hé aquí una cuestión que 
debe resolverse como base importante del pensamiento de 
arreglo. 

En la opinión del gobierno esta deuda se halla en pose
sión de un privilegio. Este hecho no puede desconocerse, y 
mucho menos si se atiende á que una buena parte, creada 
por la ley de 9 de octubre de 18M, tiene hipoteca sobre 
las rentas de la isla de Cuba, como procedente de giros so
bre aquellas cajas llamados á la capitalización. Por estas y 
otras razones de gran peso que se han dado , y partiendo el 
gobierno del principio de que en todas las reformas debian 
ante todo respetarse la posesión y los intereses creados , se 
decide por no atacar la situación actual de los tenedores de 
aquella renta, pues no de otro modo se evitaria en las fortu-

14 
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ñas una perturbación que el gobierno cree de su deber im
pedir. 

Nosotros consideramos muy fundada , muy razonable y 
muy justa la solución que se propone, porque en ella no so
lo vemos la conservación de un resto del crédito público es
pañol y la base de su futuro desarrollo, sino hasta compro
metido el decoro del gobierno constitucional. 

Es necesario no olvidar la época de la creación de esta 
deuda: es preciso reconocer que tuvo su origen en la termi
nación de la guerra civil: entonces debió calcularse lo que se 
hacia: consumado el hecho, y siendo favorable á los acreedo
res que estaban perjudicados, hay un doble deber en soste
nerlo. Es cuestión prejuzgada por todas las opiniones que 
han estado en el mando: todas han reconocido la obligación 
en que se estaba de atender á esta deuda: hánse hecho para 
ello sacrificios de gran consideración en tiempos de mas apu
ros , como hemos dejado conocer, y cuando el Tesoro no po
día destinar ni un real para atender al resto de la deuda. Si, 
pues, esto se ha hecho en circunstancias críticas ¿ seria po
lítico ni conveniente rebajar el interés de esta deuda que 
tiene reconocido un lugar en el presupuesto desde \ S M y 
precisamente cuando mas desahogado el Tesoro, ofrece el 
gobierno destinar 80.000,000 de reales para atender al arre
glo de la restante? 

Hay otra creación que reconoce una época mas próxima, 
y que se apoya en las disposiciones legales que se han es
puesto , procedente de los contratos celebrados con el gobier
no á plazo fijo, durante la guerra civil unos, y otros duran
te la paz; y razones , no solo de justicia, sino de política y 
de conveniencia , aconsejan respetar los derechos adquiridos 
por consecuencia de un convenio especial, convenio al cual 
se debió que los valores de las rentas de la sal y del papel 
sellado, afectos por la ley de 14 de agosto de 1841 á la deu-
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da centralizada y anticipo de 60.000,000 de reales, quedasen 
á disposición del gobierno. 

Sin embargo de cuanto hemos espuesto, personas ilus
tradas en materia de crédito , tomando por base la despro
porcionada ventaja que tienen los tenedores de la renta del 
3 por 100 sobre las demás clases de la deuda > opinan por la 
reducción del capital y de los intereses en un tercio para me
jorar á las clases perjudicadas. 

No comprendemos como en principios de justicia pue
dan reconocerse estos perjuicios relativamente consideradas 
una con otra deuda. Si hay razón para rebajar el tercio de 
los intereses y del capital, ¿por qué no liquidar este á 60 por 
100 para convertirlo nuevamente en renta del 3 por 100 al 
tipo de 20? Hé aquí , pues, como no haciéndolo se recono* 
ce una diferencia entre una y otra clase de deuda: hé aquí 
el privilegio que goza el papel del 3 por 100 y el princi
pio que ha servido de base al gobierno para desenvolver 
en esta parle su pensamiento. Creemos, s í , que habría 
un perjuicio muy notable y trascendental para los tenedo
res de la renta del 3, rebajándoles en un tercio su capital 
efectivo para beneficiar los títulos de otros acreedores y re
parar las vicisitudes que han corrido hasta el punto de lle
gar al estado en que se encuentran, y cuyo reparo solamen
te puede buscarse en la posibilidad que ofrece el presupues
to general, y nunca en perjuicio de tercero. El gobierno lo 
ha comprendido asi y no puede dudarse que, con esta reso
lución, ha puesto á cubierto intereses muy respetables, sir
viendo á la vez de base para desarrollar el crédito público, del 
cual tantas ventajas podría esperar una vez que haya con
seguido dar cima á su pensamiento. 



CAPITULO XYIL 

POSIBILIDAD.—MEDIOS. 

l i a rerorma introducida en la Hacienda en el año actual, 
y el sistema de publicidad que se ha dado á todas las opera
ciones reníístico-íinancierás , siendo la esposicion franca de 
un elevado pensamiento, que en teoría representa órden, y 
en la práctica adelanto, perfección y garantías, nos coloca en 
situación de juzgar, con algún acierto, sobre los mas ó me
nos grados de probabilidad que encierran en sí los proyec
tos que salen de la secretaría de Hacienda. 

Fundado el gobierno en el estado actual de las rentas 
que le permite cubrir las atenciones del presupuesto, en 
los recursos todavía realizables para aplicar á nuevas obliga
ciones , calculando ademas sobre las futuras economías que 
puede llevar á cabo y el mayor aumento en las rentas del año 
próximo, propone destinar 80.000,000 fijos para el pago de 
los intereses de la deuda llamada á la conversión. Dudoso el 
gobierno , á nuestro entender, de la exactitud de algunos de 
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sus cálculos, consigna un párrafo de mucho interés en la es-
posicion precedente al proyecto, y que por ser tan impor
tante lo reproducimos. « El gobierno , se dice, sin embargo 
«deseoso de la mas completa seguridad se reserva proponer, 
«oportunamente la adopción de otras medidas análogas, en-
«caminadas á producir recursos que, sin disminuir los ordi-
«narios del presupuesto, basten por sí solos para cubrir 
«aquella obligación.» Examinemos la cuestión. 

Si pudiéramos abrigar alguna duda acerca de la exactitud 
con que puedan cubrirse las atenciones del servicio público 
con arreglo á la ley de presupuestos votada en el corriente 
año , un hecho muy notable vendría luego á desvanecerla: 
la exactitud con que reciben los haberes que en el presupuesto 
tienen consignados las clases pasivas. Ante las deducciones, 
pues, tan lógicas y naturales que pueden hacerse sobre este 
precedente,. en estremo lisonjero para dichas clases , com
parada su situación actual con su situación pasada, escusado 
creemos entrar á examinar, si la importante cuestión de n i 
velar los gastos con los ingresos se ha realizado ó está próxi 
ma á realizarse. Sin embargo,, podría hacérsenos una obje
ción, sobre los 50.694,657 rs. que se rebajaron en el presu
puesto por sueldos y pensiones, lo cual dilataría el pago; pe
ro no estinguiria la obligación; y á este punto es necesario 
procurar dar solución, ya por lo que respecta al año actual, 
ya porque pueda ser necesario para lo sucesivo proponer, por 
uno ó dos años mas,igual rebaja, á fin de asegurarla realiza
ción del gran proyecto de reorganizar la Hacienda pública 
en todas sus partes. Respetando los pensamientos del ilus
trado ministro del ramo que tanto lauro alcanza por el plan 
desenvuelto en 1850, nosotros opinamos que para estinguir 
la obligación que nos ocupa, por lo respectivo á este año , ó 
porque fuere necesario continuar con igual rebaja en 1851, 
podría recurrirse á crear 1331/0 millones títulos, capital 
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nominal renta de 3 por 100 y entregarse á los empleados ce
santes y pensionistas, á quienes la medida alcance al cambio 
de 75 por 100, porlOO.000,000 rs. dehaberesdevengados, ve
rificándose en enero próximo por la mitad, sean 50.000,000 
correspondientes á 1850 , y en enero de 1852 , por los 
50.000,000 rs. de 1851. De esta manera, si bien disminuirla 
en 50 por 100 las pagas que se les descontaban, suponiendo 
que el precio del papel no se elevase sobre 37 l ^ , asegura-
rian once y media pagas las clases activas, y once las pasi
vas, ó un interés de 4 por lOOpor la totalidad de sus sueldos 
no percibidos. Mas claro: estas clases percibirían por re
sultado de la combinación el completo de sus haberes en 
1851, creando el Tesoso una deuda de 2.000.000 de rs. para 
este año, y 4.000,000 para los siguientes, sacrificio bien pe
queño consideradas las consecuencias de su importancia. 
Examínelo el gobierno, porque casi nos atrevemos á asegu
rar que de parte de los empleados, que en todo tiempo han 
sabido hacer sacrificios ante las necesidades de su patria, se
ria recibido con grata aceptación. 

Resuelta esta cuestión prévia, en la manera que alcanza
mos, vamos á examinar los recursos conocidos con que cuen
ta el gobierno para proponer y realizar el arreglo de la 
deuda. 
RECURSO PRIMERO.—Pagarés á metálico por venta de bienes na^ 

dónales. 

Según el estado número 3.°, pág. 192, que se acompaña 
al proyecto, délos recursos con que el gobierno cuenta por 
obligaciones á metálico de compradores de bienes del clero 
secular, los 32.500,000 rs., números redondos, que calcula 
como disponibles por vencimientos de 1851, 52 y 53, y que 
aplica al pago de los intereses de la deuda, efectuada su con--
versión, los posee el banco de san Fernando en garantía, la 
cual puede ser de tal naturaleza que una cantidad positiva 
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pase á ser negativa. Esto es lo primero que se ocurre des
pués de haber visto el resultado que han tenido otros valo
res afectos á diferentes contratos, puesto que ha habido ne
cesidad de enagenarlos para cubrir las anticipaciones por 
ellos obtenidas. 

Es, pues, necesario averiguar si estas garantías se han 
dado sobre cantidades recibidas con aplicación al servicio 
de este año para ser reintegradas con las rentas de él. Si es 
asi, y se cumple esta obligación por el Tesoro, como hay 
motivo para creerlo , la cantidad espresada será real y efec
tiva. Puede serlo también, si sobre la garantía de aquellos 
valores ha obtenido el gobierno para el servicio de 1850 al
guna cantidad por cuenta del crédito de 60.000,000 de rea
les sobre los ingresos de 1851, para lo cual le autorizó el ar
tículo 5.° de la ley de presupuestos , porque es evidente que 
el reintegro podrá verificarlo en el plazo convenido con los 
recursos mayores que para cubrir el compromiso contraído 
por autorización de las Cortes votaron las mismas en 1850. 
Es la esplicacion que en nuestro concepto merecen las dadas 
á que pudiera dar lugar la nota á que nos referimos, no 
obstante que haya exactitud en su redacción. La buena fé 
que merece y reconocemos en el gefe de la Hacienda no nos 
permite darla otra diferente. Ademas, al descartar este 
mismo los valores de 1850, y dos terceras partes de los de 
1851, por un total de 23.600,000 rs. , números redondos, 
entregados en garantía al Banco, y que no los cuenta como 
aplicables al arreglo de la deuda, establece una diferencia 
notable y deja conocer de cuan poca importancia será el 
empeño á que estén afectos los demás , cuando da aplica
ción con seguridad á los restantes procedentes de pagarés. 
Consideramos, pues, por lo tanto, que el recurso de que nos 
ocupamos será real y efectivo y aumentará los valores ordi
narios de la renta desde 1851 á 1854. 
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RECURSO SEGUNDO.—Producto de las ventas sucesivas á dinero 

de los bienes nacionales. 

A 260.00(),000 rs., según resulta del estado núsi. 4.°, pá
gina 194 del proyecto del gobierno, se eleva el valor en 
capitalización de los bienes procedentes de comunidades re
ligiosas de varones , de mostrencos , incorporaciones, inqui
sición y adjudicaciones por débitos, cuya venta se está veri-
íjcando. Propone el gobierno la enagenacion á metálico, una 
vez adoptado su proyecto de arreglo, y calcula obtener en la 
licitación un valor duplo ó sean 820.000,000 rs. á satisfacer 
6 por 100 en cada uno de los primeros 10 años, y 4 por 100 
en cada uno de los diez restantes. No estamos en este pun-^ 
ío de resultados de acuerdo con el cálculo del gobierno. Hay 
una base que en nuestro concepto debe ser la reguladora 
para formarlos, y como fundada en hechos tangibles , no 
puede, á nuestro parecer, ser recusada. La esplanaremos. 

Los bienes nacionales que pertenecieron á las comunidad 
des religiosas, vendidos hasta fin de 1847, hablan sido ta-̂  
sados para la venta en 993.919,453 rs., y produciendo en 
remate 2.678.073,171 rs., están en la proporción de 1,000 á 
2,693 (a). Por la legislación vigente el pago se hace en ocho 
años y á papel en esta forma: 1/3 en títulos del 3 por 
100: 1/3 en títulos del 4 por 100; y 1/3 en deuda sin ínteres 
al tipo de 30 por 100. Planteada, pues, la cuestión en el ter
reno de los hechos y resolviéndola dentro del círculo de la 
ley, tendremos que una finca tasada en 300,000 rs. valdría 
en el remate 808,300 rs.; á pagar: 

(a) Véase el estado página 132. 
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Cantidad Total efec-
T1TULOS. nominal. Prec ia medio. tiyo. 

lis. vn. Rs. vn. Rt. vn. 

1/3 S por 100 269,300 23, 7S por 100 63,958 

1/3 4 por 100 269,300 21,68 88,384-

^^so^m:!338'600 7'10- 38'240 
160,582 

Al contado 1;3 y el resto en ocho plazos. Cuyos resulta
dos nos ofrecen un nuevo término de comparación, á saber: 
que el valor en tasación de las fincas vendidas hasta fin 
de 1847, comparado con el obtenido en el remate, considera
do el término medio de la cotización de los efectos en que 
debia hacerse el pago^ están en relación de 300,000 á 160,582 
ó lo que es lo mismo, haberlos obtenido á 30, 33 por 100. 

Ahora bien: será posible esperar en el dia , no obstante 
que haya paz y tranquiMad, como siempre debe haberla 
respecto de estas compras, resuelta como está la cuestión po-
h'tica ¿será posible, repetimos, obtener el cuádruple del re
sultado que han ofrecido las ventas hasta aquí hechas, resul
tado que seria necesario para conseguir en el remate el du
plo de la tasación, según se ha calculado, solo por la cir
cunstancia de conceder un plazo mayor como de 2 á 5? No es 
posible esperarlo, en nuestro concepto, sin embargo de la ma
yor confianza que hoy inspiran estas ventas para contraba
lancear el menor aprecio del resto de las fincas y poderlas 
ofrecer en la licitación. Calculando pues obtener 20 por 100 
sóbrela tasación, tendremos 312.000,000 de rs., que de to
dos modos serian un pingüe recurso para la operación. 

Supongamos por otra parte que una finca tasada en 
20,000 rs., se rematára en el duplo á pagar en 20 años, en 
cuyo caso se obtendría el resultado siguiente: 
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Rs. vn. 20,000 tasación de la finca rematada en el du

plo. Rs. vn. 40,000. 
Renta anual de la finca, 4 por 100 Rs. vn. 800 
Se deduce por contribución, 12 por 100. 96 

Líquido 704 
Pago en el primer año rs. 2,000 ) c, , n a 
Interés 3 por 100 100 \ 

Desembolso 1,396 

DESEMBOLSOS. 

Años. Rs. vn. Años . Rs. vn. Años. i?s. vn. 

1 1,396 7 11,332,17 14 27,288,24 
2 2,861,80 8 13,294,77 15 30,049,24 
3 4,398 9 15,345,50 16 32,958,75 
4 6,006,56 10 17,508,77 17 35,002,78 
5 7,702,89 11 19,780,20 18 38,148,91 
6 9,463 12 22,165,21 19 41,452,35 

13 24,669,47 20 44,930,96 44,930,96 
Renta de 20 años que se ha rebajado) , n 

á800 rs. inclusa la contribución.. \ Ip'uuu 

Resultado para el gobierno 60,930,96 

Estas condiciones no pueden esperarse. Hablamos con to
da lealtad; no serian convenientes, al agricultor. Creemos 
que asi lo ha comprendido el gobierno al dudar pudiese ob
tener los 60.000,000 rs. por los tres medios, toda vez que 
los otros dos son seguros y el uno con mucha probabili
dad de aumento. 

Pero estas diferencias en el cálculo se aumentarían tanto 
mas , cuanto mayor fuese la masa de bienes ofrecida en el 
mercado, lo cual, destruyendo por su base el plan de cuan
tos calculan encontrar la solución del problema de pago de 
intereses y amortización de la deuda, aplicando ademas bas
tantes millones á la construcción de obras públicas, lejos de 
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contrariar el proyecto de conversión propuesto por el go
bierno, viene á justificar que ha hecho cuanto le era posible 
hacer por los acreedores. 

No desconocemos por esto las ventajas déla desamortiza
ción: somos partidarios de ella; pero no porque deje de rea
lizarse en cuatro ó seis años, si este tiempo es necesario 
para asegurar la dotación del clero, se irrogarán grandes 
perjuicios á la riqueza y al Tesoro. Sirven hoy las rentas 
de los bienes devueltos al clero de partida de cargo á su 
presupuesto, y lo es por lo tanto de ingreso en las rentas 
públicas. 
íiECüRSO TERCERO. —-Fondo procedente del precio de fincas n a -

cionales de menor cuantía. 

Gradúa el gobierno como el mas seguro de los medios 
el procedente del precio de fincas nacionales de menor cuan
tía y de residuos , aumentado con el rendimiento que pro
duzca el permiso de pagar en dinero las de mayor cuantía. 
En efecto: fundado su cálculo en las cantidades positivas 
que por dichos conceptos figuran contra los compradores de 
bienes nacionales á pagar en los plazos convenidos y que se 
hacen conocer en el estado número S, pág. 196, del proyecto 
de arreglo, es un recurso seguro una vez que los compra
dores, por gran conveniencia que de ello les ha de resultar, 
acepten el seguro de eventualidad propuesto por el gobier
no y que les pondrá á cubierto de toda alza en los fondos, 
tan natural, una vez que se haya efectuado el arreglo. 

Veamos la cifra de este recurso á los precios actuales, 
poco mas ó menos , tomando por mitad los de los títulos del 
S y 4 por 100. Rs. vn. Rs. vn. 

Títulos 5 por 100. 333.426,320 á 12 por 100 42.651,15& 
Id. del 4 por 100. 355.426,320 á 11 1/2 40.874,026 
Deuda sin ínteres. 496.979,796 á 4 19.879,191 

1,207.S32,436 103.404,375 
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De los cuales correspondiendo con corta diferencia sobre 

3.000,000 á los años desde 185S á 1838, tendremos que el 
gobierno puede contar por este concepto en cada uno de los 
de 1831 á 1834 inclusive 24.600,000 rs. anuales. 

El exámen que acabamos de hacer, respecto al punto cul
minante del proyecto, nos dá un resultado satisfactorio para 
poder atender á la nueva obligación que se va á contraer. Lo 
presentamos de este modo: 

'Por pagares, nú-
i^hpr Hpl\meros redondos, 
" S ' ^ V r e a l e s vellón lC)6.b00,000> 581.500,000 

0-' Bienes por vender. 312.000,000 ( 
.Bienes vendidos.. 103.000,000 
' 1.° Por paga
rés á metálico.... 11.400,000 

2.* Por ventas 
á efectuar de bie
nes nacionales 6 

í d e m e ni por 100 19.200,000 
cadaunojBaja por pro-\ 
de los 4/ ducto de las / 
primeros\ fincas que figu- / 4.000,000 
años irán en el presumí 

puesto 

15.200,000 15.200,000 
3.° Por ventas 

.hechas 24.600,000 

51.200,000 
1 año, cálculo hecho por el 

gobierno , 60.000,000 « 240.000,000 

Diferencia, 8.800,000 

Haber del gobierno para años su
cesivos, tomando en globo la' 
operación.. \ 341.500,000 

Ahora bien: la operación puede efectuarse de tres modos, 
á saber : 

1.° Procurar en las economías que el gobierno piensa ha-
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cer , ó en el aumento que espera obtener de las rentas, 
8.800,000 rs. anuales mas de los 20 que habia calcülado y 
que esperaba fuesen en mayor cantidad, total 28.800^000 
reales. 

2. ° Aplicar cada año 60.000,000 rs., sean 240.000,000 
en los cuatro años, de los 581.500,000 rs. del total haber, 
recurriendo en caso necesario á la negociación de valores. 

3. ° Hacer una combinación entre los dos medios an
teriores que ofreciese en sus resultados un esceso de 
20.000,000 de reales sobre los 80.000,000 designados por el 
proyecto y destinándolos á la amortización de la deuda á 
interés compuesto. 

Cual de los tres sea mas aceptable para el gobierno, 
atendida su situación, y cual pueda ofrecer mas ventajas, 
consideradas bien todas las circunstancias, solamente el mis
mo gobierno puede apreciarlo ; nosotros nos limitaremos á 
esponer y examinar con franqueza y lealtad lo que sobre ellos 
nos ocurre. 

Si hubiese necesidad de recurrir al primer medio, creemos 
que el gobierno encontrarla el fin de sus elevadas miras: 

Modificando el principio que en los aranceles sostiene aun 
el sistema prohibitivo y rebajando los derechos de algunos 
artículos del arancel, que siendo elevados, casi equivalen al 
sistema restrictivo; empero, estableciendo, para asegurar 
los resultados del cálculo, un sistema que disminuyendo los 
derechos devengados actualmente y cuyos rendimientos son 
conocidos, aconseje al gobierno cual deba ser el límite de la 
reforma para no causar perjuicios á la industria indígena. 
Estos dos pensamientos se refunden en uno capital: consti
tuirse el gobierno en el único, en el esclusivo asegurador 
por la bondad del arancel, por la vigilancia y por la morali
dad de los empleados. 

Disminuyendo sin alterar en nada la actual organización 
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del ejército en la Península, un 10 por 100 del personal de 
tropa de cada cuerpo de infantería, esceptuando los faculta
tivos y guardia civil, sin perjuicio de otras economías que 
puedan introducirse, no afectando al servicio ni esponíendo 
la tranquilidad pública. 

Recargando 4/100 el cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. 

Aumentando 5/100 las cuotas sobre la industria, comer
cio y profesiones. 

Estableciendo una contribución de S por 100 sobre la 
renta de la deuda pública. 

Imponiendo igualmente otra sobre las comodídadesy el lu
jo en los criados, los coches, los caballos, las muías de 
silla y en los perros. 

Para realizar el segundo medio podría recurrirse á una 
negociación de 8.800,000 rs. anuales sobre los valores de 
pagarés y vencimientos de plazos de las ventas que se hagan 
de bienes nacionales, á pagar desde 18S5 en adelante, y cal
culando que la negociación costase 25 por 100, sea 6 1/4 
por 100 anual, nos ofrecería una baja, por cuatro años, de 
8.800,000 rs. en el haber del gobierno. 

Para desenvolver el tercer medio que , como hemos in
dicado, nace déla combinación de los dos preceden tes, podría 
echarse mano, en parte de economías, en parte de nuevos 
impuestos y de la negociación de valores. 

Después de los cuatro años todavía quedaría, como de 
partida de aumento al presupuesto para los sucesivos, lo si
guiente: 376.300,000 rs., adoptando el primer término; 
341.500,000 rs., optando por el segundo ; y si se aceptase el 
tercero, la combinación es la que vendría á dejarnos conocer la 
cifra del sobrante que resultaría. De todos modos con bien pe
queño sacrificio estarían asegurados por otros cuatro años mas 
los intereses de la deuda, esto es, hasta 1858 inclusive. 
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¿Quiérese mas previsión? ¿Puede ofrecerse á los acree

dores una garantía mayor ni mas segura? Ademas de esto^ 
¿nada se ha de crear en ocho años, si la Providencia nos 
conserva la paz? ¿Ningún adelanto ha de ofrecer en este 
largo periodo la reforma de aranceles? ¿Ninguna las rentas 
de sal y tabaco? ¿Ninguna economía ha de hacerse en el presu
puesto de gastos? ¿Hemos de permanecer en statu quo durante 
ocho años, en esta época de movimiento , en la época que 
principia en España á apreciarse el tiempo, á saber que el 
tiempo es riqueza? Adelantando la agricultura, como nece
sariamente ha de adelantar , facilitándose los trasportes por 
medio de buenas comunicaciones, podrá contribuir también 
con algo mas de lo que hoy se la exige, sin que por esto 
sean mas gravados los capitales ó la renta. Tiempo, algún 
respiro es lo único que hoy necesita la administración. No 
puede, pues, en nuestro concepto hacerse una oposición ra
zonable á este punto culminante del proyecto; y en prueba 
de que algo debe esperarse, con fundamento, para lo futu
ro , espondremos un cuadro sobre lo pasado y lo presente 
para justificar en parte nuestras esperanzas. 

ADUANAS. TABACO. SAL. 

Presupuesto para 
1843, rs. vn 90.000,000 125.000,000 59.500,000 
Id. para 1850 176.000,000 166.000,000 101.000,000 

(Aduanas. 86.400,000) 41.000,000 41.500,000 
Aumento. Tabaco.. 41.000,000{/ (a) 

(Sal 41.500,000) 

Total 168,900,000 

Suma bastante considerable y ante la cual deben de ca
llar las oposiciones. 

(a) Aun cuando la recaudación bajara 10 por 100 á lo calculado, 
siempre la diferencia sería de 152.000,000. 
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Hay ademas otra garantía muy grande para los acreedo

res: el precedente de haberse pagado constantemente des
pués de la paz, en medio de azarosas situaciones, los inte
reses de la deuda que principió á capitalizarse en 1841. 

Con los resultados, pues, de las combinaciones que ofre
cemos , realizadas total ó parcialmente, y con otros que ha 
de ofrecer al gobierno el sistema de energía y vigilancia que 
se ha desplegado, no tema verse comprometido ante la obli
gación que va á contraer si se aprueba el proyecto que pro
pone para el general y definitivo arreglo de la deuda. Puede 
aun mas en nuestro concepto, y le aconsejamos lo haga, fijar 
una cantidad de 20.000,000 rs. para la amortización á in
terés compuesto, con lo que conseguiría otro medio de me
jorar el valor de los efectos convertidos, en lo cual debe estar 
aun mas interesado que los mismos acreedores. 



CAPITULO X V I I I . 

TIPOS DE LA CONVERSION. 

Itesueltos por el gobierno los puntos importantes que he
mos examinado, y siendo su pensamiento que la reducción de 
la deuda girase sobre el capital y sobre las rentas á la vez, 
para conciliar por este medio el que guardasen recíproca re
lación, y que á la deuda convertida se le asignara el 5 por 100 
con objeto de establecer la unidad de la renta, faltábale so
lamente fijar el tipo para cada clase de deuda, partiendo de 
la base de ser el límite de la posibilidad, destinar la suma 
de 80.000,000 rs. para los intereses de la conversión. 

El estado número 1.°, página 180, hacia distinguir al go
bierno el importe de toda la deuda convertible y sus dife
rentes categorías, y por resultado de sus cálculos reconoció 
que el capital de la deuda interior y esterior era indispen
sable sufriese la rebaja de 66 2[3 por 100, ó sean dos ter
cios , convirtiéndola á este tipo en la nueva deuda del 3 por 
100. Comprendió que las rentas de la deuda del 4 por 100 

15 



- 216 — 
debían tener una reducción proporcionalmente igual, con
siderando su capital en 80 por 100, según la proporción en 
que estaban sus intereses con la del S. Igualmente decla
ró que las demás clases de deuda , escepto la de vitali
cios y las que espresa el proyecto, para las cuales se esta
blece alguna diferencia, una vez fijada la suerte del Spor 
100 y tomándose el tipo adoptado para esta, la mas pre
ferente de todas, como regulador para las restantes, debia 
fijarse el capital de cada una, reducirle en sus dos terceras 
partes para la conversión, en lo que proporcionalmente cor
respondiese según la relación en que sus precios medios en 
el mercado hubiesen estado con los del 5 por 100. Y, por 
último, resolvió que la época para calcular esta relación de
bería serla del año 1849, como un intérvalo de tiempo que 
por haber ya pasado no prestaba ocasión al agio. 

El principio en que se funda el gobierno es el mas equi
tativo, el mas justo posible; fúndase en el mercado, en el re
gulador de todas las transacciones mercantiles, en donde las 
diversas clases de la deuda española tienen muchos años ha 
un curso relativo á la confianza que han merecido de ser mas 
ó menos atendidas en un futuro arreglo, pues escepciones par
ciales que puedan ofrecer disposiciones cuyo objeto haya sido 
atender á una deuda sin fijar la vista en las demás, no pueden 
apreciarse en un arreglo general: era preciso, pues, irlo á 
buscaral mercado; cualquiera otra medida hubiese introdu
cido la desigualdad, resentido las fortunas, dado lugar á las 
comparaciones y sin duda alguna al agio, que ha evitado 
aquella disposición, por la cual el gobierno da á cada uno lo 
que en equidad le corresponde sacar del acerbo común. Estas 
grandes cuestiones no pueden resolverse de otra manera en 
la vasta complicación de nuestra deuda. La medida respetaba 
por otra parte los capitales efectivos que representaban los 
valores en circulación, y esto es muy importante no descono-
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cerlo. Fijar, pues, la cantidad que cada uno de ellos debería 
representar en el arreglo por la relación de sus precios con el 
de la deuda del b por 100, que se habia tomado por tipo, 
como el mas ventajoso, no era sino el resultado de operacio
nes aritméticas, las cuales ofrecían al gobierno el desenlace 
de su proyecto, que se encuentra en el estado número 2.°,pá
gina 188. Por él , los ^ S S g . b O S , ^ rs. vn. de las diversas 
clases de deuda llamadas á la'conversion, quedan reducidos, 
bajo los tipos de su representación relativa, á 7,876.154,211 
representados, una vez aprobado el proyecto de arreglo, por 
2,62S.384,733 rs. en títulos con renta anual de 3 por 100, 
los cuales unidos á los 2,982.020,410 rs. (1) renta también 
del 3 por 100, que cobran los intereses desde su creación, 
ofrecerán al Tesoro un cargo anual de 168.223,654 rs. por 
5,607.455,143 rs. de capital, á cuyas cantidades habrán de 
agregarse, en sus respectivas épocas, el resultado de la ca
pitalización de los partícipes legos en diezmos , conforme á 
la ley de su creación de 20 de marzo de 1846 , el de la 
deuda de América y el de la del Tesoro que, en opinión del 
gobierno, deben ser objeto de una ley especial. 

A esta altura el exámen del arreglo de la deuda, se pre
gunta uno ¿Qué beneficios gozaba la renta del 5 por 100 en 
el año de 1849, considerados los precios efectivos en el 
mercado ? Cinco por 100 en papel, cuyo curso era de reales 
6, 58 por 100. Hé aquí , pues, cuan fácilmente nos conduc 
esto al término délas comparaciones para poder juzgar con 
exactitud sobre la operación del arreglo de la deuda. Un 
ejemplo: Supongamos que Pedro poseía 3.000,000 rs., capi
tal nominal en títulos del 5 por 100 de renta anual, que al 
precio de 10, 96 por 100 que tenia en el mercado, importa-

(i) Están comprendidos en los 2,982.020,410 rs. los 84.047,124 
reales de los cupones que no se han presentado á la capitalización. 



- 218 -
han 328,800 rs, efectivos, los cuales le producían en cupones 
de aquella renta 180,000 rs. anuales ó sea en metálico al 
cambio de 6,58 por 100, 9,870 rs. que eran su renta incierta 
espuesta al agio: consideremos que Pedro convierte su capi
tal nominal de 3.000,000 rs. al tipo de 33 1/3, en títulos de 
la renta del 3 por 100 ; la operación presentada bajo el punto 
de vista de la renta , le ofrecía este resultado. 

3.000,000 títulos del 5 por 100 dan 150,000 rs. 
en cupones, y estos en efectivo 9,870 

Por 1.000,000 títulos del 3 por 100 renta en efec
tivo 30,000 

Pérdida en el capital) 2 Ganancia en los) ^ QQ 
nominal r ( s intereses ( s 

Capital efectivo de los 3.000,000 rs. á 10, 96 por 100 
328.800 rs. 

Todo esto ofrece un resultado digno de reflexión; á sa
ber: disminuir en 2/3 el capital, para aumentar en 2/3 la ren
ta. Dar al capital efectivo empleado en nuestras rentas en 
medio de tal depreciación 3 por 100, con grandes esperanzas 
de mejora sobre cualquier arreglo futuro. Resolvemos la 
cuestión en el terreno práctico de la situación creada en 
1849 que sirve de base al proyecto del gobierno. 

Ahora bien; ¿hay algún pueblo que haya ofrecido este fe
nómeno? ¿Puede negarse que los capitales empleados en 
deuda española, en el periodo de mas decadencia, han ganado 
3 por 100 para recibir desde 1851, si se aprueba el proyec
to del gobierno, 8 1/2 por 100 que es el equivalente á com
prar títulos convertibles á 12 por 100 para presentarlos á la 
conversión bajo las bases propuestas por el gobierno? Esta 
renta podrá disminuir, no hay que negarlo , pero será 
aumentándose á la vez el valor del capital nominal, ó sea 
aumentando valores efectivos á los desembolsados para la 
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compra. ¿Qué se quiere de la España? ¿¡No ofreció á sus 
acreedores cuantiosos bienes? Si algunos no se han vendido 
y otros se devolvieron al clero , á bien que los tenedores de 
papel han podido cambiar títulos que en el mercado repre
sentaban un valor efectivo de 50,53 por 100, por fincas que 
valían 100; hay ademas otra cosa y es una indemnización 
mayor á la renta de las fincas que estuvieron afectas á la 
amortización : esta es la verdad. 

Y si durante la época á que nos referimos los fondos te
nían un precio mas elevado , ¿qué razón hay para no espe
rarlo desde el momento que tengan señalado el interés efec
tivo y asegurada esta garantía en el presupuesto? Se nos di
r á , tal vez, ¿y los acreedores que conservan sus títulos p r i -
mitivos? Cierto que esperimentaran algún perjuicio ; pero 
la misma dificultad de establecerse reglas facilita la solu
ción. En estos arreglos no se puede obrar con rigorosa jus 
ticia. La pérdida sobre los efectos que han tenido esas 
vicisitudes y en los cuales se ha negociado tanto , no sola
mente recae sobre uno , sino sobre otras muchas manos por 
las cuales hayan pasado en un periodo tan largo y de tanta 
agitación. 

Desdóla creación de los vales, ó mejor dicho , desde la 
revolución francesa del pasado siglo, época en que compro 
metidos en guerras principiaron á descender sus precios, 
¡cuántas vicisitudes para la deuda pública española! A bien 
que hablan con mucha elocuencia los hechos y las cifras que 
hemos hecho conocer al tratar de las diversas épocas en que 
se ha subdividido un periodo tan largo de sucesos desgra
ciados para nuestro país. Allí se encuentra lo que es nece
sario tener presente para resolver la cuestión , como por 
ejemplo : valores á la par hoy , negociados mañana con 50, 
60 , 80 y hasta 94 por 100 de pérdida, según sucedió en la 
guerra de la independencia : valores creados en la segunda 
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época constitucional, cotizados al cambio de 40 á 50 por 
100, para quedar reducidos ácero por un real decreto: valo
res nuevamente creados desde 1825 y que llegaron á elevar
se á 80 por 100, para descender á 27 por 100 en 1834- y re
montarse de nuevo á 72: valores creados en 1834 á 60 por 
100 , para descender á 25 por 100 en 1836, á 20 por 100 en 
1844, á 12,75 en 1848, y á 10, 96 en el año siguiente que fue 
el de la última revolución francesa. Y estos valores arroja
dos á la circulación constantemente en diversas plazas en 
las épocas que hemos citado, por lo mismo que las circuns
tancias especiales de la Península favorecían el agio, ¿por 
cuántas manos no habrán pasado?... ¡Cuántos no habrán le
vantado sobre estos fondos fortunas inmensas , y cuántos no 
se habrán arruinado! Semejante situación era, pues , toda 
de dificultad para el gobierno, y esta misma dificultad, co
mo hemos dicho , favorecía la solución. 

Fuera de estas vicisitudes de nuestra deuda, naturales, 
cuando á un pueblo le sucede lo que al español, hemos he
cho conocer lo que han obtenido los acreedores de España 
por títulos consolidados aun en las mayores penurias del 
Estado. Los que han empleado,pues, sus fondos desde la re
volución en rentas españolas, no pueden decir que han tenido 
un solo dia inactivo su capital: ha ganado constantemente, 
sino cuanto debiera ganar y hubiese ganado á no sobreve
nir tantas vicisitudes y aflicciones para el país , en algunas 
ocasiones mas de lo que ganaban empleándolos en fondos de 
otros estados. Y ahora preguntamos , ¿qué pais en Europa 
ha hecho mas sacrificios ni ha tenido mas pérdida en los 
50 años últimos, considerada su población y su riqueza? 
Puede asegurarse que ninguno. Veamos ahora lo que han he
cho otros Estados en las situaciones porque han atravesado; 
y no lo hacemos para aducirlo como egemplo , sino para 
examinar su Hacienda en relación con su crédito, y demos-
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trar que unas mismas causas ó causas asimiladas producen 
los mismos ó asimilados efectos. 

Para corroborar esta opinión léase lo que dice el sábio 
economista Smith. 

«No hay, á mi parecer, dice, egemplar en pais alguno de 
»que una vez contraidas deudas muy grandes nacionales, ha-
»yan sido jamas perfectamente satisfechas y desempeñadas. 
»Si alguna vez se ha llegado á desempeñar alguna renta pú-
«blica ha sido con quiebra ó concurso real y verdadero, unas 
«veces claramente confesado, y otras paliado con el nombre 
«de circunstanciado pagamento (1).» 

(1) SMITH: Riqueza de las naciones, tomo 4, pág. 399. 



CAPITULO X I X . 

OPERACIONES FINANCIERAS EN LOS ESTADOS-UNIDOS R E S P E C T O DE 

LA DEUDA P U B L I C A . 

Cuando los Estados-Unidos, después de siete años de 
guerra con la Inglaterra para alcanzar su independencia, 
triunfaron de su antigua señora en 1782, una deuda consi
derable pesaba sobre ellos, proveniente de gastos ocurridos 
durante la lucha y de deudas particulares de las diversas co
lonias, que el Congreso reconoció como deudanacional. Repú
blica naciente, con una población escasa de 4.000,000 de ai-
mas , si bien con una ostensión grande de territorio; con 
una magnífica situación topográfica y adornados sus morado
res de recomendables circunstancias sociales, tomó la resolu
ción de ceder á sus acreedores una inmensidad de terrenos 
incultos en las orillas del Mississipí para amortizar aquella 
gran masa de deuda, quedando únicamente con la federal en 
el año siguiente al del reconocimiento de su independencia 
de 62.000,000 dollars (1) (1,274.646.464 rs). Tenemos, pues, 

(i) Cada dollars equivale á 20 rs. 18 mrs. vn. 
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que un estado donde no puede disputarse habia ilustración; 
y moralidad, resolvió la cuestión del arreglo de su deuda ce
diendo terrenos que le sobraban , lo cual fuéle no solo conve
niente sino ú t i l , porque saldando sus créditos de una parte, 
aumentaba su riqueza de otra con nuevas roturaciones que 
habían de atraerle nuevos capitales, influyendo esto en el 
aumento y desarrollo de su población y liqueza en una es
cala que quizás no pensasen los americanos al impulsar la 
revolución para emanciparse del dominio ingles. Su pobla
ción en cincuenta años se ha elevado á ¡17.000,000 de a l 
mas! Su industria, su agricultura, su comercio, sus comuni
caciones, sus caminos de hierro , sus canales, su marina, 
todo ha crecido y se ha desenvuelto de una manera asom
brosa. 

Pueblo nuevo, tomó una resolución bien calculada: ce
diendo lo que no podia darle utilidades, pagó; y comprome
tiendo á la vez nuevos capitales, creó riqueza. El suelo con
vidaba para esta operación. Desde entonces, mas desaho
gado el Tesoro, encontró medios para satisfacer sus necesi
dades : recurrió al crédito y en el crédito encontró recursos 
especialmente para sostener la guerra que declaró en 1812 
á la Gran-Bretaña, que terminó en fin de 1814: en el crédito 
encontró luego medios para abrir comunicaciones y canales 
en todo el territorio de la Union. 

La deuda federal que habia aumentado basta 158.715,049 
dollars (3,254.624,799 rs.) en 1815, quedó amortizada en 1.° 
de enero de 1835, habiendo sido destinada á este objeto la 
renta de aduanas. 

Posteriormente creó la deuda flotante ó bonos del Tesoro, 
que puede considerarse como la deuda pública federal de los 
estados de la Union, que se eleva, según los datos oficiales 
publicados en octubre de 1848, á 1,315.577,000 rs., de 
cuya suma se han amortizado desde aquella fecha 21.475,120 
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quedando por consiguiente reducida la cifra á 1,294.101,880 
reales que deberá quedar amortizada desde 1851 á 1868. Las 
guerras de la Florida y principalmente las de Méjico dejan 
conocerse en aquellos Estados. 

España en ocasiones diferentes ha cedido á sus acreedores 
cuantiosos bienes, buenos edificios y fincas productivas ; y 
cuantos han querido aprovecharse de la legislación para cam
biar sus créditos por estas propiedades se han enriquecido. 
Cierto que la desamortización se ha paralizado en parte; pero 
el gobierno ofrece á los acreedores una consignación anual 
sobre las rentas públicas equivalente á mas del duplo de las 
rentas que producían todos los bienes designados para la 
amortización de la deuda. Esplicamos los hechos: las conse
cuencias las deducirán nuestros lectores. 



CAPITULO XX, 

OPERACIONES FINANCIERAS DE FRANCIA RESPECTO DE SU DEUDA. 

LÍA historia financiera de Francia hasta la reunión de los; 
estados generales , y desde su revolución hasta la paz 
de 181S, ofrece ejemplos de diversa índole que los Estados-
Unidos , según haremos conocer, siendo también dignas de 
mención sus operaciones posteriores. Veamos, pues, á la 
Francia. 

El primer paso que se dió fue en el siglo X I I I . El rey 
Luis I X , el Santo, bajo la influencia feudal de los barones 
desconoció las deudas contraidas por sus antecesores. Un 
Parlamento reunido en París declaró que, el rey no estaba 
obligado á pagar dichas deudas , siendo puramente personal 

todo empeño contraido por el soberano. 
En tiempo de Cárlos VI se revocaron todas las donacio

nes sobre el patrimonio real, hechas por sus antecesores,. 
En el de Luis XI se ocuparon los fondos de la caja de 

consignaciones. 
En el reinado de Luis XIV se redujo el interés de la deuda 
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de 10 á 4 por 100, tocándose también á los capitales y que
dando luego reducido todo casi á la nulidad. 

Verdad es que las guerras sostenidas por la Francia y los 
empréstitos que tenia contraidos desde el reinado de Fran
cisco I , continuados en los de Enrique I I , Francisco I I , en 
la regencia de Catalina de Médicis, en el reinado de Enri
que 111, y durante la minoría de aquel rey, bajo la regencia 
de Ana de Austria, y aun durante la administración de 
Luis XV mismo, hablan elevado la deuda á sumas de gran 
consideración, cuyo pago de intereses no siempre fue cor
riente. 

En tiempo de la minoría de Luis XV, durante la regen
cia del duque de Orleans, bajóla administración del célebre 
Law,los billetes reales antiguos fueron examinados, l iqui
dados y reducidos bajo diferentes tipos, siendo el término 
medio el de 42 por 100. Otras medidas y disposiciones del 
mismo atrajeron sobre la Francia una crisis general espan
tosa , y cuyos recuerdos no se olvidarán con facilidad á sus 
moradores. 

Bajo la misma regencia, y administración financiera de 
Dodun se redujeron los intereses de la deuda. 

En los últimos años del reinado de Luis X V , estando 
encargado del ministerio de Hacienda el abate Terray, se 
aplicaron al Tesoro todos los fondos de la caja de Amorti
zación. Convirtiéronse las tontinas (1) en rentas simplemente 
vitalicias, confiscándose en favor del Tesoro los aumentos, es
tipulados con los tontinarios; se redujeron á 2 1[2 por 100 
los intereses de la deuda que era de! o y el capital se dismi
nuyó en 628.000,000 de francos (2) (2,386.400,000 rs.) 

(1) Tontina se reduce á una asociación de muchos poseedores 
de renta vitalicia, heredándose unos de otros, hasta quedarse el úl
timo con toda la renta; la propuso en Francia Lorenzo Tonti, na
politano , y fue admitida en 1653. 

(2) Un franco equivale á 3 rs. 27 mrs., 5 francos á 19 rs. 
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A través de todo cnanto acabamos de enunciar, también 

ia Francia tuvo sus alternativas y reinados, en los cuales se 
respetaron los derechos de los acreedores; pero los males de 
la Hacienda habían llegado á su apogeo , y ellos contribu
yeron á anticipar é impulsaron luego la revolución que tanta 
influencia ha tenido en los destinos de la nación española. 

La deuda pública de Francia en 1789 , á la reunión de 
los estados generales, era representada por una cifra de 
4,653.800 francos de capital, y 283.700,000 francos de inte
rés anual; á la cual habia que agregar el resultado de dos 
empréstitos votados por la asamblea constituyente, uno de 
30.000,000 de francos á 4 I i2 por 100 de interés y otro 
de 80.000,000. 

Amenazaba la Hacienda con una bancarrota, y en esta si
tuación se decretó por aquel cuerpo, en octubre de 1790, la 
incorporación al Estado de todos los bienes del clero secular 
y regular, con aplicación al pago de la deuda pública. Los 
acreedores tenian desde entonces una hipoteca para la amor
tización de la deuda. Acordada la venta de dichos bienes, 
creáronse asignados para su compra por valor de 400.000,000 
de francos que representaban igual valor de bienes naciona
les. Los asignados se consideraron como la única moneda de 
la revolución. Esta medida creó tan graves dificultades, que 
ya en el año tercero, después de haber recurrido la Conven
ción á un préstamo forzoso , bajaron á 33 por 100. 

La Convención que habia'dado asignados para cubrir sus 
obligaciones al curso indicado, decretó luego la igualación 
de estos valores con el dinero, bajo la pena de seis años de 
prisión contra los que vendiesen la moneda por un valor ma
yor de asignados. Sin embargo, en dos meses, el curso de 
estos que era el de 33, descendió á 16, sin mas que sestu-
plicarse el valor de las mercaderías. Vino entonces la ley del 
máximum y tras de ella nuevos males. Los asignados cada 



tlia eran mas despreciados; pero reconociendo diverso orí-
gen, habia establecidas sus diferencias: eran doblemente 
apreciados los que llevaban el busto y sello real que vallan 
de 10 á 18 por 100 mas que no los de la República. En fin de 
1793 la emisión ascendía á 5,000.000,000 de francos, de los 
cuales 4,000.000,000 estaban arrojados en la circulación; los 
1,000.000,000 restantes habían sido retirados con la venta de 
bienes nacionales^ 

Los diferentes títulos en que estaba representada la deu
da pública facilitó el agio y suscitaron preferencias : en
tonces fue cuando al genio de Cambon le ocurrió la gran idea 
de uniformar y republicanizar la deuda del Estado i aceptóse 

el pensamiento que, en efecto, resolvió una gran cuestión, y 
se crearon las inscripciones sobre el gran libro de la deuda 
pública. Se fijó un plazo de seis meses para presentar los tí
tulos á la conversión, pasado el cual perdían los intere
ses; después de un año caducaba el capital. Los nuevos cré
ditos gozarían el ínteres de 5 por 100 , reduciendo así los 
intereses de todas las rentas creadas en el antiguo régimen 
á un ínteres mas crecido, según los apuros y necesidades de 
los tiempos en que se emitieron. No hubo desde entonces 
reembolso de capitales; el gobierno podía retirarlos de la 
circulación aprovechando los precios bajos que tuvieran en 
el mercado. La medida fue política y económica á la vez: ella 
amalgamaba lo pasado con lo presente para afianzar el por
venir. El capital de toda la deuda quedó convertido en una 
masa de rentas de 200.000,000 de francos al año, que esta
ban representados en esta forma: 
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intereses déla deuda consolidada. 75.100,000 francos. 
Idem de la deuda del ólero 2.600,000 
Idem de la de los comunes.......... 25.000,000 
Idem de deuda exigible... 20.800,000 
Idem de las liquidaciones... 31.300,000 
Idem del nuevo empréstito 50.000,000 

202.800,000 
Baja por las inscripciones para 

pagar de contado las liquidacio
nes de menos de 3,000 libras... 2.800,000 

Total de intereses inscritos. 200.000,000 francos. 

Y habiendo sido gravados con 20 por 100 por equivalente 
al impuesto territorial, quedó reducido el pago de los i n 
tereses á 160.000,000 de francos anuales. 

Los bienes nacionales eran el único recurso de la Repú
blica para sus gastos estraordinarios: se concedió á los com
pradores el poder efectuar el pago en muchos años. Acordá
ronse providencias para anticipar la amortización: se declaró 
que las inscripciones en el gran libro se recibirian por mitad 
en el pago de bienes nacionales. Se habia ordenado reinte
grar los oficios públicos, parte en asignados y parte en reco
nocimientos de liquidación; pero todo esto no resolvíala 
cuestión de actualidad, que era de dinero, ó lo que es lo 
mismo, el poner á la par el curso de los asignados: fue, pues, 
necesario ejecutar el empréstito forzoso que estaba decretado, 
y abrir otro nuevo voluntario á condiciones ventajosas, exi
miendo de aquel, que no devengaba intereses, al que acep
tase este, que ganaba el 5 por 100: con los títulos de este po
dían comprarse bienes nacionales, con los de aquel no, hasta 
dos años después de la paz. 
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Nuevas penas como la de 6,000 libras de multa y veinte 

años de prisión se establecieron contra los que rehusaren el pa
pel de los asignados ó los dieren ó recibieren con cualquiera 
pérdida; pero las violencias no sirvieron para conseguir lo que 
la Convención, hemos dicho, deseaba. 

Entonces redobló sus providencias opresivas y terribles; 
declaró el monopolio en el número de los crímenes capitales 
con pena de muerte, reputando como monopolista á todo el 
que apartase de la circulación general y de la venta pública 
los artículos de primera necesidad. Fue un nuevo máximum 
que acarreó pérdidas incalculables é inmensas ruinas. 

En 1794 la suma de asignados emitida importaba 
9,000.000,000 de francos, de los cuales cerca de 6.000,000 
existían en la circulación que en fuerza de tanto rigor y del 
terror que llegaron á infundir los decretos de la Convención, 
consiguieron elevarlos casi á la par con el metálico, para des
cender en el año siguiente, después de la muerte de Robes-
pierre á 14 por 100, que fue el curso corriente en el comercio. 

En situación tan crítica, se arrojaron de nuevo asignados 
á la circulación: eran el recurso de aquellos tiempos tan ter
ribles para la Francia, si bien, en concepto de los conven
cionales , los bienes nacionales representaban un valor de 
12,000.000,000 de francos que ofrecían medio de pagar toda 
la deuda. Sin embargo, en aquella espantosa situación, á 
propuesta de Camben , se desechó el recurso pobre de fundir 
las alhajas de las iglesias, el cual contrariando las mas fir
mes creencias y dando lugar á muchas vejaciones, apenas 
ofreceria un resultado de 30.000,000 de francos, aun cuando 
se había calculado que llegaría á mil . 

A fines del año 1794 se reformó la ley del máximun, que 
quedó abolido enteramente en principios de 1795, al mismo 
tiempo que se alzaron los secuestros hechos á los estrange-
ros. La abolición del máximun díó entrada á otra cuestión 
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grave, la de los asignados, en beneficio de los cuales se había 
aquel decretado, y cuya abolición necesariamente debia de 
influir en la baja, sostenida por el agiotage que en aquella 
época, mas que en otra alguna, se desarrolló en el Palais 
Royal, donde se negociaban estos valores, los cuales en me
dio de su desprecio servían para pagar, por su valor nominal, 
los arrendamientos, las deudas y los impuestos. 

Diferentes proyectos se presentaron en la Convención, 
por algunos de sus mas influyentes miembros, para contener 
la gran baja de los asignados; pero todos fueron desechados 
hasta que Bourdon, aunque ignorante en la materia, dice 
Mr. Thiers, encontró por casualidad el mejor modo de con
seguirlo, proponiendo se adjudicasen los bienes nacionales á 
quien ofreciese tres veces el precio que tenian en el año 1790. 
Con esta medida se evitaba la reducción legal del valor del 
papel al curso corriente: se fomentaba en gran manera la 
venía de los bienes, y con ella el rescate y valor de los asig
nados ; la posibilidad de nuevas emisiones para atender á las 
obligaciones del gobierno y se restablecía el equilibrio de 
los valores. La proposición de Bourdon fue aceptada por la 
Convención, y bien recibida por el pueblo , que se apresuró 
á comprar bienes nacionales tan pronto como la ley fue pu
blicada. Sin embargo, y no obstante la razón esencial de la 
ley, que consistía, dice Mr. Thiers, en la imposibilidad dé 
exigir por precio délos bienes nacionales mas de lo que los 
compradores pudieran dar, la ley fue revocada á poco tiem
po, en virtud de las reclamaciones de muchos diputados, 
considerándola como destructora de los recursos del Estado; 
porque las tasaciones conforme al precio de 1790 se hacían 
muy bajas, y porque los asignados no vallan entonces mas 
que 1/10 del dinero; sin tomar en cuenta, que valiendo este 
entonces el doble por lo menos, según Bourdon, de lo que 
valia en 1790, la relación de los asignados con el precio del 

16 



- 232 -
numerario era de 1/5, y que la pérdida desde 1/3 á 1/5 se 
compensaba con la ventaja de evitar la catástrofe que ame
nazaba , con el mayor valor que conseguían los asignados y 
con la entrega de las fincas nacionales al interés individual. 
Las ventas se volvieron á hacer por subasta. 

Con la revocación de esta ley se reprodujeron la crisis y 
penuria de que habia empezado á salirse. Se volvieron á 
examinar los medios anteriormente propuestos, y por todas 
partes se creia tropezar con el fantasma de la bancarrota. No 
se queria reconocer un hecho consumado entre los particu
lares relativo al valor real y efectivo de los asignados, y esto 
indujo á tantos desaciertos como los que hemos enunciado. 

En la situación apurada en que se encontraba la Hacienda 
de la República entró el directorio á gobernarla, en agosto de 
1795. Escasas subsistencias; los tributos pagados en papel; 
paralizada la venta de bienes nacionales, veíase el gobier
no rodeado de muchas obligaciones, y sin otro recurso 
que el de los asignados. A la emisión de papel se ocurrió 
también en aquella ocasión, y en pocos meses la elevó desde 
12,000.000,000 á 29,000.000,000 de francos (110,200.000,000 
reales, de los cuales habia en circulación 19,000.000,000 de 
francos. 

La medida de reducir el papel á solo su valor corriente 
se hacia inevitable y cada dia mas apremiante. Era necesa
rio restablecer de una vez el órden y el equilibrio de los va
lores , única justicia que el Estado dehia á todo el mundo, como 

dice Mr. Thiers. Ademas era inevitable, y el retardarla solo 
producirla incremento en la gravedad del mal. Sin embargo, 
ni el gobierno ni la comisión de Hacienda del consejo de los 
quinientos se atrevieron á dar tan indispensable golpe. Se 
adoptó en su lugar un proyecto sobre las bases siguientes: 
1.a Llevar la emisión de asignados á 30,000.000,000 de fran
cos ; no pasar adelante, y en fin de aquel año romper solem-
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nemente la plancha. 2.3 A los 30,000.000,000 de francos de 
asignados aplicar 1,000.000,000 de francos efectivos en tóe* 
nes nacionales; de manera que quedasen aquellos liquidados 
en el valor fijo de 1/30. 3.a Abrir un empréstito que se paga
rla con cédulas hipotecarias. 4.a Admitir los asignados solo 
por todo su valor en pago de los atrasos por contribuciones. 
El consejo de los ancianos desechó el proyecto, alegando que 
no proporcionaba medios efectivos desde el momento al go
bierno. Entonces propuso el directorio, y aprobaron los dos 
consejos, un empréstito forzoso de 600.000,000 de francos 
en numerario, ó en asignados al cambio corriente, repartido 

sobre las clases ricas. Se decretó también la emisión de cé
dulas hipotecarias para pagar una parte de los bienes nacio
nales. Se determinó que los asignados fuesen admitidos por 
todo su valor nominal en pago de atrasos de contribuciones, y á 

100/Jor uno en el empréstito: que se suspendiesen los reem
bolsos de la deuda pública y los intereses y rentas se pagasen 
en asignados á 10 por uno: que el pago de la contribución ter
ritorial y los arrendamientos se verificara, la mitad en frutos 
y la otra mitad en asignados; el de las aduanas, mitad en nu
merario , mitad en papel; y que en Bélgica se pagasen las 
contribuciones y el préstamo forzoso en numerario. 

Todavía, á pesar de estas disposiciones, el directorio ha
bia emitido 16,0000.000,000 de francos mas de asignados, lo 
cual los hizo despreciables en el comercio , que no los ad
mitía por ningún valor. La emisión habia llegado á la gran 
suma de 45,000.000,000 de francos. 

Apremiado el directorio por las circunstancias y no obs
tante la energía desplegada para ejecutar las disposiciones 
económicas, últimamente decretadas, resolvió emitir billetes 
del Tesoro al portador con el título de rescripciones, que de
bían rescatarse con el numerario que en él entrase inmediata
mente, logrando colocar hasta 60.000,000 de francos. 
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Babia llegado la hora en que nadie queria el papel mo-

seda de la revolución; pero no era fácil renunciar á é l , por 
cuanto consistiendo en los bienes nacionales el único recurso 
del Estado, no podia esperarse que su precio entrase en el 
Tesoro, sino por un medio indirecto; habia, pues, necesidad 
de emitir papel que representase aquel precio para atender á 
los gastos, negociarlo y retirarlo al realizar la venta. Esta 
necesidad inspiró la creación de otro papel. 

Creáronse, pues, entonces los mandatos, en cantidad de 
2,400.000,000 de francos, con hipoteca de un valor igual en 
bienes nacionales por la tasación de 1790. Las fincas debian 
adjudicarse sin subasta y en virtud de procedimiento verbal 
por el precio en mandatos igual á la espresada tasación, que 
estaba fundada en el de veinte y dos veces la renta. Asi los 
mandatos no podian tener otra variación de valor sino la que 
esperimentasen las mismas fincas que representaban; pero 
nunca podian valer tanto como el numerario, porque las fin
cas no vallan tanto en 1796 como en 1790. Resolvióse por fin 
rescatar una parte de los asignados con otra de mandatos, y 
la plancha de aquellos fue destruida en 19 de febrero de 
1796. Habíanse emitido, según se ha dicho, 45,000.000.000 de 
francos, de los cuales 9,000,000,000 fueron rescatados: exis-
tian , pues, en la circulación 36,000.000,000, que muy 
pronto debian limitarse á 24,000.000,000 por la amortización 
con el pago de contribuciones atrasadas. Debian aquellos re
ducirse á la treintésima parte de su valor, y de consiguiente 
á 800.000,000, que se cambiaron poruña cantidad igual en 
mandatos. Se emitieron ademas otros 400.000,000 de estos 
para el servicio público, y se guardaron los 1,200.000,000 
restantes en arca de tres llaves para sacarl os conforme lo exi
giesen las necesidades del servicio. 

La operación de que hemos hablado se reducía á liquidar 
los asignados al 30 por 1, ó rebajar en esta proporción los asig-
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nados, lo cual era equivalente á haber creado 48,000.000,000 
mas de asignados que, unidos á los 24,000.000,000 existentes 
hubiesen representado una masa de 72,000.000,000 de fran
cos admisibles en pago de bienes nacionales, por un valor 
treinta veces mayor que el que hablan tenido en 1790, sea el 
equivalente á 660 tantos de la renta que producían. 

E l mandato era la moneda de la República; todo debia 
pagarse con este papel esceptuando los atrasos por contri
buciones : el oro ni la plata no podían eambiarse por papel: 

la bolsa de contratación se mandó cerrar. 
A la par de esto, las tierras no vallan la mitad que en 

1790, y era evidente que los mandatos debían esperimentar 
una baja de 50 por 100; pero no quedó en esto, sino que de 
repente bajaron á 15, si bien subieron sucesivamente á 30, 
40 , y en alguna parte á 88, en fuerza de las muchas ventas 
de bienes que se hicieron. Empero esta animación fue mo
mentánea: todos contrataban en numerario. Habia pasado 
la época del terror, y el dinero ocupó su lugar en la circula
ción : los mandatos, con los cuales también se pagaba á los 
acreedores del Estado, llegaron á descender en poco tiempo á 
6y 5 por 100 , significando esto que habia llegado labora 
final para todo papel moneda. 

Con efecto, el 16 de julio de 1796 se declaró: que se po
día contratar libremente en cualquier especie: que los man
datos solo se recibirian al cambio corriente: que en ellos á 
este cambio ó en numerario se pagarían los impuestos, escep-
to la contribución territorial, la cual podría verificarse en fru
tos en ciertos distritos, y en mandatos, al curso de los gra
nos, en los demás: que en pago de los atrasos del empréstito 
y de los impuestos se recibirian los mandatos á la par y los 
asignados á 100 por 1 ; pero solo durante quince dias ; pasa
dos los cuales no se recibiría papel sino al cambio cor
riente. 
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Declarada la caida de los mandatos, no era posible reci

birlos por todo su valor en pago de bienes nacionales, cuan
do su curso en el mercado era el de 6 y 5 por 100. Se mandó, 
por lo tanto: que el último cuarto de los 200.000,000 en bie
nes nacionales hipotecados se pagaría en papel en seis plazos 
iguales, recibiéndolo según su valor corriente. 

Asi terminaron las emisiones de los asignados y de los 
mandatos: 24,000.000,000 de los primeros se redujeron á 
800.000,000 de los segundos, y habiendo descendido estos á 
6 y 5, termino regulador S 1/2, quedaron reducidos en jun
to á 44.000,000 , y en parcial para los que no habian sido 
amortizados en la relación de 550 á 1; esto es, por cada 550 
francos, primitivo valor de los asignados, se recibía un 
franco en efectivo. La diferencia nos parece bastante notable. 

Las rescripciones tuvieron la misma suerte, llegó el caso 
de no poderse hacer uso de ellas : el gobierno daba en su 
lugar á los contratistas saldos de liquidación , que de
bían pagarse de los primeros ingresos en el Tesoro: la situa
ción era terrible: nadie quena prestarle, los empleados pú
blicos, asi como los acreedores del Estado, gemian en la mi 
seria. 

En tal estado se acordaron algunas disposiciones para 
realizar fondos por contribuciones, que debian pagarse en 
efectivo. Los asignados y mandatos que existían en caja se 
anularon; los circulantes solo serian recibidos al cambio cor
riente en pago de atrasos, que debian satisfacerse hasta el 5 
de diciembre. Se cerró diíinitivamente el préstamo forzoso 
que habia producido próximamente 400.000,000 de francos. 

Para percibir anticipadamente la última sesta parte de los 
bienes nacionales vendidos, sedecretó exigir délos comprado
res obligaciones pagaderas en metálico al vencimiento del pla
zo respectivo, con la condición de la espropiacion de la finca 
vendida en caso de protesta. Estas obligaciones, que debian 



- 237 -
producir sobre 80.000,000 de francos se darian á los contra
tistas, que las recibian gustosos en pago de sus créditos. 

En lo sucesivo los bienes nacionales deberían pagarse 
1/10 al contado en metálico, S/10, al contado en órdenes de 
pago de los ministros ó certificados de liquidación de los 
contratistas, y los 4/10 restantes en cuatro obligaciones pa
gaderas una en cada año. 

Se pagó á todos los funcionarios públicos en numerario, 
y no pudiendo hacer lo mismo con los renteros del Estado, se 
les pagó con billetes admisibles en pago de bienes nacionales. 

Para el año 1798 se formó un gran plan de Hacienda; en 
él se dió cabida á los intereses de la deuda que importaban á 
!2o8.000,000 de frs.; pero no ascendiendo el presupuesto de 
ingresos mas que á 616.000,000 de frs. para atender á cubrir 
el de gastos, que componía un total de 788.000,000, lo cual 
presentaba un déficit de 172.000,000 de francos, se resolvió 
no pagar mas que la tercera parte de la deuda para que que
dasen nivelados los ingresos y los gastos. En aquellos figu
raban 20.000,000 de francos del producto en venta de los 
bienes nacionales. 

Habia llegado ya el caso urgente de tomar una medida 
definitiva respecto á la deuda para lo futuro. Se resolvió, 
pues, reducirla toda á su tercera parte, que se llamarla tercio 

consolidado inscrito en el gran libro como renta perpétua, y 
reembolsar los otros dos tercios con bonos admisibles en 
pago de bienes nacionales. El curso de estos bonos era 
á 1/10 de su valor nominal. 

Hasta entonces, según Mr. Thiers, los intereses de la 
deuda se hablan pagado 1/4 en numerario y 3/4 en bonos 
sobre los bienes nacionales llamados bonos de los tres cuartos; 
pero es necesario observar: 1.°, que el dinero de la revolu
ción con las vicisitudes que hemos hecho conocer, fue el de 
los asignados hasta la creación de los mandatos en que al 
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dinero se quiso hacer de peor condición que á estos: 2.°, que 
los asignados desde abril de 1790 hasta principios del año 
de 1796 era el signo representativo para la compra de bie
nes nacionales, al cual sustituyó el de los mandatos, bajo el 
tipo de una treintésima parte del valor de aquellos , de todo 
lo cual deducimos: que los intereses de la deuda se ha
brían pagado en signos que no podrían representar mas va
lor que el de los asignados; y que para pago de subsistencias, 
no podía arrojarse en la circulación, sino un 23 por 100 de di
chos valores. Y esta segunda deducción nos hace creer, que, 
en pago del 25 por 100 de la renta, recibieron los acreedores 
las raciones que se les suministraron en París durante la 
revolución. 

Pero, en fin, las circunstancias de la Francia en aquel 
periodo de la revolución fueron estraordinariamente terri
bles , y las consecuencias no podian menos de llegar á los 
acreedores del Estado, con el rigor propio á un estado de 
cosas tan violento. 

Se había entrado en época de mas calma : hemos visto 
la resolución tomada respecto de la deuda ; veamos ahora 
las razones principales con que se apoyó y combatió la re
ducción. 

Los adversarios de la reducción, decían: « que la deuda 
del Estado se habia puesto bajo la salvaguardia del honor 
nacional, y era deshonrar la República el consentir la ban
carrota: que los acreedores que no comprasen tincas perderían 
los 9/10 negociando los bonos, porque la emisión de tan 
gran cantidad de papel envilecerla mucho su valor: que aun 
sin tener preocupaciones contra el origen de los bienes, los 
acreedores del Estado eran, en la mayor parte, demasiado 
pobres para comprar tierras, y que las asociaciones para ad
quirirlas en común eran imposibles: que la pérdida de 
los 9/10 del capital era real para la mayor parte: que el tercio 
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consolidado y defendido de toda reducción futura no era mas 
que una promesa, y un tercio prometido era mucho menos 
que tres tercios prometidos también : que si la República no 
podía en el dia atender á todo el pago de la deuda , les tenia 
mas cuenta á los acreedores esperar, como lo hablan hecho 
hasta entonces, y aguardar á mejorar su suerte que ser des
pojados desde luego de su propiedad; y en fin, que podia 
hacerse distinción entre unos y otros créditos, reembolsando 
solamente los que hablan sido adquiridos ámenos precio, pues 
los habia que solo costaron hasta 10 por 100. 

Los defensores del proyecto contestaban: que un Estado 
tenia como todo particular, el derecho de abandonar sus bie
nes á sus acreedores cuando no podia pagarles: que la deu
da escedia en mucho á los medios de la República, y que en 
tal situación tenia el derecho de abandonarles la hipoteca de 
la misma deuda: que comprando tierras los acreedores per
derían muy poco, porque en sus manos aumentaría mucho 
su valor y en esto encontrarían una compensación de lo que 
hablan perdido: que aun existían para 5,000.000,000 á que 
podrían ascender los bonos de reembolso 1,300.000,000 de 
bienes, resultando una pérdida á lo sumo de solo 2[o en lu
gar de los 9(10 que se suponía : que jamas habian sido me
jor tratados los acreedores, ni la República estaba obligada á 
darles sino lo que tenia: que nada ganarían en esperar, por
que nunca podría pagárseles toda la deuda; que liquidando 
esta se fijaba desde luego su suerte, el tercio consolidado se 
pagaría desde el instante y era seguro en lo succesivo, por
que lo eran también los medios del pago: que al mismo tiem
po la República se descargaba de un peso enorme, se presen
taba ante la Europa con una deuda pequeña y aparecía mas 
imponente y fuerte para negociar la paz; y, por fin, que era 
imposible hacer distinción entre los diferentes créditos, sien
do por lo tanto indispensable tratarlos á todos igualmente.» 
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En verdad que la medida era inevitable, dice Mr. Thiers: 

la República daba lo que tenia: lo mismo se habia liquidado 
la deuda en los Estados-Unidos de América, dándose á los 
acreedores por único pago las riberas del Mississipí. Las me
didas de esta naturaleza, añade dicho autor, causan siempre, 
lo mismo que las revoluciones, muchos perjuicios particula
res; pero es preciso resolverse á ellos cuando son inevitables. 

En 1799 el ministro de Hacienda demostró que el reem
bolso de los 2/3 de la deuda estaban casi del todo amortiza
dos y quedaban todavía 400.000,000 de francos en bienes na
cionales, aplicables por tanto á las nuevas necesidades de la 
República; lo cual nos hace conocer: 1.°, que con 900.000,000 
en fincas se habian rescatado casi todos los bonos, que se 
calculaban en 3,000.000,000: 2.°, que la relación del precio 
de los bonos, con el valor de las fincas puede considerarse 
de 10 á 3, lo cual no nos parece mucho, sí tenemos presente lo 
que dice Mr. Thiers respecto del valor de estos bonos que 
no fueron, en su opinión, mas que verdaderos asignados; en
contrando también alguna contradicción, entre lo que habia 
manifestado el ministro del directorio de estar casi estingui-
dos con la renta de los 900.000,000 de bienes, con una ley 
posterior mandando limitar la admisión de dichos bonos al 
pago de las propiedades urbanas, segregando por lo tanto las 
tierras y los bosques que también les habian sido hipoteca
dos al reducirse la deuda, y cuya medida los habia acabado 
de envilecer. Y en efecto, sin temor de que los bonos pudie
sen absorver la mayor parte de los bienes nacionales, parece 
que no hubiese ocupado esta cuestión al legislador para re
solverla como la resolvió; y si eran pocos ó casi todos esta
ban amortizados ¿cómo considerarlos con los asignados? Los 
asignados, por fin, en sus últimos tiempos llegaron á estar 
en la relación con el dinero de 550 á 1; esto es, 330 francos 
de aquel papel equivalían á 1 franco en efectivo. 
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En medio de dicha reducción, y de las reformas introdu

cidas en la administración de la Hacienda, parecía quererse 
confirmar la idea de los diputados, que al tratarse de aquella 
habían manifestado que era preferible tener á un tercio in
seguro tres tercios también inseguros: habíase efectuado el 
arreglo y la inseguridad que ofrecía el gobierno de la Repú
blica, tan fuertemente combatido en el esterior como debilita
do en lo interior por los mismos partidos que se disputaban 
el mando, podía dar cuidados á los acreedores del Estado, 
que habían recibido bonos admisibles como plata en pago de 
eontribucíones, cuando la situación misma de los partidos, 
que reclamaban una cabeza y una espada, colocó al frente 
del gobierno á Napoleón Bonaparte , Sieyes y Roger-Duros 
como cónsules de la República , 

El nuevo gobierno nombró ministro de este ramo á Gau-
din y dirigió la vista hácía la Hacienda. En diez meses hizo 
cambiar el aspecto de los asuntos. Verdad es que si sus dis
posiciones habían conseguido introducir la tranquilidad por 
todas partes, habían sido ausiliadas por las victorias que al
canzaron los ejércitos, las cuales, valiendo tesoros para la 
Francia, dejaban entrever las probabilidades de una próxi
ma paz. 

En octubre de 1800, bajo el consulado de Bonaparte, 
Cambáceres y Lebrum, los fondos públicos se habían ele
vado desde 7,93 francos, precio real á que se vendía una 
renta de 8 francos en setiembre de 1799, á 35,25 francos 
con tendencia á subir mas, como sucedió, llegando en el tras
curso de otro año á 54 por 100. Los rentistas acababan de 
recibir un semestre en plata, cosa nunca vista desde el prin
cipio de la revolución, lo cual produjo un efecto maravillo
so. En adelante iban á ser pagados también en metálico, por
que aliviado el Tesoro del mantenimiento de parte de los 
ejércitos, sostenidos por el Tesoro de naciones estrangeras, 
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podia atender á cubrir las demás atenciones del servicio. Asi 
fue que, en el año 1801, los rentistas fueron pagados por la 
Banca que se habia establecido en el anterior, y que habia 
emitido una suma considerable de billetes, que en la circu
lación hablan reemplazado al metálico. 

El servicio corriente podia contarse asegurado; pero ha
bia un déficit de 90.000,000 correspondiente á los tres años 
del directorio, y 30.000,000 del primer año del consulado, 
que deseaba pagar el primer cónsul, alma de aquel triunvi
rato, sin malvender los bienes nacionales como hasta de allí 
se habia hecho, considerando el mayor valor que tendrían 
después de la paz. Se ofreció, pues, pagar á los contratistas 
con rentas, hipotecando á la caja de Amortización una su
ma equivalente en fincas rústicas, que esta caja vendería con 
oportunidad por su valor verdadero; compensando de esta 
manera el aumento que iba á tener la deuda pública. 

A los acreedores que representaban créditos de los tres 
años últimos del directorio V, VI y V I I , y cuyos créditos en 
el mercado perdían 75 por 100, se determinó pagarles en ren
tas del 3 por 100. Con este objeto, y siendo el capital de 
90.000,000 de francos, se crearon rentas por 2.700,000 fran
cos, creyéndose con esto dejarles bien compensados, porque 
las rentas al curso que entonces tenían los fondos valían en 
efectivo de 27 á 30.000,000. 

Los créditos del año VIH, que representaban servicios 
hechos en el primer año del gobierno consular, y que no 
eran valores desacreditados en la circulación, como los del 
tiempo del directorio, se trató de saldarlos íntegramente y á 
su valor nominal, retirando de la circulación 20.000,000 
de francos con una renta á 5 por 100, lo que equivalía á 
1.000,000 de rentas. Páralos 10.000,000 restantes se vendie
ron fincas nacionales, á las cuales se recurrió también para 
saldar el déficit de 20.000,000 que resultaba para el año IX. 
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Terminadas estas liquidaciones, faltaba, para terminar la 

reorganización de la Hacienda , arreglar definitivamente la 
deuda pública, y á este objeto y á disponer del resto de los 
bienes nacionales que habia aun á disposición del Estado, 
se dirigieron las miras del gobierno del consulado. 

Permanecía la deuda pública en el estado que la había 
dejado el directorio, por lo que respectaba al tercio conso
lidado , puesto que los dos tercios que se habían rebajado 
dando bonos admisibles en pago de bienes nacionales, lo 
que la habia conducido, en opinión de Mr. Thiers, á no ser 
mas que verdaderos asignados, por una ley posterior se ha
bia mandado limitar la admisión al pago de las propiedades 
urbanas , segregando por lo tanto las tierras y los bosques, 
que componían la mayor parte de los bienes nacionales, cuya 
medida habia acabado de envilecer aquellos bonos. 

El tercio consolidado no habia sido inscrito en el gran 
libro mas que por 37.000,000 de rentas en tiempo del d i 
rectorio y era preciso llevar el resto para poner término á 
tal estado de cosas. Se propuso, pues, entonces llevar un mi
llón y medio de rentas, pero con la condición de no princi
piar á cobrar intereses hasta el año XII (1804). En el año X 
la deuda perpétua se había fijado en 50.000,000 de francos. 

El primer cónsul obtuvo la aprobación que dio á los bie
nes nacionales, á saber : 10.000,000 para la deuda del pri
mer año del consulado, 20.000,000 para el servicio del pre
supuesto del año I X , segundo del consulado, 90.000,000 
destinados á la caja de Amortización para la compra de ren
tas, 120.000,000 á la instrucción pública, y 40.000,000 para 
los inválidos, que hacían un total de 280.000,000, quedando 
disponibles 120.000,000 de francos en fincas nacionales. 

Habíase calculado que el tercio consolidado se elevaría á 
57.000,000 de francos de rentas; pero para el servicio del 
año X se presentaba perfectamente regularizada la deuda con 
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50.000,000 de francos. El presupuesto de ingresos se eleva
ba á 623.000,000. 

Reasumiendo ahora las vicisitudes de la deuda pública 
de Francia, de los asignados, de los mandatos y de los bie
nes nacionales, desde Ja reunión de los Estados generales 
en 1789, hasta el fin del consulado , presentaremos los si
guientes cuadros. 

I.0 La deuda pública de Francia antes de la reunión de 
los Estados generales en 1789 habia sido reducida diferen
tes veces en sus capitales y en sus intereses. 

2. ° Los bienes del clero secular y regular que la asam
blea constituyente mandó incorporar al Estado, en octubre 
de 1789, con aplicación al pago de la deuda, siendo el prin
cipal recurso de la Francia, á los cuales se agregaron las 
rentas de los emigrados, quedaron afectos á los asignados por 
su valor nominal desde su creación para los primeros, y de 
los segundos desde su aplicación hasta que se estinguieron, 
reemplazándoles el papel de los mandatos, hasta que abolido 
el papel moneda, en 1796, se mandó que no se admitiesen 
sino por su valor efectivo; y habiéndose mandado posterior
mente que las ventas de fincas se hiciesen á dinero, es evi
dente que tomadas en cuenta las vicisitudes de los asignados 
y de los mandatos, la amortización de las inscripciones en el 
gran libro no pudo tener efecto mas que en una pequeña 
parte, en el primer periodo de la creación de los asignados. 

3. " Los 24,000.000,000 de francos tnasignados que debían 
quedar en circulación de los 45,000.000,000 emitidos , se 
convirtieron en 1796 al tipo de 30 por 1 en el nuevo papel 
denominado mandatos ; esto es, 24,000.000,000 de francos, 
capital nominal de asignados, papel convertible , por 
800.000,000 de francos, capital nominal en mandatos papel 
convertido. Y habiendo este papel descendido á 6 y S por 
100, 5 1/2 término regulador , se encuentra , que compara-
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do el valor primitivo de los asignados, sostenido por las me
didas de terror, adoptadas por la convención, con el precio 
real de los mandatos en circulación en 1796, bajo el direc
torio , estaban en la proporción de 550 á 1. 

Los acreedores del Estado, desde la asamblea consti
tuyente y durante el periodo que cobraron en asignados y 
en la baja á razón de 10 por 1 de renta , recibiendo 50 fran
cos nominales de los primeros, por 5 francos de renta inscri
ta en el gran libro, tomando el precio del tiempo del direc
torio , vinieron á recibir 1[2 por 100 en efectivo , quedando 
reducido el papel después de la conversión de los asignados 
en mandatos y de la abolición del papel moneda, en la pro
porción de 1100 á 1 en su relación con el dinero. 

5. ° Habiéndose liquidado la deuda en agosto de 1795, 
apareciendo de este acto una renta anual de 200.000,000 de 
francos, que al 5 por 100 representaba un capital de 
4,000.000,000de francos, y pedídose para el plan de Ha
cienda que debia regir en 1798,258.000,000 para los intere
ses de la deuda pública , era evidente que se habia creado 
una deuda, cuya renta anual era de 58.000,000, sea un ca
pital de 1,160.000,000 de francos al 5 por 100, inclusos los 
vitalicios mandados inscribir, sin haberse disminuido por 
la amortización el capital consolidado. 

6. ° La gran masa de la deuda que existia á la reunión de 
los Estados generales, la creada desde la constituyente hasta 
el año ÍX de la República, ya por la incorporación de los ofi
cios públicos al Estado , ya por los vitalicios , ya por indem
nizaciones, ya por empréstitos y contratos, quedó regulariza
da, según el presupuesto presentado para el servicio del 
año X (1802), con50.000,000 de francos de rentas, que al 5 
por 100 representaban un capital de 1,000.000,000 de 
francos. 

7. a El valor de los bienes nacionales y de los emigrados. 
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que se elevaba á 12,000.000,000 de francos en setiembre de 
1794., á los cuales hay que aumentar 1,000.000,000 fran
cos por valor de otros 1,000.000,000 de francos de asignados 
retirados de la circulación, en 1793, por comprado bienes 
nacionales, que componían un gran total de 13,000.000,000, 
quedaron reducidos, en 1799, á 1,300.000,000, délos cuales 
900.000,000 hablan servido para rescatar 3,000.000,000 de 
bonos de los 2/3, quedando solamente 400.000,000; de
mostrando todo esto que en cuatro años se vendieron fincas 
incorporadas al Estado por valor de 11,600.000,000 de fran
cos (44,080.000,000 rs.) 

8. El presupuesto de Francia en el año X de la República 
(1802) era de 623.000,000; los intereses de la deuda regula
rizada de 50.000,000; la relación, pues, de los ingresos del 
presupuesto con los intereses de la deuda estaba en la pro
porción de 100 á 8. 

Ahora bien , la historia financiera de Francia en relación 
con sus acreedores desde el principio de su revolución hasta 
el consulado, según acabamos de examinar presentándola 
en grandes cuadros ofrece términos de comparación muy no
tables para los entregados á examinar la parte filosófica de 
las cifras. 

Entremos ahora en la Hacienda del imperio, de la restau
ración, de la carta de 1830 y de la República. 

El tiempo del imperio no podía menos de ser escelente para 
los acreedores encontrándose á la cabeza de la Francia el 
hombre que siendo primer cónsul habíales atendido desde el 
primer año en que subió al poder. Asi fue que los fondos pú
blicos llegaron á cotizarse á 80 , 85 y hasta 86 por 100, para 
descender á la caída de aquel á 51 por 100, sí bien se repu
sieran en principios de 1815 para bajar de nuevo al segundo 
mes de firmada la paz general en París en dicho año. 

El gobierno de la restauración conoció bien pronto la im-
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portancia que daria á la Hacienda y al crédito el estableci
miento de una caja de Amortización; asi se efectuó en 1816 
bajo el reinado de Luis XVIIÍ; y á esta medida y á los es
fuerzos combinados del banco y del Tesoro, fue debida el alza 
que esperimentaron las rentas del S por 100, que se elevaron 
a 68 por 100 en 1817, para descender á 63 por la abundan
cia de efectos que se arrojaron al mercado. 

Mr. Villele, perteneciente al partido realista y gefe de la 
mayoría de la Cámara de los diputados, fue llamado, en fines 
de 1821 para dirigir el gabinete como ministro de Hacienda. 
Bajo su administración se pidió y votó un crédito suplemen
tario de 100.000,000 de francos, que con 40 sobrantes que 
ofrecía ya el presupuesto de ingresos y la creación de 
4.000,0000 de rentas, debian servir para los gastos estraordi-
narios y de la guerra de España en 1825 , que derribó el sis
tema constitucional. 

También en tiempo de Villele se presentó el proyecto de 
indemnización á los emigrados, y como medio de facilitar su 
ejecución el del reembolso de la deuda y la conversión. El 
partido realista apoyaba ambos puntos, y el segundo con el 
objeto de conseguir la indemnización para los emigrados sin 
recargar á los contribuyentes. Dos medios se presentaron al 
ministerio. El primero, sustituir puramente el 5 por 100 en 
4. El segundo, apoyado por los banqueros y propuesto por 
Mr. Baring, Laffite y Rostchild, consistía en la creación de 
un 3 por 100 al precio de 75 por el capital de 100. Aceptado 
este pensamiento hizo el ministro un tratado con aquellos 
tres banqueros, por el cual se obligaba á presentar un pro
yecto de ley para convertir 140.00(),000 de rentas 5 por 100 
en 3 por 100, al precio de 75. Los banqueros se obligaban á 
suministrar al Tesoro los fondos necesarios para reembolsar á 
los portadores del 5 por 100 que no admitiesen la conversión 
y tomar ellos en su lugar el 3 á 75. En recompensa de este 

17 
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servicio, los banqueros debían disfrutar del beneficio que al 
Tesoro resultara de la conversión desde el día en que se hu 
biese principiado hasta 31 de diciembre de 182S. Presentado 
el proyecto fue aprobado en la Cámara de los diputados; pero 
no pasó en la de los pares. 

El proyecto de indemnización á los emigrados se llevó á 
efecto. 

En 1825 reprodujo Mr. Villele el proyecto de la conver
sión de las rentas, con algunas modificaciones, y fue al fin 
adoptado; por él se obligaba á los tenedores de rentas á re
cibir 3 francos de rentas por 5 francos de renta ó recibir el 
reembolso del capital real y efectivo en el mercado de la ren
ta del 5 por 100; en 140.000,000 de rentas el Tesoro se eco
nomizaba 56.000,000 de francos de renta anual, desde el 
dia en que se hubiesen estinguido las condiciones del con
trato. 

Bajo el principio del derecho que asistía á la nación de 
reembolsar los capitales á la par, se hicieron otras reduc
ciones en los intereses; pero lo cierto es que la Francia en el 
año duodécimo del reinado de Luis Felipe realizó una ope
ración de crédito de 100 francos efectivos por 3 francos 91 
céntimos de renta anual, equivalente á haberlo contratado al 
precio nominal de 78 francos 52 1/2 céntimos por 3 francos 
de renta, y al precio real de 76 francos 75 céntimos. Sin un 
periodo largo de paz y sin buena administración no se con
siguen estos resultados. 

El movimiento déla Francia en 1848 que conmovió á la 
Europa, necesariamente debía resentir su crédito : la baja 
espantosa de los efectos públicos arruinó á millares de fami
lias: el dinero se retiró de la circulación: la industria y la 
agricultura han esperímentado perjuicios notables: dos años 
y medio han trascurrido y en medio de tantos esfuerzos he
chos por todos los partidos, para satisfacer, como hansatisfe-
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cho, los intereses, todavía las cotizaciones del 3 están á 57 
por 100. 

La Francia pagaba por intereses y amortización de la 
deuda pública en 1848 , 413.902,844 francos ; pero á conse
cuencia de la revolución de febrero fueron necesarios im
puestos estraordinarios, suprimirlos 65.867,167 francos 
destinados á la amortización, recurrir á descuentos y á nue
vos empeños que elevan el descubierto á mas de 600.000,000 
de francos, siendo sus dos terceras partes desde la revolución, 
sin que consideremos que este sea su término, puesto que 
sin grandes medidas de orden, difícil es contener el déficit en 
aquella cifra, cuando el esceso de los gastos sobre los ingre
sos es tan notable , cuando tanto han sufrido los medios de 
producción y cuando tanto se ha resentido su sistema eco
nómico-administrativo. 

Que reflexionen, pues, los franceses interesadosen los fon
dos españoles, si la España tiene motivos para estar resen
tida en sus intereses, después de tantas guerras, des
pués de tantos disturbios , después de tantos años de des
concierto en la administración , y estamos seguros que 
habida consideración á las causas influyentes en la de
cadencia del valor de sus créditos y al porvenir que en 
poco tiempo espera á la deuda , una vez haya sido resuel
ta la grave cuestión de su arreglo, aceptarán la proposición 
del gobierno, la cual, si bien disminuye los capitales nomi
nales, aumentará, debe esperarse fundadamente, los capita
les reales y efectivos, que son los que juegan en las transac
ciones mercantiles y en los cuales deben fundarse las ut i l i 
dades y la renta. 



CAPITULO X X I . 

OPERACIONES FINANCIERAS DE INGLATERRA RESPECTO DE SU DEUDA. 

LA Inglaterra: esa nación fuerte y poderosa, que parece 
ser la nación de los milagros mercantiles , donde las opera
ciones de banca y alta finanza ofrecen ancho campo para au
mentar algunas páginas, si bien bajo el punto de vista de la 
realidad, á las Mil y una noches de Galland: esa nación que 
con su sistema de crédito ha levantado las estraordinarias 
sumas que ha necesitado para sostener largas y dispendiosas 
guerras en el esterior y con sus colonias en la América del 
Norte, hasta la paz general en 181S: que ha dirigido luego 
sus miras á regiones del mundo donde no hablan penetrado 
los ejércitos del Continente: esa nación, no nos presenta, es 
verdad, ni los ejemplos de los Estados de la Union, ni los de 
la Francia republicana; pero, sin embargo, también su histo
ria financiera ofrece algunos ejemplos dignos de examinarse, 
y, á esto, vamos ahora á consagrar nuestra tarea. Veamos, 
pues, á la Inglaterra. 

Comprometida también en guerras y en gastos estraor-
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dinarios, antes de su revolución siguió el sistema general 
de tomar prestado á intereses elevados para faltar luego 
á la fé pública. No bajo todos los reinados se siguió esta 
conducta: sucedió en Inglaterra lo que sucedía en otros Es
tados : entraban por mucho las ideas de los monarcas. Fran
cia y España han ofrecido también tipos de la mejor buena 
fé, y ambas á la vez han faltado bajo las monarquías puras á 
los empeños que se contrajeran para sostener pretensiones 
no siempre justas, no siempre en interés ó defensa de los 
pueblos, y sí con frecuencia para ventilar cuestiones hasta 
de mero y absoluto capricho. 

Recorramos esta série de sucesos que han tenido lugar 
en esa nación, justamente envidiada por la fuerte poten
cia de su industria, por el poder de su comercio, por el 
general desarrollo que han tenido todos los ramos que en un 
pueblo laborioso constituyen la riqueza. 

Ricardo I fue el primer rey que, para cumplir sus empe
ños contraidos en la conquista de la Tierra Santa, en el si
glo X I I , empeñó las rentas de su Corona. 

Eduardo I tomó cantidades á préstamo para pagar las 
deudas de su padre y sacar su alma del purgatorio. 

Eduardo I I I empeñó la corona real y las mas preciosas 
alhajas de la reina, no desempeñando aquella hasta des
pués de ocho años, obligándole á contraer estos empeños la 
situación en que le colocara la parte que tomó para restaurar 
á don Pedro en el trono de España. 

Tras de estos tipos se nos presenta un Enrique VI I I , quien 
después de haber pedido un empréstito que se levantó sobre 
los bienes del clero , á razón de cinco chelines por libra es
terlina y de dos chelines sobre una libra de renta de los se
culares, percibidos que fueron los fondos, publicó un decreto 
anulando todas las deudas contraidas por el rey desde su ad
venimiento al trono. 
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Vemos á la República inglesa bajo el protectorado de 

Cromwell respetar su deuda, que importaba á la muerte de 
este, en 1658, 2.474,290 libras esterlinas (1), (257.529,840 
reales.) 

Este era el estado en que se encontraba la deuda pública 
en Inglaterra, cuando Cárlos I I fue colocado en 1660 en el 
trono de sus mayores. En su reinado, el Parlamento se mostró 
generoso , acordándole las sumas necesarias para pagar los 
subsidios que durante su emigración en Francia habia recibi
do de Luis XIV, y que se elevaban á 950,000 libras esterlinas 
ademas de votarle 1.260,000 libras para pagar sus deudas. 

Y en este mismo reinado cerróse el Tesoro para los acree
dores que hablan hecho anticipos bajo la garantía del Eche-
quier, verificándose una reducción en la deuda de cerca de 
un 25 por 1001, tomando por base la que existia á la caida de 
la República, que quedó inscrita en la cantidad de 664,263 
libras esterlinas (63.770,248 rs.), con un interés de 6 por 100, 
sea una renta anual de 39,855 libras esterlinas (3.826,080 
reales), origen de la deuda actual de Inglaterra. 

(1) La libra esterlina ha tenido diferentes valores; hasta 1717 
se consideraba de 20 á 30 schilings; después de Newton se fijó en 21 
schilings, hoy moneda imaginaria, y desde 4816 se han acuñado de 
20schilings, bajo el nombre de soberanos; Kelly,Le Cambiste univer-
sel, edición en París 1823. El mismo considera la relación de la mo
neda inglesa con nuestro real de vellón en 2 y i¡2 dineros, lo cual 
equivale á 96 rs. cada libra esterlina; Blanqui, Corbiére, David y 
otros, Dictionnaire duComerce et des Marchandises, edición de 1841, 
dan, á la libra esterlina un valor real de 95 rs. 21 mrs. vn. Por 
real orden de 2S de octubre de 1835, a! autorizar la circulación de la 
moneda inglesa en España, con motivo de la legión de dicho reino, 
se fijó en su correspondencia con los reales vellón en 92 reales -12 
maravedís cada libra Ó soberano. La libra esterlina de 96 rs, de Kelly 
y ia de 95 rs. 21 mrs. de Blanqui y compañeros , debe ser la libra 
"de Newton hoy imaginaria, puesto que el mismo Kelly, página^. 14, 
considera una libra esterlina en 91 rs. 17 mrs., cuya relación debe 
corresponder al soberano.. En las operaciones de crédito el cambio 
ha sido de 94 rs. 4 mrs. por una libra esterlina. La consideramos, 
pues, para nuestros cálculos en96 rs. hasta 1816 y en 92 rs. 12 mrs. 
desde allí en adelante. 
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De esta manera se alteró el contrato de reembolso de los 

préstamos que en aquellos tiempos se ajustaban por corto nú
mero de años, al paso que se redujo el capital que no podia 
encontrar amortización en los bienes del clero secular, y re
gular, porque Enrique VIII se habia apoderado de ellos para 
sostener sus estraordinarios gastos y caprichos, y los que 
!e ocurrieron en la guerra que declaró á la Francia inducido 
por Cárlos V de Alemania I de España, á la yez campeón 
declarado contra los reformistas de los PaisesBajos; y ademas, 
porque, parte de dichos bienes, hablan servido de recurso en 
el periodo de la guerra civil, sustentada entre el Parlamento 
y Cárlos I . 

También en el reinado de Guillermo I I I se recurrió á los 
empréstitos, pero bajo un nuevo sistema, el de las anualida
des creadas en 1692 bajo el cual se celebraron dos, uno de 99 
años al interés de 10 por 100 en los ocho primeros, y 7 en 
los siguientes, con lo cual quedaba estinguido, y otro de 16 
años al interés de 14 por 100 y un billete de lotería. Estos me
dios unidos al establecimiento de la Banca, que tuvo entonces 
lugar, año de 1696, y á las cantidades que anticipó al gobier
no á 8 por 100, en cuyo ejemplo la siguió la nueva compañía de 
las Indias Orientales, haciéndolo ambas para asegurar el mo
nopolio, facilitaron recursos al Tesoro; pero sin embargo, no 
siendo todo esto bastante para sostener los gastos que oca
sionaban las alianzas, dirigidas á contrarestar la política in 
fluyente de LuisXIV, fue necesario recurrir, por primera vez, 
en dicho año á la creación de bonos del Tesoro ó bilis del 
Echequier, á nuevas loterías y á ofrecer grandes primas, cu
yas últimas operaciones resintieron el crédito público. Verdad 
es que la guerra civil en Irlanda, y las que tuvo que sostener 
desde la liga de Augsbourg con la Francia en 1686, y termi
naron con el tratado de Rysswik en 1697, le acarrearon 
30.448,582 libras esterlinas de gastos estraordinarios, y fue-
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ron causa de que la deuda se acrecentase hasta 16.394,702 
libras, y los intereses á 1.310,942. 

El crédito en el reinado de Ana sufrió rudos golpes, por 
los medios á que se recurrió para levantar empréstitos á fin 
de sostener la guerra que á la vez habia declarado la In
glaterra á España y Francia, uniéndose á los austriacos, en 
la cuestión de sucesión al trono español, en la cual se deba
tía también la del equilibrio europeo* 

Las anualidades por noventa años, bajo el tipo para la 
compra de 15 anualidades: las anualidades por vida, bajo el 
tipo de la compra de nueve anualidades por una, once por 
dos y doce por tres, fueron los recursos que en aquel tiempo 
se escogitaron y que produjeron una baja de 40 por 100 en 
las rentas, lo cual elevaba el interés del dinero que entonces 
se empleaba en ellas 3,20 por 100 sobre la que producia el 
capital primitivo. 

Sin embargo de todo, consultamos á Smith, y este célebre 
escritor nos dice que en el reinado de Ana habia bajado el 
interés mercantil desde 6 á 5 por 100, el cual fue declara
do, en el año duodécimo de su imperio, por la mayor cuo
ta á que podia legítimamente darse dinero á interés bajo 
fianzas y seguridades de un particular «y que inducidos los 
acreedores del público á aceptar el 5 por 100 de interés por 
sus anticipos, se ahorró al Estado 1 por 100 sobre el capital 
de la mayor parte de las deudas que se hablan contraído con 
perpetuidad.» 

Nosotros encontramos la esplicacion de estos hechos en 
la necesidad de rebajar el interés por consecuencia de los 
grandes gastos que la Inglaterra debió hacer en las guerras 
que tuvo en todo este reinado, bajo la inñuencia de los whigs, 
y que debieron ser de mucha consideración porque la lucha 
fue larga, fuertes las partes contendientes, y necesariamente 
grandes debieron ser los gastos que se ocasionasen en las que 
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concluyeron con el tratado de Utrech en 1713. Véanse aqui. 

Gastos causados por las guerras hechas bajo el reinado 
de Ana: 

Libras esterlinas. Rs. vn. 

Gastos estraordinarios de la 
Marina 15.913,o23 

ídem para el ejército 27.014,691 
Idem para la artillería 1.404,676 
Idem para los trasportes 796,220 
Indemnizaciones por las pér

didas en Nevis y San Cris
tóbal 141.093 

43.270,003 4,110.650,285 
También en este suceso encontramos la necesidad que hu

bo de aumentar la deuda en 37.750,661 libras, y los intere
ses en 2.040,416 , elevándose el capital de aquella, al fin de 
este reinado, á 54.145,363 libras y los intereses á 3.351,358. 

Otra reducción en los intereses de la deuda inglesa, se
gún el mismo Smith, se hizo bajo el reinado de Jorge I , 
llamado el amigo del pueblo. La renta del 5 por 100 se 
bajó á 4 por 100, si bien se destinaron algunos fondos á la 
amortización ó sea á la compra de capitales. En tiempo 
de aquel monarca el total de la deuda se disminuyó en 
2.053,128 libras esterlinas, en medio de haber tenido un 
gasto estraordinario de 6.048,267 en los dos años de guer-
raMesde 1718 á 1720, para oponerse con el Austria y con la 
Francia, bajo la regencia del duque de Orleans, á los planes 
de la corte de España sobre los Estados de Italia, impulsa
dos por el cardenal Alberoni y que terminaron aceptando la 
España el tratado conocido por el de la cuádruple alianza, 
estipulado en 1718. 

Nuevas discordias entre estas dos naciones se suscitaron 
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en 1726, con motivo de los recelos que la infundieron, asi 
como á la Francia, la estrecha alianza de los gabinetes de 
Madrid y Viena, tan rivales poco antes. En aquella época se 
emprendió por la España el sitio de Gibraltar, cuya plaza es
taba en poder de los ingleses desde la guerra de sucesión: 
los ingleses sitiaron á Portobelo; y nuevas desgracias se pre
paraban para la Europa; pero el carácter pacífico y concilia
dor del Abate Fleuri, primer ministro de Luis XV, supo evi
tarlas, poniendo fin, con el tratado de Sevilla en 1729, á las 
causas que habían impulsado el nuevo rompimiento. 

Un periodo de diez años de paz, á comenzar desde el se
gundo año del reinado de Jorge ÍI, permitió á la Inglaterra 
rebajar el capital de la deuda en S.137,612 libras esterlinas 
y los intereses en 255,526; llegando el crédito á tan alto 
grado en 1757 , cual nunca se haya visto en aquella nación: 
el 5 por 100 fue cotizado á 107 por 100 y este hecho, solamen
te por sí, revela la gran influencia que ejerce la paz en el 
crédito público. 

El ministerio trató en aquella ocasión de aprovecharse 
de unas circunstancias tan favorables para efectuar una con
versión de las rentas del 4 por 100 en 5 por 100; pero en
contró oposición en el partido tory y el bilí fue desechado 
por la Cámara de los Comunes. 

Otro acontecimiento, en relación con los intereses de Es
paña, vino de nuevo á alterar la paz entre estos dos pueblos 
tan predispuestos á chocar en el último siglo. Conocía el rey 
cuan importante le era la conservación de la paz para redu
cir la deuda, y bajo este punto de vista, tan favorable á 
la Inglaterra, que palpaba los resultados , escribió á Fe
lipe V que haría lo posible para restituirle á Gibraltar, pero 
contrariado Jorge I I en tan justos deseos por el partido tory, 
que deseaba la guerra, promoviéronse espediciones de comer
cio, ilegal para nuestras colonias; dando lugar á reclamaciones 
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del gobierno español; á que este aumentase su resguardo 
marítimo por haberle desatendido su petición; al apresa
miento de algunos buques ingleses; á indemnizaciones para 
la España ajustadas en 95,000 libras esterlinas; á reclama
ciones sobre límites en la Florida y la Carolina; á cometer 
otras hostilidades que imposibilitaban á la España para sa
tisfacer aquella suma; y, en fin, para conseguir los torys su 
intento recurrieron á una estratajema , é hicieron compare
cer ante la Cámara de los comunes á un marinero, para de
clarar con voz esforzada , que los españoles le habían muti
lado, y que, si él imploraba ó se dirigia á Dios para el per-
don, escitaba á supais para la venganza. Por consecuencia 
de todo la guerra fue declarada en 1739. 

El crédito de la Inglaterra esperimentó entonces una 
gran baja; su marina quedó maltratada , y una guerra de 
ocho años que reconocía su origen en querer sostener la i n 
troducción ilegal de las manufacturas inglesas en las colo
nias españolas, cuyos perjuicios en impedirla , con el apre
samiento de buques entregados á este tráfico, se habían con
certado en 95.000 libras esterlinas, costó, á una de las partes 
solamente, á la Inglaterra, la enorme suma de 46.413,689 l i 
bras esterlinas (4,409.300,455 rs.), habiendo tenido que 
aumentar su deuda en 31.338,689 libras , siendo el total de 
ella el de 78.293,312 , y los intereses 3.061,004 libras al fir
marse la paz en 1748 en Aquisgran ó Aix-La Chapelle , que 
completó, por entonces, la grande obra de la pacificación ge
neral debida en mucha parte á los esfuerzos hechos por Fer
nando YI desde su advenimiento al trono español en 1746. 

Poco tiempo después de firmada la paz se renovó la pre
tensión de reducir el interés de la deuda, que tuvo efecto 
en el ministerio de Pelham, rebajándolos de 4 por 100 á 3 y 
medio por 100 y luego á 3 por 100. De esta manera, según 
Smith, en el transcurso de cincuenta años, desde el reinado 



- 258 -
de Ana , los fondos que habían sido creados en renta perpé-
tua al 6 por 100, bajo la restauración ó reinado de Cárlos I I , 
quedaron reducidos en sus intereses á 3 por 100. 

Las guerras, no hay duda , habían absorvido sumas in
mensas obtenidas en algunos tiempos bajo condiciones one
rosas ; pero aquellos tiempos de agitación; aquellos tiempos 
en que tantas querellas se suscitaron; tiempos que solamente 
se pensaba en los combates ; crearon aquellas necesidades 
y era indispensable satisfacerlas para conservar entonces la 
preponderancia de cada pueblo en el equilibrio europeo que, 
siendo el sueño pesado de los políticos, tantos millones de 
hombres , tantos tesoros ha arrebatado á la sociedad. 

La Inglaterra misma adquirió compromisos considera
bles al declararse protectora de María Teresa, duquesa 
de Toscana, que aspiraba á la corona imperial, gastándose 
solamente en la guerra llamada de los siete años, que acarreó 
otra infinidad de complicaciones, 111.227,996 libras ester
linas, y para la cual habían sido votadas por el parlamento 
150.442,280 libras: terminando dicha guerra y tantas quere
llas con la paz de París y Hubersberg en febrero de 1763. 
La deuda inglesa, dos años después de la muerte de Jorge I I , 
se elevaba á 146.682,844 libras esterlinas y los intereses á 
4.840,821, habiendo tenido un aumento, desde el adveni
miento al trono de aquel monarca, en 1727 , de 94.570,609 
libras esterlinas, y los intereses, de 2.623,270, de lo cual se 
deduce que, á la vez de aumentarse el capital en la propor
ción de 100 á 182, los intereses no la tuvieron sino en la de 
85 á 100, lo cual fue debido á las reducciones necesarias que 
se hicieron bajo el reinado de Jorge I I , de cuya política y 
administración se da una idea en el pequeño cuadro que 
acabamos de trazar. 

Doce años continuos de paz permitieron á Jorge I I I des
arrollar el sistema de amortización, consiguiendo, á beneficio 



de repetidas operaciones de reembolsos y nuevos empréstitos, 
disminuir el capital de la deuda en 10.739,793 libras esterli
nas, y los intereses anuales en 364,000, quedando reducido 
el primero á 135.943,051, y á 4.476,821 libras los intereses, 
al comenzar Inglaterra en 1776 la guerra con sus colonias en 
el Norte de América. Ausiliados los Estados-Unidos por la 
Francia, que reconoció su independencia ya en 1778, y dis
traída la atención de la Inglaterra en la guerra sostenida por 
dicho motivo con la Francia, cuya nación arrastró á la Espa
ña, fundada en el ausilio que creia debia prestarle por él pacto 
de familia entre las casas de Borbon, firmado en 1761, influ
yendo no poco también para resolverse á ello, la conducta 
observada por los ingleses, fuéles fácil á los americanos ob
tener aquellos resultados que, si fueron en verdad muy lison
jeros para los Estados de la Union, no lo fueron ciertamente 
para las naciones que los hablan ausiliado, puesto que la 
cooperación prestada aumentó el mal estado del tesoro fran
cés , y sin duda tuvo mucha influencia luego en la reunión 
délos estados generales. Respecto á España, su comercio 
de América esperimentó muchos perjuicios, y esta guerra 
que fue el origen de la deuda pública bajo el reinado de Cár
los I I I , tuvo mas tarde una grave influencia en la emancipa
ción de las colonias españolas y en pérdidas difíciles de cal
cular. La Inglaterra aumentó su deuda por medio de la re
producción de los empréstitos en 102.541,819 libras esterli
nas, y los intereses en 3.843,084, elevándose por conse
cuencia á 238.484,870 libras esterlinas con 8.319,905 de 
interés anual, dejando ademas reconcentrado el rencor en el 
seno de los gabinetes de Lóndres, París y Madrid para es
tallar en su dia con la fuerza consiguiente á los agravios, 
que pueden acallarse, pero que no tan fácilmente se olvi
dan por los que dirigen la política. 

Diez años en paz permitieron á Pitt, que habia sido Ha-
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mado al ministerio durante la guerra, para terminarla, ypara 
trabajar en la reducción de la deuda, desarrollar su plan de 
amortización bajo un sistema de interés compuesto , sujerido 
por Price, estableciendo un fondo y luego un impuesto con des
tino á este objeto. Entonces se declararon redimibles todas 
las anualidades debidas á los acreedores del Estado, y esta 
fue la base del gran sistema financiero de aquel ministro. 
Sin embargo, la reducción limitada en todo aquel tiempo á 
4.731,260 libras esterlinas, nos demuestra ahora que aquel 
sistema era mas de apariencia que de realidad. Esto no obs
tante , ofreció resultados, elevándose los fondos desde 54 á 
que hablan descendido al firmar la paz con los Estados de la 
Union á 96 por 100. 

Un nuevo acontecimiento vino á despertar los ódios de 
las dos naciones rivales. Regida ya entonces la Francia por 
la convención nacional, declaró la guerra á la Inglaterra por 
haber detenido Pitt el trigo ya embarcado y con destino á la 
Francia, cuyo pueblo, y en especial Paris tenia entonces 
grandes necesidades de víveres. Este rompimiento produjo 
hasta 1797 una baja en los consolidados de 42 por 100 del 
precio á que se habían cotizado antes de la guerra. 

Consiguiente á los agravios preexistentes, las consecuen
cias de esta lucha alcanzaron también á nuestro país de un 
modo estraordinario, como hemos hecho conocer al tratar del 
reinado de Cárlos IV, y, si no fueron pequeños los dispendios 
para la Inglaterra, porque elevó su deuda en 29o.lOS,668 l i 
bras esterlinas hasta la paz de Amiens, formando un total de 
528,859,277 con 20.428,488 de ínteres, todavía para uno y 
otro pueblo fueron mayores por resultado de guerras poste
riores, y especialmente para la nación inglesa, por tanta 
coalición como formó el espíritu dominante en el gabinete 
inglés hasta que hubo terminado su misión con la paz firma
da en Pariá en 1815, en cuya época la deuda se elevaba á la 
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enorme suma de 864.822,441 libras con 41.225,257 de inte
rés anual. Admiramos de qué modo se reunieron estas gran
des masas de capitales por medio de cincuenta operaciones 
de empréstitos, suscriciones y anticipos, enlazados unos con 
otros, cómo se levantaron en medio de la guerra, y cómo se 
reprodujeron las emisiones de billetes del Tesoro, cómo se 
hicieron tantos prodigios en materia de crédito. El punto de 
apoyo que ofrecieron estos resultados fue la creación de pa
pel emitido por la Banca, á propuesta de Pit t , después de 
haber esta manifestado, que en sus cajas tenia oro en gran 
cantidad, y de haberla prohibido aquel hacer pagos en me
tálico , cuya restricción fue prolongada aun mas allá de la 
paz: este punto de apoyo fue sostenido por la Banca y la 
Bolsa, interesadas ya en apoyar todos los proyectos de Pitt y 
en el plan de consolidación; y por fin, la Bolsa y la Banca 
fueron ausiliadas luego con el desarrollo de la industria, de
bido al descubrimiento del vapor, con aplicación á la indus
tria, que vino á centuplicar las fuerzas del comercio. Todos es
tos elementos dirigidos por el patriotismo que tanto distingue 
á los ingleses, cuando de su nación se trata, multiplicaron sus 
recursos, aplazando para el porvenir la resolución del gran 
problema planteado en el siglo XVIII y evitando con tantos 
esfuerzos para lo presente, quizás la ruina de su industria y 
comercio tan fuertemente combatidos por el Gran capitán á 
quien destruyeron. 

Parémonos á reflexionar por un momento sobre los gran
des sacrificios de estos tres pueblos, fuertes los tres antes 
de la guerra que estalló en las colonias inglesas del Norte de 
América, y suestadoal firmársela paz enl815, por consecuen
cia de tantas guerras, y si lo comparamos con la situación 
en que ya entonces se encontraban los Estados de la Union, 
podrán apreciarse bastante bien los beneficios de la paz. 
¡ Que no pierdan de vista los gobiernos estas comparaciones! 
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Los fondos consolidados ingleses que en febrero de 1814-, 

cuarenta dias antes del tratado de Paris, por el cual Napo
león renunció á toda soberanía, hablan subido á 70 S/8, des
cendieron á 56 3/8 en 31 de agosto de 181S, veinte y nueve 
dias precisamente después de firmado el convenio entre la 
Gran Bretaña, la Austria, la Rusia y la Prusia , por el cual 
Napoleón fue declarado prisionero de las cuatro potencias 
aliadas, y confiado la guarda de su persona al gobierno bri
tánico. Este hecho no era nuevo en el recinto de la Bolsa; 
habia ocurrido lo mismo al terminar otras guerras: se reco
nocía el estado de la Hacienda, el de la deuda y el del pais. 

Sin embargo en Inglaterra no podia permanecerse mucho 
tiempo en esta situación, y hé aquí de nuevo emprendida 
una serie de operaciones, que ha venido á demostrar lo 
que de verdad tuviera el plan de amortización de Pitt, que 
tanto alucinó durante la guerra, y al cual fueron debidos 
muchos recursos, que seguramente no se hubiesen podido 
obtener por otros medios menos costosos para aquella ge
neración. 

Combinaciones bien dirigidas, á juzgar por los resultados, 
elevaron á 79 á principios de 1817 los fondos que en 1816 ha
blan quedado á 62. Esta alza tan favorable aprovechóse 
con oportunidad y el Interes de los bonos del Tesoro fue re
ducido en aquel mismo año de 5 1/4 á 3 1/4 por 100. Tras de 
esta operación se efectuó otra de venta y compra de efectos 
consolidados, que importando la primera 3.000,000 de l i 
bras esterlinas y la segunda 23, quedó disminuido el total 
en 20.000,000 de libras esterlinas por este ensayo, que se 
continuó con buen éxito. 

En el año siguiente una operación en sentido inverso 
elevó el interés de una gran porción de fondos del 3 por 100 
á 3 1/2, efectuándose por este medio una reducción en la 
deuda de 19.000,000 libras esterlinas al paso que á la renta 



anual de aquella gran masa solamente se aumentó 5,000 l i 
bras, resultando de aqní un doble alivio al Tesoro de 567,000 
libras anuales, por haber comprometido á los tenedores del 
primer fondo á comprar el último á un precio mas elevado. 

Otra reducción, que se consideró de gran medida finan
ciera, tuvo lugar en 1822 , con el ausilio y acuerdo de la 
Banca, la cual facilitó al gobierno sus tesoros, á fin de rea
lizar la conversión del 5 por 100 en 4 por 100, que tuvo efec
to, á saber: 

U0.280,828 j ^ t ' t e r e s 8 ! 

Aumento de Disminución de 
capital... 7.012,500 interés 1.122,008 

De donde resulta que al paso que se aumentó el capital, 
los intereses de los acreedores que estaban en posesión de 
cobrar se disminuyeron anualmente en 1.122,008 libras es
terlinas. 

Otra operación, aunque no tan importante para el Teso
ro como la de 1822, tuvo lugar en 1824, á saber: 

Libras, Libras. 

Por 76.806.882 j ^ o V S a ^ u a f j 2-688'm 

Igual. Disminución de intereses 384,034 

La cual dió por resultado una reducción en la renta de 
384,054 libras, sin aumentar el capital. 

En 1830 volvió á efectuarse otra operación convirtiendo 
en 31i2 por 100 las rentas del 4 por 100 creadas en 1822, por 

18 
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la reducción délas del3por 100 de que queda hecha mención. 
Se dejó en libertad á los tenedores de optar entre recibir 70 
libras esterlinas de un fondo nuevo de 5 por 100, ó 100 l i 
bras esterlinas de los 5 1/2 por 100 por cada 100 libras de 
las rentas convertibles del 4 por 100. Fue condición de esta 
operación que los nuevos fondos no serian rescatados antes 
de 5 de enero de 1849. El resultado para el Tesoro fue re
ducir los intereses anuales de la deuda convertida en 700,000 
libras esterlinas y el de todas las operaciones, queparcialmen-
te hemos demostrado, una baja de 11.987,800 libras ester
linas en el capital y 2.773,042 en los intereses. 

En todas estas ocasiones obraba , á nuestro entender, el 
gobierno inglés en fuerza de una causa agena á su voluntad: 
obraba , como otras veces, por la ley de la necesidad, y aun 
esto no hubiera podido ejecutarlo sin mayores sacrificios, 
á los siete y nueve años de tirmada la paz general, á no ve
nir en su ausilio la cantidad de numerario que la Banca 
poseia. 

En medio de todo la deuda en el año 1832, se elevaba a 
782.667,234 libras esterlinas y los intereses á 28.341,416 
(2,617.413,124 rs.), lo cual pone en evidencia que el sistema 
de amortización de Pitt fue un buen recurso y hábilmente 
esplotado para crear nuevos medios y hacer frente á em
presas tan colosales como las emprendidas por la Gran Bre
taña, y que el calculador pueblo inglés sabrá apreciar en to
do su valor. 

Todavía se hicieron otras reducciones en 1834; el 4 
por 100de 1826, fue convertido en 3 y 1/2 por 100, y este en 
1844 á 3 por 100, obteniendo siempre ventajas el Tesoro en 
estos reembolsos y reducciones. 

Los intereses de la deuda pública en Inglaterra se elevaban 
en 1849 á 28.534,042 libras esterlinas (2,637.049,467 rs.) con 
un capital de 53.394,023 libras (4.931.095,230 rs.) 
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No puede desconocerse, sin embargo , que la Ingla

terra es el pueblo donde los acreedores del Estado han con
servado mejor sus capitales en el anterior y en el presente 
siglo; pero tampoco puede negarse, que uno de los primeros 
actos de Cárlos I I , al ocupar el trono de sus mayores, á la 
caida de la República, fue reducir el capital de la deuda na
cional al tipo de 25 por 100 con corta diferencia: que des
pués se han efectuado en diferentes veces reducciones par
ciales que han afectado á los capitales y á los intereses: no 
puede desconocerse que si en cualquier época de este siglo 
hubiese estallado una íevolucion formal en lo interior, nada 
mas que por dos años, se hubiera visto doblemente obligada 
á obrar dentro de un círculo infinitamente mas limitado que 
en el que ha podido obrar para conservar su crédito en me
dio de la deshecha borrasca porque ha atravesado el Conti
nente , y en particular la desgraciada España en los primeros 
cincuenta años del presente siglo. 



CAPITULO x m 

@BJEC!ONES PRINCIPALES QUE SE HAN HECHO AL PROYECTO DEL 
GOBIERNO. 

HE diferente índole son las censuras que ha merecido el 
proyecto del gobierno, y tal es nuestra imparcialidad al exa
minarlo , que aun cuando prescindimos de muchas objecio
nes , no queremos desentendernos de las mas esenciales, por 
cuanto en ellas vemos capitalmente representado el principio 
de oposición; ni tampoco dejaremos de dar las oportunas 
respuestas, deseosos de contribuir al esclarecimiento de la 
verdad. 

Respecto á los medios propuestos por el gobierno para 
asegurar por determinado número de años los intereses de la 
deuda, llamada á la conversión, se hacen las siguientes: 

OBJECIÓN. «Cuando concluye este medio (1) deberá el go-
«bierno buscar para suplirlo un ingreso de 28.000,000 rs. 
«anuales, la mitad para las obligaciones que hasta aquí ha 

(i) Primero de los propuestos por el gobierno, página 170. 
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«cubierto con el importe de estos pagarés; y la otra mitad 
»para continuar pagando la nueva obligación que ahora se 
«impone. No llamamos, pues, recurso para el gobierno, lo 
»que es una mera consignación de un valor, que de libre que 
»era pasa á ser empeñado.» 

RESPUESTA. Si se reconoce que estos valores son libres, y 
que de ellos puede disponer el gobierno ¿por qué no ha de 
poder contar con este recurso? Y siendo en el dia un valor 
que, de libre que era, pasa á ser empeñado, y este empeño 
consiste en la aplicación para pago de los intereses de la 
deuda, es evidente que, concluido este recurso , el gobierno 
se verá precisado á reemplazarlo con una cantidad igual y no 
dupla como se supone, lo cual solo podria tener lugar si los 
últimos billetes estuviesen afectos al pago de una cantidad 
igual á su valor. 

OBJECIÓN. «Y todos estos recursos (1) son temporales, de-
»biendo cesar dentro de cierto tiempo. ¿Y qué haremos lue-
»go cuando desaparezca, si después de habernos desprendido 
»de lo necesario para las atenciones corrientes y especulati-
»vas, no hemos podido fomentar los ingresos con que hemos 
»de reemplazarlos? A nada de esto atiende el proyecto: 
»Echa mano á lo que encuentra á su alrededor, y sin acor-
»darse de su caducidad, se entrega como indolente fatalista 
»al viento de la Providencia. No es asi como se forman los 
«proyectos que alcanzan á un lejano porvenir y que deben 
«fundarse en las reglas de la sana previsión.» 

RESPUESTA. Claro es que consumiéndose los recursos 
aplicados al pago de los intereses habrá que reemplazarlos; 
pero esto sucederá después de algunos años de respiro, que 
es cuanto necesita el gobierno, quien entonces tendrá el 
presupuesto; tendrá los bienes que hoy administra el Estado 

(i) l ." y T propuestos por el gobierno, páginas t70 y 171. 



- 268 -
y á los cuales podrá dar una aplicación análoga á las cir
cunstancias en que se encuentre en aquella época, por medio 
de meditadas combinaciones que ofrezcan los resultados que 
deben esperarse cuando las reformas se hacen con cálculo y 
con prudencia. 

OBJECIÓN. El gobierno quita á los acreedores una amor
tización de la cual debia disfrutar sin el arreglo. 

RESPUESTA. La sustituye con otra garantía mas eficaz y el 
mercado viene á resolver esta cuestión: el 5 por 100, antes 
del proyecto de conversión, con la amortización, valia 
10,96: estos mismos valores sin amortización y 1 por 100 de 
interés prometido, ó sea reducido el capital nominal á 1/3, y 
elevada al triple la renta, valen en el mercado de 12 y 1/2 á 
13, que será posible suban en el momento que principien á 
correr los intereses. Evidente es que sustituyendo unos efec
tos de menos valor con otros de mas, el acreedor se dá por 
satisfecho. En tal caso el gobierno está en su derecho de dis
poner de la anterior hipoteca de la manera mas conveniente 
á los intereses públicos, de los cuales es fiel custodio. 

OBJECIÓN. «Todo lo que no se pague en papel, redunda 
«completamente en menoscabo de la amortización.» 

RESPUESTA. Siendo siempre mas conveniente la amorti
zación al deudor que al acreedor, sin que desconozcamos las 
ventajas que este pueda reportar en el estado abatido en que 
se encuentran nuestros fondos, el perjuicio resultante seria 
contra la nación; pero como esta reporta otras ventajas, co
locaremos la operación de cambio de valores como conve
niente y no perjudicial á los acreedores. 

También con relación á los perjuicios que esperimentaron 
los acreedores , ha sido impugnado el proyecto de arreglo 
dé la deuda. Examinemos. 

OBJECIÓN. «La resolución de todo problema debe partir de 
«ciertas bases: El problema del arreglo de la deuda tiene un 
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miembro necesario: el valor de losefeclos alcurso aelual. Todo 

»lo que no dé por resultado elevar este guarismo fijo de 
»988.000,000 efectivos, es proposición inadmisible, no llena 
«las condiciones de la ecuación. Es asi que los 12,308.963,311 
«reales, capital nominal existente, á los precios del dia (27 de 
«abril de 1850) dan un producto efectivo de 988.046,945 rs.; 
»y quedando reducido en la conversión el capital convertible 
»á 2.625.584,737 rs. que, á 30 por 100, ofrecen un producto 
«efectivo de 787.615,421 rs., presenta una diferencia de 
»200.431,524 rs., luego la proposición del gobierno es inad
misible, no llena las condiciones de la ecuación.» 

RESPUEsrA. Los cálculos del gobierno para fijar el valor 
de los efectos convertibles, tuvieron por base el precio de 
1849, y comparados estos con los que sirven de punto de par
tida para establecer la objeción y deducir consecuencias, 
presentan las diferencias notables que se estampan á con
tinuación. 

Precios que se 
fijan como re-

Precios medios guiadores pa-
segun las coti- ra resolver la 
zaciones oficia- cuest ión, en 27 Diferencia en 

les de 1849. de abril de 1850 el cambio. 

1 / Deuda del 5 por 
100 interior 
vesterior 10,96 12,73 1,79 

2. ° Id', del í por 100 
v vales conso-
fidados... 10,07 12,25 2,18 

3. ° Vales no conso
lidados 5,50 6, 0,50 

4. ° Deuda corrien
te á 5 por 100 
á papel.. 5,30 3,73 0,23 

5. ° Intereses del 4 
y 5 por 100 
vencidos des
de 1840 6, 38 8, 1,42 

6. ° Deuda antigua 
estranjera del 
5 por 100 no 
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presentada á 
la conversión 
de 1834 10,96 12,75 1,79 

7. ° Idem del 3 por 
100 no pre
sentada 10,96 12,75 1,79 

8. ° Intereses de
vengados por 
créditos ante
riores y cédu
las de premio 
convertibles 
en deuda ac
tiva 10,96 12,75 1,79 

Cuya diferencia en el cambio produce en los valores que 
comprenden los ocho conceptos distintos, de que se hace mé
rito en la anterior demostración, pudiéndose consultar la c i 
fra en el estado página 180 y 181 , el siguiente resultado. 

En el concepto 1.°. . . . 71.680,465 
Id. en el 2.° 6.732,486 
Id. en el 3.° 1.760,901 
Id. en el 4.° 1.245,440 
Id. en el 5.° 27.440,471 
Id. en el 6.°. . . . . . 1.751.322 
Id. en el 7.° 132,620 
Id.fen el 8.° 1.395,637 

112.139.342 
Diferencia en el valor de 149.451,937 rs. de 

deuda corriente á 5 por lüO á papel , por 
equivocación en qae se incurrió en la Ga
ceta de donde se tomó para fijar el cálculo 
de la objeción á que contestamos. . . . 3.676,505 

Diferencia entre el precio de 30 por 100 á que 
entonces se consideró el 3 por 100 y el de 
35 que por término medio tiene en la se
gunda quincena de setiembre en el merca
do, en 2,625.384.737 rs., 5 por 100. . . 131.269,236 

Diferencia total 247.085,083 
Quebranto que se calculó esperimentaban los 

acreedores, según se hará conocer. . . 200.431,524 

Beneficio que han obtenido los acreedores. . 46.653,559 
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Es preciso no perder de vista que la proposición debe 

fundarse en los precios de los valores que por término me
dio tuvieron todos los llamados á la conversión en el periodo 
largo de un año, pues como tiempo pasado escluia el agio que, 
de otro modo, hubiera podido hacerse, en grave daño de mu
chas personas y quizás con descrédito del gobierno, á quien 
no puede negársele haber sabido evitarlo de una manera, co
mo nunca se habia conocido. Es necesario no olvidar que el 
gobierno resolvía la cuestión en el límite de lo posible, y 
que sus esperanzas de alza en la renta del 3 por 100, base de 
su crédito financiero, descansaban en la confianza que le ins
piraban su plan, los medios de realizarlo y la estabilidad 
que iba á dar á la Hacienda pública. Es preciso, en fin, te
ner presente que toda alza en la renta del S por 100, que sirve 
de fundamento para la conversión de la restante, que sobre-
pujára, una vez publicado el proyecto del gobierno, á la 
tercera parte del valor que representaba en el mercado el 3 
por 100, reconoce por causa el agio sostenido por las espe
ranzas de mejorar las condiciones del proyecto en favor de 
aquella y demás clases de papel, cuyas esperanzas no han 
estado sostenidas por el gobierno. Y reasumiéndolo todo, d i 
remos : que los precios del 5 por 100 en 1849 y 18S0 se re
pelen entre sí, y en la proposición representan por lo tanto 
signos diferentes: que el papel llamado á la conversión valia 
988.046,945 reales (1) —113.815,847 (2) == 872.231,098. 
Y dando el gobierno 787.618,421 rs. (3) +131.269,236 rs. (4) 
=918.884,657 rs., es evidente que dá de mas 46.653,559 rs. 

(1) Es loque se calculó en 27 de abril de i850 para hacerla 
objeción. 

(2) Mayor valor que se dio á la deuda por la diferencia de precios 
entre 1849 y la época de 1850. 

(3) Valor de la renta del 3 por 100 al tipo de 30. 
(4) Mayor valor por la diferencia de precios del 3 por 100 entm 

abril y segunda quincena de setiembre de 1850. 
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y por lo tanto la proporción es admisible , y llena las condi
ciones de la ecuación. 

Sobre el destino del sobrante de los 80.000,000 rs. pa
gados los intereses de la nueva renta, se hace la siguiente: 

OBJECIÓN. «Confundiendo en una sola categoría la deuda 
existente con la que se intenta ahora crear por conversión la 
primera recibe una mejora, entrando con la otra en un acer
bo común que no le pertenece. Eu el proyecto se designan 
para los primeros años fondos especiales que cubren el im
porte de los nuevos intereses: por consiguiente, si dé las 
dos deudas se hace una, hay una mancomunidad de hipoteca 
que antes no existia. La parte mas considerable de aquellos 
fondos sale precisamente de valores aplicados hasta ahora á 
la deuda propuesta y no á la preferida, luego aquella recibe 
un doble y nuevo daño en beneficio de esta. Por consiguien 
te , los títulos del 3 por 100 adquirirían dos cosas que ahora 
no tienen. Una garantía real y un fondo, aunque muy pobre 
de amortización. Las seguridades y los recursos que son es-

clusivos de un crédito que no puede pasar de 2,625.000,000, 
quedarían afectos á un crédito social de 5,607.000,000 sus
ceptibles de aumento. Esto no es justo ni conveniente.» 

RESPUESTA. Las Cortes con la Corona, por la ley de 1.0 de 
setiembre de 1841, hipotecaron á la amortización de la ren
ta del 3 por 100 parte de los bienes del clero; las Cortes con 
la Corona consignaron la dotación de este sobre el presupues
to: las Cortes con la Corona por la ley de 3 de abril de 1845 
mandaron que se devolviesen los bienes al clero, empero, 
sus rentas debían servir en parte de su dotación y de consi
guiente esto menos tenia que dar el Estado. No por estas 
modificaciones de las leyes han dejado de percibir sus inte
reses los tenedores de la renta del 3 por 100 , ni han bajado 
de su valor. 

Otra conversión en renta de 3 por 100 se hizo también 
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bajo la garantía de las rentas de la Habana que era una h i 
poteca especial. 

Ademas, si por consecuencia de la conversión y de du
plicarse la renta del 3 por 100 no se pudiesen pagar los in
tereses , en este caso la antigua renta del 3 se resentida y 
saldría perjudicada por las obligaciones creadas por la con
versión; ábien que los temores de la falta de pago no se rea
lizaran, porque los valores que nada representaban, que 
eran insuficientes , son ahora una garantía real. ¿Puede ade
mas desconocerse la facultad de que las Cortes acuerden un 
fondo de amortización para toda la deuda? Por último, esta 
objeción es inadmisible, porque precisamente el gobierno es
tablece en el artículo 14 de su proyecto, pág. 177, el principio 
de destinar el sobrante á la amortización esclusiva de la nue
va renta, en lo cual no estamos conformes, porque conside
ramos conveniente igualar en un todo la renta del 3 por 100 
que debe refundirse antigua y moderna en una sola, pa
gadera en Madrid, siendo en títulos al portador, y si fuera 
en inscripciones por el método que haremos conocer al tra
tar de la caja de Amortización. 



CAPÍTULO X X I I L 

VOTOS PARTICULARES DE LA ESTINGUIDA COMISION PARA EL ARRE
GLO DE LA DEUDA. 

Consecuente el gobierno con su plan de publicidad y deseo
so de que la junta encargada de redactar el proyecto de ley 
para el arreglo de la deuda del Estado, tuviese á la vista 
cuantos pareceres se hablan presentado con un carácter ofi
cial, fuesen cualesquiera los principios sobre que descansa
sen y planes que ellos abrazaran, remitió á la misma por real 
órden de 18 de abril último los dos votos de individuos de la 
estinguida comisión nombrada anteriormente, con el fin de 
que pudiese evacuar el encargo que se le habia conferido 
por el real decreto de 30 de marzo de 1830, los cuales va
mos á dar á conocer íntegros, como tenemos ofrecido, á fin 
de que pueda formarse sobre cada uno el correspondiente 
juicio. 

Voto de D. Ramón Santillan, D. Julián A. Pérez y D. Caye

tano Cortés. 

Excmo. Sr.: Los vocales de la comisión del arreglo de la 
deuda que suscriben, al elevar á V. E. el voto particular que 
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han formulado sobre este último, deben hacer presentes las 
consideraciones y fundamentos en cuya virtud se han sepa
rado de la opinión de sus apreciables colegas. 

Siendo incuestionable la necesidad de reconocer interés 
á toda la deuda del Estado, en las primeras sesiones celebra
das por la comisión, y cuantas veces tuvieron ocasión de 
manifestar en ellas su parecer sus individuos, se reconoció 
desde luego unánimente que debia partirse del principio de 
una reducción sobre la masa general de ella en el arreglo 
que hubiera de elevarse á la sanción del gobierno. Lo inmen
so de su capital, asi de la liquidada y reconocida ya, como 
de la por liquidar y sin categoría determinada por una par
te, y por otra el estado comparativo de las obligaciones y 
rendimientos del. Tesoro público en el presente año y en los 
anteriores, hacian en su concepto absolutamente necesaria 
una medida de esta naturaleza, sin la cual vano seria lison
jearse de poder verificar un arreglo sério de la deuda, por el 
que, satisfechos con rigorosa puntualidad en lo sucesivo sus 
intereses, y no dándose lugar á la posibilidad de una nueva 
bancarrota, el crédito de la nación quedase desde luego asen
tado sobre firmes é incontrastables bases. Ni podia ser otro 
el objeto de una comisión especial para entender en este 
asunto que discutir, combinar y proponer los medios de lle
var á efecto tal reducción, concillando los intereses de los 
acreedores con la posibilidad del Erario público, y según las 
reglas mas conformes con la equidad y la justicia distri
butiva. 

Y si bien el gobierno, cuando confirió su encargo á la 
comisión no habia estimado conveniente manifestar el tanto 
á que debiera ascender dicha reducción con vista de los re
cursos actuales ó futuros del presupuesto de ingresos que él 
solo podria conocer, fiando sin duda este punto al criterio y 
juicio de la misma, esta consideración no podia ni debia re-



- 276 — 
traerla de tomar aquella por fundamento de sus trabajos ©o-
mo fin principal de su cometido. 

La unanimidad sin embargo dejó de existir en el momen
to que se trató de establecer las bases y condiciones para 
proceder á la reducción de la deuda. Una conversión de las 
diferentes categorías de efectos públicos en una sola á ciertos 
y determinados tipos, era ciertamente el medio mas sencillo 
y ventajoso de realizar la operación, toda vez que de esta 
manera podia obtenerse la reducción conveniente, al paso 
que desaparecerian la confusión y el embarazo que introdu
cen aquellas en la circulación con notable perjuicio del cré
dito, consiguiéndose asi otro de los objetos esenciales del ar
reglo. En este punto no era dado hubiese desistimiento; 
pero húbole tocante á los tipos mismos y á las reglas de la 
conversión. 

Los dignos vocales que forman el otro voto particular, 
ateniéndose ante todo al origen y á las vicisitudes de las d i 
ferentes clases de deuda; tomando en consideración lo per
judicadas que algunas de ellas se han visto ó se ven respecto 
de las otras, y convencidos ademas de la imposibilidad finan -
riera de un arreglo en que el importe de los intereses esceda 
de cierta cantidad, han adoptado el sistema de disminuir el 
capital de todas sin escepcion, inclusa la renta del 5 por 100 
interior y esterior, verificando esta rebaja según la natura
leza de cada una y de manera que venga á resultar como 
carga anual por razón del pago de réditos la suma que fijan, 
y estableciendo como base de la conversión la mencionada 
renta representada por inscripciones nominales. 

Los infrascritos han creido debian seguir otros principios. 
El origen de cada deuda de las hoy reconocidas no debe en 
su sentir tomarse para nada en cuenta al señalar la suerte 
que en el arreglo de la misma deba corresponderles, toda vez; 
que la condición de negociables en casi su totalidad ha he-
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eho perder toda huella de sus primitivos tenedores, á quie -
nes no alcanzarían sino en casos muy escepcionales los be
neficios de una reparación. La preferencia que alguna goce 
respecto de las demás, bien en el pago corriente de los inte
reses, bien en las aplicaciones á que respectivamente optan, 
no pueden menos á su parecer de respetarse, mediante á que 
establecida sucesivamente y con arreglo á las disposiciones 
legales, constituye un hecho consumado, á cuya sombra se 
han creado intereses legítimos que un gobierno está siempre 
en el caso de respetar. Por lo que hace á la necesidad de que 
al Tesoro no se imponga un gravámen superior á sus fuer
zas, reconociendo, como no pueden menos de reconocer los 
que suscriben, la fuerza de esta consideración, piensan sin 
embargo que una rebaja en los capitales de la deuda, cuyo 
resultado fuera dar á los-acreedores menos de lo que actual
mente poseen, seria bajo todos conceptos inadmisible, de
biendo preferirse no hacer ninguna especie de arreglo á in
tentar uno para el cual esta disminución fuese una circuns
tancia indispensable. Inspirados, pues, deestas ideas han des
echado cualquiera reducción en el capital ó en los intereses 
del 3 por 100 actual, y admitido como tipo general de la 
conversión para llevar á cabo aquella en las demás clases de-
deuda, la proporción en que los precios medios de estas en 
el mercado han estado con los de dicha renta, tomados unos 
y otros en un periodo bastante largo y aproximado á la épo
ca presente, á fin de que semejante proporción sea la mas 
exacta posible, escogiendo por lo demás á la mencionada 
deuda como base de la operación representada por inscrip
ciones nominales, las cuales son preferibles á los títulos por 
muchas y poderosas consideraciones. 

Tal es el medio único que se ha presentado á los infras
critos para efectuar un arreglo de la deuda de posible reali
zación, y en que se respeten no obstante en cuanto cabe los 
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intereses de los acreedores, al paso que se tenga en cuenta la 
diversidad de condiciones que el trascurso del tiempo ha 
traido para ellos. Porque si es verdad que al parecer solo de
ja de tocarse á la renta del 3 por 100, y que la demás deuda 
sufre una disminución considerable por efecto de la conver
sión en su capital representativo, no lo es menos que con
virtiéndose, según la regla indicada, viene esta última á 
cangearse por una cantidad de la primera del mismo valor 
real: que en su virtud este último será igual para todas las 
clases antes que después de la operación; y que por consi
guiente no se establece, rigorosamente hablando, ninguna 
preferencia ni aun reducción efectiva, atendiendo á los pre
cios del mercado, verdadero regulador del valor de las ren
tas públicas. Resta la consideración de la mayor cantidad 
que por esta combinación será preciso destinar al pago de los 
intereses; mas ni esta suma admite disminución, si los acree
dores no han de salir perjudicados en el valor de sus efectos, 
ni tampoco es tan enorme que se haga imposible pagarla con 
un arreglo conveniente de los presupuestos, luego que la 
obra, ya tan adelantada del afinzamiento de la paz y conso
lidación del orden, permitan acrecer los ingresos y rebajar 
los gastos en la proporción necesaria. Y aun para facilitar la 
realización del proyecto, y con la esperanza de que en lo su
cesivo contará el Erario con mejores recursos que en la ac
tualidad, se propone la conversión sucesiva durante cinco 
años, hasta pasados los cuales no gravitará sobre el mismo 
la obligación total presupuesta, haciéndose solo entre tanto 
el aumento de 28.421,880 rs. en el importe de los intereses 
que se pagan ahora para el primer año, y otro tanto para los 
otros. 

Por fundado que sea, en concepto de los que firman, el 
presente voto, el sistema á que han dado preferencia para 
efectuar la conversión, y con ella la rebaja indispensable en 
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la totalidad de la deuda, no es sin embargo susceptible de 
una aplicación rigorosa y absoluta. Hay algunas clases de 
aquella que por su índole particular no han salido nunca ó 
salido muy poco de ks manos de los primitivos tenedores, y 
tocante á las cuales la consideración del origen debe ser de 
algún peso. Por otra parte, gracias á esta circunstancia, di
chas clases se han cotizado raras veces en el mercado, y ta
les cotizaciones no han representado en su virtud mas que 
un valor anómalo é irregular de las mismas. No seria, pues, 
justo ni equitativo tomar para ellas como tipo de conversión 
sus precios de Bolsa en vez de adoptar otros mas aproxima
dos á su valor real y á las condiciones especiales de dichos 
créditos. Asi se ha consignado en el proyecto de los infras
critos respecto á les vitalicios, juros y demás capitales con 
interés comprendidos en la lata categoría de deuda provi
sional, á que deben añadirse algunas otras especies de deu
da, cuya conversión se propone asimismo, no con arreglo á 
su cotización, que ha sido constantemente escepcional, sino 
por la base mas exacta de su proporción ó analogía con 
otras cuyos precios cotizados han constituido siempre su va
lor normal y corriente. 

Incompleto seria cualquier arreglo de la deuda en que no 
se tomasen en cuenta ciertas cuestiones íntimamente enla
zadas con esta medida. En el estado de paralización y aban
dono en que un asunto de tanta importancia ha continuado 
durante tantos años, se han promovido dificultades y que 
dado pendientes puntos que se hace indispensable dilucidar 
si el arreglo en cuestión ha de llenar cumplidamente las es
peranzas de los acreedores del Estado. Empero de estos pun
tos y dificultades solo algunos cumplía resolver á la comisión, 
mientras que debía solo llamar la atención del gobierno so
bre los demás, en razón á que su importancia, gravedad ó 
duda reclamaban como necesaria su iniciativa. Los que sus-

19 
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criben han considerado en su consecuencia que estaban en 
el caso de proponer desde luego: 

1. ° El reconocimiento de la deuda de Holanda, conocida 
bajo el nombre de «antigua diferida,» y su liquidación asimi
lándola á la activa estranjera con quien tiene una absoluta 
analogía, como una reparación del olvido cometido respec
to de ella por la ley de 1834. 

2. ° La admisión á la nueva conversión de las antiguas 
deudas que dejaron de presentarse á la verificada en conse
cuencia de la mencionada ley, y á las cuales privó esta úni
camente de los intereses, y en manera alguna de los capi
tales. 

Y 3.° El finiquitamiento de las cuentas pendientes de los 
antiguos empréstitos de sumo interés para el Estado: limitán
dose á esponer á la consideración de V. E. relativamente á 
las demás cuestiones que se rozan con el arreglo de la deu
da, y para los efectos que estime oportunos, que este seria el 
momento conveniente de resolver lo que corresponda acerca 
de las relativas á la concesión de nuevos plazos para la l iqui
dación de la deuda interior; reconocimiento de la de Ultra
mar no satisfecha por aquellas cajas; conversión en deuda 
perpétua de la del Tesoro, cuyo pago está en suspenso; in 
demnización á los dueños de oficios enagenados de la Coro
na, declarados acreedores del Estado por un decreto de las 
Cortes, y otras análogas. 

Los infrascritos harán por último presente á V. E. que, 
discordes igualmente en este punto de sus dignos colegas, 
han establecido como condición esencial del arreglo que pro
ponen que la conversión que le sirve de fundamento haya de 
ser voluntaria por parte de los acreedores. Tratándose de 
hacer una reducción considerable en los capitales de la deu
da con la sola escepcion de la renta del 5 por 100, por mas 
que esta reducción no afecte nada en último resultado al 
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valor efectivo de los mismos en la plaza, han creido que no 
sentaba bien al gobierno imponer á la fuerza á sus acreedo
res un acomodamiento que muchos pudieran resistir; y que 
lo mas conveniente y político sobre el particular es que, pe
netrados estos últimos de su buena fé, reconociendo la reli
giosidad con que cumple sus compromisos, y en la convic
ción de que en el estado de la Hacienda de España será i lu 
soria la esperanza de mayores ventajas, se conformen de bue
na voluntad con una medida que en otro caso podria consi
derarse como un despojo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de abril 
de 1849.—Escelentísimo Sr,-—JRamon Santillan.—Julián A. 
Pérez.—Cayetano Cortés.—Excmo. Sr. ministro de Ha
cienda. 

Proyecto de ley de arreglo de la deuda pública. 

Artículo 1.° Todos los créditos contra el Estado compren
didos en cualquiera de las categorías existentes de la deuda 
pública, con inclusión de los liquidados en las llamadas lá
minas provisionales, serán convertidos en rentas del 3 por 
100 anual, representadas por inscripciones nominales que 
tengan domiciliado en Madrid el pago de los intereses, bajo 
las bases espresadas en la presente ley. 

Art. 2.° La conversión se verificará á los tipos siguientes: 
I.0 Los títulos del 3 por 100 esterior é interior se can-

gearán simplemente por las inscripciones equivalentes de 
igual capital. 

2. ° La deuda estrangera activa del 5 por 100 y la deuda 
pasiva se convertirán en la razón en que hubiesen estado los 
precios medios respectivos de una y otra con los de los títu
los del 3 por 100 esterior en los mercados de Londres y Pa 
rís durante todo el año de 1848. 

3. ° Los cupones vencidos y no satisfechos ni capitaliza-
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dos de la deuda activa no optarán á conversión alguna, con
siderándoselos comprendidos en la de los capitales á que han 
estado siempre unidos, y con los que se han cotizado; pero 
se calcularán tantos precios para dicha deuda cuantos sean 
los diferentes que haya tenido en las cotizaciones en razón 
al número de aquellos. 

A.6 La deuda esterior, conocida bajo el nombre de «an
tigua diferida,» procedente de la conversión ejecutada en 
Holanda en 1851, será convertida á los tres quintos del tipo 
á que lo sea la deuda activa. 

S.0 La deuda del 5 por 100 interior y la deuda sin inte
rés entrarán á convertirse en la razón de los precios medios 
de las mismas con los de los títulos del 5 por 100 interior 
durante el referido año en la Bolsa de Madrid. 

6. ° La deuda del 4 por 100 interior se convertirá á los 
cuatro quintos del tanto á que se convierta la del 5 por 100 
de igual especie. 

7. ° Los cupones vencidos y no satisfechos ni capitaliza
dos de la deuda del 5 y del 4- por 100 interior serán conver
tidos en la razón de los precios medios que hayan tenido es
tos efectos en el mercado á los de los títulos del 3 por 10o 
análogos, calculados en la propia forma que los de los capi
tales. 

8. ° La conversión de la deuda corriente con ínteres á pa
pel del o por 100 tendrá lugar al tipo en que se verifique la 
de la deuda sin interés, con el aumento del 36 por 100 so
bre este tipo. 

9. ° La de los vales no consolidados se hará bajo la misma 
base, con solo el aumento del 33 por 100. 

10. Los capitales vitalicios serán convertidos al tanto 
proporcional que se calcule, teniendo en cuenta el ínteres 
que devenguen, y capitalizándolos según el término proba
ble de la vida de sus poseedores. 
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11. La deuda provisional se considerará dividida para la 

conversión en dos categorías: la procedente de capitales que 
disfrutaban rédito , y la que trae su origen de cualesquiera 
otros. La primera optará á convertirse como deuda corriente 
con ínteres á papel, aumentando ó disminuyendo el tipo de 
conversión de esta última en la proporción que dicho rédito 
esceda ó baje del 5 por 100. La segunda se convertirá como 
simple deuda sin ínteres. 

Art. 3.° La conversión déla deuda se hará sucesivamen
te en cinco años y por partes iguales á los vencimientos de 
los semestres de los títulos del 3 por 100 interior , á contar 
desde el de.... 

La de los títulos del 3 por 100 esterior ó interior tendrá 
sin embargo lugar de una vez y en la época que el gobierno 
designe. 

Art. 4.10 La parte de la deuda que deja de convertirse du
rante el intervalo de tiempo referido continuará en el goce 
de réditos que tenga señalados, y estos réditos tendrán de
recho á ser convertidos en los mismos términos que los ca
pitales y al tipo de la deuda en que respectivamente se abo
nen; pero sin nuevo disfrute de intereses por la parte que 
no entra á la conversión en cada uno de los años de la 
misma. 

Los intereses de la deuda activa del 8 por 100 esterior se 
convertirán al tanto de los cupones de los títulos del 5 y 4 
por 100, interior. 

Los intereses devengados por la antigua diferida , así 
como los que devenguen hasta su conversión total, se abo
narán en deuda pasiva al tanto del 3 por 100 , y como tal 
serán convertidos. 

Los réditos no liquidados de la deuda corriente, imposi
ciones vitalicias y deuda provisional, procedente de capita
les con interés , se reintegrarán en deuda sin interés, y con_ 
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vertirán bajo este concepto , veriíicándose de igual modo e! 
abono y conversión de los que correspondan á aquellos efec
tos hasta el fin de la operación. 

La conversión de todos los intereses de la deuda empe
zará también desde el 1.° de... para todos los entonces ven
cidos, y desde la fecha del semestre que siga inmediatamen
te al de su vencimiento para ios que vencieren sucesiva
mente. 

Art. 5.° Los créditos contra el Estado pendientes aun de 
liquidación continuarán abonándose en las clases de deuda 
que corresponda, con arreglo á las disposicioiios vigentes, 
y estas serán asimismo convertidas en rentas del 3 por 100, 
bajo las reglas detalladas en los artículos anteriores, á con
tar desde la fecha del semestre siguiente al dia de su 
emisión. 

Art. 6.° La conversión de la deuda será voluntaria por 
parte de sus tenedores. Si estos no se avinieren á ella, con
tinuarán en la situación que hasta aquí , recibiendo sus efec
tos las aplicaciones señaladas por las leyes que rigen ; pero 
sin opción á disfrutar de las ventajas que en adelante se 
acordaren á los acreedores del Estado. 

Art. 7.° Los valores que se presenten á convertirse des
pués del 1.° de... época señalada para dar principio á la ope
ración , no empezarán á serlo hasta la fecha del semestre si
guiente. Aquellos que se presenten con posterioridad á este 
dia no entrarán á participar de la conversión hasta el ven
cimiento del semestre posterior, y asi sucesivamente. Con
tinuará sin embargo gozando de los intereses que ahora les 
correspondan, cuya conversión se verificará á los tipos y épo
cas que se han señalado, si bien la de los ya vencidos prin
cipiará el mismo dia que la de los capitales. 

Art. 8.° Se concede el plazo de un año á los tenedores 
que dejaron de presentar sus créditos á la conversión de 
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1834 para que dentro de este término acudan á optar á la 
que actualmente se decreta , declarándose caducados los mis
mos si en él no hiciesen uso de su derecho. Estos créditos se 
convertirán al respecto de dos terceras partes como deuda 
activa, y de una tercera parte como deuda pasiva de su ca
pital representativo, sin abono alguno de los intereses de
vengados hasta dicha época y desde entonces hasta el diaen 
que empiece su conversión, de conformidad con el art. 7.° 
de la ley de 16 de noviembre del referido año. 

Art. 9.° Queda el gobierno autorizado para crear, ade
mas de las rentas del 3 por 100 necesarias para la conversión, 
las que fueren estrictamente precisas para responder de las 
obligaciones legales , y no de otras cualesquiera, emanadas 
de la conversión de 1834, y que hayan podido quedar en 
descubierto, dando cuenta á las Cortes del uso que hiciese 
de esta autorización. 

Art. 10. Se autoriza igualmente al gobierno, y bajo la 
misma obligación de dar cuenta á las Cortes, para arreglar 
y transigir las cuentas de los antiguos empréstitos que estu
viesen pendientes todavía en los términos que considere mas 
equitativos y ventajosos al Estado. 

Art. 11. Las cantidades que se satisfagan en papel, lue
go de empezada la conversión en pago de fincas nacionales 
de todas clases, podrán abonarse en renías del 3 100 al tipo 
que corresponda según el tanto á que son admisibles á aque
lla los demás efectos de la deuda pública en que deba tener 
lugar este abono, ó en estos mismos efectos á arbitrio de los 
compradores, 

Modrid 30 de abril de 1849.—Ramón Santillan.—Julián 
A. Pérez,—Cayetano Cortés, 



- 286 -
Cuadro que espresa ei resultado aproximado en números redondos 

de la conversión verificada según las bases que se espresan en el 
voto particular partiendo del importe efectivo de la deuda liqui
dada y por liquidar, deducida la amortización probable de la 
misma y la parte de la pendiente que se calcula no llegará á re
conocerse. 
REALES VELLÓN. DEUDA LIQUIDADA. REALES VELLÓN. 

/ De títulos al 3 por1 
HGO esterior é interior | 

2,886.622,000 /representarán en ins-> 2,866.622)000 
) cripciones de la misma \ 
Vrenta igual cantidad... J 

De rentas al 5 por j 
100 interior, convertí-J 

i das al 38,2 por 100 que I 
I corresponde, siendo su' 

726.987,000 (precio medio en los 12 ) 423.106,000 
i meses de 1848 12,580,1 
|y el de la renta del 31 
por 100 de igual cla- í 
se, 21,620, dan I 

Í
De deuda del 4 por ^ 

sea al 46,3, producen./ 

I De vales consolida-) 

1.058,000 l dos, convertidos á igual / 402,000 
(tipo de 46,3, dan } 

De cupones vencidos 
del 5 y 4 por 100 in
terior , convertidos al; 

|36,3 por 100 que cor-
' responde según la pro-1 

427.540,000 (porción de su precio) 156.052,000 
1 medio en dicho perío-j 
do, 7791 con 21,620 

'de aquella renta de' 
igual domicilio , pro
ducen 

De los intereses de
vengados por la parte 
de la deuda del 5 pon 
100 interior que deja! 

05.428,000 (*) / de convertirse en cada> 23.000,000 (*) 
juno de los cinco años! 
I importan, convertidos 
á su vez en 3 por 100 
al mismo tipo de 36^5. 

(*) Todas las partidas qoe llevan esle asterisco eslan equivocadas. No fija
mos la cantidad del error porque estas cifras, ni alteran en gran manera el 
cálculo , ni tal vez han de servir de base para la convers ión . 
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í De id. id. respectivos \ 

v dan / 

Í
De id. id. respectivos \ 

á los vales consolida- / «r. ftnn 

dos , convertidos del ( 28'000 
propio modo, importan.) 

De deuda sin inte* 
res, convertidos al t9,7 
que resulta por la pro-

883.679,000 hord?n de,.4266 ' s,ul 174.085,000 Aprecio medio en l a / 
mencionada época , y 

'21,620 del 3 por 100 
interior, dan 

De deuda corriente 
con interés del S por] 
100 á papel, converti-

559.322,000 ( dos al tipo de la deuda \ 149.854,000 
I sin interés con un au- ¡ 
mentó de 36 por 100, 
producen 

Í
De intereses no sa-\ 

tisfechos á la deuda/ 
corriente , convertidos > 85.680,000 (*) 
al tipo de la deuda siní 
interés, importan ) 

De intereses deven-N 
gados por la parte de 

ila misma deuda que 
50.339,000 (*) ^deja de convertirse en} 9.917.000 f ) 

jcada uno de los cinco 
I años , convertidos 
\aquel tipo, producen. 
, De vales no consoli-1 
i dados, convertidos al/ 

249.348,000 ytipo de la deuda sin in-V 66.805,000 (*) 
)teres con el aumentoí 
(del 32 por 100, dan....) 

I De deuda provisio-i 
nal , convertidos dosi 
terceras partes como I 

284.ü5l,UUU / deuda comente del 5 ) 69.388,000 (*) 
j por 100 á papel, y una j 
| tercera como deuda sin 
| interés, importan 

De intereses deven-1 
gados por las dos ter- í 

A I (\íin jeeras partes de la deu-\ o QK-7 non 
17.043,060 < Hn nrnvídnnal PnnVfir- .' 3.357,000 

ida provisional, conver-/ 
'tidos como deuda sinj 
interés, dan j 



DEUDA LIQUIDADA. 

De rentas de la deu
da activa del 5 por 100 

i con cupón desde ó pos-
Iterior á 1841, conver-j 
llidos á 57,1 que re-

3,339.333,000 /sulfta ^ Proporción\ 1>9l8>191)000 
\ entre 14 o 23 , precio / 

medio de aquellas , y' 
24,557 del 3 por 1001 

' esterior durante los 12 8 
meses de 1848 , pro- I 
ducen | 

De id. id. con cupón 
desde 1836, converti-

1 dos al tipo de 75,9 quej 
.03.640,000 (a) 

medio de estas rentas, 
'7 24,537 del 3 por 100' 
en igual tiempo, dan.. 

De intereses de toda 
la deuda activa del 3 

j por 100 en la parte que I 
(deja de convertirse enl 

311.669,370 (*) /los cinco años, con-> 113.759,000 (•) 
|vertidos al tipo de los/ 
[cupones del 3 y 4 porj 
100 interior , produ
cen 

De deuda pasiva, 
convertidos á 1,44 (b) 

Ique corresponde por la, 
1,151.384,000 ) Proporción entre 3,553, f 163i828 000 
5 5 \ precio medio de la mis-/ ' 

ma en 1848, y 24,5571 
del 3 por 100 esterior, 
importan 

De antigua deuda 
diferida de Holanda, 
convertidos á los 3/51 

444.000,000 { del tipo de la deuda ac- ) 152.292,000 
|tiva con cupón desde 
1840 , ó sea al 34,3, 
producen. 

ai Por el ileereto de la regencia provisional de 21 de enero de 1841, los 
cupones vencidos hasta fin de 1840 deben capitalizarse á la par. 

{b) E n este tipo hay sin duda una errata material; debe decir 14,4. 
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Importe de los inte

reses devengados des
de ÍS32 á i849 por di-

Icha deuda al respecto! 
del 3 por 100, junta-f 

«H-J - i-m nrsn I mente con los que de-\ ,)7 Q7(J 
263.736,000 abonárselo por/ •^•9^,000 

Ha parte que no se con-f 
| vierte en los cinco años, 
I convertidos al tipo de 
f la deuda pasiva , im-
| portan I 

D . i ü D A P E N D I E N T E D E L I Q U I D A C I O N . 

f Capital de las liqui-^ 
\daciones de partícipes/ 

500.630,000 < legos en diezmos, re-> 500.630,000 
/ presentan en rentas del \ 
\3 por 100 / 
/ De deuda del 5 por \ 

120.000,000 100 .Tinf6! át;Pf 1 32.150,000 (*) ' \ convertidos al tipo de ( v 
(la misma, dan ) 

De deuda provisio-j 
nal, convertidos sus I 

540.000,000 ( ^ t ^ ^ o m o S " ) 132.911,000 
' da sin ínteres , pro- 1 
ducen J 

t De vales por liqui-> 
Vdar, convertidos la ter- i 

49.500,000 Jeera parte como con-l 16.254,000 
j solidados y resto como l 
(no consolidados, dan.. J 
( De deuda sin inte-) 

1,250.000,000 } res, convertidos al tipo V 236.250,000 (*) 
( de la misma, importan. ) 

15,059.522,430 7,603.602,000 

Será , pues , el resultado de la conversión en capital de 
7,603.602,000 al 3 por 100, ó sea un ínteres anual de 228.108,060, 
á que debe añadirse el importe de la deuda procedente de tratados 
diplomáticos no comprendidos en la conversión-

NOTAS. 

lia la cantidad calculada para la deuda del 5 por 100 interior se 
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ha considerado rebajado el importe de toda la amortización probable 
de la deuda consolidada, figurando por su total importe actual las 
rentas del 4 por 100, vales consolidados y activa estrangera. 

En la dificultad de saber con exactitud la parte de la deuda pro
visional correspondiente á capitales con interés, el tanto de este úl
timo y la representada por capitales sin interés, se ha adoptado como 
base del cálculo que aquellos ascienden á dos terceras partes, y es
tos á una tercera. 

En la deuda activa estrangera se comprende toda la diferida, con
vertida ó por convertir. 

De la deuda pendiente de liquidación con interés no se ha hecho 
mérito de los intereses devengados ó por devengar por la misma en 
razón á la dificultad de calcularlos convenientemente. 

Tampoco se tienen en cuenta los vitalicios por la imposibilidad 
de apreciar en suma el resultado de su conversión en renta perpé-
tua. Los unos y los otros son sin embargo en cantidad bastante re
ducida para que puedan afectar á la cifra general sacada, dado que 
no se compensen con el importe de los efectos que no se presenten 
ó caduquen. Igual observación puede hacerse respecto á la deuda 
no presentada á la conversión de 1834. 

Madrid 30 de abril de 1849.=Santillan.=Julian Aquilino Pé
rez. =Cayetano Cortés. 

Reconócense por el precedente voto dos cosas importantes; 
la necesidad de la reducción sobre la masa general, una; y 
otra, respetarlos intereses creados y que están en posesión del 
cobro de intereses en efectivo. Partiendo de estos principios 
capitales búscase el tipo para la conversión en los pre
cios medios que hubiesen tenido el 5 por 100, y deuda pasiva 
con relación al 5 por 100 en Paris y Londres para la estran
gera y en Madrid para la interior en 1848, estableciéndose 
luego otras proporciones para la demás clase de deuda, dis
tinguida toda bajo doce diferentes categorías. 

Respetando los conocimientos de las personas que ofre
cieron este parecer y las circunstancias en que lo hicieron, 
creemos que hoy dia reconocerán no puede admitirse como 
base para la conversión el dar un valor nominal al precio 
real y efectivo de la renta del 3 por 100, cuyos precios en 
la actualidad presentan, comparados con los de 1848, una 
diferencia de cerca de 14 por 100. Hacemos la justicia álos 
que redactaron este voto, de que ahora pensarían de distin-
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ta manera. Pero ya que conocemos esta opinión, observare
mos una cosa muy importante, la cual revela la bondad del 
pensamiento del gobierno, y cuanta es la influencia que tiene 
sobre el crédito el arreglo de la Hacienda y la tranquilidad 
de los pueblos. 

Por este plan debian convertirse 726.987,000 rs., capital 
nominal con renta de 5 por 100 interior al 58, 2 por 100. 
por 423.406,000 rs., capital nominal con renta de 3 por 100, 
los cuales al precio medio de 21,620, en 1848, daban efecti
vos 91.475,517 rs. Pues bien, la misma cantidad de títulos 
del 5 por 100, aun estando 1,620 por 100 mas bajo que en 
1848, convertidos al tipo de 33 y 1/3 por 100, y ofrecien., 
ciendo un capital nominal de 263.493,500 rs, con ínteres de 
3 por 100 valdrían en efectivo, á 35 por 100, precio actual del 
mercado, 92.222,725 rs., lo cual presenta una diferencia en 
favor de los acreedores de 747,208 rs. 

Se nos podrá hacer una objeción que á primera vista se 
considerará de algún valer, y es la de las mayores proba
bilidades en baja estando los treses á 35 que no hallándose 
á 21 ó 22 , lo cual tiene contestaciones muy naturales. Si en 
circunstancias de agitación y agio esto era lo mas probable 
que sucediese, no pueden abrigarse estos temores en el es
tado en que se encuentra la Hacienda y en la mayor confianza 
que ha de ofrecer el arreglo efectuándose dentro del límite 
de lo posible. Nunca desde el período de nuestra revolución 
ha presentado el mercado una situación de mas confianza, y 
esta confianza se robustecerá sí el arreglo se verifica bajo 
las bases propuestas. En la actualidad no hay ningún espe
culador que se comprometa á dar 100.000,000 al descubierto^ 
sin correr grandes riesgos de perder su dinero, si el proyec
to de arreglo de la deuda fuese resuelto por las bases en que 
se apoya el que fue remitido á la junta por parte del go
bierno. 
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Los cálculos de este voto, comparados parcialmente con 

jos que se presentan adjuntos al proyecto del gobierno, ofre
cen alguna diferencia, si bien en lo general, rebajados los 
2,888.622,000 reales de la renta del 3 por 100. dan una cifra 
casi igual. Sin embargo de esto, los resultados varian nota
blemente, debido á haberse tomado por tipo el precio de 
21,620 para la renta del 3 por 100, según el curso de 1848, 
y para lo cual es necesario tener presente que se hizo en 
abril de 1849. Y esta diferencia, tanto en el capital nominal 
como en la renta, que ofrecen aquellos dos pensamientos, 
no existe en el valor efectivo de los créditos, pues se tuvo 
presente al redactarse el voto particular que, para ser el 
arreglo aceptable, era necesario no dar álos acreedores me
nos de la cantidad representada en la circulación por los va
lores convertibles. 

Llenábase, es cierto, esta condición en el proyecto del 
voto que examinamos; pero la diferencia délos intereses es 
muy considerable para no hacer mención de ella. A 
228.108,060 rs. se hacen ascender inclusos IS.018,900 rs. 
por partícipes legos en diezmos. El gobierno los fija, según 
su proyecto, en 173.938,457 rs. inclusos solamente 3.338,310 
rs. por partícipes legos en diezmos, á la vez de dar un valor 
efectivo mayor á los capitales nominales, por la diferencia en 
los precios de la renta del 5 por 100 entre 1848 y 1849, es 
decir, á la mayor confianza que hoy inspira la Hacienda. Y 
ante diferencia tan notable carece de significación, á nuestro 
parecer, el efectuar en un periodo de cinco años el arreglo 
diíinitivo de la deuda. 

Por lo demás se encuentran buenas doctrinas en el razo
namiento de este voto, que consideramos en cuanto á reco
nocer á los capitales su valor efectivo en el mercado y á res
petar la renta del 3 por 100, base de nuestro crédito, mas en 
analogía con el proyecto del gobierno que no el otro formulado 
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por individuos de la misma comisión, el cual vamos ahora 
á dejar conocer. 

Voto particular de D. José Borrajo, I ) . M. Sánchez Silva y don 

Gabriel de Arisiizahal Beult. 

Excmo. Sr.: Los que suscriben, individuos de la comisión 
creada por real decreto de 11 de mayo último con el objeto 
de proponer el sistema que croan mas conveniente para el ar
reglo diíinitivo de la deuda pública, han tomado parte des
de un principio en los trabajos que la misma emprendió para 
dar cumplimiento á su encargo; pero no habiendo podido 
ponerse de acuerdo con los domas respetables individuos de 
la Junta sobre algunos puntos muy esenciales de los que han 
formado la discusión general de este asunto, se han visto en 
la necesidad de formar por separado el adjunto proyecto de 
ley que tienen la honra de pasar á manos de V. E. 

Fácilmente comprenderá V. E. las dificultades con que la 
comisión ha debido luchar, toda vez que observe que ha ca
recido de los conocimientos necesarios sobre el verdadero 
importe de la deuda, en razón á no estar aun terminada su 
liquidación, y á que tampoco ha tenido medios de conocer 
cuál era la cifra que el gobierno pueda aplicar al pago de las 
obligaciones que contraiga por efecto de esta nueva ley. Am
bos términos eran absolutamente indispensables para formar 
una razonada opinión sobre la futura suerte de los acreedo
res del Estado, 

Asi que, á faltado tan necesarios datos, los que suscri
ben han creido deber aceptar los cálculos formados por la 
dirección de la deuda, en cuanto á lo que se halla pendiente 
de liquidación, limitando las promesas del gobierno al estre
cho círculo de los recursos con que en su opinión particular 
cuenta en la situación actual. 

Convencidos, pues, de esta necesidad, y deseando que el 
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proyecto que tenemos el honor de someter á la aprobación 
de V. E. pueda llegar á ser una verdad, hemos reducido su 
importe á reales vellón 198.182,556 y 13 mrs., porque solo 
asi reconocemos la posibilidad de realizarle. 

Bien hubiéramos deseado mayor generosidad en las pro
mesas, pues no se nos oculta que entonces nuestro trabajo se
ria mas aceptable, tanto por la parte del gobierno como por 
la de los acreedores: del uno porque se le indicaba el medio 
de reparar pasadas injusticias, y de los otros por el fomento 
que recibirian sus intereses materiales. Pero los firmantes 
no han podido olvidar que existe un nivel, del cual no es lí
cito separarse, cualquiera que sea el deseo de vigorizar las 
relaciones del crédito. Este consiste en que el círculo de las 
erogaciones que el gobierno destine á esta obligación no es
ceda de la latitud que permita el presupuesto general de los 
gastos del Estado. Cualquiera disposición que se tome sin 
guardar este paralelismo, lejos de ser beneficiosa, ocasiona
ría nuevas y lamentables perturbaciones entre los acreedo
res del Estado. 

La primera cuestión que se presentó al tratar de dis
tribuir la citada cantidad entre las diferentes categorías 
de la deuda fue si el 3 por 100 interior y esterior deberían 
sufrir alguna reducción en el ínteres que perciben actual
mente. 

Los que suscriben están perfectamente de acuerdo con 
sus dignos é ilustrados compañeros en cuanto á la gravedad 
de ella , y no desconocen los inconvenientes que en contra 
de la reducción se han alegado; pero llamados una vez por 
el gobierno á dar una opinión en materia tan grave y deli
cada, ¿en qué habían de apoyar una escepcion en favor de 
los tenedores de la renta del 3 por 100, cuando se propone 
para todos los demás acreedores una reducción por lo menos 
de tres quintas partes de su capital ? 
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Ni es de este lugar , ni menos de nuestro propósito, el 

inquirir la causa del privilegio que hasta hoy disfrutan los 
tenedores de dicha renta al 3 por 100; pero seria cierta
mente á nuestro juicio una irregularidad muy notable el 
consignar su perpetuidad en la ocasión que el gobierno, 
aunque á su pesar, proclama la necesidad de reducir el 
guarismo de todas las obligaciones que anteriormente tenia 
ya reconocidas. 

Otra de las cuestiones que mas sériamente se han discu 
tido en la comisión fue la elección del tipo ó regulador que 
debia buscarse para verificar la reducción de los capitales 
viejos á la nueva renta del 3 por 100 que en el proyecto se 
propone. Algunos respetables individuos de la comisión cre
yeron que el sistema preferible seria tomar por base el valor 
actual en la Bolsa de los efectos circulantes, fundando este 
parecer en la impropiedad que á su juicio existida si por 
efecto de la nueva conversión se concedían á algunos tene
dores de rentas valores ó intereses superiores á los que hoy 
disfrutan. Los que suscriben no han podido participar de 
esta opinión, á pesar de las razones que en favor de ella se 
alegaron. Ademas, teniendo, como realmente tenemos, un 
exacto conocimiento del origen y circunstancias de cada uno 
de los ramos que componen el total de la deuda pública, 
hemos debido naturalmente inclinarnos á abandonar el re
gulador del precio del mercado. porque nada tienen que ver 
las especulaciones particulares , que son las que determinan 
el valor convencional de los efectos , con las sagradas rela
ciones que existen entre los acreedores y el gobierno. Este 
no puede tampoco desconocer que, por circunstancias que 
no ha estado en su mano evitar , es sin embargo el causante 
del bajo precio á que hoy se cota su papel, cuya considera
ción nos persuade de lo indecoroso que seria el aprove
charse de esta fatalidad en daño de los que en apuradas 

20 
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ocasiones acudieron con sus fondos á remediar las urgen
cias del Estado. 

El argumento mas fuerte que en contra de nuestra opi
nión se ha presentado consiste en manifestar que siendo 
los efectos públicos una mercancía, cuyo dominio varía 
constantemente por el movimiento de las transacciones 
mercantiles , no es justo conceder á los acreedores cesiona
rios los beneficios que podrían muy bien acordarse en fa
vor de la clase originaria. Por nuestra parte no podemos 
admitir semejante doctrina, que creemos contraria al de
recho y á la razón: y tan distantes estamos de arredrar
nos por las utilidades que algunos podrán reportar con nues
tro proyecto, que quisiéramos hacerlas ostensivas á todos 
los que tienen créditos ó reclamaciones pendientes contra 
el Estado. Pero como la falta de medios nos impide rea
lizar este deseo, nos hemos fijado en un sistema de orden, 
ya que no ha podido dominar únicamente el de justicia, 
que es el que sin duda hubiéramos preferido : por esta ra
zón las bases escogidas para la conversión general que pro
ponemos son: deducción de un tercio al 3 por 100 actual, y 
de tres quintos á los intereses no satisfechos de la deuda con
solidada vencidos desde 1841 ; deducción de otros tres quin
tos de la deuda consolidada del 4 y 5 por 100 y vales con
solidados ; deducción de dos tercios á la deuda del 5 por 100 
á papel y á las láminas de deuda provisional, y finalmente, 
deducción de cinco sestas partes á la deuda pasiva, vales no 
consolidados y deuda sin ínteres, y reconocimiento de las 
porciones que queden subsistentes en la nueva renta del 3 
por 100, cuyo pago se ha de domiciliar únicamente en esta 
corte. 

Son incalculables los beneficios que este sistema de con
versión ha de producir al gobierno ; pues es evidente que 
esteno tendrá nunca bien ordenada la contabilidad de su 

I 
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deuda mientras no haga desaparecer de la circulación los di
ferentes y complicados signos que la representan. Redúz
canse á una sola lámina todas las obligaciones que están á 
cargo del gobierno ; ábrase un nuevo gran libro donde se 
cargue el valor de lo que se emita, y donde se abone el de 
lo que se amortice , y entonces , y solo asi, podrá llegar un 
dia en que se sepa con exactitud la verdadera carga que le
gamos á la posteridad. 

No se nos ocultan las contrariedades y desvelos que han 
de sufrir los funcionarios que se encarguen de tan útil tra
bajo ; siendo de advertir que para que este produzca toda la 
utilidad que calculamos, ha de ser con la condición precisa 
de que han de someterse á la conversión todos los créditos 
que hoy existen á cargo del Estado. De otro modo, lejos de 
realizarse el efecto que nos proponemos, es indudable que se 
producirla otro enteramente contrario, aumemándose la con
fusión que hoy existe en materia de efectos públicos , y po
niendo el conocimiento de ellos fuera de alcance de toda in
teligencia. 

La esperiencia que hemos adquirido en el manejo de las 
cuestiones relativas al crédito nos persuade también de la 
conveniencia de la supresión de las rentas al portador , sus
tituyendo en su lugar las certificaciones nominativas con la 
distinción de trasferibles y no trasferibles. No creemos que 
semejante innovación sea combatida por ningún hombre de 
buena fé, supuesto que en cambio de la molestia que el 
público recibirá por la operación material de las trasfe-
rencias, todos los propietarios obtendrán el inmenso be
neficio de tener constantemente asegurados sus capitales de 
robos, incendios ó cualquiera otro suceso desgraciado. Esta 
importante consideración se une á otra de mas alto interés 
para el gobierno , cual es la de subordinar sus operaciones 
á la forma y espíritu de la legislación actual. Los resto* 



que aun existen del antiguo espíritu de amortización civil y 
eclesiástica se hallan representados en certificaciones de la 
deuda no negociable del 5 por 100 á papel, en privilegios 
de juros, en escrituras déla antigua Caja de Consolidación, 
y en otros documentos que conocemos como factores de la 
deuda antigua de España. Si la conversión que proponemos 
se aplicara en este caso en efectos al portador, los suce
sores inmediatos á los poseedores actuales recibirían grave 
ofensa en sus intereses, pues está fuera de duda el abuso 
que algunos cometerían si se pusiesen á su disposición unos 
capitales de los cuales no son mas que usufructuarios. La 
misma consideración existe respecto de los créditos que con
serva el clero por efecto de la devolución de sus bienes, y 
cuyo valor debe formar una parte del importe de su dota
ción. Ademas de estas consideraciones , que desde luego su
giere la razón y la justicia , hay otra económica que no pue
de desatenderse , cual es la de separar de la circulación 
del mercado una buena parte de efectos, que de otro 
modo vendrían á pesar sobre é l , causando notable depre
ciación en sus valores. 

Como la conversión que en nuestro proyecto se propone 
es un pensamiento dirigido á fijar definitivamente la situa
ción de la deuda pública , creemos oportuno llamar la aten
ción de V. E. sobre la necesidad de resolver en esta ocasión 
todas las reclamaciones que hay pendientes sobre reconoci
miento de créditos á cargo del gobierno. Los que suscriben 
se limitarán á enunciar á V. E. aquellas que por su gravedad 
merecen tomarse desde luego en consideración , á saber: 

1. a Todas las que se derivan de falta de presentación en 
el tiempo hábil que marcó el real decreto de 16 de febrero 
de 1836. 

2. a Las de indemnización por reclamaciones contra la 
.Francia. 
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D.a Los procedentes de la conversión de bonos de Cortes 

decretada en 1831, y que no fueron consideradas en la ley 
de 16 de noviembre de 1834 , cuyo importe asciende á rea
les vellón 444.414,000. 

4. a Las de conversión y pago de algunos mandatos de 
inscripción existen pendientes del préstamo de 2.000,000 de 
pesos fuertes de renta que las Cortes trataron de levantar en 
el año de 1823, que asciende á 19.000,000 de pesos fuertes 
de capital, ó sean 380.000,000 de reales. 

5. a Las de los que no presentaron sus créditos á la con
versión mandada por la ley de 16 de noviembre de 1834, 
cuyo capital asciende á 138.291,600 rs. y que con arreglo 
á la misma ley solo han incurrido en la pérdida de los in
tereses. 

Siguiendo lógicamente nuestro sistema de centralización 
de todas las obligaciones procedentes de la deuda, debemos 
también hacer presente á V. E. que bajo el nombre de deuda 
del Tesoro hay un crecido crédito contra el Estado, que trae 
su origen desde el año de 1828, y cuya latitud no podemos 
calcular por falta de los datos necesarios. Ninguna ocasión 
puede presentarse mas oportuna que la actual para embeber 
esta obligación en el presupuesto general de la deuda , des
cargando al Tesoro pútilico de una atención á la que de nin
guna manera puede acudir sin notable detrimento del servi
cio corriente. La idea de desembarazar á este departamento 
del peso de atrasadas obligaciones facilitará tal vez algún 
dia la ejecución de alguna combinación administrativa, cual 
es la creación de bonos del Tesoro, ó de una deuda flotante 
destinada á entretener las obligaciones mas perentorias del 
mismo ; pudiendo de todos modos asegurarse que aunque 
por el pronto no haya necesidad de echar mano de este re
curso, siempre será muy conveniente para la administración 
ulterior del pais el establecer una nueva cuenta donde se car-
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gue el importe de las obligaciones atrasadas para facilitar de 
este modo el mas puntual cumplimiento de las que en lo su
cesivo se devenguen. 

Sobreesté importante punto, como asimismo sóbrelos 
cuatro que anteriormente quedan indicados, nos abstenemos 
de manifestar nuestra opinión particular por no traspasar 
los límites del encargo que se nos ha conferido; pero no po
demos dejar de insistir en la necesidad de que se tengan en 
cuenta, cualquiera que sea el proyecto que merezca la supe
rior aprobación de V. E. 

Tal es, escelentísimo señor; el fruto de nuestras diligen
tes meditaciones. De ellas, y teniendo en cuenta la situación 
actual del pais, la práctica de los gobiernos estrangeros fen 
ocasiones semejantes, y aun las disposiciones tomadas en 
nuestra propia nación en otras parecidas, hemos reasumido 
nuestro pensamiento bajo las condiciones siguientes: 

1. a Designación de la cantidad de reales vn, 200.000,000 
para el presupuesto de la deuda pública. 

2. a Reducción general de toda la deuda y conversión de 
los documentos que la representan en la actualidad en rentas 
de una nueva creación al 3 por 100. 

o.a Conversión de las obligaciones antiguas con arreglo 
al origen de cada una de ellas. 

4. a Supresión de las rentas al portador y sustitución de 
estas por efectos nominales. 

5. a Pago ó domicilio de todas las nuevas rentasen la pla
za de Madrid. 

En apoyo de estas bases bien pudieran emitirse nuevas 
razones para probar la conveniencia de adoptarlas; pero por 
no hacer mas difuso este escrito nos hemos limitado á enun
ciar los puntos mas notables, omitiendo también de propósito 
toda idea relativa á la amortización, porque hemos creido 
que en la situación actual es mas conveniente aplicar todos 
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los recursos del Tesoro al pago de intereses, que distraerlos 
para aquel objeto, cuya importancia, si bien reconocemos, 
no es de ninguna manera tan urgente que podamos darla 
preferencia al objeto que nos hemos propuesto. V. E. , con 
presencia de lo espuesto, se servirá resolver lo que estime 
mas arreglado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de abril de 
1849.—Excmo. señor.—Gabriel de Aristizabal Reutt.—M. Sán
chez Silva.—José Borrajo.—Excmo. señor ministro de Ha
cienda. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° La deuda pública de España devengará desde 
1.° de enero de 1830 el interés de 5 por 100 anual, que se 
pagará en la caja de la dirección de la misma por semestres 
que vencerán en los dias 30 de junio y 31 de diciembre de 
cada año. 

Art. 2.° Para disfrutar este beneficio se procederá á una 
conversión general de todos los efectos que hoy circuían, 
tanto los correspondientes á la deuda interior como los de la 
esteríor, en el concepto de que todos se han de presentar al 
efecto en el término de un año , que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de esta ley. 

Art. 3.° Quedan únicamente esceptuadas de esta conver
sión las deudas especiales procedentes de tratados con las po
tencias estranjeras. 

Art. 4.° En pago de los documentos que se sometan á la 
conversión, se darán certificaciones nominativas del gran l i 
bro de la deuda, en las cuales se hará constar el importe del 
capital, los intereses que devengan anualmente y la persona 
á cuyo favor se reconoce. 

Art. 3.° Los capitales que representen estas certificacio-
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nes son inviolables: sus propietarios los disfrutarán con en
tera libertad, sin que puedan ser embargados por ningún 
concepto. 

Art. 6.° Los estranjeros que posean certificaciones de la 
deuda inscrita gozarán del privilegio contenido en el artículo 
anterior , y cobrarán siempre con puntualidad sus réditos, 
aun en el caso de guerra con la nación á que corresponda el 
acreedor. 

Art. 7.° Los intereses de la deuda pública no serán gra
vados nunca con contribuciones, arbitrios, préstamos forzo
sos ni derecho de ninguna especie. 

Art. 8.° Las certificaciones correspondientes al nuevo 5 
por 100 se dividirán en dos clases, á saber: negociables y no 
negociables. En la primera se pagarán todos los titules al 
portador y demás créditos que por su condición actual pue
dan enagenarse: en la segunda se pagarán todos los créditos 
que según la legislación actual no son trasferibles. 

Art. 9.° La proporción que se establece para la conver
sión al nuevo 3 por 100 es la siguiente: 

A la deuda del o por 100 se la reconocerán dos terceras 
partes de su capital actual. 

A la deuda consolidada al S por 100 interior y exterior los 
dos quintos de su capital actual. 

A la deuda del & por 100 y vales consolidados los mismos 
dos quintos idem id. 

A la deuda al 5 por 100 á papel la tercera parte de su ca
pital. 

A la deuda provisional la tercera parte idem. 
Las rentas vitalicias se capitalizarán al 5 por 100, y este 

capital se considerará como deuda provisional, reconocién
dose , igualmente que á esta, la tercera parte. 

A los vales no consolidados , comunes y duplicados , se 
reconocerá una sesta parte de su capital. 
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A los recibos de vales idem idem. 
A la deuda sin interés y á la pasiva estrangera idem 

idem. 
Art. 10. Todos los créditos pendientes de liquidación se 

abonarán en lo sucesivo en las nuevas certificaciones del 3 
por 100 en la parte proporcional que corresponda á la re
ducción que deben sufrir los documentos que se les hubie
ran entregado por el sistema anterior.—José Borrajo.—Ma-
nuel Sánchez Silva.—Gabriel de Aristizabal Reutt. 



ESTADO demostrativo del importe de la deuda pública de España en ftn de 1848; de 
las bajas que se calcula podrá haber en esta última por lo que dejará de liquidar 
tales que se espresan en el proyecto de arreglo que los que suscriben presentan 

fteuda al 3 por 10), á cuyo capital se rebaja una tercera parle 
Deu^a al 4 y S por 100 y vales consolidados, cuyo capital se rebaja tres quintas partes 
importe de ios intereses de la deuda consolidada no satisfechos desde 1841 , cuyo valor se reduce 

¡ambien á dos quimas pactes., . > 
Deuda con interés al 3 por 100 á papel, cayo capital se reduce á la tercera parte • 
Deuda provisional que sufre ipial rebaja 
Vales no consolidados, cuyo capital se reduce á una sftsta parte 
Deuda sin ínteres, cuyo capital se reduce á una Resta parte 
Heuda nasiva á la cual se le hace la misma deducción 
intereses no satisfechos á la deuda de; 5 por 100 á pa¡iel reducidos á la sesta parte de su importe. 

D E U D A P E N D I E N T E D E L I Q U I D A C I O N . 

Deuda á 3 por 100 de participes legos en diezmos que 
se rebaja una tercera parle. , . , 

Id. al 5 por 100 á panel reducida á su tercera parte. 
Id. provisional id. id , , 
Vales por l:quidar reducidos á su íesta parle. . . • . 
Deuda sin inieres á la que se hace igual deducción de 

las cinco sestas partes,. . 

CAPITAL 
que se considera pen
diente, de liquidación. 

698.630.000 
196.122.823 

1,414.4:17,478 
72.473,6»8 

2,488.328,665 i 

4,600 192,634 26 

CAPITAL 
que se calcula lle
gará á liquidarse. 

300.630,000 
120.000,000 
340 0:)0,0 10 
49.300,000 

1,230.000,00^ 

2,460.130.000 

D E U D A D E V I T A L I C I O S . 

Heñías ii.juidadas y por liquidar que se capitalizan al 5 por 100, v este capital se considera para 
deuda piovisional 

Irapoite de estas reütas capitaluadai al 5 por 100, á cuyo capital se rebaja dos terceras parles. . . 

Deuda liquidada que habrá que reconocer al 3 por 100 , 
, Deuda á 3 por 100 reconocida á la Inglaterra por el tratado de 28 de de 

Id. á 3 y 2 por 100 de amonizafiion á inieres compuesto reconocido á la 
del convenio da 30 de diciembre de 1828 . 

/ I d . < 3 por 100 reconocida á favor de los Estado?-üuidos por el tratado 
\ de 1*54 • 

Deudas que no varían-

(a) Debe sor 180.000,000 reales, que os lo que corresponde al capital convertible de 540.000,000 
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la que se calcula podrá amortizarse; de la que existe pendiente de liquidación; de 
se, y del capital remanente que quedará después de hacerse las rebajas en los capí 
con esta fecha. 

DEUDA 
en circulación en 
3i de diciembre 

de 1848. 

2.886 622.107 33 
5,0^7.841,106 17 

1,932 327,991 
617.321,997 
^92.031.662 
337.347,947 

1,279.679,049 
1,I9¡.384,000 

440.000,000 

AMORTIZACION CAPITAL 
probable por lo liquido que se con

que no está forma- sidera para la re
blado de lo ingre-! duccionquese 
sado en pago de ! propocei. 
bienes naciona- i 

les, etc. 

CAPITAL IMPORTE 
al nuevos por 100 de los réditos que 
que habrá que re-I anualmente de-
conocer venticada ¡ veng.itá este nue-

488.000,000 

Í90.000,000 
58 000,000 
8.000,000 

88.000 000 
396.(00 000 

4J.OOO,000 

14,024.773,862 i i 1,268.000,000 

14,024.773,862 1 

la conversión como 

1,268.000.000 

2 886.622,107 33 
4,339.841,106 17 

1,762.327.991 
839.321,997 
284 031.662 
249.347,947 
8íí3 679.049 

1,131 584.000 
440.000,000 

5.283,873 26; 

12,736.773,862 1 

500,630,000 
120 0:)0,000 
340.000 000 
49.500,000 

1,230.000.000 

13,216.903,862 \ 

103.717,475 10 

la conversión. 

1,924.414,738 22 
1,813.936,442 20 

704.931,196 
186 440,663 
94.683,8x7 
41.357,991 

147.279,841 
191.930,666 
73.333,333 

3,180.308,763 20 

333.733,333 
40 000,r00 

(al 146.666,666 
8.230,000 

22 

208.333,333 22 

S.288,873 26: 13.322.623,337 11 

3,917.312,097 8 

33.239,138 14 

5,932 731,233 22 

vo capital. 

57.732,442 14 
54.478,093 27 

21.147,937 
5.393.221 
2 840,317 
1.246,741 
4.418.393 
8 737.921 
2.200,001 

138.415,274 lo 

10 012.60! 
1 200,000 
4.400.001 

247,300 

6.230 001 33 

177 323,380 6 

1.037,176 

178.382,S3& 13 

bre de 1828. . , 
Francia en virtud! 

de 17 de febreros 

3,932 731,233 22 
60.000,090 

278.238.188 

12.000,000 

cuyos intereses son reales Tellon. 
ídem 

6,303.019,443 22 

intereses y amortización, 

intereses 

178.582,556 Í3 
3.000 030 

16.000,000 

600.000 

198.182,336 13 

reales a 33 1/3 por 100. 
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«©TAS DEL ESTA 

1. a Según queda demostrado, el capital líquido que habrá que reconocer en la 
intereses ascienden á 178.582,556 reales 13 maravedís; pero hay que advertir que 
por la parte pendiente de liquidación y por las sestas partos que hay que satisfacer 

2. a La rebaja aue se ha hecho en ia parte de capital que se pone pendiente de 
hasta el día se ha liquidado, y las reclamaciones pendientes hasta el día, cuyos datos 
cipio que esta deuda ascendería á 700.000,000 de reales , hoy se supone no pasará 

Madrid 30 de abril de 1849.=M. Sánchez Silva.=Gübriel de Arístizabal Reutt.= 

ESTADO espresivo de los precios máximos y mínimos á que cada uno de los años 
contado, con distinción de las respectivas clases , y espresion también del precio 
sideración todas las operaciones cotizadas. 

ANOS. 

RENTA 
5 por 100. 

RENTA 
al 4 por 100. 

PRECIOS. 

Medio. Menor 

1831 '36 3/4 
1832 43 
1833 '61 
1834 |70 
1835 '60 1/2 
1836 !51 1/4 
1837 fes 3/4 
1838 i 20 1/8 
1839 33 1/2 
1840 29 1/2 
1841 ; 35 3/4 
1842. 35 

41 
23 3/4 
26 
23 1/4 

1847 !j20 15/16 
1848.... J l 7 1/4 
1849 [{13 

30 1/4 
33 
40 3/8 
54 
47 
18 1/4 
16 1/8 
16 1/4 
16 3/8 
24 7/8 
22 1/2 
25 
19 1/2 
18 3/4 
20 1/2 
20 1/8 
14 1/2 
8 7/8 
9 3/4 

Suma general 
Término medio general 
Sumas desde 1840 á 1849.. 
Término medio en este periodo, i 21,95 

34,08 
35,81 
52,29 
59,42 
52,04 
24,61 
22,57 
18,45 
23,47 
27; 15 
27,45 
28,58j 
28,96' 
20,891 
23,47 
21,55 
17,78 
12,75 
10,96 

542^28 
28,54 

219,84 

P R E C I O S . 

Med'o Menor 

45 5/8 
40 1/2 

17 1/2 

17 5/8 
17 
18 
19 1/2 
20 
20 1/2 
15 
9 

.10 1/4 

31,66 
31,35 
43,28 
52,19 
46,31 
34,01 
22,40 
18,35 
21,4 
22,70 
21,91 
19,48 
19.25 
20,26 
21,60 
2!,10 
17,66 
10,83 
10,07 

485,95 
25,57 

184,86 

DEUDA CORRIENTE 
al 5 por 100 á papel 

PRECIOS. 

Mayor. Menor. 

9 
12 
•11 
21 
34 
30 

» 
» 
» 

13 
18 
•11 

» 
10 

7/8 
1/2 
1/2 
5/8 

1/2 

1/4 

8 3/8 
9 3/8 

10 3/4 
H 5/8 
20 
21 

i 2 3/4 
15 
9 3/4 
» 

10 
» 
8 1/4 
0 
5 
» 

Sin contar el 
año de 1849. 

Medio. 

9,18 
10,02 
11,21 
16,50 
25,26 
24,59 

» 
13 
16,50 
10,50 
» 

10 
» 
8 
0 
5,66 
5,50 

166,12 
12,78 
63,66 
10,61 

Madrid 4 de enero de 1850.=:E1 tenedor del Gran Libro, Celestino Alonso.: 

D!> ANTERIOR. 

nueva renta al 3 por 100 será de reales vellón 5,952.751,255 22 maravedís, cuyos 
esta suma sufrirá considerable rebaja en los primeros años de aprobado el proyecto 
progresivamente á los partícipes legos en diezmos. 
liquidación por partícipes legos , ha sido teniendo en cuenta la pequeña suma que 
ofrecen el convencimiento de que, á pesar de haberse creído y calculado en un pnn-
de 500.000.000. 
José Borrajo. 

comprendidos desde 1831 á 1849 se han publicado en la bolsa de Madrid operaciones al 
medio que á cada una de ellas corresponde en los mismos periodos , tomadas en con-

VALES 
no consolidados. 

PRECIOS 

Mayor. Menor 

9 3/4 
11 1/4 
12 
33 
33 
26 1/4 
15 3/16 
10 1/4 
14 
13 3/4 
12 
8 
8 
9 1/4 

10 1/2 
8 5/8 
8 
7 1/2 
6 

8 1/2 
9 

10 
10 5/8 
19 
12 
9 3/4 
7 3/8 
8 1/4 

11 
8 1/2 

9 
8 3/8 
8 
5 5/8 
5 

Medio 

CUPONES 
no llamados á capita

lizar. 

PRECIOS 
desde 1743 en que 
empezaron á coti

zarse. 

9,48 
9,52 

11,22 
16,94 
25,89 
18,71 
12,07 

9,37 
11,42 
12,58 
10,66 

7,661,20 í/1 
8.50 29 1/2 

10,10 
9 
8 
6,75 
5,50 

211,37 
11,12 
86,75 
8,67 

28 
241/^ 
16 
12 
7 

» 
» 

» 
» 

20 1/4 
20 1/4 
24 
19 1/2 
10 1/2 
5 
5 3/8 

Mayor 

20 
25,62 
25,96 
20,85 
13,28 
7,90 
6,58 

120,19 
17,17 

120,19 
17,17 

DEUDA 
sin ínteres. 

5 1/8 
5 1/2 
5 5/4 

17 
16 
5 3/4 

12 
5 3/4 

11 
9 1/2 
8 1/2 
6 3/8 
6 
8 1/2 
8 7/8 
6 3/4 
6 1/4 
6 

PRECIOS 

Menor 

5 1/16 
4 1/2 
5 
5 
8 1/2 
7 1/8 
4 3/4 
3 13/16 
4 5/8 
8 3/8 
5 3/4 
5 1/4 
5 
5 7/8 
6 1/2 
6 1/4 
4 1/2 , 
3 1/4 
3 5/8 

Me
dio. 

DEUDA 
provisional. 

PRECIOS 
desde 1845 en que 
empezóá cotizarse. 

5 
5,10 
5,29 
9,71 

12,26 
11,41 
7,90 
5,16 
6,87 
8,76 
6,91 
6,01 
5,40 
6,62 
7,53.7 1V16 
6,90|,, 
5,7711» 
4,5613 
4 • 13 

131,16 
6,80 

62,42 
6,24 

3/4 
1/2 

1/2 

1/4 

6,66 

3,33 
3,50 

13,49 
4,49 

V." B.0=E1 director general, Aristrzabal. 
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Como se ha visto, en el segundo voto particular, suscrito 

por individuos de la antigua comisión para formular el pro
yecto de arreglo de la deuda, se disintió del de sus compañeros 
en un punto capital, cual fue el de comprender en la rebaja 
general de capitales é interés á la renta del 3 por 100, base 
esencial, puede decirse, del pensamiento que desenvuelven 
y que tiene por objeto favorecer el resto de la demás deuda 
dándola por consecuencia mas valor efectivo que el que goza 
en el mercado. Al hablar nosotros de la conveniencia y nece
sidad de conservar la renta del 3 por 100 en su actual estador 
página 201, hemos consignado las razones en que apoyamos 
nuestro parecer defendiendo el del gobierno, opuesto ente
ramente á lo que se sostiene en este voto; y por lo tanto omi
timos reproducirlas. Sin embargo, no nos escusaremos de ha
cer observar que no concebimos cómo resolviéndose los fir
mantes de este voto, en medio de la gravedad de la cuestión, á 
proponer la rebaja de 1[3 en el capital é interés de la renta del 
3 por 100 no encontrando razones para apoyar la escepcion 
que se deseaba por sus compañeros de comisión para aquella 
deuda, cuando se proponía para todos los demás, dicen. «Ni 
es do este lugar, n i menos de nuestro propósito , el inqui r i r la 

causa del privilegio que hasta hoy disfrutan los tenedores de d i 

cha renta al 3 por 100; pero seria ciertamente á nuestro juicio 
una irregularidad muy notable el consignar su perpetuidad 
en la ocasión que el gobierno, aunque á su pesar, proclama 
la necesidad de reducir el guarismo de todas las obligaciones 
que anteriormente tenia ya reconocidas.» En cuya opinión 
no estamos conformes, porque creemos era la ocasión mas 
oportuna para esponer lo que en su juicio hubiesen conside
rado conveniente á probar la conveniencia y justicia de hacer 

la rebaja que se proponía en el 3 por 100. Sin duda alguna el 
gobierno la hubiera apreciado, porque no es de presumir 
le fuesen indiferentes las observaciones de personas tan en
tendidas. 
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Entrando luego en el punto relativo á los tipos, también 

los firmantes de este voto particular disienten de las opi
niones de sus compañeros, que son las del gobierno y las 
nuestras, respecto á ser el mercado el regulador del precio 
de los efectos circulantes, por la razón de no tener analogía 
jas especulaciones particulares, que son las que determinan el 
valor de los efectos, con las sagradas relaciones existentes para 
con los acreedores del gobierno. Hay establecida sobre este 
punto una jurisprudencia irrecusable, pudiéndose citar como 
autoridades los mercados de Paris y Londres , y lo que prac
tican los gobiernos de estos pueblos: allí se encontrarán ejem
plos que ponen en evidencia, cual es el regulador de los pre
cios de aquellos efectos. Y si no fuera asi ¿á dónde iríamos á 
buscar base para dar solución á cuestiones como la presente? 
Los firmantes, pues, á falta de ellas establecen para su plan 
tipos fundados en un sistema de orden desenvuelto en el ar
tículo 9.° del proyecto de ley de su voto particular, teniendo 
presente que no es posible destinar en la actualidad para toda 
la deuda sino 198.182,536 rs., cuyo juicio está mas próximo 
al formado por el gobierno, y de consiguiente es mas exacto 
respecto al punto de posibilidad, que no el de los otros in
dividuos de la comisión. 



CAFimo xxiv. 

PLAN ESPUESTO SOBRE EL ARREGLO DE LA DEUDA EN EL PERIODICO 
TITULADO LA NACION. 

IÍNTRE los planes que se han publicado, como para mejorar 
la propuesta del gobierno en favor de los acreedores, descue
lla por sus formas, por su novedad y por la erudición con 
que está confeccionado, el que ha visto la luz pública en el 
periódico denominado La Nación. Preséntase con intenciones 
de que pase como el mas aceptable para favorecer tanto al 
crédito como al pais, fundándolo en la base esencial de existir 
2,750.000,000 rs. disponibles de bienes pertenecientes al Es
tado por los diferentes conceptos que se señalan. Se parte del 
principio de completar la desamortización, la cual, según se 
ha visto, no entra, por ahora, en las ideas del gobierno. 
Aplica este proyecto los resultados de la enagenacion á me
tálico en veinticinco años, al pago de los intereses y amorti
zación de la deuda emitida en cantidad de 4,000.000,000 rs. 
y cambio de la existente, esceptuando la del 5 por 100, que 
se reconoce debe quedar tal cual se encuentra como base 
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del crédito, en lo cual está conforme con los principios del go
bierno , dando á la nuevamente emitida el interés de 2 y 1/2 
por 100 anual. 

Prescindimos en esta ocasión de que el tipo se fijase para 
los capitales del 5 por 100 al 80 por 100, y en esta proporción 
los demás valores, lo cual lo elevarla en 162/5 sobre el del 
gobierno, al paso que los intereses de este capital estarían 
en la relación de S á 6 disminuyendo aquel tipo. Nos fijare-
remos solamente en el principio de no ser posible en nuestra 
situación reconocer el total de los capitales en que hoy está 
representada nuestra deuda: es decir, que la cuestión para 
todos debe resolverse en el límite de lo posible; todo lo que 
sea escederse de esto seria tanto como hacer nuevos sacrifi
cios sin resolver la cuestión de la deuda de un modo con
veniente. Ahora veamos los cálculos que sirven para rea
lizar el pensamiento, el cual reconoce un triple objeto: la 
desamortización de los bienes del Estado, la amortización 
de la deuda emitida con arreglo á este proyecto en veintidós 
años: la construcción de caminos v canales. 

21 
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Valor en tasación y capitalización de los bienes pertenecientes al Estado, cuyo pro

ducto en venta se aplica al pago de intereses y amortización de la deuda amorti-
zable que proponemos en el proyecto de ley de esta fecha (1), 

Capital de los bienes del clero secular, calculado 
por las diferentes administraciones que des
de 1836 se han sucedido 2,000.000,000/1,530.000,000 

Enagenados hasta jialio de 1844, en que se suspen
dió la venta 470.000,000; 

Capital calculado de los bienes de encomiendas y 
maestrazgos de las cuatro órdenes militares 280.000,000 

Bienes de comunidades reiigiosas de varones, mos
trencos , incorporaciones y tanteos, inquisición, 
Y adjudicación por débitos (véase la Gaceta del 19 
de abril) 260.m,32o 

Bienes de comunidades religiosas de señoras 357.184,302 
Bienes de ermitas y santuarios 126.715,486 
Bienes procedentes de las encomiendas de la Orden • 

de san Juan » 
Idem de religiosas que no llegaron á incorporarse.. » 
Minas de Riotinto.... -. » 
Minas de Linares y Falset...., * 
Canal de Manzanares » 
Fábrica de Jubia... » \ 205 912 79*' 
Otras fábricas, edificios y establecimientos no ne

cesarios, y sí gravosos al Estado » 
FortificacioHes demolidas, terrenos abandonados, 

la parte necesaria (si llega el caso), de baldíos 
que adquieran valor por efecto del aumento de 
las comunicaciones, etc., ete., etc. (2). » 

Total valor de dichos bienes Rs. vn. 2,750.000.000 

Resultado de la venta en 25 años, calculado por Tan 
doble valor (3) 5,500.000,000 

Corresponde á cada uno de los 25 años 220.000,000 
D I S T R I B U C I O N . 

Para la amortización y pago de intereses de la deu- \ 
da pública 140.000,000) 

Para compensación de las rentas que actualmente ( nnA nAn 
producen dichos bienes 40.000,000( ^u-UUU'(jlK' 

Para emplear en caminos, canales y demás medios ] 
de comunicación y trasporte 40.000,000/ 

Igual. 
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NOTAS DEL ESTADO ANTERIOR. 

1. * El lector supondrá que si poseyésemos los datos que ha de 
tener el gobierno, el presente estado., contendría mas pormenores 
y seria mas demostrativo. 

2. a Pudiéramos prolongar esta lista; pero bastan los puntos indi
cados para dejar probado lo diminuto de la cantidad de 204.912,797 
reales que señalamos. 

3 a Si adoptásemos la base de los cálculos en que se funda el 
gobierno para recomendar su proyecto, tendríamos esta cantidad, 
que se elevaira á 8.,250, y aun 11,000 millones de reales, cuyo tér
mino medio seria de 9,625 millones, en cuyo caso corresponderían 
385.000,000, en lugar de 220 en cada uno de los 25 años. 
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DEMOSTRACIÓN del resultado que tendría una emisión de 4,000.000,000 de reales al 

rés compuesto, por el número de años que se espresa, tomadas en consideración 
nacionales. 

AÑOS. 

Deuda emitida. 
Primer año.. 

Segundo año. 

Tercer año... 

Cuarto año... 

Quinto año... 

Sesto año 

Sétimo año... 

Octavo año... 

Noveno ano 
Décimo año 
Undécimo año 
Duodécimo año 
Décimo tercio año 
Décimo cuarto año 
Décimo quinto año..... 
Décimo sesto año 
Décimo sétimo año 
Décimo octavo año 
Décimo nono año 
Vigésimo año 
Vigésimo primero año. 
Vigésimo segundo año. 

1851. 

1852. 

1853. 

1854. 

1855. 

1856. 

1857. 

1858. 

1859. 
1860. 
1861. 
1862., 
1863. 
1864. 
1865. 
1866. 
1867. 
1868. 
1869. 
1870. 
1871. 
1872. 

DEUDA 
EXISTENTE. 

4,000.000,000 

3,780.924,581 

3,560.073,802 

3,341.903,983 

3,143.771,515 

2,962.482,999 

2,784.055,031 

2,603.599,801 

2,425.230,492 
2,244.845,838 
2,062.500,503 
1,880.155,167 
1,697.809,832 
1,515.464,498 
1,333.119,161 
1,150.773,827 

968.428,491 
787.507,729 
607.937,122 
«9.649,162 
252,582,353 
118.896,911 

Sobrante en 1872. 

Quedan para compensar los mayores precios á que pueda resultar la amortiza 
deuda. 

En el año de 1872 , 
En el de 1873 
En el de 1874 
En el de 1875 

do en el presente cálculo. 

* Las partidas, 2.a 4.11 6,». 8.a, 10.", 12.' H-' y 10." de esta columna, corresponden á las amor 
ta el día, ya se paguen en papel, ya en dinero, por tener que emplearse este precisáronte en com 
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rédito de dos y medio por ciento, con una amortización de 40.000,000 á intc-
ias rentas que se estinguen en virtud del pago de los débitos de compradores de bienes 

AMORTIZACION. 

133.933^33 
85 742,086 

144.371,066 
76.479,713 

154.539,863 
63.629,956 

163.630,145 
34.502,323 

170.571,422 
10.717,094 

173.520,855 
4.907,113 

175.996,562 
4.458,508 

178.357,152 
12 217 

180.384',654 
182.345,335 
182.345,336 
182.345,335 
182.345,334 
182.345,337 
182.345,334 
182.345,336 
180.920,762 
179.570,607 
178.287.960 
177.066,809 
133.685,442 
118.896,011 

4,000.000,000 

INTERES. 

100.000,000 

94.523,114 

89.001,845 

83.547,600 

78.594,288 

74.062,075 

69.601,375 

65.089,996 

60.630,752 
56.121,146 
51.562,512 
47.003,879 
42.445,246 
37.886,611 
'33.327,979 
¿8 769,345 
24.210,712 
19.687,693 
15.198,428 
10.741,229 
6.314,558 
2.972,422 

1,091.294,805 

INVERTIDO EN LA AMOR
TIZACION. 

40.000,000 

45.476,888 

50.998.155 

56.452,400 

61.405,712 

65.937,925 

70.398,625 

74.910,004 

79.369,248 
83.878,854 
88.437,488 
92.996,121 
97.554,754 

102.113,389 
106 672,021 
111.230,655 
115.789,288 
120.312,307 
124.801,572 
129.258,771 
133.685,442 
118.896,911 

1,970.576,528 
18.130,667 

PRECISO. 

30 

31 1/2 

33 

34 1/2 

36 

38 

40 

42 

46 
48 1/2 
51 
53 1/2 
56 
58 1/2 
61 
64 
67 
70 
73 

100 
100 

49 1/4 

don, y para los intereses del mayor número de años que tarde en estinguirse la 

18.130,667 

140 000 000 í438-130»667 reales á mas de los recursos eventuales que no han entnr 
140.000,000 

tizaciones que deben resultar del cobro de los débitos de compradores de bienes nacionales has-
pras de aquel. 
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Concediendo respecto de este plan cuanto es posible con

ceder, la exactitud en las cifras, sin que rebajemos ni aun si
quiera el valor de las fincas correspondientes á encomiendas 
de la orden de S. Juan, mandadas enagenar con aplicación en 
parte á la estincion de billetes del préstamo forzoso de 1848, 
siempre tendríamos que disminuir del resultado de la doble 
tasación, en que se calcula, se venderían 40 por 100, por las 
razones espuestas en la página 207 al tratar la cuestión de 
medios con que contaba el gobierno , sin sernos permitido 
hacer concesión alguna por el mayor plazo de cinco años que 
se dá en el plan que ahora nos ocupa, ni aun en la pro
porción de 1,367 resultante de las ventas hechas, página 
136, porque cuando hay oferta máxima y demanda míni
ma, no hay duda se disminuye el precio de las cosas, asi 
como lo aumenta la demanda máxima y oferta mínima. Es 
asi que la masa de bienes presentada á la venta por el plan 
de La Nación se elevaría al décuplo de los ofrecidos en 
licitación por el gobierno, luego no creemos pueda con
siderarse recusable el fundamento en que apoyamos nues
tra opinión. Espuesto esto, entremos en el análisis de las 
cifras. 

Pasando por la cantidad 
que se dice representan 
en tasación y capitali
zación los bienes del 
Estado, que se eleva en 
junto á r s . v n 2?730.000,000 

Tendremos, que vendidos 
á 1,20 de la tasación, 
tipo que hemos fijado 
para el gobierno, pá
gina 207, darían un 
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resultado de 5,300.000,000 

A distribuir. 

Renta sobre 4,000.000,000 
reales de deuda emiti
da por el plan de L a 
Nación á c2 y lp2 por 

100 anual, 100.000,000 
anuales y en 25 años... 2,300.000,000 

Compensación de las ren
tas que actualmente se 
presupone producen los 
bienes que se compren
den en el plan i ,000.000,000 

3,500.000,000 

Déficit en efectivo... 200.000,000 

Cuya operación nos daria por resultado: 
1. ° Quedar existente toda la deuda nuevamente consoli

dada, ó sea un capital nominal de 4,000.000,000 rs. con una 
renta perpétua de 100.000,000 rs. anuales, á contar desde 
el año vigésimocuarto inclusive, porque los200.000,000 rs. 
del déficit que queda consignado disminuirla en dos anuali
dades el pago de los intereses con el valor de los bienes que 
debian enagenarse para dicho fin. 

2. ° Haberse vendido una masa de bienes de 2,750.000,000 
reales, sin haberse empleado un real délos 1,000.000,000rs. 
que se ofrecen en el plan, para caminos y canales. 

3. ° Haberse privado el pais de una renta anual desde el 
año vigésimotercio de 40.000,000 rs. 

4. ° y último. No haberse realizado el pensamiento de la 
amortización de la deuda , punto culminante del plan, como 
el mas interesante para el pais y para los acreedores, y que-
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dar por consiguiente destruidas todas las esperanzas que se 
pretende hacer concebir con la cotización ó precios que se 
fijan en la última columna del estado, página 315, las cuales, 
realizándose dejarían, por fin, atrás el curso mas aventaja
do de los valores de la deuda pública de Inglaterra. Y aun 
cuando mucho debemos prometernos, respecto de nuestro 
crédito, con el tiempo, hoy debemos de aspirar á una posi
ción mas ventajosa , s í , de la que tenemos; pero no á tanta 
como la de elevar hasta la par el 2 y l i 2 por 100 que se pro
pone, lo cual, no solo no se ha realizado en nación alguna, 
sino que difícilmente se realizará, ya que no establezcamos 
el término absoluto de la imposibilidad. -



CAPITULO XXV. 

AŜIÜAGIONES DÉ LOS TENEDORES DE BONOS ESPAÑOLES EN 
INGLATERRA. 

HIFERENTES reuniones hanse celebrado en Londres con mo
tivo del arreglo de ía deüda de España por los tenedores de 
títulos de su renta; pero ninguna ha tenido el carácter que se 
dio á la de 28 de agosto último, en la cual los acreedores 
iogleses discutieron el proyecto objeto de este exámen; y sin 
el conocimiento de causa respecto á nuestra situación, adop
taron el siguiente acuerdo: «La comisión queda facultada para 
ponerse de acuerdo con el gobierno español á fin de liquidar 
los créditos de los tenedores ingleses á las condiciones si
guientes: Por cada 100 libras de deuda activa y los dividen
dos atrasados dé 10 años, que vencerán en 1.° de noviembre 
próximo, se darán 150 libras de capital consolidado que em
pezará á devengar el interés del 1 por 100 desde 1.° de ene
ro de 18S1.—Este interés irá aumentando á razón de 5 sche-
lines (1/4 por 100) cada dos años, hasta completar el rédito 
de 3 por 100.—Por cada 100 libras de deuda pasiva, se 
darán 53 libras, 6 sueldos y 8 dineros del mismo fondo con
solidado, cuyo interés desde el 1 al 3 por 100 deberá ser 
acrecido por el mismo orden.» 

Hemos dicho que esta resolución se habia tomado sin co
nocimiento de causa, y en verdad que pocas ó ningunas de
bieron ser las esperanzas que se concibieran por consecuen
cia del acuerdo de la reunión, cuando los fondos convertí-
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bles permanecieron en el mismo estado que antes de haberse 
celebrado. Probemos nuestra proposición. 

De accederse á los deseos manifestados por los acreedo
res ingleses, la conversión ofrecerla los siguientes re
sultados. 
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Tenemos, pues, que los 12,359.303,574 rs. cifra en que 

está representada la deuda, según el proyecto del gobierno, 
páginas 180y 181, quedaria convertida en 8,487.487,833 rs. 
capital nominal á 3 por 100 , sea una renta anual por solo 
este concepto de 254.624,634 rs., bajo la progresión espues
ta en el siguiente cuadro, el cual hace conocer lo que la na
ción habria de pagar realizándose los deseos de los acreedo
res ingleses. 

Intereses actuales 
intereses de la con- del 3 por 100, 3 v5 

versión. por 100 de los tra- Total intereses, 
tados. 

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. 

4851 
4852 
4 853 
4854 
4855 
4856 
4857 
4858 
4859 
4860 
1861 
4862 
4863 
4864 
4865 
4866 
4867 

84.874,878 105.986,502 190.861,380 
84.874,878 405.986,502 4 90.861,380 

406.093 597 17 405.986,602 212.080,099 17 
106.093.597 17 105.986,502 212.080.099 17 
427.312,317 105.986.502 233.298,819 
427 312,317 405.986,502 233.298,819 
4 48 631,036 17 105.986.502 254.517,638 17 
448.531,036 17 106 986,502 254.517,538 17 
4 69.749,756 405,986,602 275.736,258 
469.749,756 406.986,602 275.736,258 
190.968,475 17 105.986.602 296.954,977 17 
490.968,475 17 406.986,602 296.964,977 17 
212,187,196 405.986,602 318.173,617 
212,187,495 405.986,502 318.173,617 
233.406,914 17 405.986,502 339.392,416 17 
233.406,914 17 105.986,602 339.392,416 17 
264.624,634 105.986,502 360.611,136 

¿Podrán satisfacerse los intereses que se ofrecen en el 
precedente cuadro? Esta es la cuestión: los acreedores ingle
ses en su última reunión, resolviendo sobre los tipos en la 
manera conveniente á sus intereses, han estado por la afir
mativa; nosotros por lo contrario creemos haber justificado 
en el curso de esta obra la mas completa imposibilidad de 
verificarlo. 



CAPITULO IXVI. 

OTRO PROYECTO SOBRE EL ARREGLO DE LA DEUDA SIN CARACTER 
OFICIAL. 

CUMPLE al objeto que nos hemos propuesto en esta publica
ción no desentendernos de todas aquellas opiniones que mas 
ó menos esplícitamente se hagan conocer con relación al pro
yecto. Figura entre las de mas crédito , la que se atribuye 
á elevadas personas por su carácter oficial y por la repu
tación de sus conocimientos económico-financieros. No se 
crea que podamos ofrecer este pensamiento como cosa defini
tivamente resuelta, no , hacérnoslo conocer porque de públi
co se ha dicho , llegando á nuestra noticia con toda la opor
tunidad apetecible para esponer sobre él algunas observacio
nes, siempre en el sentido hipotético que es indispensable, 
cuando se carece de una evidente seguridad: los puntos ca-̂  
pitales son los siguientes. 

I.0 Convertir á la par los capitales del 5 por 100 tanto 
interior cómo esterior en la nueva renta del 3 por 100. 

2.° Convertir los cupones vencidos desde 1841 al 50 por 
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100 de su valor nominal, sea 200 reales de cupones por 100 
reales títulos del 3 por 100, 

La deuda asi convertida entrarla en el goce de intereses 
desde 1.° de enero de 18S1 , aumentándose en esta forma: 1 
por 100 en este primer año aumentándose un medio por 
ciento cada cuatro años hasta completar el 3 por 100. 

3.° Los vales, deuda negociable, deuda pasiva y sin inte
rés , ó sea toda la restante, no seria llamada á la conversión 
y por consiguiente no devengarla interés. Seria objeto de un 
plan de amortización para cuyo objeto se destinarían los 
bienes nacionales no vendidos y que deban venderse, una 
parte de los de propios y una cantidad anual de 20.000,000 
reales en efectivo. 

En concepto, pues, de que haya exactitud en las bases 
que dejamos espuestas, vamos á ofrecer un pequeño traba
jo de sus resultados para poder hacer comparaciones entre 
los proyectos. 

TXesullado que ofrecerla el proyecto de este capitulo. 

Capital convertible. Capital convertido. 
Rs, vn. Bs, vn. 

Deuda consolidada 
al 5 por 100 4,004.495,371 por 4,004.495.371 

Deuda pendiente 
de liquidación de 
la misma catego
ría 183.500,972 por 183.500,973 

Deuda consolidada 
al 4 por 100 308.829,718 á 80 por 100 247.063,774 

Intereses vencidos. 1,932.427,852 á 50 por 100 966.213,926 
6,429.253,913 5,401.274,043 

Deuda amortizable 5,930,249,661 " ^ 
Total de la deuda 

según el proyecto 
del gobierno 12,359.503,574 

Tendríamos un nuevo reconocimiento de 5,401.274,043 
reales capital nominal al 3 por 100, sea una renta anual, 
cargo del Tesoro, de 162.038,221 rs. por este solo concepto. 
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que unidos á lo que hoy se satisface por intereses de la deu
da existente daria los siguientes resultados: 

Intereses actua
les del 3 por 100, 
3 y 5 por 100 de Total intereses, 

los tratadfs. 
Rs. vn. Rs en. 

Por la nueva 
conversión. 

Rs. vn. 

m i j 

1854 1 
4855 ,.. \ 

81 019,110 
1858* ' 
1859. 
1860. 
1861. 
1862. 
1863. 
1864 

105.986,502 159.999,242 

105.986,502 187.005,612 

108.025,480 105.986,502 214.011,982 

105.986,502 241.018,352 

105.986,502 268.024,723 

Í866:: : : ; : : : : : : : : ( 135-031'850 
1866.. . ) 
1867 j 

| 162.038,221 
1870 !̂!.'.':.'.".'.".'."".) 
y siguientes. 

A cuyos intereses tendría que agregarse 20.000,000 de 
reales anuales destinados á la amortización de la deuda lla
mada á este objeto hasta tanto que se estinguiese, aplicando 
ademas desde luego todos los bienes nacionales no vendidos 
y que deban venderse y una parte de los de propios, en junto 
por un capital que siéndonos desconocido, no nos permite ir 
mas allá en nuestras investigaciones, si bien ya con lo es
puesto consideremos suficiente para formar una opinión dis
tinta á la sostenida en este proyecto , el cual puede conside
rarse á mayor distancia del del gobierno, que la en que se 
encuentran los demás que ya hemos hecho conocer. 



CAPÍTULO XXYÍl 

CAJA DÉ AMORTIZACION.—BOLSA DE COMERCIO. 

AUN cuando el presupuesto del Estado es la base capital para 
fundar el crédito público, hay sin embargo dos estableci
mientos ausiliares de gran significación , que bien dirigidos 
coadyuvan indudablemente á desenvolver los proyectos del 
gobierno, y deben merecer por lo tanto un preferente cuida
do. Es el uno la Gaja de Amortización, ó sea la dirección de 
la deuda pública; el otro la casa de contratación ó Bolsa de 
comercio. 

Respecto del primero, notablemente mejorado en su or
ganización por el real decreto de 17 de octubre de 1849, 
é instrucción reglamentaria de 31 de marzo último, nos l i 
mitaremos á manifestar lo conveniente que seria separar, en 
la parte posible, lo presente de lo pasado al sancionarse la ley 
para el arreglo de la deuda, fijar un plazo para terminar las 
liquidaciones pendientes, aumentando al efecto temporal
mente cuantos empleados fueren necesarios, con el laudable 
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objeto de amalgamar de nuevo los trabajos y anticipar asi la 
sencillez y el órden que deben reinar en todas las dependen
cias del Estado. La dirección de la deuda lo exige muy rigo
roso , y no menos que una constante y estraordinaria activi
dad en todas sus operaciones. Establecida esta marcha, muy 
pronto conocerla el gobierno sus ventajas, fundadas en las 
que reporíaria el público á quien deben sin pérdida de 
tiempo pagarse los intereses, estando para este objeto abierta 
la Caja, siete horas en invierno y nueve en verano. Podría 
intentarse mas y es, el confeccionar billetes del Tesoro en 
una escala desde 100 á 50,000 rs. vn., pagaderos á la vista, 
por una sección de la misma Caja, durante seis horas en todos 
los dias de trabajo, ó imponer una obligación de esta natura
leza al Banco Español de San Fernando, para sus billetes, 
dado que no se confeccionasen aquellos, de lo cual resulta
rla una ventaja considerable para el público y consiguiente
mente para los tenedores de la renta, que los recibirían con 
tanta mas confianza y aun los conservarían mas tiempo en 
cuanto se aumentasen los medios de poderlos cambiar por 
efectivo. Mucho crédito podría adquirir la Caja de Amorti
zación si el pago de los cupones de la renta inscrita, y aun 
la transferencia de estas pudiera hacerse en las respectivas 
provincias donde tuvieren su domicilio los tenedores. Estos 
puntos, sobre los cuales solo hacemos indicaciones, merecen 
estudiarse, y por lo tanto llamamos la atención del gobierno. 

Respecto á la Bolsa de comercio de Madrid nos detendre
mos un poco mas. Su actual estado de abatimiento, siempre 
perjudicial á los negocios mercantiles y á los intereses del 
gobierno, asi como la íntima relación que la Bolsa tiene con 
la cuestión de crédito que examinamos, asi lo exige. 

La España puede vanagloriarse de haber sido la primera 
nación de Europa donde las operaciones de banca hablan 
tenido mas desarrollo hasta la espulsion délos israelitas de 
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dicadosesclusivamente á esta clase de negocios, en los cua
les se ejercitaban en la Península XIV siglos habia. Desde 
aquella época , abrumado el espíritu mercantil' bajo el enor
me peso de las preocupaciones, de las costumbres y de 
¡apolítica, fue decayendo notablemente hasta que en el se
gundo tercio del siglo último volvió á tomar fuerzas, bajo la 
influencia de la modificación de las ideas, protegidas en esta 
parte decididamente por el último monarca, á quien se debió 
la fundación de la Bolsa de comercio de Madrid en 10 de se
tiembre de 1831, estando encargado del ministerio de Ha
cienda don Luis López Ballesteros, basándose la ley en lo 
concerniente á los electos públicos ó deuda del Estado, ea 
los puntos capitales siguientes: 1.° Serian objeto de las ope
raciones de la Bolsa: La negociación de los efectos públicos 
cuya cotización estuviere autorizada en los anuncios oficiales, 
entendiéndose, como tales todo título de crédito, cuya crea
ción y circulación se hallasen autorizadas espresamente pol
la ley. 2.° Los efectos de la misma especie emitidos por los 
gobiernos estrangeros. 3.° Los efectos públicos vendidos en 
la Bolsa, ya estuviesen emitidos al portador, ó á favor de 
persona determinada, no estarían sujetos á reivindicación, 
y su enagenacion seria válida y subsistente, consumado que 
fuese el contrato, aun cuando el vendedor los poseyera de 
mala fe, salva la acción del legítimo propietario contra el 
mismo vendedor ú otras personas que tuviesen responsabili
dad legal en los actos con que hubiese sido despojado de los 
efectos ó defraudada su propiedad. 4.° No tendrían fuerza 
obligatoria sino las operacinnes hechas con arreglo á la ley 
de Bolsa. 5.° Las operaciones podrían hacerse al contado ó 
á plazo ajustándose estas puramenle y en firme ó bajo condi

ción resolutoria dejando á favor del vendudur de los efectos, la 

prima que se hubiere convenido por indemnización de la res

cisión del contrato. La primera debería realizarse en el ticm-
22 



po que transcurriese de una á otra Bolsa, y las segundas al 
vencimiento ó al hacer la reclamación el comprador habién
dose estipulado la operación á voluntad. El término máxi
mo para las operaciones á plazo era de sesenta dias. 6.° Se
ria suíiciente para la validación y eficacia de las negocia
ciones de efectos ó valores á plazo, que se hubiesen celebra
do de buena fe y con intención manifiesta de cumplirlo , lo 
cual se presumiria de derecho siempre que las partes contra
tantes se hallaren al tiempo de concertar la negociación , en 

aptitud y con medios para dar cumplimiento á sus respectivas 

obligaciones á la época de su vencimiento. Consiguiente á esta 

disposición 7io se invalidaria una negociación á plazo, aun 

cuando resultase que el vendedor de los valores no ¿os tuviese á 

su disposición en el acto de celebrar la negociación. Pero si fue

re manifiestamente insolvente para poder responder de las re

sidías de un contrato, y dar á este, exacto é integro cnmpli-

vúento en el dia estipulado, la obligación se tendria por ineficaz, 

y no pres tar ía derecho alguno á los contratantes: las negocia

ciones á plazo no serian obligatorias sin que constase su ce
lebración por una póliza firmada que se librarían mútuamen-
te los agentes de cambios contratantes en que se espresarán, 
entre otras cosas, el nombre del vendedor de los efectos, 
el nombre del comitente por cuenta de quién se hacia la ne
gociación. Para seguridad de estas negociaciones los agentes 
serian árbitros de exigir de sus clientes respectivamente los 
valores ó los fondos que fuesen materia de ellos , ó bien las 
garantías que les conviniesen para cubrir la responsabilidad 
directa que ellos tenian al cumplimiento del contrato. Los 
mismos agentes quedaban mútuamente responsables á la eje
cución y cumplimiento de las negociaciones de efectos pú
blicos, cuando no hubieren convenido lo contrario por cláu
sula espresa de la póliza, declarándose las personas en cuyo 
nombre habían operado, con prévio consentimiento de estas. 
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Mediando esta condición se tendrian por simples agentes in
termediarios en el contrato , y la garantía de la ejecución 
se contraería á las personas por cuenta de quienes hubiesen 
efectuado la negociación. Los agentes eran garantes, por 
punto general, á sus comitentes respectivos de la ejecución 
del contrato de efectos públicos á plazo que hubiesen cele
brado con otro agente de cambios, cuando no hubiese reci
bido orden espresa de los mismos comitentes para contra
tar con agente determinado. 7.° Las negociaciones de ins
cripciones de la deuda del Estado no podrían celebrarse sin 
la intervención de un agente de cambios, á lo menos, que 
autorízase el traspaso, certificando la identidad de la perso
na del vendedor , la autenticidad de su firma , y la de los 
títulos de la inscripción enagenada. El vendedor de una ins
cripción estaba obligado á entregar el título de ella dentro 
de los cinco dias siguientes á la negociación ó antes, si se 
pusiese á su disposición el precio. 8.° No podrían acumular
se en un mismo individuo las funciones de agentes de cam
bios con las de corredor. 9." Los agentes de cambios serian 
diez y ocho, cuyo número podría aumentarse según lo exi
giese la necesicla d del movimiento comercial de la plaza. 
10. La fianza de cada agente se fijó en 100,000 rs. que debe-
rian depositarse en ¡a caja de depósito del colegio de los 
mismos agentes. 11. El colegio de agentes de cambios sería 
regido por una junta de gobierno compuesta de un síndico 
y cuatro adjuntos. 

Bajo estos puntos capitales respecto á las negociaciones 
en los efectos públicos, se desenvolvió, como hemos dicho, 
la ley de Bolsa de 1831 , que con algunas modificaciones 
subsistió por espacio de quince años, siendo notable que en 
los diez primeros, y por consiguiente durante todo el perio
do de la guerra , las operaciones bursátiles se hicieron en 
medio de continuas fluctuaciones, consiguientes al estado de 
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agitación en qué la política y la lucha civil colocaran á los 
especuladores, acompañadas en lo general de la buena fé, 
tan necesaria para las negociaciones sobre los efectos públi
cos, los cuales tanto se prestaban á frecuentes oscilaciones 
á bajas y alzas de consideración en un mismo dia , en una 
misma sesión muchas veces, sin otra garantía que la palabra 
délos especuladores. No sucedió otro tanto en los sucesivos, 
debido, sin duda, á un estudio mas detenido de la legislación 
para interpretarla, y á las grandes jugadas, á las cuales no 
eran estraños, según la opinión pública, algunos deposita
rios de la confianza en estos negocios, prevaliéndose de la 
comitencia reservada, y mas tarde, cuando esta fue prohi
bida, déla garantía de una carta,respondiendo délas opera-
piones que emprendieran personas muchas veces hasta des
conocidos en el círculo comercial. 

Al aparente movimiento , entre otras cosas, que se dio á 
los negocios de bolsa, fue debido al aumento de agentes de 
cambios, cuyo número fue creciendo escesivamente, sise 
atiende á lo mucho de íicticio que habia en las operaciones. 

Las grandes jugadas de bolsa en momentos de tantas 
crisis como se han atravesado, indispensablemente debían 
introducir la desconfianza, el terror y la desmoralización en 
el campo bursátil, y á esto fueron debidas diferentes dispo
siciones que no sirvieron para cortar el mal, el cual tomó pro
porciones colosales. En circunstancias de tanto apuro , fue 
cuando por real decreto de 6 de julio de 1846, considerado 
como ley provisional de Bolsa, se prohibió toda operación á 
plazo, reduciéndose la fianza exigible á los agentes en ga
rantía del desempeño de sus cargos, á 500,000 rs. vn. de los 
600,000 rs. en que la habia fijado el decreto de 2 de julio de 
1848. Pasábase, pues, de uno á otro estremo: de una libertad 
absoluta para contratar á plazo las personas que estu
vieren en aptitud de ello, en una forma especial, respecto 
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de la Bolsa de Londres y de París, á una prohibición comple
ta para negociar en aquella manera, estableciendo penas con
tra los contraventores: de una fianza mezquina, atendida la 
responsabilidad que podían contraer los agentes en un terre
no mas vasto por las atribuciones que se les confiaran en 1831, 
á una fianza fuerte y de gran importancia para el reducido 
circulo á que se limitaban sus operaciones en un mercado 
que, en lo general, se había alimentado dé las operaciones de 
agio: de un número reducido de agentes cuando las opera
ciones tenían mas latitud por la ley, á un número mayor, 
cuando las negociaciones fueron restringidas por el gobierno. 
Fue, pues, en nuestro concepto, una transición necesaria 
para el gobierno creada por las operaciones al descubierto, 
impulsadas cada día mas con el afán de enriquecerse y ad
quirir fortuna prontamente , tomada para evitar nuevas des
gracias como las ocurridas á algunos padres de familia 
que , preocupados con aquel aliciente, habían sido envueltos 
bajo la maléfica influencia de las confabulaciones de pocos, 
perdiendo los capitales que les aseguraban la medianía en la 
vida social. Obróse entonces bajo la impresión de muy des
favorables acontecimientos y en circunstancias especiales. 

Pero vuelta la calma, es necesario ocuparse de la reor
ganización de la Bolsa de comercio; siendo tanto mas nece
sario, cuanto que el arreglo de la deuda exige mejoren las 
condiciones de la casa de contratación bajo un punto de vista 
moral y de seguridad efectiva para todos los negocios que en 
aquel recinto se celebraren: lo reclaman asi el ínteres ge
neral del comercio y el ínteres del gobierno. Creemos que 
podría conseguirse bajólos puntos siguientes: 1.° Basar 
las operaciones en el principio de la moralidad para asegurar 
en lo posible el éxito á todas las operaciones que se con
tratasen en la Bolsa. 2.° No restringir la facultad de con
tratar al contado, á plazo, en firme, á voluntad y á prima. 
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estableciendo, sin embargo , reglas que sin ser tan amplias 
como las que se otorgaron en 1831, garanticen al compra
dor de que sus efectos serán recogidos al vencimiento de la 
operación , lo cual lleva envuelta la confianza que el ven
dedor debe tener en aquel, ya por la opinión ó crédito mer
cantil que merezca, ya por las garantías especiales que le pre
sente. 3.° No establecer término para las liquidaciones, sino 
fijar el máximo á que podrán negociarse los efectos á plazo 
que nunca deberá pasar de 60 días. 4.9 Reorganizar el cuer
po de agentes de cambio ofreciéndoles garantías, no solo 
para lo presente , sino para el porvenir de sus familias, re
servándoles el derecho de presentación, siempre que por su 
comportamiento se hubiesen hecho aquellos acreedores, exi
giéndoles á su vez , cuando menos, la fianza con que hoy 
tienen asegurado el fiel desempeño de su cometido, no porque 
lo consideremos absolutamente necesario, si en las operacio
nes á plazo quedasen únicamente como agentes intermedia
rios entre los comitentes, sino como medio de hacer menos 
accesibles estos cargos de tanta importancia y confianza, 
para los cuales debe ademas exigirse una moralidad notoria
mente justificada. 5.° Asignar derechos correspondientes á la 
fianza de este cargo, toda vez que ella sirve de garantía para 
realizar las operaciones á los agentes confiadas. 6.° Revestir 
de mas facultades á la junta sindical que las que hoy tiene 
en lo relativo á examinar las operaciones de los individuos 
del colegio , asi como para acordar providencias respecto á 
los especuladores que hubiesen dejado de cumplir cualquiera 
operación ajustada en la Bolsa. 7.° Sujetar todas las opera
ciones de bolsa al tribunal de Comercio, pertenezcan ó no al 
comercio los especuladores, sin que se reconozca fuero de 
atracción en este punto. 8.° Deslindar bien las atribuciones 
de los agentes de cambio y de los corredores, estableciendo 
penas severas para los que se entrometan en funciones de 
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los otros. 9.° Fijar un número de agentes, ni tan reducido 
como el que habia por la ley de 1831, ni tan escesivo como 
el creado posteriormente, bajo un movimiento ficticio. Ademas 
de estos puntos capitales, sóbrelos cuales, en nuestro con
cepto, puede formalizarse un proyecto de ley capaz de corre
gir en lo posible los abusos, inherentes casi siempre al agio, 
tenemos noticia que se piensa establecer una novedad de 
grandísima importancia en las transacciones comerciales y 
que sin duda tendrá una gran influencia en el interés del 
dinero, toda vez que va á introducirse una sección de prés
tamos, modificando el principio general de la legislación 
civil y de comercio en favor de los que se hicieren ba
jo la garantía de los efectos públicos ó deuda del Esta
do , que gozará el privilegio de depósito, sin el riesgo 
y esposicion que en la actualidad corren, ya por efec
to de las consecuencias de un concurso y por otros peli
gros conocidos de las personas que buscan dinero sobre estas 
garantías. Estas, desde entonces, serian mas seguras para el 
prestamista, resultando de aquí mayor estimación para los 
títulos, y por consiguiente un interés mas decidido por con
servarlos, en la seguridad de ser una prenda de privilegio 
en los préstamos, cuyas ventajas no hay necesidad de enca
recer mas, para considerar que esta novedad ha de en
contrar un acogimiento muy favorable, como punto el mas 
importante, quizás, de la ley de Bolsa. 

Háse hablado de introducir en nuestro mercado la ley de 
bolsa de París y las costumbres de allí, que permiten las ope
raciones á plazo, á liquidar á fin de mes dentro el cual se ha
cen, ó á fin del siguiente; pero esto que si puede hacerse sin 
grandes inconvenientes en aquel gran mercado, el mayor en 
movimiento después del de Lóndres, los ofrecía aquí graves 
por el reducido círculo en que tiene que operarse1, la mayor 
facilidad de ejercer el monopolio en dias determinados y de 
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vencimientos conocidos que siempre reüuiría en perjuicio 
del mayor número y capitales menores, y porque de hacerlo 
surgirían frecuentes compromisos y disgustos que deben evi
tarse en cuanto alcance la previsión del gobierno. 

No hablamos de la Bolsa de Lóndres porque en su orga
nización especial no se parece á las demás bolsas: baste co
nocer que nació de la Banca: se engrandeció al principio del 
siglo XVIII : tomó un grande incremento en el reinado de 
Jorge 111; pero su gran desarrollo lo tuvo desde 1805, en
tendiéndose la compañía de la Bolsa con todas las naciones 
del mundo que tuvieron necesidad de recurrir á los emprés
titos. Todo esto, no obstante, Lóndres y París han podido 
considerarse como los dos grandes centros del agio, llama
dos en lo restante del siglo á grandes acontecimientos. Ob
servémoslos; pero entre tanto tómese de ellos cuanto pueda 
aplicarse en beneficio del comercio, ora esté fundado en la 
ley, ora en las costumbres; mas no olvidemos que nuestra 
capital está en la proporción de 1 á 5, respecto de París, de 
1 á 10, respecto de Lóndres en población, habiendo una dis
tancia infinitamente mayor en las relaciones de los círculos 
comerciales. 

Confiado el ministerio de Comercio á una persona ilus
trada y entendida en la codificación, de esperar es, de una 
aplicación conveniente á los importantes trabajos que debe 
haber preparados en la secretaría, satisfaciendo así una ne
cesidad generalmente reclamada por el comercio de Madrid, 
y cuya legislación podría ser estensiva á los demás centros 
mercantiles que también reclaman la protección del go
bierno. 



CAPITULO x x m 

RESUMEN.—CONSIDERACIONES GENERALES. 

CUADRO lamentable es por cierto el que hemos descrito al 
considerar económica y financieramente á la España en los 
últimos años del pasado siglo y casi en todos los cincuenta 
del présente. Sus detalles son los hechos ocurridos en tan 
largo y desgraciado periodo, los cuales ofrecen ancho campo 
á la meditación del hombre reflexivo, y útil enseñanza á los 
hombres de gobierno. Los hemos referido en medio del mas 
profundo sentimiento; pero llegan ocasiones en que no sola
mente es preciso sino hasta conveniente señalar, aunque sea 
con pena, los males para justificar los últimos remedios re
clamados por la Hacienda pública, base de la administración 
general, en cuya reorganización consideramos tan interesa
dos á los acreedores del Estado como á los mismos contribu
yentes. 

Conociéndose el origen de las desgracias y las causas que 
han hecho sucumbir á tantas administraciones, podrá obrar-
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se con mas acierto en lo sucesivo, se continuará con mas de
cisión en el camino de las reformas y se entrará con mas va
lor á resolverla gran cuestión del arreglo difinitivo de la deu
da pública, la mas importante que se presentará , sin duda, 
á la resolución de las Górtes. Reasumamos, 

Hemos visto que á los pocos años de haberse introducido 
en nuestro pais el sistema de crédito público, fue la nación 
envuelta en guerras por consecuencia de la revolución fran
cesa en 1793, desapareciendo entonces las esperanzas de en
grandecimiento que se concibieran desde mitad del siglo 
último, y bajo cuya política sehabia hecho olvidar la desas
trosa administración de la casa de Austria. 

Sucediéronse luego seis años de guerra, con dos gobier
nos en el pais, intruso el uno, nacional el otro; pero sin ad
ministración central, puede decirse, y sin tiempo para reali
zar los pensamientos de las primeras Cortes generales. 

Tras de sucesos tan estremadamente costosos, vemos per
didos otros seis años en medio de la paz, bajo el gobierno 
despótico. 

Hemos visto otra vez al gobierno Constitucional en 1820 
y años sucesivos manifestar interés por los acreedores del 
Estado, acordando bases de todo punto aceptables, para que 
pudiesen adquirir propiedades en cambio de sus créditos, 
ofreciéndoles por otra parte mas de lo que entonces permi
tiera la situación del Tesoro, y ante estos compromisos y los 
gastos que reclamaban la existencia del gobierno, contratar 
empréstitos y negociaciones, no siempre ventajosos para el 
pais, si bien luego lo fuesen menos para los acreedores, 
franceses muchos de ellos, debido esto á la agresión de la 
Francia, la cual influyó para que sucumbiese otra vez el sis
tema representativo. 

Hemos visto desconocer estos empréstitos, bajo el gobier
no absoluto: crear nuevas rentas, llamar parcialmente á los 
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antiguos acreedores, restablecerse ei crédito pasajeramente; 
y, en medio de esta situación, arreglar por 40.000,000 rs. en 
efectivo, créditos que representaban la suma de 509.473,983 
reales 20 mrs. en su mayor parte de deuda pública. 

Hemos visto nuevos arreglos parciales y destinar en la 
tercera época constitucional, todos los bienes de ambos cle
ros y de las encomiendas para la amortización de la deuda, 
ofreciendo condiciones tan ventajosas para adquirir la pro
piedad, que no se concibe como después de tantos años ha 
quedado una finca por vender; siendo notable que esto se 
hacia al mismo tiempo de exigir á los pueblos grandes sa
crificios para sostener la guerra. 

Fiemos visto favorecer á unos acreedores postergando á 
otros distrayendo á este efecto los recursos á otras obliga
ciones destinados. 

Hemos visto leyes para levantar empréstitos, autorizacio
nes para arregtar la deuda , deseos en todas las administra
ciones de ocuparse de esta grave cuestión, y resignarlas 
siempre ante situaciones difíciles de dominar. 

Hemos visto á la España hacer sacrificios superiores á sus 
fuerzas : la hemos contemplado envuelta en guerras por es
pacio de 22 años desde 1795; con otros disturbios en el in 
terior por consecuencia de tantos cambios en la política , in 
fluyentes siempre en la administración, cuya parte econó
mica debia resentirse estraordinariamente bajo la dirección 
de ochenta y dos diferentes ministros, opuestos, en lo gene
ral, los unos á los otros en su marcha administrativa. 

Hemos visto que tanta guerra, luchas tan porfiadas y 
desaciertos continuos, costaron al pais ademas de su deuda 
amortizada y existente, á saber: 
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Guerra hasta 180o. 4,160.000,000 
Idem de la independencia 12,000.000,000 
ídem de la segunda época constitucional. 2,000.000,000 
Idem guerra civil 14,000.000,000 

32,160.000,000 

jPérdidas enormes, á las cuales hay que agregar las de la 

marina y la déla mayor parte de nuestras colonias! 
Hemos visto participar á este pueblo de ios efectos de la 

crisis política, comercial y financiera con que amagó de 
nuevo á la Europa el sacudimiento de la Francia en 1848. 

Hemos visto en tan largo periodo los apuros constantes 
de la Tesorería, y por consecuencia, en lo general, desaten
didas las obligaciones del Estado. 

Hemos visto obrar con frecuencia en todas estas situacio
nes , no en el terreno esclusivo de los principios económi
cos, sino en una esfera de mas exactitud para los gobiernos, 
bajo un punto de vista práctico, que modificaba constante
mente las doctrinas de los hombres mas distinguidos. Recor
remos todas las épocas , todos los países, y en unas y otros 
encontramos subordinados, con mas ó menos latitud,los prin
cipios de la ciencia á uii sistema de aplicación tan variable co
mo las circunstancias. Evidente es que en este sistema, lia 
habido y puede haber, como en todo, mas ó menos abuso, 
según ha sucedido siempre bajo los gobiernos absolutos; pe
ro es indudable que el principio está relajado. 

Por esto vemos obrar á Inglaterra en cuestiones de cré
dito de la manera que la es conveniente y necesario. Si sus 
intereses la aconsejasen otra cosa, si circunstancias.especia-
les disminuyeran sus recursos actuales, si nuevas guerras 
ó complicaciones en el esterior la obligasen á gastos estraor-
dinarios, ó si disensiones interiores paralizasen ó destru-
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yesen sus fuerzas productoras, veríamosla resolver cuestio
nes prácticas en gran escala bajo el punto de vista de la po
sibilidad. 

Por esto hemos visto obrar á la Francia con tanta diversi
dad en las diferentes crisis porque ha atravesado. Vémosla 
tomar las resoluciones mas atrevidas que pueblo alguno ha
ya tomado, subordinando sus disposiciones álas circunstan
cias de los tiempos. Antes y durante su primera revolución, 
en cuestiones de conomía pública, resolvió las de crédito del 
modo que la fue posible hacerlo : las conversiones que se 
verificaron en esta nación reduciendo los intereses en medio 
de la paz, resolviéronse con notable ventaja del Tesoro, y 
por consiguiente bajo el punto de vista de la conveniencia 
pública. Siguió en esto la escuela de! gobierno inglés. 

Si pues necesario fuese aducir ejemplos, citar testos de 
autoridad, recurririamos á la historia económico-financiera 
de Inglaterra, de los Estados de la unión, y á la Francia es
pecialmente y ella misma nos revela en muchas de sus pá
ginas la conducta de sus gobiernos en situaciones determina
das. Hoy á ia Inglaterra, por ejemplo, no la seria posible obrar 
sin graves inconvenientes una reducción en los capitales no-
rainales sin afectar en proporción los capitales reales y efec
tivos. Sucede lo mismo en Francia, no obstante del gran gol
pe que el crédito recibiera por consecuencia de la revolución 
de febrero. La España misma respecto á su deuda consolidada 
no podria hacerlo, sino en grave daño de los intereses crea
dos, y sin introducir la perturbación en el seno de las familias 
poseedoras de esta renta. 

Si hiciere otra cosa el gobierno constitucional, descono
cería los servicios prestados en situaciones críticas y de mu
cho apuro, obrarla en sentido inverso de lo que han hecho 
otros pueblos al terminar sus revoluciones, obrarla en contra 
de sus propios actos é imitarla la conducta de los gobiernos 
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despóticos. Por esta razón, para que en lo sucesivo no se 
vea comprometido á desconocer solemnes promesas, debe so
lamente ofrecer aquello que esté en la posibilidad de cumplir 
sin desatender otras obligaciones también muy sagradas. 

Es preciso tener presente que el pais ha esperimentado 
grandes perjuicios por consecuencia de la suspensión de pa
gos de 1856. Cerróle este acto las puertas del crédito y hubo 
de recurrir á sus propias fuerzas. Hemos sido en esta parte 
muy esplícitos y al esponer los detalles de algunas operacio
nes, no de todos conocidas, ademas de llenar el pensamiento 
de decir la verdad, hemos tenido el objeto de hacer saber 
las cantidades que en junto se hablan realizado por negocia
ción de valores en el mercado de Lóndres durante la guerra, 
las cuales quedaron, en su mayor parte, en la misma plaza, 
con aplicación al pago de los intereses de la deuda. No ha 
habido, pues, abuso en esta parte , ni tampoco lo hubo, que 
perjudique á los acreedores, con la emisión de papel creado 
para las atenciones de la guerra, por haber sido recogido casi 
en su totalidad como hemos hecho conocer. 

Si se hiciere hoy una operación dirigida á indemnizar á 
los tenedores de fondos españoles de aquella baja, no produ
ciría bien alguno á los intereses generales de! pais: resulta-
ríanle dos perjuicios, los esperimentados antes por la falta 
de crédito, y los que necesariamente sobrevendrían luego si 
la conversión se hiciese bajo los tipos que pretenden los es-
trangeros. Ejemplos se ofrecen á cada paso para trazar la lí
nea de conducta que debe seguirse. Hay uno reciente en la 
República francesa. En la actualidad el reembolso ó conver
sión del 3 por 100, podría hacerse á tipos mas ventajosos que 
antes de la revolución, sin inferirse por esto agravio á los te
nedores, puesto que la rebaja de sus capitales era para ellos 
a consecuencia de los sucesos de febrero. 

El estado actual de nuestra deuda llamada á la con ver-
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sion es la consecuencia legítima de tanta guerra, de tanto 
desconcierto, de tanta pérdida como ha esperimentado el 
pais: es la consecuencia del juicio formado en los mercados 
públicos respecto de su valor, y esta opinión que produjo per
juicios para el pais debilitando su crédito, es el barómetro 
del gobierno, en los actos respectivos á las operaciones de 
finanza. 

Si en tal estado no se tomase una resolución difinitiva apla
zaría indifmidamente una situación tan anómala é inconve
niente como la en que se encuentra el pais respecto al ponto 
en cuestión. Nos acarrearía notables perjuicios, que es in
dispensable de todo punto evitar. Hay mucho adelantado 
cuando puede ofrecerse el reembolso de los capitales reales 
y efectivos que la deuda ha representado en el mercado du
rante el largo periodo de un año. No se hizo otro tanto en 
1830 con los créditos del Banco Nacional de San Cárlos. Ha
blan los hechos. 

Los estrangeros no pueden quejarse de una operación en 
la cual las condiciones son iguales para la deuda interior y 
esterior: el pago de los intereses en Madrid es cuestión de ór-
den administrativo que aun sin el arreglo debía tomarse para 
adeuda que actualmente se halla en posesión de percibirlos 

No tema el gobierno verse defraudado en sus esperanzas 
de mejorar notablemente el crédito una vez resuelto el arre
glo en los términos que lo propone. 

En el día su posición es la mas ventajosa que se ha cono
cido en el presente siglo, escepto la en que se halló el gobier
no constitucional de 1820 en la operación de Laffitte: la ren
ta del 3 por 100 á 3o equivale á 58 1/3 la del 5; consúlten
se todas las operaciones de crédito desde 1821 y ninguno 
ofrece este resultado líquido: en 1831, época en que los va
lores gozaron de un cambio ventajoso en París, el gobierno 
negoció en esta plaza el 3 por 100 á 26 3/4; en 1834 se 
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contrató el S por 100, líquido para el Tesoro, á 57. Pero 
su posición, efectuado el arreglo, será mas desembara
zada y ventajosa: su crédito mejorará: encontrará dinero 
á condiciones mas aceptables: hoy el mismo abandono en 
que se encuentra la gran masa de deuda llamada á convertir^ 
que ha amenazado la existencia de todas las administracio
nes, retrae de interesarse en los fondos españoles, á los espe
culadores ; pero entrando en una situación despejada y mas 
segura, nuestros recursos y nuestra exactitud en cumplir 
los empeños contraidos, lo cual es una garantía para los que 
nueva y prudentemente se contraigan, ofrecerán puntos de 
comparación. Asegurado el sistema representativo, puesta la 
deuda bajo'la salvaguardia de las Cortes, en lo cual estamos 
ahora iguales á otros países, ¿qué motivo habrá para que 
nuestra renta pública del 3 por 100 quede estacionada en 
3S ni en 40, hallándosela de la República francesa á ;>7, aun 
después de los sucesos que tanto influyeron en su decaden
cia? ¿Pues que no hemos de tener aspiraciones de que mejo
re nuestro papel hallándose el 5 por 100 inglés á 97 por 100? 
¿Hemos de juzgar acaso para el porvenir bajo los mismos pre
cedentes que han arreglado la conducta de los hombres de d i 
nero hasta de aquí? ¿Es acaso la España actual la España de 
1797, de 1805, de 1814 y de 1823? ¿No han de servir do nada 
las lecciones de la esperiencia, los adelantos de la administra
ción, el desarrollo, cada día creciente de la inteligencia, de 
las artes, de las ciencias, de la agricultura, del comercio y de 
la industria? ¿No han de servir de garantía el reinado de la jo
ven y escelsa Isabel, identificada con las instituciones libera-
íes, educada en las máximas del sistema representativo? Sí: 
mucho debe esperarse de un cambio de cosas tan notable , y 
han de faltar todas las reglas de la sana lógica, ó el crédito 
público español está llamado á gozar en época, no muy leja
na, de una estimación que quizás en la actualidad no pueda 
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apreciarse por la generalidad de los que entienden tío estas 
materias. El tiempo justificará este presentimiento, que para 
nosotros no es sino la consecuencia legitimado la situación en 
que se encuentran otros pueblos y de la en que quedará co
locado en breve nuestro pais, si, como fundadamente debe es
perarse, continúa la paz, y la administración económica sigue 
por el camino trazado en 1830. Veráse entonces una deman
da mas activa de nuestros fondos, porque á la seguridad y 
garantía que se ofrecerá á los capitales, se reunirá el alicien
te de un interés mayor, que es lo que importa á los especu
ladores. 

Acúsase por los estranjeros al gobierno español de que en 
su presupuesto no hay proporción entre su renta y la deuda 
pública. Vamos á contestar. 

El presupuesto de ingresos de Inglaterra, después de su 
revolución en el reinado de Cárlos I I , y después de la re
ducción de la deuda, estaba en la proporción con los intere
ses de estado 100 á 2,11. El de Francia en 1802, hecho el 
arreglo de la deuda, lo estaba en la de 100 á 8. España, su
poniendo que el presupuesto de ingresos en 1851 sea el 
mismo de 18S0, y que el arreglo de la deuda se efectúe bajo 
las bases dadas á conocer por el gobierno, estaría en la pro
porción muy próxima de 100 á 15. Hé aquí una parificacion 
que contesta ámpliamente á cuanto se ha dicho sobre es
te punto y pueda decirse en lo sucesivo. Si Inglaterra y 
Francia posteriormente la una en el periodo de la guerra y la 
otra en el déla paz, han aumentado su deuda, ventajas consi
derables habrán encontrado en ello. España no puede esperar 
ver elevado su crédito público sino después de resolver de 
una manera definitiva y conveniente la cuestión de la deuda. 

Para ello es indispensable no arredrarse ante las dificul
tades del momento, sino vencerlas con economías, con nue
vas reformas, con impuestos nuevos, si preciso fuere, sin es-

25 
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ceptuar de estos á ninguno de los capitales que representa la 
renta pública consolidada, ora concurran sus tenedores al lla
mamiento de la conversión, ora no se presenten á ella; porque 
no se encuentra razón justificable para eximir délos tributos á 
rentas líquidas conocidas, cuando pagan los capitales de las 
tierras, de las casas, de la industria, del comercio, sujetos á 
quebrantos, y cuando pagan por un medio indirecto hasta los 
productos del trabajo material del jornalero, ¿Hay acaso una 
renta mas saneada, como la que, sin esposicion alguna, se re
cibe por semestres en la Caja de Amortización por los capi
tales empleados en la actualidad en el 3 por 100 que ganan 
8 y 1/2 por 100 anual? ¿A cuánto equivaldría el impuesto de 
5 por 100 que consideramos podria exigirse? Al precio de 35 
por 100, estarla el capital con el impuesto en razón de 700 á 5; 
es decir, que por cada 700 rs. que se empleasen en renta del 
3 por 100 se pagarían 3 rs. de contribución anual, tipo que 
disminuirla en la proporción que subiere el precio de los 
valores. Asi el gobierno, aun en medio de dejar en libertad á 
los acreedores de concurrir á la conversión, en lo cual ha es
tablecido un nuevo principio en cuestión de liquidación de 
efectos públicos, podria conseguir la espedicion de nuevas lá
minas, en las cuales se espresase el deber de pagar el tanto por 
100 del impuesto. Hay una razón para esto, una vez adoptado 
el principio, pues es evidente que reconociéndose un valor 
á estos capitales, no deberían quedar exentos, como no lo 
están los representados en terrenos incultos, ó sitios des
tinados á la construcción de edificios pertenecientes á la 
propiedad particular. En la concurrencia de los acreedores 
todos del Estado á satisfacer esta módica cantidad, hay en
vuelto un pensamiento de conveniencia general, toda vez que 
fuese destinada una suma, cuando menos, de20.000,000 anua
les para la amortización de efectos públicos por medio de la 
compra, en el mercado, porque no no puede dudarse la 
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influencia que estas operaciones tendrían en los precios 
de los efectos. 

El gobierno, en el estado en que se encuentra el cré
dito, tiene un deber en impulsarlo y de adquirir todas 
las rentas posibles. Llevados de esta idea hemos propues
to medios reales y efectivos; hemos considerado que es 
la ocasión de fijar toda su atención sobre dos estableci
mientos públicos de la mayor importancia: la Caja de 
Amortización el uno, la Bolsa de comercio de Madrid el 
otro, como elementos de ausilio moral para desenvolver su 
sistema de crédito; considerando respecto del primero la 
conveniencia de abrir registros de inscripción en las provin
cias, dependientes del centro establecido en la dirección de 
la deuda, admitiendo los cupones de intereses en pago de 
contribuciones, con el fin de interesar los capitales de ellas 
y hacer renteros; indicando respecto del segundo, puntos 
cardinales para la ley de Bolsa que, en nuestro concepto, sa 
tisfarían las necesidades del centro principal de contratación 
de efectos públicos, en el cual debe establecerse ademas un 
fuero interno de moralidad, á ninguno mas conveniente que 
á los especuladores, y en especial á los individuos del cole
gio de agentes, que deben conocer las costumbres de otros 
paises y aceptarlas en cuanto puedan tener útilmente aplica
ción. Seria , en fin, conveniente regularizar la contratación 
de los efectos públicos en los principales mercados, como 
Barcelona, Cádiz y Sevilla. 

Difícilmente cuestión alguna económica se resolverá con 
mas conocimiento de causa que la del arreglo de la deuda. 
Hánse oido diferentes comisiones sobre este punto : votos 
diferentes se han firmado por personas entendidas en la ma
teria : hánse espuesto planes, hecho estensas objeciones: ha 
sido dilucidada, en fin, por la prensa del pais y estrangera con 
tanta anticipación, que ha dado lugar á esplanar doctrina, 
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para citar hechos, para escogitar medios. Nosotros los he
mos hecho conocer en esta obra, á fin de que el gobierno y 
las Cortes puedan encontrarlo todo en un volumen, y cono
cerlo todo en los mas minuciosos pormenores. Examinándolos 
detenidamente podrá entrarse en el terreno de las compara
ciones. Entonces podrán ponerse situaciones al frente de si
tuaciones, unos actos frente de los otros , consecuencias an
te fundados temores y ante lisonjeras esperanzas. Veráse 
como la España en la tercera época de su regeneración po
lítica , abandonada á sus propias fuerzas en cuanto á metá
lico, porque seriamos ingratos en desconocer cuán ventajo
so .fue al pais el tratado de la cuádruple alianza, ofreció 
á sus acreedores todos los bienes nacionales en medio de la 
guerra, prohibiéndose al gobierno por una ley el poderles 
dar otra aplicación distinta. Veráse á la Inglaterra disponer 
de 10.000,000 libras esterlinas para atender á sus necesida
des en el período de la República. Veráse á los Estados-Uni
dos no hacer cesión á sus acreedores de las orillas del Missi-
sipí hasta la conclusión de la guerra. Veraseá la Francia dis
poner de los bienes nacionales, casi en su totalidad, para las 
atenciones del servicio durante la revolución. Veráse, en fin, 
á la Inglaterra y á la Francia hacer reducciones en los capi
tales y en los intereses en la forma que hemos espuesto, es
tableciendo principios de una jurisprudencia no escrita, con
traria á los principios de crédito proclamados por los mas es-
celentes economistas; pero que ajustándose á las circustau-
cias, ha sido aceptada por los gobiernos. Y entonces, con todo 
el lleno de conocimiento necesario podrá entrarse á resolver 
en esta grave cuestión, teniendo presente que, ademas de los 
intereses de los acreedores, hay otros intereses que no pue
den desconocerse por las Cortes en un pais esencialmente agrí
cola, que posee colonias, y que reclaman una atención tam
bién de mucha preferencia, siendo de esperar asi se conside-
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re cuándo existe el precedente de haber hecho, en estos úl
timos años, mas de éuanto se ha realizado desde el fin del 
reinado de Gárlos IIÍ. Hablamos de las comunicaciones gene
rales, cuyo estado de manera alguna puede graduarse me
jor que con presencia de las cifras ofrecidas á las Córtes en 
el siguiente estado, que determina el precio medio que ha 
tenido el trigo en las provincias durante el año de 1849 por 
orden Correlativo de menor á mayor en el valor de la fanega 
castellana , y el cual hemos formado con presencia de docu
mentos oficiales publicados en la Gaceta. 

PRECIO MEDIO DEL TRIGO POR ORDEN CORRELATIVO EN LAS 
PROVINCIAS EN 1849. 

Salamanca... 
Segovia 
Zamora 
Valladolid..., 
Vizcaya 
A v i l a . . . . . — 
Guadalajara., 
Ciudad Real, 
Badajoz 
Soria 
Toledo 
Falencia 
Burgos 
Cáceres 
Córdoba 
Logroño 
Madrid 
Cuenca 
Albacete 
Navarra 
Jaén 
Orense 
León 
Alava. 

RS. v 

22,16 
22,83 
25,16 
25,25 
25,50 
26, 8 
26,50 
26,83 
27 
27,25 
28 
28, 
28,25 
30 
30,33 
30,43 
30,50 
31,50 
31,83 
32,24 
32,33 
32,25 
32,50 
33 

Sevilla.... 
Zaragoza.. 
Cádiz 
Lugo 
Santander 
Teruel... 
Huelva , 
Huesca , 
Málaga 
Coruña 
Granada 
Oviedo 
Castellón de la Plana. 
Guipúzcoa 
Valencia 
Almería 
Murcia 
Alicante 
Gerona 
Pontevedra 
Lérida 
Tarragona 
Barcelona 

RS. v. 

34,25 
35, 8 
35, 6 
35,44 
37 
37,66 
39 
39, 8 
39;73 
39,75 
40 
40,83 
40,92 
41 
41,46 
43, 
43,25 
44,33 
47,16 
48 
48,66 
49,91 
51 

Estas cifras, espuestas á la ilustración de los hombres 
de gobierno, deben hacerles conocer evidentemente que 
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ademas de las obligaciones de los acreedores del Estado hay 
necesidades urgentes que satisfacer para favorecer á la agri
cultura, lo cual tendrán, sin duda, presente para obrar con 
prudencia y no traspasar en el arreglo de la deuda el límite 
de lo posible, á fin de no aplicar en manera alguna, como se 
ha indicado en alguno de los pensamientos que hemos hecho 
conocer, los bienes de propios á la estincion de la deuda, por
que estos bienes deben tener, conocida que sea la convenien
cia de su venta, una aplicación mas justa, mas legítima, que 
sirva para realizar un plan general de comunicaciones, y ga
rantir á la vez á las municipalidades la renta líquida que hoy 
Ies producen para atender á las cargas y obligaciones que en 
la actualidad satisfacen. Podria también destinarse una quin
ta parte de los bienes de propios para la construcción de bu
ques que aumentasen la armada nacional, en lo cual se en
cuentra muy altamente interesada la nación por razones que 
no creemos necesario esplanar. 

De esta manera, en la segunda mitad del siglo XIX, po
drían repararse las pérdidas sufridas, en los cincuenta años 
pasados, por las guerras, por los frecuentes cambios en los 
sistemas políticos, y por el desconcierto de la administra
ción. Mas, para esperarlo asi, preciso es ante todo dar solución 
á la gran cuestión del arreglo de la deuda pública sin salirse 
del límite de la posibilidad-, preciso es tener decidida reso
lución para ello, porque la ocasión es de oportunidad, y es
tas ocasiones no deben dejarse pasar por la administración, 
por los graves inconvenientes y perjuicios que se subsegui
rían. Al gobierno corresponde principalmente la iniciativa de 
este pensamiento: ha seguido hasta aqui una conducta noble, 
franca y de moralidad que le enaltece y honra estraordina-
riamente : ha sabido esperar con calma , y esto es muy 
importante: oyendo á todos está hoy en libertad de pro
poner á las Córtes alguna mejora que conduzca á perfec-
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donar su plan en beneficio de los acreedores: mucho nos 
complacería encontrase recursos para ello; pero en medio 
de dicha libertad, natural es quiera conservar el prestigio 
adquirido con la concepción y publicación del proyecto 
que examinamos. El proyecto, en fin, será tanto mas acep
table en cuanto debe fundarse en una base de órden y de eco
nomías. Una vez hecho esto, de esperar es, que las Córtes 
llamadas á resolver sobre el punto mas importante que pue
de someterse á su deliberación, no le nieguen su apoyo. En 
ello está envuelto el porvenir del crédito público, y por con
siguiente altamente interesada la nación. 
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